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I. DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA
Y COOPERACIÓN

17060 Medidas del Tratado Antártico adoptadas en la XXXVIII Reunión Consultiva de 
dicho Tratado, celebrada en Sofía del 1 al 10 de junio de 2015.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 25/2014, de 27 de noviembre, 
de Tratados y otros Acuerdos Internacionales, se procede a la publicación de las diecinueve 
Medidas del Tratado Antártico adoptadas en la XXXVIII Reunión Consultiva de dicho 
Tratado, cuya naturaleza jurídica es la de acuerdos internacionales administrativos 
concluidos al amparo del mencionado tratado.
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Medida 1 (2015) 

Zona Antártica Especialmente Protegida N° 101 (Pingüinera Taylor, Tierra de Mac 
Robertson): 
Plan de gestión revisado  
 
Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establece la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas (ZAEP) y la aprobación de los Planes de Gestión para 
dichas Zonas; 
 
Recordando 

• La Recomendación IV-1 (1966), que designó a la pingüinera Taylor, Tierra de 
Mac Robertson como Zona Especialmente Protegida (“ZEP”) N° 1; 

 
• la Recomendación XVII-2 (1992), que aprobó un Plan de gestión para la 

Zona; 
 

• la Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número de la ZEP 1 a ZAEP 
101; 

• las Medidas 2 (2005) y 1 (2010), que aprobaron Planes de gestión revisados 
para la ZAEP 101; 

Recordando que la Recomendación XVII-2 (1992) no ha entrado en vigor y que fue 
desplazada por la Medida 1 (2010); 

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de 
Gestión revisado para la ZAEP 101; 

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP 101 por el Plan de 
Gestión revisado; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica 
Especialmente Protegida N° 101 (Pingüinera Taylor, Tierra de Mac Robertson), 
que se anexa a esta Medida; y 

 
2. se revoque el plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida 
N° 101 anexo a la Medida 1 (2010). 
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Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida Nº 101 

PINGÜINERA TAYLOR, TIERRA DE MAC.ROBERTSON 

Introducción 
La pingüinera Taylor es una colonia de pingüinos emperador (Aptenodytes forsteri) situada en el lado 
este del glaciar Taylor, en la Tierra de Mac Robertson (67°27'S; 60°51'E, mapa A). El sitio fue 
designado originalmente como Zona Especialmente Protegida (ZEP) N° 1 mediante la 
Recomendación IV-I (1966) tras una propuesta formulada por Australia. Se aprobó un Plan de 
Gestión para la Zona en virtud de la Recomendación XVII-2 (1992). De conformidad con la 
Decisión 1 (2002), se cambiaron la designación y el número a Zona Antártica Especialmente 
Protegida (ZAEP) Nº 101. Los planes de gestión revisados para la ZAEP se aprobaron mediante la 
Medida 2 (2005) y la Medida 1 (2010). La pingüinera Taylor ha sido designada ZAEP para proteger 
la mayor colonia conocida de pingüinos emperador situada en su totalidad en tierra.  

1. Descripción de los valores que requieren protección. 
De las 48 colonias de pingüinos emperador que se conocen actualmente en la Antártida, la primera 
colonia terrestre fue descubierta en la isla Emperor, islas Dion, Península Antártica (67°52’S, 
68°43’O) recién en 1948. Unas 150 parejas reproductoras ocupaban la isla, pero a partir de los años 
1970 la población disminuyó, llegando a apenas 22 parejas en 1999. No se han avistado pingüinos 
emperador en la isla Dion desde 2009 y es probable que la colonia se haya extinguido. La colonia del 
glaciar Taylor fue la segunda colonia terrestre en ser descubierta, en octubre de 1954. Esta colonia es 
completamente terrestre durante la temporada de reproducción. Debido a esta característica poco 
común, esta colonia se designó como Zona Especialmente Protegida en 1966, así como también la 
isla Emperor. En 1999 se descubrió en la bahía Amundsen, en la Antártida oriental, una tercera 
colonia terrestre consistente en unas 250 parejas.  

La colonia de pingüinos Emperador del glaciar Taylor es la mayor colonia que se conoce en tierra 
(mapa B) y, como tal, reviste una gran importancia científica. El Programa Antártico Australiano 
realizó el seguimiento de la población de la colonia del glaciar Taylor intermitentemente entre 1957 
y 1987, y en forma anual a partir de 1988. Los censos fotográficos han arrojado recuentos muy 
exactos. La cantidad de ejemplares adultos de la colonia alcanzó un promedio de 3680 parejas 
reproductoras en los primeros años. En el periodo 1988-2010, la población promediaba 2930 parejas, 
es decir, 20,5 % menos que en años anteriores. Desde 2011-2014, se produjo una nueva disminución 
de 12 % (datos inéditos), desconociéndose las razones de esta disminución. Se dispone de registros 
similares solamente en relación con dos colonias de pingüinos emperador más, cerca de Dumont 
d’Urville (archipiélago Punta Géologie, ZAEP 120, 66º40’S, 140º01’E) y en isla Haswell (ZAEP 
127, 66º31’S, 93º00’E), disminuyendo la población en ambas colonias en alrededor de 50% durante 
los años setenta. También hay disponibles datos poblacionales sobre una serie de colonias en la 
región del mar de Ross. Sin embargo, los registros acerca de estos últimos no son continuos, y no 
incluyen los recuentos de las colonias durante el invierno. 

El Programa Antártico Australiano realiza cada año no más de tres visitas al glaciar Taylor, en 
diferentes épocas del año. La colonia es ideal para los censos ya que está rodeada de pequeñas 
colinas rocosas que permiten observar los pingüinos sin necesidad de entrar en la zona de 
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reproducción. Por lo tanto, la perturbación de la colonia por el ser humano, especialmente desde 
1988, ha sido muy escasa y se puede descartar la influencia humana directa como posible factor de 
influencia en la salud de esta población. 

2. Finalidades y objetivos 
La gestión de la pingüinera Taylor persigue las siguientes finalidades: 

 evitar la degradación de los valores de la Zona y los riesgos importantes para los mismos, 
previniendo las perturbaciones innecesarias causadas por los seres humanos; 

 permitir las investigaciones del ecosistema y del medio físico, en especial de la avifauna, siempre 
que sean indispensables y que no puedan realizarse en otro lugar; 

 reducir al mínimo la posibilidad de introducción de agentes patógenos que puedan causar 
enfermedades en las poblaciones de aves de la Zona; 

 prevenir o reducir al mínimo la posibilidad de introducción de plantas, animales y microbios no 
autóctonos en la Zona; 

 permitir la recopilación de datos sobre el estado de la población en la colonia de pingüinos 
emperador de forma regular y sostenible; y  

 permitir visitas con fines de gestión concordantes con los objetivos del Plan de Gestión. 

3. Actividades de gestión 
Se realizarán las siguientes actividades de gestión para proteger los valores de la Zona: 

 Se realizarán las visitas necesarias a la Zona (preferiblemente no menos de una vez cada cinco 
años) para determinar si continúa sirviendo a los fines para los cuales fue designada y cerciorarse 
de que las medidas de gestión sean adecuadas. 

 El Plan de Gestión será revisado por lo menos cada cinco años y será actualizado cuando sea 
necesario. 

4. Período de designación 
Designación con período de vigencia indefinida. 

5. Mapas 
Mapa A: Zona Antártica Especialmente Protegida N° 101, pingüinera Taylor, costa de Mawson, 
Tierra de Mac Robertson, Antártida oriental. El mapa del recuadro muestra la ubicación en relación 
con el continente antártico.  

Mapa B: Zona Antártica Especialmente Protegida N° 101, Pingüinera Taylor: Topografía y colonia 
de pingüinos emperador.  

Mapa C: Zona Antártica Especialmente Protegida N° 101, Pingüinera Taylor: Aproximación de 
vehículos y helicópteros y lugar de aterrizaje. 

Mapa D: Zona Antártica Especialmente Protegida N° 101, Pingüinera Taylor: puntos limítrofes de la 
ZAEP 

Total de especificaciones cartográficas: Nivel de referencia horizontal: WGS84; Nivel de referencia 
vertical: nivel medio del mar. 
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6. Descripción de la Zona 

6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y características naturales 
La ZAEP de la pingüinera Taylor comprende la totalidad del afloramiento expuesto más 
septentrional del sector oriental del glaciar Taylor, Tierra de Mac Robertson (67°27' 14”S, 60°53' 
0”E, mapa B). Las coordenadas limítrofes de la Zona se proporcionan en el Apéndice 1 y se 
muestran en el mapa D. El límite de la Zona sigue el borde costero (por la marca de bajamar) desde 
un punto en la esquina noroeste de la Zona en 67°27’4,9”S, 60°52’58.2”E (punto limítrofe 1), en 
dirección aproximadamente hacia el sur hasta el punto limítrofe 6 (67°27’27,8”S, 60°53’7,7”E). 
Desde ahí, el límite continúa en dirección oeste y luego hacia el norte (siguiendo aproximadamente 
el límite de la zona libre de hielo) hasta el punto limítrofe 22 (67°27’18”S, 60°52’50,2”E) y luego 
sigue hacia el norte por el acantilado de hielo hasta el punto limítrofe 23 (67°27’5,3”S, 
60°52’57,1”E) para unirse una vez más con el punto limítrofe 1. No hay indicadores de límites en el 
sitio. 

La colonia de pingüinos emperador está ubicada en un afloramiento rocoso bajo en el extremo 
sudoeste de una bahía formada por el glaciar Taylor al oeste, el casquete glacial al sur y las islas del 
archipiélago Colbeck al este. La Zona está circundada por hielo fijo hacia el norte y el este. La Zona 
se encuentra a unos 90 kilómetros hacia el oeste de la estación Mawson. En el límite occidental, el 
terreno contiguo al glaciar está libre de hielo y, al sur, la roca se eleva abruptamente hasta la meseta 
polar. La roca misma forma una herradura alrededor de un área plana central de roca y morrena 
expuesta. Durante el invierno esta Zona está cubierta de nieve y es ocupada por pingüinos 
emperador. A fines de la primavera se forman dos lagos de deshielo pequeños y un arroyo 
desemboca al nordeste. Los costados de la herradura son crestas rocosas redondeadas, desnudas y 
alisadas por el hielo. El resto del terreno es escabroso y está surcado por grietas y fisuras. La altura 
media de las crestas es de unos 30 metros. 

La Zona tiene también una terraza costera que es una playa típica de las que se encuentran en la costa 
de la Tierra de Mac Robertson. La playa consiste en pedregullo, guijarros y rocas grandes de origen 
local de 1 cm a 1 m de ancho. Tiene una pendiente ascendente desde la costa hasta una plataforma 
bien definida de varios metros de ancho, situada a una altura de tres a seis metros sobre el nivel del 
mar. La Zona está claramente definida por sus rasgos naturales. 

Clima 
Los datos meteorológicos de la Zona son limitados. Las condiciones probablemente sean similares a 
las imperantes en la zona de la estación Mawson, situada a unos 90 km al este, donde la temperatura 
media mensual oscila entre +0,1°C en enero y -18,8°C en agosto, con temperaturas extremas que 
oscilan entre +10,6°C y -36,0°C. La velocidad media anual del viento es de 10,9 m por segundo, con 
períodos prolongados y frecuentes de vientos catabáticos fuertes del sudeste provenientes del 
casquete glacial con velocidades medias que superan los 25 m por segundo y ráfagas que suelen 
exceder los 50 m por segundo. Las secciones locales de la costa varían en su exposición a los vientos 
fuertes y es posible que, en la pingüinera Taylor, la velocidad media del viento sea levemente 
inferior. Otras características del clima comprenden gran nubosidad durante el año, humedad muy 
baja, precipitaciones escasas y períodos frecuentes de vientos fuertes, ventisqueros y baja visibilidad 
debido al paso de sistemas importantes de baja presión. 

Dominios medioambientales y Regiones biogeográficas de conservación antártica 
Según el Análisis de Dominios Ambientales de la Antártida (Resolución 3 [2008]), la pingüinera 
Taylor se encuentra en el ambiente D, Geológico del litoral de la Antártida oriental. Según las 
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Regiones Biogeográficas de Conservación Antártica (Resolución 6 (2012)), la Pingüinera Taylor no 
tiene asignada una Región Biogeográfica. 

Geología y Suelos 
Las rocas de la pingüinera Taylor son metamórficas y probablemente se formaron a partir de 
antiguas rocas sedimentarias metamórficas. En el mapa se muestran como gneis de granate-biotita-
cuarzo-feldespato, granito y migmatita. Las rocas metamórficas presentan intrusiones de charnoquita 
de una edad isotópica de 100 millones de años, lo cual permite determinar la edad mínima de las 
rocas metamórficas. Muchas zonas de cizallamiento cruzan las rocas metamórficas bandeadas y se 
reconocen rastros de una superficie antigua de erosión a una altitud aproximada de 60 m.  

Vegetación 
La flora de la pingüinera Taylor comprende al menos diez especies de líquenes (cuadro 1) y una 
cantidad desconocida de algas terrestres y de agua dulce. En la Zona no se observaron musgos. En la 
región hay 26 especies de líquenes y tres especies de musgos, 20 de las cuales se encuentran cerca 
del cerro Chapman y 16 en cabo Bruce, en la sección occidental del glaciar Taylor. Los tipos de 
rocas no son propicios para la colonización por líquenes. La mayoría de los líquenes de la pingüinera 
Taylor crecen en los afloramientos más altos del extremo sur, donde la meteorización es menor. 

 

LÍQUENES 

Pseudephebe minuscula Lecidea phillipsiana 

Buellia frigida Physcia caesia 

Caloplaca citrina Xanthoria elegans 

Candelariella flava Xanthoria mawsonii 

Rhizoplaca melanophthalma Lecanora expectans 

Cuadro 1. Plantas registradas en la Pingüinera Taylor. 

Aves 

Pingüinos emperador 
El lugar de reproducción de los pingüinos emperador es un anfiteatro orientado hacia el norte que 
está formado por la lengua del glaciar Taylor al oeste y cerros rocosos al este. Los pingüinos suelen 
estar en las zonas que están al mismo nivel y que están cubiertas de nieve durante la mayor parte de 
la temporada de reproducción. 

Las primeras eclosiones se observaron a mediados de julio, lo cual indica que las aves comienzan a 
poner huevos a mediados de mayo. De mediados de diciembre a mediados de enero los pichones 
comienzan a salir de la colonia, por lo general durante el día, cuando hace más calor y amaina el 
viento catabático. Las aves adultas y los pichones se dirigen en dirección nornordeste hacia una 
polynia situada a entre 60 y 70 km de la colonia. A mediados de enero este borde de hielo se reduce a 
25 km, aproximadamente. La polynia parece ser una característica permanente de la costa Mawson. 

Luego del inicio de programa de observación continua en 1988, el sector sur de la Zona estaba 
ocupado por pingüinos hasta aproximadamente 2010. Durante los últimos años se han desplazado 
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hacia el sector norte, en donde pasan actualmente el invierno. En 2014 fueron observados por 
primera vez sobre el hielo fijo fuera de la Zona (ya en octubre). El programa de observación continua 
ayudará a determinar si se trata de un comportamiento recurrente; de ser así, es posible que se 
requieran algunas modificaciones en materia de gestión de la Zona. 

 

Figura 1.Número de pingüinos emperador adultos que estaban en la colonia en el glaciar Taylor 
durante el invierno, 1988-2010.Fuente: Robertson et al. (2014). 

 

Skúas 
Se ven skúas con frecuencia cerca de la colonia de pingüinos, pero se desconoce si estas aves se 
reproducen en este lugar.  

6(ii) Acceso a la Zona 
Se puede viajar a la Zona en vehículo sobre el hielo marino, lo cual generalmente es posible solo 
desde el 1 de mayo al 25 de diciembre, o en aeronave, de conformidad con la Sección 7 (ii) del 
presente Plan.  

6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades 
En 2013 se instalaron dos cámaras automáticas en la Zona sobre las crestas rocosas que rodean la 
zona de reproducción de los pingüinos (véase la ubicación de las cámaras en el mapa B: 
67°27’10.8”S, 60°53’6”E y 67°27’18.0”S, 60°52’55.2”E). Aproximadamente a 5 km al nordeste de 
la Zona se encuentra un refugio con cuatro literas en el archipiélago Colbeck (véase el mapa A, 
67°26’17.9”S, 60°59’23.6”E). La estación Mawson (67°36’S, 62°53’E) se encuentra a unos 90 
kilómetros hacia el este. 

 

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
17

06
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 301 Viernes 14 de diciembre de 2018 Sec. I.   Pág. 122259

Informe Final de la XXXVIII RCTA 
 

6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías 
La ZAEP N° 102, islas Rookery, Tierra de Mac Robertson (67°36'36" S y 62°32'01" E) está a casi 80 
km al este de la pingüinera Taylor (véase el mapa A). 

6(v) Áreas especiales al interior de la Zona 
No hay áreas especiales al interior de la Zona. 

7. Términos y Condiciones para los permisos de entrada  

7(i) Condiciones para la expedición de permisos 
Se prohíbe el acceso a la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional 
competente. Las condiciones para la expedición de permisos son las siguientes: 

 que el permiso se expida por razones científicas indispensables que no puedan ser atendidas en 
otra parte, en especial para el estudio científico de la avifauna y el ecosistema de la Zona, o para 
fines de gestión esenciales y compatibles con los objetivos del plan, como inspecciones, tareas de 
mantenimiento o examen; 

 que las acciones permitidas no pongan en peligro los valores de la Zona; 
 que las actividades permitidas sean compatibles con el Plan de Gestión; 
 que el permiso, o una copia autorizada de éste, se lleve consigo dentro de la Zona. 
 que se presente un informe de la visita a la autoridad que figure en el permiso; 
 que el permiso sea expedido por un período determinado. 
 que se avise a la autoridad nacional pertinente sobre cualquier actividad o medida que no 

estuviera comprendida en el permiso. 

7 (ii) Acceso a la Zona y desplazamiento en su interior o sobre ella 
Siempre que sea posible, el acceso a la Zona en vehículos debería efectuarse desde el hielo marino al 
este del archipiélago Colbeck, a fin de no cruzar los senderos de los pingüinos desde la pingüinera 
hasta el mar (mapa B). Se prohíbe el ingreso de vehículos en la Zona. Los vehículos utilizados para 
el transporte a la Zona permanecerán fuera de esta, al este, y se ingresará en la Zona a pie. En el 
mapa C se marca la ruta de aproximación vehicular.  

El uso de aeronaves está supeditado a las siguientes condiciones: 

 Se deberá tratar en todo momento de no perturbar la colonia con las aeronaves. 
 Se prohíben los sobrevuelos de la colonia, excepto con fines científicos o de gestión esenciales. 

Dichos sobrevuelos deberán efectuarse a una altura de 930 m (3050 pies) como mínimo en el 
caso de los helicópteros monomotores y de las aeronaves de ala fija, y de 1500 m (5000 pies) 
como mínimo en el caso de los helicópteros bimotores. 

 No se permite el aterrizaje de aeronaves de ala fija dentro de la Zona. 
 Las aeronaves de ala fija que se usen para la aproximación a la Zona no deberán aterrizar, 

despegar o volar a menos de 930 m (3050 pies) ni volar a menos de 750 m (2500 pies) de la 
colonia.  

 Los helicópteros se aproximarán a la Zona desde el este sobre el hielo marino y, preferiblemente, 
si el estado del hielo lo permite, aterrizarán fuera de la Zona en el punto marcado con una “H” en 
el mapa C (60°53’32.5”E, 67°27’6,1”S), tras lo cual se entrará en la Zona a pie; 
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 Fuera de la Zona, los helicópteros monomotores no deberían aterrizar, despegar o volar a menos 
de 930 m (3050 pies) de la colonia o volar a una distancia inferior a 750 m, y los helicópteros 
bimotores no deberían aterrizar, despegar o volar a menos de 1500 m (5000 pies) de la colonia. 

 Si es indispensable aterrizar dentro de la Zona debido a las condiciones inadecuadas del hielo 
marino, podrán aterrizar únicamente helicópteros monomotores, en el nordeste de la Zona, en el 
punto marcado “H” en el mapa C (60°53’17,8”E, 67°27’6,8”S), donde un promontorio al sur 
oculta la colonia e impide que lleguen ruidos. 

 Los helicópteros monomotores que se aproximen para aterrizar en la Zona deberían volar a la 
menor altura que sea segura sobre el hielo marino a fin de no perturbar a la colonia. 

 No se permite reabastecer de combustible a los helicópteros dentro de la Zona. 

No hay rutas marcadas para peatones dentro de la Zona. A menos que un permiso autorice la 
perturbación, los peatones deberán mantenerse bien alejados del área de la colonia (por lo menos a 
una distancia de 50 m) y ceder el paso a los pingüinos que salgan y entren. Si es posible, los peatones 
que circulen en la Zona y sus alrededores deberían tratar de no cruzar las rutas de acceso de las aves 
o de cruzar rápidamente, sin obstruir el tránsito de pingüinos. 

7(iii) Actividades que se realizan en la Zona o que pueden llevarse a cabo dentro de esta, 
incluyendo restricciones relativas al tiempo y al lugar 
Pueden encontrarse pingüinos en la Zona durante la mayor parte del año, y son particularmente 
sensibles a las perturbaciones durante los siguientes períodos: 

 de mediados de mayo a mediados de julio, cuando están incubando huevos; y 
 de mediados de julio a mediados de septiembre, cuando los adultos están empollando a los 

pichones. 

Se puede llegar a la Zona para realizar censos de la colonia de pingüinos emperador. La colonia es 
ideal para la realización de censos, ya que pueden realizarse sin perturbar a las aves. El mejor 
mirador para ver y fotografiar a los pingüinos en invierno es un promontorio rocoso contiguo al 
glaciar Taylor, en el extremo occidental de la colonia, al oeste de la colonia y al este de la Zona. El 
momento ideal para realizar un censo de adultos es desde el 22 de junio al 5 de julio, dado que 
durante este período la mayoría de las aves presentes son los machos que incuban, cada uno de los 
cuales representa una pareja reproductora.  

Otras actividades que se pueden realizar en la Zona: 

 Investigaciones científicas urgentes que no puedan realizarse en otro lugar y que no pongan en 
peligro la avifauna o el ecosistema de la Zona. 

 actividades de gestión indispensables, entre ellas la observación; y  
 muestreo, que debería limitarse al mínimo necesario para los programas de investigación 

aprobados. 

7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 
No se podrán erigir estructuras ni instalar equipo científico en la Zona salvo para las actividades 
científicas o de gestión indispensables y para el plazo de validez preestablecido que se especifique en 
el permiso. Los señalizadores y los equipos científicos deberán estar bien sujetos y en buen estado y 
llevar claramente el nombre del país que otorgó el permiso, el nombre del investigador principal y el 
año de instalación. Todos estos artículos deberían estar confeccionados con materiales que presenten 
un riesgo mínimo de daños para la fauna y la flora o de contaminación de la Zona. 
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Una de las condiciones para la expedición del permiso será que el equipo relacionado con la 
actividad aprobada deberá ser retirado al concluir la actividad, o antes. Los detalles de los 
señalizadores y el equipo que permanezca temporalmente en el lugar (ubicaciones del GPS, 
descripción, etiquetas, etc., y fecha desmantelamiento prevista) se notificarán a la autoridad que haya 
expedido el permiso. Las cabañas de campaña provisionales que se autoricen se instalarán en un 
lugar bien alejado de la colonia de pingüinos al noreste de la Zona, donde un promontorio al sur 
oculta la colonia. 

7(v) Ubicación de los campamentos 
Aproximadamente a 5 km al nordeste de la Zona se encuentra un refugio con cuatro literas en el 
archipiélago Colbeck (60°59’23,6”E, 67°26’17,9”S). 

Se permite acampar en la Zona, bien lejos de la colonia de pingüinos, de preferencia en el lugar al 
nordeste de la Zona donde un promontorio que está al sur oculta la colonia (según lo indicado en el 
mapa B).  

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona 
 Se prohíbe ingresar a Zona productos avícolas, entre ellos alimentos desecados que contengan 

huevo en polvo. 
 No se dejarán alimentos u otros suministros en la Zona después de la temporada para la cual se 

necesiten. 
 No se ingresarán deliberadamente animales, material vegetal, microorganismos vivos y suelo no 

estéril en la Zona. Deben tomarse las precauciones más exhaustivas a fin de evitar la introducción 
en la Zona accidental de animales, material vegetal, microorganismos y suelos no estériles 
provenientes de otras regiones con características biológicas distintas (dentro de la Antártida o 
fuera del área comprendida en el Tratado Antártico).  

 En el nivel máximo practicable, el calzado y el equipo que se use o se lleve a la Zona (incluidas 
las mochilas, los bolsos y otros equipos) deberán limpiarse minuciosamente antes de ingresar a la 
Zona y luego de salir de ella.  

 Las botas, los equipos de muestreo e investigación y los señalizadores que entren en contacto con 
el suelo deben desinfectarse o limpiarse con agua caliente y cloro antes de entrar a la Zona y 
después de visitarla, con el fin de evitar la introducción accidental de animales, material vegetal, 
microorganismos y suelo no estéril a la Zona. La limpieza se debe llevar a cabo en la cabaña de 
refugio o en la estación. 

 Los visitantes también deben consultar y seguir adecuadamente las recomendaciones incluidas en 
el Manual sobre especies no autóctonas del Comité para la Protección del Medio Ambiente 
(CPA, 2011), y el Código de Conducta Ambiental para el desarrollo de actividades científicas de 
campo en la Antártida (SCAR, 2009).  

 No se deben introducir a la Zona herbicidas ni pesticidas. Cualquier otro producto químico, 
incluidos los radionúclidos o los isótopos estables, que se introduzca con fines científicos o de 
gestión especificados en el permiso deberá retirarse de la Zona a más tardar cuando concluya la 
actividad para la cual se haya expedido el permiso. 

 No se podrá almacenar combustible en la Zona, a menos que sea necesario para fines 
indispensables relacionados con la actividad para la cual se haya expedido el permiso. Todo el 
combustible de ese tipo deberá ser retirado cuando concluya la actividad para la cual se haya 
expedido el permiso. No se permiten los depósitos permanentes de combustible. 
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 Todo el material que se introduzca podrá permanecer durante un período determinado 
únicamente, deberán ser retirados a más tardar cuando concluya dicho período y deberá ser 
almacenado y manipulado con métodos que reduzcan al mínimo el riesgo de impacto ambiental. 

7(vii) Toma de, o intromisión perjudicial sobre flora y fauna autóctonas  
Se prohíbe la toma de ejemplares de la flora y fauna autóctonas y la intromisión perjudicial en ellas, 
excepto con un permiso. En caso de toma de animales o perturbación perjudicial de los mismos, se 
debería usar como norma mínima el Código de Conducta del SCAR para el Uso de Animales con 
Fines Científicos en la Antártida. 

Las investigaciones ornitológicas sobre las aves reproductoras presentes en la Zona deberán limitarse 
a actividades que no sean invasivas y que no las perturben. En caso de que sea necesaria la captura 
de ejemplares, esta deberá realizarse, de ser posible, fuera de la Zona a fin de reducir la perturbación 
de la colonia. 

7(viii) Toma o retiro de materiales que el titular del permiso no haya llevado a la Zona 
Se podrá recolectar o retirar material de la Zona únicamente de conformidad con un permiso y dicho 
material deberá limitarse al mínimo necesario para fines de índole científica o de gestión. 

Todo material de origen humano que pueda comprometer los valores de la Zona y que no haya sido 
llevado a la Zona por el titular del permiso, o que no esté comprendido en otro tipo de autorización, 
podrá ser retirado salvo que el impacto de su retiro pueda ser mayor que el efecto de dejar el material 
in situ. En tal caso se deberá notificar a la autoridad que haya expedido el permiso, si es posible 
mientras la expedición todavía se encuentre en la Zona. 

7(ix) Eliminación de desechos 
Deberán retirarse de la Zona todos los residuos, incluidos todos los residuos de origen humano. Los 
desechos de expediciones deberán almacenarse de forma tal que la fauna silvestre (por ejemplo, las 
skúas) no pueda escarbar en la basura hasta que los desechos puedan eliminarse o retirarse de la 
Zona. Los desechos deberán retirarse a más tardar cuando la expedición abandone el lugar. Se 
podrán verter desechos humanos y aguas grises en el mar fuera de la Zona. 

7 (x) Medidas que puedan requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos 
y las finalidades del Plan de Gestión 
Se pueden otorgar permisos de ingreso a la Zona con el fin de: 

 realizar actividades científicas de observación e inspección de la Zona, que podrán incluir la 
recolección de muestras para su análisis o examen; 

 erigir o realizar el mantenimiento de postes señalizadores, estructuras o equipos científicos; o 
 implementar otras medidas de protección. 
Todos los sitios donde se lleven a cabo actividades de observación a largo plazo deberán estar 
debidamente marcados y se deberá determinar su ubicación mediante el sistema de posicionamiento 
global (GPS, por sus siglas en inglés)  a fin de asentarla en el Sistema del Directorio de Datos 
Antárticos por medio de la autoridad nacional pertinente. 

Los visitantes deberán tomar precauciones especiales para evitar la introducción de organismos no 
autóctonos en la Zona. Causa especial preocupación la introducción de agentes patógenos, microbios 
o vegetación provenientes de suelos, flora y fauna de otros lugares de la Antártida, incluidas las 
estaciones de investigación, o de regiones fuera de la Antártida. A fin de reducir al mínimo el riesgo 
de introducción de especies no autóctonas, antes de ingresar en la Zona los visitantes deberán limpiar 
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meticulosamente el calzado y todo el equipo que vaya a usarse en la Zona, en especial el equipo de 
muestreo y los señalizadores. 

7(xi) Requisitos relativos a los informes 
El titular principal del permiso presentará a la autoridad nacional correspondiente un informe de cada 
visita a la Zona, en cuanto sea posible, y antes de los seis meses posteriores a la finalización de la 
visita. Dichos informes sobre visitas deberán incluir, en la medida de lo posible, la información 
señalada en el formulario de informe de la visita contenido en la Guía para la Preparación de Planes 
de Gestión para las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas. Si procede, la autoridad nacional 
también debería enviar una copia del informe de visitas a la Parte que haya propuesto el Plan de 
Gestión, a fin de ayudar en la administración de la Zona y en la revisión del Plan de Gestión. Las 
Partes deberían, de ser posible, depositar los originales o copias de los mencionados informes 
originales de visita en un archivo de acceso público a fin de mantener un registro del uso, para fines 
de revisión del Plan de Gestión y también para fines de la organización del uso científico de la Zona. 

Se enviará una copia del informe a la Parte responsable de la elaboración del Plan de Gestión 
(Australia) a fin de contribuir a la gestión de la Zona y al monitoreo de las poblaciones de aves. 
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Apéndice 1: Pingüinera Taylor, Zona Antártica Especialmente Protegida N° 101, 
coordenadas limítrofes 
 

Punto 
limítrofe 

Latitud (S) Longitud (E) Punto 
limítrofe 

Latitud (S) Longitud (E) 

1 67°27'4,9" 

 

60°52’58,2" 

 

14 

67°27’27,9" 60°52’49,3" 

2 67°27’17,1" 60°53’29,5" 15 67°27’28,7" 60°52’48,8" 

3 67°27’17,7" 60°53’31,0" 16 67°27’28,9" 60°52’47,7" 

4 67°27’21,6" 60°53’27,5" 17 67°27’28,9" 60°52’46,5" 

5 67°27’22,4" 60°53’19,3" 18 67°27’28,3" 60°52’46,0" 

6 67°27’27,8" 60°53’7,7" 19 67°27’24,9" 60°52’45,4" 

7 67°27’29,1" 60°53’4,9" 20 67°27’20,7" 60°52’50,1" 

8 67°27’29,8" 60°53’2,6" 21 67°27’19,3" 60°52’49,9" 

9 67°27’30,1" 60°53’0,5" 22 67°27’18,0" 60°52’50,2" 

10 

67°27’29,8" 60°52’57,1" 

Sigue hacia el 
norte por el 
acantilado de 
hielo   

11 67°27’29,3" 60°52’55,5" 23 67°27’5,3" 60°52’57,1" 

12 67°27’28,0" 60°52’54,6"    

13 67°27’27,4" 60°52’51,5"    
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Medida 2 (2015) 

Zona Antártica Especialmente Protegida N° 102 (islas Rookery, bahía Holme, Tierra de 
Mac Robertson): 
Plan de gestión revisado 

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establece la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas (ZAEP) y la aprobación de los Planes de gestión para 
dichas Zonas; 

Recordando 

• La Recomendación IV-2 (1966), que designó a las islas Rookery, bahía Holme, Tierra
de Mac Robertson como Zona Especialmente Protegida (“ZEP”) No 2;

• la Recomendación XVII-2 (1992), que aprobó un Plan de gestión para la Zona;

• La Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número de la ZEP 2 a ZAEP 102;

• las Medidas 2 (2005) y 2 (2010), que aprobaron Planes de gestión revisados para la
ZAEP 102;

Recordando que la Recomendación XVII-2 (1992) no ha entrado en vigor y que fue 
desplazada por la Medida 1 (2010); 

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de 
Gestión revisado para la ZAEP 102; 

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP 102 por el Plan de 
Gestión revisado; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente
Protegida N° 102 (islas Rookery, bahía Holme, Tierra de Mac Robertson), que se
anexa a esta Medida; y

2. se revoque el plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida N° 102
anexo a la Medida 2 (2010).
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Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida Nº 102 

ISLAS ROOKERY, BAHÍA HOLME, TIERRA DE 
MAC.ROBERTSON 

Introducción 
Las islas Rookery son un grupo de islas pequeñas y rocas en la parte occidental de la bahía Holme, 
situadas al norte de las cordilleras Masson y David en la Tierra de Mac.Robertson, Antártida oriental 
(67°36'36" S, 62°32'01" E, mapas A y B). Fueron designadas originalmente Zona Especialmente 
Protegida N° 2, mediante la Recomendación IV-II (1966) tras una propuesta formulada por 
Australia. Se aprobó un Plan de Gestión para la Zona en virtud de la Recomendación XVII-2 (1992). 
De conformidad con la Decisión 1 (2002), se cambiaron la designación y el número a Zona Antártica 
Especialmente Protegida (ZAEP) Nº 102. Los planes de gestión revisados para la ZAEP se aprobaron 
mediante la Medida 2 (2005) y la Medida 2 (2010). La Zona se designó para proteger las colonias 
reproductoras de las cinco especies de aves residentes en la región, entre ellas el petrel gigante 
común (Macronectes giganteus) y el petrel damero (Daption capensis), que no han sido observadas 
en ningún otro lugar de la región. En la Zona se encuentra una de las cuatro colonias reproductoras 
de petreles gigantes que se conocen en la Antártida oriental. 

1. Descripción de los valores que requieren protección 
Las islas Rookery contienen colonias reproductoras de cinco especies de aves: pingüino Adelia 
(Pygoscelis adeliae), petrel damero, petrel de las nieves (Pagodroma nivea), petrel gigante común y 
skúa antártica (Catharacta maccormicki). También es altamente probable que los petreles de las 
nieves reproduzcan en las islas. La Zona se designó principalmente para salvaguardar este inusual 
conjunto de especies de aves. Las islas Rookery ofrecen también una muestra representativa de los 
hábitats de las islas cercanas a la costa que se encuentran a lo largo de la Tierra de Mac.Robertson. 

Una colonia pequeña de alrededor de cuatro parejas de petreles gigantes comunes se encuentra en la 
isla Giganteus, la tercera isla más grande del grupo de las islas Rookery. Sin embargo, se han 
observado ocasionalmente hasta 80 petreles gigantes comunes alimentándose de cadáveres de focas 
en la región de la bahía Holme. Se sabe que esta especie no se reproduce en ningún otro sector de la 
región de la bahía Holme. Este es uno de los cuatro únicos lugares de reproducción en la Antártida 
Oriental. Las otras tres colonias en la Antártida Oriental se encuentran cerca de las estaciones 
australiana Casey (islas Frazier, ZAEP 160, 66°14’S 110°10’E, aproximadamente 250 parejas) y 
Davis (islas Hawker, ZAEP 167, 68º35’S, 77º50’E, aproximadamente 35 parejas), y cerca de la 
estación francesa Dumont d’Urville (archipiélago Pointe-Géologie, ZAEP 120, 66º40’S, 140º01’E, 
entre 12 y 15 parejas). Estas cuatro colonias reproductoras representan menos del 1% de la población 
reproductora mundial, la que consta de aproximadamente 50 000 parejas reproductoras, de las cuales 
alrededor de 11 000 se encuentran al sur del paralelo 60oS, principalmente en la región de la 
Península Antártica.  

En la actualidad hay relativamente pocos datos publicados que permitan hacer un análisis 
contundente sobre las tendencias de la población del petrel gigante común. En algunos lugares se ha 
producido una disminución que parece estar estabilizándose o haberse revertido en los últimos años. 
En otros lugares se han observado pequeños aumentos.  
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El conjunto de aves marinas que ocupa la Zona está compuesto de poblaciones reproductoras de 
probablemente cinco de las ocho especies de aves marinas voladoras que se reproducen en la 
Antártida Oriental, y de una especie de pingüinos, lo que brinda una oportunidad única para estudiar 
las dinámicas poblacionales de diferentes especies. Además, es importante proteger a los petreles 
gigantes comunes en el límite sur de su área de reproducción. Las partes del Tratado Antártico se 
comprometieron a reducir al mínimo la perturbación de los petreles gigantes comunes y a alentar los 
recuentos regulares de la población en todos los lugares de reproducción de la Zona del Tratado 
Antártico. 

2. Finalidades y objetivos 
La gestión de las islas Rookery tiene por objeto las siguientes finalidades: 

 evitar la degradación de, o el riesgo importante para, los valores de la Zona, impidiendo en ella 
toda interferencia humana innecesaria; 

 permitir las investigaciones científicas del ecosistema, en especial de la avifauna, y del medio 
físico, siempre que sean indispensables y que no puedan realizarse en otro lugar; 

 reducir al mínimo la posibilidad de introducción de agentes patógenos que puedan causar 
enfermedades en las poblaciones de aves de la Zona; 

 reducir al mínimo la posibilidad de introducción de plantas, animales y microbios no autóctonos 
en la Zona; 

 reducir al mínimo la perturbación de los petreles gigantes por los seres humanos en la isla 
Giganteus; 

 permitir el uso de la isla Giganteus como zona de referencia para estudios comparativos futuros 
con otras poblaciones reproductoras de petreles gigantes; 

 limitar las visitas de personas a la isla durante la temporada de cría, a fin de preservar la isla 
Giganteus, en adelante, como una zona muy restringida; 

 permitir la recopilación regular de datos sobre el estado de las poblaciones y las características 
demográficas conexas de las distintas especies de aves; y 

 permitir visitas con fines de gestión concordantes con los objetivos del Plan de Gestión. 

3. Actividades de gestión 
Se deberán emprender las siguientes actividades de gestión en aras de proteger los valores de la 
Zona: 

 se pondrá a disposición de las estaciones científicas/operacionales adyacentes información sobre 
la ubicación de la Zona (con indicaciones sobre las restricciones especiales que apliquen) y una 
copia de este Plan de Gestión. Se procederá del mismo modo con los barcos que visiten las 
cercanías;  

 cuando sea factible, se efectuarán las visitas necesarias a la Zona (preferiblemente no menos de 
una vez cada cinco años), para determinar si esta continúa sirviendo a los fines para los cuales 
fue designada y para cerciorarse de que las medidas de gestión sean adecuadas. 

 cuando sea factible, se debería realizar por lo menos una visita de investigación para realizar 
censos de los petreles gigantes en la isla Giganteus y de otras poblaciones de aves marinas en 
cada período de cinco años a fin de que se puedan evaluar las poblaciones reproductoras. 

 el Plan de Gestión será revisado por lo menos cada cinco años. 
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4. Período de designación 
La designación abarca un período indeterminado. 

5. Mapas 
Mapa A: Zona Antártica Especialmente Protegida N° 102, islas Rookery, costa Mawson, Tierra de 
Mac.Robertson, Antártida Oriental. El mapa del recuadro muestra la ubicación en relación con el 
continente antártico. 
Mapa B: Zona Antártica Especialmente Protegida No 102, islas Rookery. Distribución de las aves  
Mapa C: Zona Antártica Especialmente Protegida N° 102, isla Giganteus (Zona restringida). 
Topografía y distribución de las aves. 

Especificaciones de todos los mapas:  

 Nivel de referencia horizontal: WGS84 Proyección: UTM zona 49.  

6. Descripción de la Zona 

6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y características naturales  
Las islas Rookery son un grupo pequeño de alrededor de 75 islas menores y rocas en la parte 
sudoeste de la bahía Holme, Tierra de Mac.Robertson, situadas a 10 km, aproximadamente, al oeste 
de la estación australiana Mawson. La Zona comprende las rocas y las islas ubicadas en un 
rectángulo enmarcado por las siguientes coordenadas: 62°28'01"E, 67°33'45"S; 62°34'37"E, 
67°33'47"S; 62°28'02"E, 67°38'10"S; 62°34'39"E, 67°38'11"S (mapa B). 

No hay indicadores de límites del sitio. 

Las islas Rookery varían en tamaño, desde pequeñas rocas que apenas sobresalen del agua con la 
marea alta a los integrantes más grandes del grupo, que comprenden la isla Giganteus (con casi 400 
m de longitud, 400 m de ancho y 30 m de altura) y la isla Rookery, la más alta del grupo, con una 
altitud de 62 m y una superficie similar, si bien levemente más alargada. En la isla Giganteus son 
evidentes las terrazas costeras. 

Clima 
Los datos meteorológicos de la Zona son limitados. Las condiciones son probablemente similares a 
las imperantes en la zona de la estación Mawson, donde la temperatura media mensual oscila entre 
+0,1°C en enero y -18,8°C en agosto, con temperaturas extremas que oscilan entre +10,6°C y -
36,0°C. La velocidad media anual del viento es de 10,9 m por segundo, con períodos prolongados y 
frecuentes de vientos catabáticos fuertes desde el sudeste del casquete glacial con velocidades 
medias que superan los 25 m por segundo y ráfagas que exceden con frecuencia los 50 m por 
segundo. La velocidad media del viento disminuye en dirección al mar a medida que se aleja del 
casquete glacial, pero es improbable que sea mucho menor en las islas Rookery, que están bastante 
cerca de la costa. Otras características generales del clima costero de la Antártida, al cual 
seguramente estarán expuestas todas estas islas, son la gran nubosidad que se mantiene durante el 
año, una humedad absoluta muy baja, precipitaciones escasas y períodos frecuentes de vientos 
intensos, ventisqueros, y baja visibilidad debido al paso de sistemas importantes de baja presión. 

Dominios medioambientales y Regiones biogeográficas de conservación antártica 
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Según el Análisis de Dominios Ambientales de la Antártida (Resolución 3 [2008]), las islas Rookery 
se encuentran en el ambiente D, Geológico del litoral de la Antártida oriental. Con respecto de las 
Regiones Biogeográficas de Conservación Antártica (Resolución 6 [2012]), las islas Rookery no 
tienen asignada una región. 

Geología y suelos 
Las islas Rookery son afloramientos de charnoquita Mawson, un tipo de roca que se encuentra en 
una superficie de al menos 2000 km2 a lo largo de la costa de la Tierra de Mac.Robertson. Las 
charnoquitas de las islas Rookery pertenecen a la variante de textura fina, y contienen en 
comparación poco hipersteno, y gran cantidad de granate y biotita. Las charnoquitas encierran 
abundantes bandas y lentes de hornfels, cuarzo granatífero y gneis feldespatoso. También se 
encuentran algunos diques pegmatíticos que atraviesan las rocas de charnoquita. 

Vegetación 
No se han encontrado musgos o líquenes en ninguna de las islas Rookery. Hay algunas algas 
terrestres sin identificación taxonómica. La mayoría de las islas más pequeñas y las rocas son 
rociadas por el agua de mar en invierno y a veces son socavadas por el hielo marino que se agolpa en 
la costa en invierno y primavera. Se considera improbable que puedan establecerse especies de 
musgo y líquenes. 

Aguas interiores 
En las islas Rookery no hay cuerpos de agua dulce. 

Aves 
En las islas Rookery se cree que se reproducen cinco especies de aves: pingüino Adelia (Pygoscelis 
adeliae), petrel damero (Daption capensis), petrel de las nieves (Pagodroma nivea), petrel gigante 
común (Macronectes giganteus) y skúa polar (Catharacta maccormicki). Es probable que los 
petreles de Wilson (Oceanites oceanicus) también se reproduzcan en la región, pero aún no se han 
encontrado lugares de nidificación. 

Los petreles gigantes anidan en la isla Giganteus (mapa C). Actualmente se trata de una colonia muy 
pequeña, pero se ha mantenido estable, con dos a cuatro parejas reproductoras, desde mediados de 
los años sesenta. En 1958 se registraron 16 aves incubando y, en 1967, se ocuparon 13 nidos, sin 
embargo, únicamente cuatro de estos contenían huevos. Solo se observaron dos nidos en 1972, 
cuatro en 1973, dos en 1977, uno en 1981, dos en 1982 y tres en 2001. Durante el recuento más 
reciente, realizado en 2007, se contaron cuatro nidos en dos ocasiones, con dos parejas y dos aves 
solas en el primer recuento (27 de noviembre), y tres parejas y un ave solitaria incubando un único 
huevo (por lo que se supuso que su pareja estaba ausente) en el segundo recuento (10 de diciembre). 
Los nidos en montículos de piedras poco profundos están construidos sobre anchos parches de grava 
en las terrazas costeras. Hay muchos nidos antiguos y varios posiblemente sean reconstruidos cada 
año, pero no hay indicios de que sean utilizados.  

Los petreles dameros se reproducen en la isla Rookery y en un pequeño islote conocido como isla 
Pintado, situado a 300 m al noroeste de la isla Rookery. En el reconocimiento más reciente de las 
poblaciones de petreles dameros, realizado en la Zona el 24 de diciembre de 2007, se observaron 123 
nidos ocupados en la isla Pintado y 10 en la isla Rookery. Las colonias reproductoras de petreles 
dameros más cercanas a la Zona están presentes en cuatro afloramientos rocosos cercanos al glaciar 
Forbes, a 8 km al oeste, y en los monolitos Scullin y Murray (ZAEP 164), a unos 200 km al este. 
Una cámara de funcionamiento remoto en la isla sin nombre a 250 m al este de la isla Rookery 
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(mapa B) realiza un seguimiento del éxito reproductivo anual de aproximadamente 30 nidos de 
petreles dameros. 

Los pingüinos Adelia se reproducen en 14 de las islas. El reconocimiento más reciente de la 
población de toda la Zona, en diciembre de 2007, estimó que la población reproductora de las 14 
islas en total era de alrededor de 91 000 nidos ocupados. Las mayores poblaciones están presentes en 
la isla Rookery (31 000 nidos ocupados) y la isla Giganteus (11 000 nidos ocupados). Aunque no se 
ha repetido el reconocimiento de la Zona desde 2007, cada año se efectúa un seguimiento de islas 
individuales y será posible obtener un cálculo actualizado de toda la Zona durante el transcurso de la 
vigencia de este Plan. También hay una cámara de funcionamiento remoto en la isla Rookery (mapa 
B) que monitorea el éxito reproductivo anual de aproximadamente 30 nidos de pingüinos Adelia. 

Los petreles de las nieves anidan en todas las islas Rookery, alcanzando la mayor concentración en la 
isla Rookery. Con frecuencia se ven petreles de Wilson volando alrededor de las islas, los que 
probablemente se reproduzcan en varias de las islas mayores del grupo, aunque no se han observado 
nidos. 

6 (ii) Acceso a la Zona 
Se puede llegar a la Zona en vehículos para nieve o en lancha (según el estado del hielo marino), y 
en aeronave. No hay lugares designados para el desembarco (véase también la Sección 7(ii)). 

6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y adyacentes a la misma 

Hay dos cámaras secuenciales que funcionan de manera remota en 67º37’55,5”S, 62º30’47,9”E y 
67º36’12,6”S, 62º 29’ 17,0”E. Las cámaras, implementadas en 2010-2011, permiten el seguimiento a 
largo plazo del éxito reproductivo de los pingüinos Adelia y los petreles dameros, causando la menor 
perturbación posible. Sin embargo, no se espera que las cámaras permanentes se mantengan 
instaladas durante un plazo mayor al de la vigencia de este Plan.  
No hay otras estructuras dentro de la Zona o en sus proximidades.  

6(iv) Ubicación de las zonas protegidas en las cercanías 
La ZAEP N° 101, pingüinera Taylor, Tierra de Mac.Robertson (67°27'14”S; 60°53’0”E) está 
aproximadamente a 80 km al oeste. 

6(v) Zonas especiales al interior del área 
La isla Giganteus ha sido designada como una Zona restringida con el fin de conferir un alto grado 
de protección a los petreles gigantes comunes (mapas B y C). El ingreso está restringido y solo se 
permite con los propósitos y las condiciones expresadas en otras secciones de este Plan de Gestión. 

7. Términos y Condiciones para los permisos de entrada  

7(i)  Condiciones generales 
Se prohíbe el acceso a la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional 
competente. Las condiciones para la expedición de permisos son las siguientes: 

 que el permiso se expida por razones científicas indispensables, que no puedan atenderse en otro 
lugar, en especial para el estudio científico de la avifauna y el ecosistema de la Zona, o con fines 
de gestión esenciales y compatibles con los objetivos del plan, como inspecciones, o tareas de 
mantenimiento o examen; 
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 que las acciones permitidas no pongan en peligro los valores de la Zona; 
 que las actividades permitidas sean concordantes con el Plan de Gestión; 
 que el permiso, o una copia autorizada de éste, se lleve consigo dentro de la Zona; 
 que se presente un informe de la visita a las autoridades indicadas en el permiso; 
 que el permiso se emita solo para un período indicado; 
 que la autoridad nacional pertinente sea informada sobre cualquier actividad o medida que no 

estuviera comprendida en el permiso. 

Se permite entrar en el área restringida de la isla Giganteus solo en las condiciones señaladas a 
continuación: 

 los permisos para entrar en el área restringida de la isla Giganteus durante la temporada de cría 
de los petreles gigantes (del 1 de octubre al 30 de abril) pueden expedirse únicamente para 
realizar censos. Fuera de la temporada de cría pueden hacerse otras investigaciones de 
conformidad con un permiso. 

 cuando sea factible, los censos deberían realizarse desde fuera de la colonia de petreles gigantes, 
utilizando miradores desde los cuales se pueda hacer el recuento de las aves nidificantes. 

 la permanencia en el área restringida debería tener la duración mínima que sea razonablemente 
necesaria para llevar a cabo el censo. 

 las visitas para realizar censos deberían ser efectuadas por un equipo que incluya a alguien de un 
Programa Antártico Nacional con conocimientos científicos y experiencia pertinentes. El resto 
del personal debería permanecer en la costa. 

 para las actividades permitidas asociadas con la obtención de datos censales o biológicos, las 
personas no deben aproximarse más de lo necesario a los petreles gigantes comunes y, en ningún 
caso a menos de 20 m, y siempre y cuando no se perturbe a las aves (que estas no muestren 
cambios en su comportamiento). 

 se prohíben los sobrevuelos de la isla Giganteus. 

7(ii) Acceso a la Zona y circulación dentro de, o sobre la misma 
Se podrá viajar a la Zona en bote, en vehículo sobre el hielo marino o en aeronave. 

En las islas se prohíben los vehículos, y tanto estos como las lanchas deberán permanecer en la costa. 
En las islas se podrá circular a pie solamente. Los vehículos que se usen para llegar a las islas sobre 
el hielo marino no podrán acercarse a menos de 250 m de las concentraciones de aves.  

Se prohíbe el acceso a la isla Giganteus excepto de conformidad con lo dispuesto en este plan.  

Si el acceso a las islas no es posible en lancha o en vehículo sobre el hielo marino, se podrán utilizar 
aeronaves de ala fija o helicópteros de acuerdo con las siguientes condiciones: 

 se deberá tratar en todo momento de no perturbar las colonias con las aeronaves; 
 se deberán promover los aterrizajes en el hielo marino (en los casos en que sea posible); 
 se prohíbe el aterrizaje de aeronaves en la isla Giganteus durante la temporada de cría; 
 dado que las aeronaves sean tal vez el único medio de acceso viable a las otras islas cuando no se 

pueda llegar por mar y por el hielo marino, podrán aterrizar helicópteros monomotores en las 
islas durante la temporada de cría en los casos en que sea posible mantener una distancia de 500 
m como mínimo de las colonias de aves. Se podrá autorizar el aterrizaje de aeronaves con fines 
científicos o de gestión esenciales solamente si puede demostrarse que la perturbación será 
mínima. Solo el personal que deba trabajar en la Zona debería descender del helicóptero;  
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 al viajar a la isla Giganteus en aeronave fuera de la temporada de cría, es preferible aterrizar en el 
hielo marino, manteniendo las distancias que se indican a continuación; 

 en cualquier otro momento, no deberán aterrizar o despegar helicópteros monomotores ni aviones 
de ala fija a menos de 930 m (3.050 pies) ni volar a menos de 750 m de las colonias de aves, en 
tanto que los helicópteros bimotores no deberán aterrizar, despegar o volar a menos de 1500 m 
(5000 pies) de la colonia. 

 se prohíben los sobrevuelos de la Zona durante la temporada de cría, excepto con fines científicos 
o de gestión esenciales. Dichos sobrevuelos deberán efectuarse a una altura de 930 m (3050 pies) 
como mínimo en el caso de los helicópteros monomotores y de las aeronaves de ala fija, y de 
1500 m (5000 pies) como mínimo en el caso de los helicópteros bimotores; 

 no se permite el reabastecimiento de combustible en la Zona. 
No hay rutas marcadas para peatones dentro de la Zona. A menos que un permiso autorice la 
perturbación, los peatones deberán mantenerse al menos a 100 m de las concentraciones de aves y 
ceder el paso a los pingüinos que salgan y entren. Los peatones que circulen en la Zona o en sus 
alrededores deben tratar de no cruzar las rutas de acceso de las aves o de cruzar rápidamente, sin 
perturbar el tránsito de pingüinos. 

7(iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la zona, incluyendo restricciones sobre 
tiempo y lugar 
Se podrán llevar a cabo las siguientes actividades dentro de la Zona si se autorizan en un permiso: 

 investigaciones científicas concordantes con el Plan de Gestión de la Zona que no puedan 
realizarse en otro lugar y que no pongan en peligro ni los valores por los cuales se ha designado 
la Zona ni los ecosistemas de la Zona; 

 actividades de gestión indispensables, entre ellas la observación; y  
 muestreo, que debería limitarse al mínimo necesario para los programas de investigación 

aprobados. 

7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 
 Se prohíbe erigir estructuras permanentes. 
 No se podrán erigir otras estructuras o instalaciones dentro de la Zona salvo que esto se 

especifique en un permiso.  
 Se podrán construir refugios temporarios pequeños, garitas, o cualquier otro tipo de puesto de 

observación para facilitar el estudio científico de la avifauna.  
 La instalación (incluida la selección del sitio), el mantenimiento, la modificación y el retiro de 

estructuras deberán efectuarse de una forma que reduzca al mínimo la perturbación de las aves 
reproductoras.  

 Todos los equipos científicos o señalizadores instalados dentro de la Zona deben estar claramente 
identificados por país, nombre del investigador principal, año de instalación y fecha prevista de 
eliminación. 

 Los hitos, los carteles o las estructuras instaladas en la Zona con fines científicos o de gestión 
deberán estar bien sujetos y en buen estado, y serán retirados cuando ya no sean necesarios. 
Todos estos artículos deberán estar confeccionados con materiales que presenten un riesgo 
mínimo de daños para las poblaciones de aves o de contaminación de la Zona. Los permisos se 
expedirán con la condición de que las estructuras, el equipo o los señalizadores sean retirados 
antes que venza el permiso. 
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7(v) Ubicación de los campamentos 
 Se prohíbe acampar en la Zona salvo en una situación de emergencia. 

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que pueden introducirse en la Zona 
 Se prohíbe llevar a Zona productos avícolas, entre ellos alimentos desecados que contengan 

huevo en polvo. 
 No se dejarán depósitos de alimentos u otros suministros en la Zona después de la temporada 

durante la cual se necesiten. 
 Se prohíbe la introducción deliberada de animales, material vegetal y microorganismos vivos y 

suelo no estéril en la Zona. Deben tomarse las precauciones más exhaustivas a fin de evitar la 
introducción en la Zona accidental de animales, material vegetal, microorganismos y suelos no 
estériles provenientes de otras regiones con características biológicas distintas (dentro de la 
Antártida o fuera del área comprendida en el Tratado Antártico).  

 En el nivel máximo practicable, el calzado y el equipo que se use o se lleve a la Zona (incluidas 
las mochilas, los bolsos y otros equipos) deberán limpiarse minuciosamente antes de ingresar a la 
Zona y luego de salir de ella.  

 Las botas, los equipos de muestreo e investigación y los señalizadores que entren en contacto con 
el suelo deben desinfectarse o limpiarse con agua caliente y blanqueador antes de entrar a la Zona 
y al concluir la visita, con el fin de evitar la introducción accidental de animales, material 
vegetal, microorganismos y suelo no estéril a la Zona. La limpieza se debe llevar a cabo al 
interior de la estación. 

 Los visitantes también deben consultar y seguir adecuadamente las recomendaciones incluidas en 
el Manual sobre especies no autóctonas del Comité para la Protección del Medio Ambiente 
(CPA, 2011), y el Código de Conducta Ambiental para el desarrollo de actividades científicas de 
campo en la Antártida (SCAR, 2009).  

 No se deben introducir a la Zona herbicidas ni pesticidas. Cualquier otro producto químico, 
incluidos los radionúclidos e isótopos estables, que se introduzca con fines científicos o de 
gestión especificados en el permiso deberá ser retirado de la Zona a más tardar cuando concluya 
la actividad para la cual se haya expedido el permiso. 

 No se podrá almacenar combustible en la Zona, a menos que sea necesario para fines 
indispensables relacionados con la actividad para la cual se haya expedido el permiso. No se 
permiten los depósitos permanentes de combustible. 

 Todos los materiales introducidos en la Zona podrán permanecer allí durante un período 
determinado únicamente, deberán ser retirados cuando concluya dicho período, o antes, y 
deberán ser almacenados y manipulados con métodos que reduzcan al mínimo el riesgo de 
impacto ambiental. 

7(vii) Toma de, o intromisión perjudicial sobre flora y fauna autóctonas  
 Se prohíbe la toma de ejemplares de flora y fauna autóctonas y la intromisión perjudicial sobre 

ellas, excepto en conformidad con un permiso. En caso de toma de animales o intromisión 
perjudicial, se deberá usar como norma mínima el Código de conducta del SCAR para el uso de 
animales con fines científicos en la Antártida. 

 Las investigaciones ornitológicas se limitarán a actividades no invasivas que no perturben a las 
aves marinas reproductoras de la Zona. Se dará prioridad a los relevamientos, incluidas las 
fotografías aéreas para el censo de población. 

 Se evitará la perturbación de los petreles gigantes comunes en todo momento.  
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7(viii) Recolección o retiro de materiales que el titular del permiso no haya llevado a la Zona 
 Se podrá recolectar o retirar material de la Zona únicamente de conformidad con un permiso y 

dicho material debería limitarse al mínimo necesario para fines de índole científica o de gestión. 
 Todo material de origen humano que pueda comprometer los valores de la Zona, que no haya 

sido llevado allí por el titular del permiso, o que no esté comprendido en otro tipo de 
autorización, podrá ser retirado salvo que el impacto de su extracción pueda ser mayor que el 
efecto de dejar el material in situ. En tal caso se deberá notificar a la autoridad que haya expedido 
el permiso, de ser posible mientras la expedición todavía esté en la Zona. 

7(ix) Eliminación de desechos 
 Deberán retirarse de la Zona todos los desechos, incluidos los desechos de origen humano. Los 

desechos de expediciones deberán almacenarse de forma tal que la fauna silvestre (por ejemplo, 
las skúas) no pueda escarbar en la basura hasta que los desechos puedan eliminarse o retirarse de 
la Zona. Los desechos deberán retirarse a más tardar cuando parta la expedición. Se podrán verter 
desechos humanos y aguas grises en el mar fuera de la Zona. 

7(x) Medidas que puedan requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos 
y finalidades del Plan de Gestión  
Se pueden otorgar permisos de ingreso a la Zona con el fin de: 
 realizar actividades científicas de observación e inspección de la Zona, que podrán incluir la 

recolección de muestras para su análisis o examen; 
 erigir o realizar el mantenimiento de postes señalizadores, estructuras o equipos científicos; o 
 implementar otras medidas de protección. 
Todos los sitios donde se lleven a cabo actividades de vigilancia a largo plazo deberán estar 
debidamente marcados y se deberá determinar su ubicación mediante el sistema de posicionamiento 
global (GPS, por sus siglas en inglés) a fin de asentarla en el Sistema del Directorio de Datos 
Antárticos por medio de la autoridad nacional pertinente. 
A fin de mantener los valores ecológicos y científicos de la Zona, los visitantes deberán tomar 
precauciones especiales para evitar la introducción de especies no autóctonas. Causa especial 
preocupación la introducción de agentes patógenos, microbios o vegetación provenientes de suelos, 
flora y fauna de otros lugares de la Antártida, incluidas las estaciones de investigación, o de regiones 
fuera de la Antártida. A fin de reducir al mínimo el riesgo de introducción de especies no autóctonas, 
antes de ingresar en la Zona los visitantes deberán limpiar meticulosamente el calzado y todo el 
equipo que vaya a usarse en la Zona, en especial el equipo de muestreo y los señalizadores. 
Cuando sea factible, se realizará un censo de los petreles gigantes comunes en la isla Giganteus al 
menos una vez cada cinco años. Durante esta visita podrán realizarse censos de otras especies 
siempre que no se ocasione una perturbación adicional a los petreles gigantes comunes. 
A fin de reducir la perturbación de la fauna, se mantendrán en un mínimo los niveles de ruido, 
incluida la comunicación verbal. Se prohíbe el uso de herramientas de motor y toda otra actividad 
que pueda generar ruido y perturbe a las aves nidificantes en la Zona durante el período de cría (del 1 
de octubre a 30 de abril). 

7(xi) Requisitos relativos a los informes 
El titular principal del permiso presentará a la autoridad nacional correspondiente un informe de cada 
visita a la Zona, en cuanto sea posible, y antes de los seis meses posteriores a la finalización de la 
visita. Dichos informes sobre visitas deberán incluir, en la medida de lo posible, la información 
señalada en el formulario de informe de la visita contenido en la Guía para la Preparación de Planes 
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de Gestión para las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas. Si procede, la autoridad nacional 
también debería enviar una copia del informe de visitas a la Parte que haya propuesto el Plan de 
Gestión, a fin de ayudar en la administración de la Zona y en la revisión del Plan de Gestión. Las 
Partes deberían, de ser posible, depositar los originales de los mencionados informes de visita o sus 
copias en un archivo de acceso público a fin de mantener un registro del uso, para fines de revisión 
del Plan de Gestión y también para fines de la organización del uso científico de la Zona. 

Se enviará una copia del informe a la Parte responsable de la elaboración del Plan de Gestión 
(Australia) a fin de contribuir a la gestión de la zona y al seguimiento de las poblaciones de aves. Los 
informes de las visitas suministrarán información detallada sobre datos censales, la ubicación de las 
colonias o nuevos nidos no documentados anteriormente, como así también un breve resumen de las 
conclusiones de la investigación y copias de las fotografías tomadas de la Zona. 
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Medida 3 (2015) 

Zona Antártica Especialmente Protegida N° 103 (isla Ardery e isla Odbert, costa Budd, 
Tierra de Wilkes, Antártida Oriental): Plan de gestión revisado 

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establece la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas (ZAEP) y la aprobación de los Planes de gestión para 
dichas Zonas; 
 
Recordando 

• La Recomendación IV-3 (1966), que designó a la isla Ardery e isla Odbert, costa 
Budd como Zona Especialmente Protegida (“ZEP”) N° 3; 
 
• la Recomendación XVII-2 (1992), que aprobó un Plan de gestión para la Zona; 

• la Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número de la ZEP 3 a ZAEP 103; 

• las Medidas 2 (2005) y 3 (2010), que aprobaron Planes de gestión revisados para la 
ZAEP 103 

Recordando que la Recomendación XVII-2 (1992) no ha entrado en vigor y que fue 
desplazada por la Medida 1 (2010); 

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de 
Gestión revisado para la ZAEP 103; 

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP 103 por el Plan de 
Gestión revisado; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se apruebe el Plan de gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida N° 103 (isla Ardery e isla Odbert, costa Budd, Tierra de Wilkes, Antártida 
Oriental), que se anexa a esta Medida; y 

2. se revoque el plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida N° 103 
anexo a la Medida 3 (2010). 
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Plan de Gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida Nº 103 

ISLA ARDERY E ISLA ODBERT, COSTA BUDD, TIERRA DE 
WILKES, ANTÁRTIDA ORIENTAL 

Introducción 
La isla Ardery y la isla Odbert (66°22’20”S; 110°29’10”E, mapa A) fueron designadas originalmente 
Zona Especialmente Protegida N° 3 mediante la Recomendación IV-III (1966) tras una propuesta 
formulada por Australia. Se aprobó un Plan de Gestión para la Zona en virtud de la Recomendación 
XVII-2 (1992). De conformidad con la Decisión 1 (2002), se cambiaron la designación y el número a 
Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) Nº 103. Los planes de gestión revisados para la 
ZAEP se aprobaron mediante la Medida 2 (2005) y la Medida 3 (2010). La Zona ha sido designada 
fundamentalmente para proteger el inusual conjunto de colonias reproductoras de varias especies de 
petreles. El petrel antártico (Thalassoica antarctica) y el fulmar austral (Fulmarus glacialoides) 
revisten especial interés científico.  

1. Descripción de los valores que requieren protección 
La Zona ha sido designada fundamentalmente para proteger el conjunto de los cuatro tipos de 
petreles fulmarinos que se encuentran en la isla Ardery y la isla Odbert (mapas B y C). Las cuatro 
especies de petreles fulmarinos, todas pertenecientes a diferentes géneros, son petreles antárticos, 
fulmares australes, petreles dameros (Daption capense) y petreles de las nieves (Pagodroma nivea). 
Todos ellos se reproducen en la Zona en número suficiente para permitir un estudio comparativo. El 
estudio de estos cuatro géneros en un mismo lugar tiene mucha importancia ecológica para 
comprender su respuesta a los cambios en el ecosistema del Océano Austral.  

El petrel antártico es la única especie del género Thalassoica, que suele encontrarse en los mares de 
Ross y Weddell y en una proporción mucho menor, en la Antártida Oriental. De manera similar, el 
fulmar austral habita las islas que se encuentran principalmente cerca de la Península Antártica y 
aquellas del Arco de Scotia, donde reside alrededor de un cuarto de su población global. Debido a 
que los fulmares australes requieren que sus hábitats para la reproducción se ubiquen en taludes más 
escarpados (para permitir el descenso desde la colonia cuando comienzan a volar) que los de los 
petreles antárticos, esta especie es más propensa de sufrir una disminución en el éxito reproductivo 
cuando existen malas condiciones meteorológicas. 

Ambas islas están ocupadas también por poblaciones reproductoras de petreles de Wilson (Oceanites 
oceanicus) y skúas polares (Catharacta maccormicki). En la isla Odbert también hay una población 
reproductora de pingüinos Adelia (Pygoscelis adeliae). 

2. Finalidades y objetivos 
La gestión de la isla Ardery y la isla Odbert tiene las siguientes finalidades: 

 evitar la degradación de los valores de la Zona, o riesgos importantes para los mismos, 
previniendo perturbaciones innecesarias causadas por los seres humanos; 

 permitir las investigaciones científicas del ecosistema, en especial de la avifauna, y del medio 
físico, siempre que sean por razones apremiantes y que no puedan realizarse en otro lugar; 
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 reducir al mínimo la posibilidad de introducción de agentes patógenos que puedan causar 
enfermedades en las poblaciones de aves de la Zona; 

 prevenir o reducir al mínimo la posibilidad de introducción de plantas, animales y microbios no 
autóctonos en la Zona; 

 permitir la recopilación regular de datos sobre el estado de las poblaciones de las distintas 
especies de aves; y 

 permitir las visitas con fines de gestión para cumplir los objetivos del Plan de Gestión. 

3. Actividades de gestión 
Se realizarán las siguientes actividades de gestión para proteger los valores de la Zona: 

 Se facilitarán copias de este Plan de Gestión en la estación Casey y a los buques que visiten las 
inmediaciones. 

 Se realizarán las visitas necesarias a la Zona, preferiblemente no menos de una vez cada cinco 
años, para determinar si la Zona continúa sirviendo a los fines para los que fue designada y para 
garantizar que las actividades de gestión y mantenimiento sean apropiadas. 

 El Plan de Gestión será revisado por lo menos cada cinco años. 

4. Período de designación 
La designación abarca un período indeterminado. 

5. Mapas 
 Mapa A: Zona Antártica Especialmente Protegida No 103, isla Ardery e isla Odbert, Costa 

Budd, Tierra de Wilkes, Antártida Oriental. En el mapa del recuadro se muestra la ubicación en 
el continente antártico.  

 Mapa B: Zona Antártica Especialmente Protegida N° 103, isla Ardery: topografía y distribución 
de las aves.  

 Mapa C: Zona Antártica Especialmente Protegida N° 103, isla Odbert: topografía y distribución 
de las aves.  

 Mapa D: Zona Antártica Especialmente Protegida N° 103, isla Ardery e isla Odbert: 
aproximación de los helicópteros y lugar de aterrizaje. 

Especificaciones para todos los mapas: Nivel de referencia horizontal: WGS84; Nivel de referencia 
vertical: nivel medio del mar. 

6. Descripción de la Zona 

6 (i) Coordenadas geográficas, señalizadores de límites y características naturales  
La isla Ardery (66°22’15”S, 110°27’0”E) y la isla Odbert (66°22’24”S, 110°32’28”E) se encuentran 
entre las más meridionales de las islas Windmill, al sur de la bahía Vincennes, frente a la costa Budd 
de la Tierra de Wilkes, Antártida oriental. La Zona abarca ambas islas hasta la línea de bajamar. 
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Topografía 
La isla Ardery y la isla Odbert están situadas a 5 km y 0,6 km, respectivamente, al oeste del cerro la 
cordillera Robinson, al sur de la estación Casey.  

La isla Odbert tiene aproximadamente 2,7 km de longitud y 0,8 km de ancho. Su costa es rocosa y se 
eleva de manera abrupta desde el mar hacia una meseta. El punto más alto está a 90 m. La meseta 
está dividida por una serie de valles que siguen una dirección sur desde el borde plano en la ladera 
norte. Estos valles están cubiertos de nieve en invierno. Las cumbres de los cerros permanecen 
básicamente libres de hielo y nieve. En algunos años, la isla permanece unida por hielo marino al 
cerro Robinson, en el territorio continental.  

La isla Ardery es una isla libre de hielo, con pendiente marcada, de casi 1.2 km de longitud y 0,8 km 
de ancho, con orientación este-oeste. El punto más alto está a 117 m sobre el nivel del mar. 

El terreno en ambas islas es escarpado y está surcado por grietas. Los acantilados están fracturados y 
tienen estrechas salientes expuestas que en el verano están ocupadas por aves marinas nidificantes. 
En las laderas de los cerros y la región de la meseta, la roca expuesta está esmerilada por el hielo y el 
fondo de los valles está cubierto con morrenas. Las islas han estado expuestas a rebote isostático. Los 
detritos de morrenas y solifluxión abundan en alturas superiores a 30 metros sobre el nivel medio del 
mar, pero a menor altura se encuentran en una cantidad mucho menor. 

Características geológicas 
La región de las islas Windmill representa uno de los afloramientos más orientales de terreno 
mesoproterozoico de facies de granulita de baja presión que se extiende al oeste de los cerros 
Bunger, hacia los complejos arqueanos de la Tierra de la Princesa Isabel y hacia afloramientos 
menores al este en la zona de Dumont d'Urville y en la bahía Commonwealth. El área total de las 
zonas de afloramientos no supera unos cuantos kilómetros cuadrados. El afloramiento 
mesoproterozoico de las islas Windmill y los complejos arqueanos de la Tierra de la Princesa Isabel 
son dos de las pocas áreas importantes en la Antártida oriental que se correlacionan directamente con 
un equivalente australiano en una reconstrucción de Gondwana. El terreno de facies 
mesoproterozoicas comprende una serie de metapelitas y metapsamitas intercaladas con secuencias 
máficas a ultramáficas y félsicas con cuerpos calcosilicatados poco comunes, grandes cuerpos de 
fusión parcial (supracrustales de las islas Windmill), granito no deformado, charnoquita, gabro, 
pegmatita y aplita, cortada por diques de dolerita de aparición tardía con orientación hacia el este. 

La isla Ardery y la isla Odbert forman parte de la gradación meridional de una transición de grado 
metamórfico que separa la parte norte de la región de las islas Windmill de la parte sur. El grado 
metamórfico varía de facies de anfibolita y ortoclasa de silimanita-biotita en el norte de la península 
Clark a granulita de biotita-cordierita-almandina y granulita hornbléndica-ortopiroxénica en la 
península de Browning en el sur. 

La isla Ardery y la isla Odbert, junto con el cerro Robinson, la isla Holl, la isla Peterson y la 
península Browning, son similares desde el punto de vista geológico y están compuestos por 
charnoquita de Ardery. Las charnoquitas tienen composición granítica pero se formaron en 
condiciones anhidras. La charnoquita de Ardery de la isla Ardery y la isla Odbert forman intrusiones 
en las rocas metamórficas de Windmill y consisten en un conjunto modal de hornblenda de cuarzo + 
plagioclasa + microclina + ortopiroxeno + biotita + clinopiroxeno con opacos y circonio y apatita en 
menor grado. Se ha establecido una edad isotópica de casi 1200 millones de años para la charnoquita 
de Ardery. La charnoquita es propensa a meteorización profunda y se desintegra fácilmente por su 
formación mineral, mientras que las secuencias metamórficas de las partes septentrionales de la 
región tienen una formación mineral y estructura cristalina mucho más estable. Esta diferencia 
repercute considerablemente en la distribución de la vegetación en la región de las islas Windmill 
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dado que los tipos de rocas del norte ofrecen un sustrato más apropiado para los líquenes de 
crecimiento lento. 

Los suelos de las islas están poco desarrollados y comprenden poco más que harina de roca, 
morrenas y material erosionado. Algunos suelos contienen cantidades pequeñas de materia orgánica 
derivada de los excrementos y las plumas de aves marinas. 

Glaciación 
La deglaciación de la región de las islas Windmill ocurrió durante el Pleistoceno tardío. La 
deglaciación de la región austral de las islas Windmill concluyó unos 8000 años antes del Paleoceno 
y la deglaciación de la región septentrional, incluida la península Bailey, unos 5500 años antes del 
Paleoceno. El levantamiento isostático se ha producido a un ritmo de 0,5 a 0,6 metros por cada 100 
años, observándose en la península Bailey un límite marino superior medio, caracterizado por crestas 
empujadas por el hielo, a 28,5 metros aproximadamente. 

Clima 
El clima de la región de las islas Windmill es frígido antártico. Las condiciones en la isla Ardery y en 
la isla Odbert probablemente sean similares a las imperantes en la zona de la estación Casey, que está 
a unos 12 km al norte. Según los datos meteorológicos sobre la península Bailey para el período 
1957 a 1983 obtenidos en la estación Casey (32 m de altitud), la temperatura media en los meses más 
cálidos y más fríos es de 0,3 a -14,9°C, respectivamente, con temperaturas extremas que oscilan 
entre 9,2 y -41°C. La temperatura anual media para del período fue -9,3°C.  

El clima es seco, con nevadas medias anuales de 195 mm1 (equivalente a las precipitaciones 
pluviales) y lluvia en el verano. Sin embargo, en los últimos 10 a 15 años la temperatura media anual 
ha bajado a -9,1°C, y el promedio de precipitaciones de nieve aumentó a 230 mm-1 por año 
(equivalente de precipitaciones pluviales).  

El área presenta un promedio de 96 días con vendavales, mayormente de dirección este, provenientes 
del casquete glacial. Las tempestades son un fenómeno frecuente, especialmente durante el invierno. 
Las nevadas son frecuentes durante el invierno, pero los vientos extremadamente fuertes barren los 
afloramientos de la península. En la mayoría de las crestas de las colinas, la nieve se acumula en el 
lado de sotavento de los afloramientos rocosos y en las depresiones del substrato. En las partes más 
bajas de las laderas, los ventisqueros son más profundos. 

Dominios medioambientales y Regiones biogeográficas de conservación antártica 
Según el Análisis de Dominios Ambientales para el Continente Antártico (Resolución 3 [2008]), la 
isla Ardery y la isla Odbert se encuentran en el ambiente L, Capa de hielo del litoral continental. 
Según las Regiones Biogeográficas de Conservación Antártica (Resolución 6 [2012]), la Zona se 
encuentra en la Región Biogeográfica 7 Antártida Oriental. 

Características biológicas 

Terrestres 
La flora de la isla Odbert comprende tres especies de musgos, once especies de líquenes (Cuadro 1), 
y una cantidad desconocida de algas terrestres y de agua dulce. En las elevaciones más pronunciadas 
del sur de la isla se encuentran las mayores extensiones de líquenes en una zona de lecho de roca 
fracturada por el hielo. Las algas están presentes en lagos pequeños de montaña, en zonas con 
infiltraciones de suelo y en el suelo mismo. Debajo de ventisqueros ubicados pendiente abajo de las 
colonias de pingüinos hacia la parte occidental de la isla hay grupos de la especie Prasiola y otras 
algas verdes y cianobacterias.  
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La flora de la isla Ardery comprende varias especies de líquenes similares a las encontradas en la isla 
Odbert.  

Los únicos invertebrados que se han encontrado son ectoparásitos de aves. La isla Ardery es la 
localidad típica de la pulga antártica Glaciopsyllus antarcticus, asociada a los fulmares australes. 
 

MUSGOS 
Bryum pseudotriquetrum Hedw.) Gaertn., Meyer y Scherb. 
Ceratodon purpureus (Hedw.) Brid. 
Schistidium antarcticum (= Grimmia antarctici) (Card.) L.I.Savicz y Smirnova 

LÍQUENES 
Buellia frigida (Darb.) 
Buellia soredians Filson 
Buellia sp. 
Caloplaca athallina Darb. 
Caloplaca citrina (Hoffm.) Th. Fr. 
Candelariella flava (C.W.Dodge y Baker) Castello y Nimis 
Rhizoplaca melanophthalma (Ram.) Leuck. y Poelt 
Rinodina olivaceobrunnea Dodge y Baker 
Umbilicaria decussata (Vill.) Zahlbr. 
Xanthoria mawsonii Dodge. 
Usnea antarctica Du Rietz 

ALGAS 
Prasiola crispa (Lightfoot) Kützing 
Prasiococcus sp. 

 
Cuadro 1. Lista de musgos, líquenes y algas observados en la isla Odbert. 

 

Lagos 
En todas las islas Windmill hay lagos y lagunas monomícticos fríos, en las depresiones del lecho 
rocoso, que generalmente permanecen libres de hielo durante enero y febrero. Hay lagos con 
abundantes nutrientes cerca de la costa, junto a colonias de pingüinos activas o abandonadas. Tierra 
adentro hay lagos estériles alimentados por agua de deshielo y precipitaciones locales. En la isla 
Ardery y en la isla Odbert hay muchos lagos pequeños de montaña que están congelados en invierno 
y llenos de agua de deshielo en verano. Muchos de estos lagos son efímeros y se secan cuando se 
aproxima el final del verano. Hay otros lagos pequeños de montaña debajo de bancos de nieve, 
alimentados continuamente por agua de deshielo. 

Aves y lobos marinos 
La isla Odbert cuenta con poblaciones reproductoras de pingüinos Adelia, petreles dameros, petreles 
de las nieves, fulmares australes, petreles de Wilson y skúas polares. La isla Ardery tiene una 
composición similar de especies, además de petreles antárticos, pero no tiene pingüinos Adelia 
reproductores. El petrel gigante (Macronectes giganteus), que se reproduce en las islas Frazier, a 
unos 23 km al noroeste, es la única especie de las que se reproducen en las islas Windmill que no se 
reproduce ni en la isla Ardery ni en la isla Odbert. 

No viven lobos marinos en la isla Ardery y la isla Odbert, si bien se observan con frecuencia focas de 
Weddell (Leptonychotes weddellii) en el hielo marino de los alrededores. La principal zona de 
nacimiento de cachorros está a 3 km al sudeste, entre la isla Herring y la parte continental de la 
Antártida. En esta zona la perturbación del hielo marino producida por el movimiento del glaciar 
Peterson garantiza agua abierta y acceso fácil a alimentos. Anualmente nacen casi 100 cachorros en 
la región. Un poco más al sur, en la isla Peterson y la península Browning, suelen permanecer en 
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tierra elefantes marinos (Mirounga leonina), de los cuales se ven hasta 100 al año, en su mayoría 
machos, y se han observado también algunas hembras. 

Pingüino Adelia (Pygoscelis adeliae) 
En la isla Odbert se reproducen pingüinos Adelia, y aunque arriban periódicamente a la costa de la 
isla Ardery, no se reproducen ahí. El cálculo más reciente publicado acerca de la población 
reproductora en la isla Odbert es de 11 000 parejas en la temporada 1989-1990. Las observaciones 
durante una visita a la Zona en 2012-2013 indicaron que la población ha seguido aumentando, pero 
hasta ahora no se dispone de cálculos. 

Generalmente comienzan a poner huevos antes de mediados de noviembre. Los primeros polluelos 
rompen el cascarón a mediados de diciembre y las crías comienzan a abandonar la colonia a 
principios de febrero.  

Fulmar austral (Fulmarus glacialoides) 
La población total de fulmares australes en la zona es de alrededor de 5000 parejas reproductoras. 
Hay alrededor de 3000 sitios ocupados por fulmares australes en la isla Ardery. Las colonias más 
grandes están en los acantilados de la parte norte y alrededor del extremo oriental de la isla. En la isla 
Odbert, la mayoría de los 2000 sitios están concentrados en dos colonias grandes en el farallón Haun 
y en la zona central del norte.  

Los fulmares australes se reproducen en colonias en los acantilados y barrancos o en sus 
proximidades. Los nidos están ubicados en salientes pequeñas de los acantilados pero también en 
grandes terrazas casi planas cercanas. Algunas aves anidan al aire libre y otras en grietas profundas o 
entre rocas sueltas. Los primeros huevos aparecen a principios de diciembre y la mayoría se pone en 
el lapso de diez días. En la tercera semana de enero comienza la incubación y los pichones 
comienzan a salir del cascarón a mediados de marzo. 

Petrel antártico (Thalassoica antarctica) 
Se ha estimado que el total de la población de petreles antárticos asciende a poco más de 300 parejas 
reproductoras. La colonia más grande, en la meseta norte de la isla Ardery, contiene al menos 150 
sitios en la zona principal y unos 25 sitios en grupos más pequeños en las proximidades. En la isla 
Odbert hay alrededor de 30 nidos en una zona pequeña fuera de los acantilados septentrionales 
centrales.  

La mayoría de los nidos de petreles antárticos están en zonas de mesetas o secciones con laderas 
suaves de acantilados abruptos en la meseta Norte y colonias más pequeñas en torno al barranco 
Soucek. Los nidos están muy cerca unos de otros: las aves aparentemente tratan de no hacer nidos 
aislados en salientes pequeñas. A fines de noviembre, los primeros petreles antárticos regresan del 
éxodo previo a la puesta y una semana después la mayoría de las aves regresan a poner huevos. Los 
primeros polluelos salen del cascarón en la segunda semana de enero; de fines de febrero hasta 
principios de marzo comienzan a salirles las plumas y las crías abandonan el nido antes de mediados 
de marzo. 

Petrel damero (Daption capense) 
Aproximadamente 750 parejas reproductoras de petreles dameros ocupan la Zona, y la reproducción 
sucede principalmente en pequeñas colonias de los acantilados en el norte de la isla Ardery. Hay 
nidos dispersos a ambos lados de la montaña Snowie. Hay de 100 a 200 sitios de nidificación en la 
isla Odbert, en su mayoría alrededor de las colonias de fulmares.  
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Los petreles dameros prefieren los sitios de nidificación protegidos por rocas sobresalientes y bien 
resguardados por detrás y, si es posible, por los costados. La mayoría de los nidos están en las partes 
menos abruptas de los acantilados o a lo largo de los bordes superiores de los acantilados en colonias 
y en pequeños grupos dispersos. Después de regresar del éxodo que precede a la incubación, ponen 
huevos a fines de noviembre y en la segunda semana de enero los polluelos empiezan a romper el 
cascarón. La mayoría de los polluelos sacan plumas durante la primera semana de marzo. 

Petrel de las nieves (Pagodroma nivea) 
Se calcula que el número de petreles de las nieves en la Zona supera las 1100 parejas reproductoras. 
En 1990 se hallaron aproximadamente 1000 sitios de nidificación de petreles de las nieves en la isla 
Ardery, en su mayor parte en las laderas de la montaña Snowie. Los petreles de las nieves parecen 
ser menos abundantes en la isla Odbert que en Ardery, con casi 100 a 1000 sitios de nidificación. En 
2003 se encontraron 752 nidos activos en la isla Ardery, y 824 en la isla Odbert.  

Los petreles de las nieves se reproducen en grietas o en agujeros entre rocas sueltas en agregaciones 
sueltas y de baja densidad. Son comunes los nidos aislados, al igual que los nidos dentro de colonias 
de otras especies. El hábitat apropiado para los petreles de las nieves también alberga petreles de 
Wilson. El comienzo de la puesta de huevos varía entre concentraciones de nidos y se produce en las 
tres primeras semanas de diciembre. Los polluelos comienzan a salir del cascarón desde mediados de 
enero en adelante, y su primera muda de plumaje ocurre en las dos primeras semanas de marzo. 

Petrel de Wilson (Oceanites oceanicus) 
Los petreles de Wilson están distribuidos de manera amplia y anidan en todas las rocas adecuadas de 
la Zona. Se han documentado casi 1000 lugares de nidificación en la isla Ardery. En la isla Odbert 
hay entre 1000 y 2000 lugares de nidificación, con una densidad inferior a la preponderante en la isla 
Ardery debido a la dispersión general de áreas adecuadas para la nidificación. Los petreles de Wilson 
se reproducen en agujeros profundos y estrechos. Debido a que los nidos pueden ser extremadamente 
difíciles de detectar, es posible que los cálculos de población estén considerablemente subestimados. 

 

Skúa polar (Catharacta maccormicki) 
En 1984-1985 se reproducían diez parejas de skúas polares en la isla Ardery y es posible que otras 
tres parejas más tuviesen territorios. En 1986-1987 se encontró un número similar, si bien sólo siete 
parejas producían huevos. La isla Odbert contaba entre 10 y 20 parejas. La distribución de nidos de 
skúa polar en la isla Ardery refleja su dependencia de los petreles. La mayoría de las parejas tienen 
puntos de observación cercanos a los nidos de petreles, cuyo territorio de alimentación pueden 
observar en los acantilados de las aves. En la isla Odbert, la mayoría de los nidos estaban cerca de las 
colonias de pingüinos.  

Los nidos son agujeros poco profundos en pedregullo, al aire libre en el suelo plano o levemente 
protegidos por las rocas circundantes. Los territorios y la ubicación de los nidos parecen mantenerse 
estables de un año a otro. Cerca de los nidos suele haber varias depresiones de nidos anteriores. La 
puesta de huevos varía considerablemente, aunque se concentra de fines de noviembre a comienzos 
de diciembre. En los últimos días de diciembre se observan los primeros polluelos, que comienzan a 
volar a mediados de febrero. 

Especies de aves no reproductoras 
Los pingüinos emperador (Aptenodytes forsteri) no se reproducen en las inmediaciones de Casey, 
pero se han observado algunos ejemplares cerca de la estación Casey e incluso más lejos tierra 
adentro. En enero de 1987 se observó un pingüino de barbijo (Pygoscelis antarctica) en la colonia de 
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pingüinos Adelia de Punta Whitney, al norte de Casey. La isla Ardery es visitada regularmente por 
petreles gigantes comunes, tanto adultos como inmaduros. Con viento favorable, vuelan a lo largo de 
los acantilados de las aves en busca de alimento. En marzo de 1987 llegó una cría escuálida de petrel 
azulado (Halobaena caerulea). En noviembre de 1984 se avistó una gaviota cocinera (Larus 
dominicanus) en la zona de Casey. En 1984-1985 y en 1986-1987 se observaron en la zona de Casey 
grupos de gaviotines, posiblemente gaviotines árticos (Sterna paradisea). En esas oportunidades se 
avistaron y se oyeron grupos de hasta 100 aves a gran altura durante marzo. 

6(ii) Acceso a la Zona 
Se podrá viajar a la Zona en vehículo sobre el hielo marino, en bote o en aeronave, de conformidad 
con la sección 7(ii) de este plan. 

6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades 
Hay cuatro cámaras secuenciales en funcionamiento en la isla Ardery y una en la isla Odbert 
(ubicaciones 66°22’6,3”S, 110°26’42,9”E; 66°22’13,4”S, 110°27’46,2”E; 66°22’6,2”S, 
110°26’56,3”E; 66°22’7,7”S, 110°26’57,7”E (mapa B) y 66°22’37,8”S, 110°33’55,3”E [mapa C]). 
Las cámaras, instaladas en 2010-2011, se ubicaron para vigilar a largo plazo el éxito reproductivo y 
la fenología de los fulmares australes, los petreles dameros y los pingüinos Adelia causando la menor 
perturbación posible. Aunque las cámaras no son permanentes, se espera que se mantengan 
instaladas durante un plazo mayor al del presente plan.  

6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías 
Las siguientes zonas protegidas están ubicadas en cercanías de la isla Ardery y en la isla Odbert 
(véase el mapa A):  

 nordeste de la península Bailey (66°17'S, 110°32'E) (ZAEP No 135), a unos 12 km al norte de la 
isla Ardery y la isla Odbert; 

 península Clark (66°15'S, 110°36'E) (ZAEP No 136), a unos 16 km al norte de la isla Ardery y la 
isla Odbert; e 

 islas Frazier (66°13'S, 110°11'E) (ZAEP No 160), a unos 23 km al noreste de la isla Ardery y la 
isla Odbert. 

6(v) Áreas especiales dentro de la Zona 
No hay áreas especiales dentro de la Zona. 

7. Condiciones para la expedición de permisos 

7(i) Condiciones generales de los permisos 
Se prohíbe el ingreso en la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional 
pertinente. Las condiciones para la expedición de un permiso para entrar en la Zona son las 
siguientes: 

 que el permiso se expida por razones científicas urgentes que no puedan atenderse en otro lugar, 
en especial para el estudio científico de la avifauna y el ecosistema de la Zona, o con fines de 
gestión esenciales y compatibles con los objetivos del plan, como inspecciones, tareas de 
mantenimiento o examen; 

 que las acciones permitidas no pongan en peligro los valores de la Zona; 
 que las acciones permitidas sean compatibles con el Plan de Gestión; 
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 que el permiso, o una copia de éste, se lleve consigo dentro de la Zona; 
 que se presente un informe de la visita a la autoridad que figure en el permiso; 
 que el permiso sea expedido por un período determinado; y 
 que se avise a la autoridad nacional pertinente sobre cualquier actividad o medida que no 

estuviera comprendida en el permiso. 

7(ii) Acceso a la Zona y circulación dentro de la misma o sobre la misma 
Los vehículos y botes que se usen para llegar a las islas deberán permanecer en la costa. Dentro de la 
Zona se podrá circular a pie solamente. 

Los lugares de aterrizaje y desembarco definidos para el acceso por mar y helicóptero a la isla 
Ardery y la isla Odbert se muestran en el mapa D. En la isla Ardery, el lugar de desembarco 
preferido es Robertson Landing, donde hay tres rocas a las cuales se pueden amarrar lanchas u otros 
equipos. El lugar marcado en el mapa D como lugar de desembarco en la isla Ardery se encuentra a 
menos de 200 m de las colonias de aves marinas. No obstante, es el lugar preferido para desembarcar 
sin peligro en la isla. Los desembarcos deben efectuarse con cuidado para no perturbar a las aves. 
Aunque no hay rutas definidas para peatones dentro de la Zona, los peatones deben mantener la 
distancia y tratar en todo momento de no perturbar a las aves. 

Si el acceso a las islas no es posible en bote o en vehículo sobre el hielo marino, se podrán utilizar 
aeronaves de ala fija o helicópteros de acuerdo con las siguientes condiciones: 

 Se deberá tratar en todo momento de no perturbar las colonias con las aeronaves.  
 Se deberán promover los aterrizajes en el hielo marino (en los casos en que sea posible). 
 Se evitará en todo momento el sobrevuelo de las islas, excepto cuando se considere esencial para 

fines científicos o de gestión autorizados en un permiso. En tales casos, el sobrevuelo debe 
hacerse a una distancia vertical u horizontal de 930 m (3050 pies) como mínimo en el caso de las 
aeronaves monomotores y de 1500 metros (5000 pies) en el caso de las aeronaves bimotores. 

 Durante la temporada de cría de los pingüinos y petreles, definida aquí como el período del 1 de 
noviembre al 1 de abril, se debe reducir al mínimo el movimiento de helicópteros a las islas. 

 Se prohíbe usar helicópteros bimotores en la isla Ardery o la isla Odbert. 
 La aproximación en helicóptero monomotor a isla Ardery debe hacerse a gran altura desde el sur 

dado que las densidades más bajas de aves se encuentran en los acantilados del sur (véanse los 
mapas B y D).  

 La aproximación en helicóptero monomotor a la isla Odbert debe hacerse preferentemente desde 
el sur, evitando las áreas de acantilados debido a los petreles nidificantes (véanse los mapas C y 
D).  

 los lugares para el aterrizaje de helicópteros monomotores marcados en el mapa D son 
aproximados, y los pilotos deberán cerciorarse de no perturbar las colonias reproductoras.  

 Solamente el personal que deba realizar tareas en la Zona debería bajar del helicóptero.  
 No se permite el reabastecimiento de combustible en la Zona. 

7(iii) Actividades que se llevan a cabo o que se pueden llevar a cabo dentro de la Zona 
Se podrán llevar a cabo las siguientes actividades dentro de la Zona si se autorizan en un permiso: 

 investigaciones científicas concordantes con el Plan de Gestión de la Zona que no puedan 
realizarse en otro lugar y que no pongan en peligro los valores por los cuales se ha designado la 
Zona o los ecosistemas de la Zona; 
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 actividades indispensables de gestión, incluida la vigilancia; y 
 muestreo, que debería limitarse al mínimo necesario para los programas de investigación 

aprobados. 

7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 
 No se erigirán estructuras permanentes en la Zona.  
 Toda estructura que se erija o instale en la Zona deberá estar especificada en un permiso.  
 Los señalizadores y los equipos científicos deberán estar bien sujetos y en buen estado y llevar 

claramente el nombre del país que otorgó el permiso, el nombre del investigador principal y el 
año de instalación. Todos estos artículos deberán estar hechos de materiales que presenten un 
riesgo mínimo de contaminación para la Zona.  

 Una de las condiciones para la expedición del permiso será que se retire el equipo asociado a la 
investigación científica antes del vencimiento del permiso correspondiente. Los detalles de los 
señalizadores y el equipo que permanezca temporalmente en el lugar (ubicaciones del GPS, 
descripción, etiquetas, etc., y fecha desmantelamiento prevista) se notificarán a la autoridad que 
haya expedido el permiso. 

 Cuando se permita instalar una cabaña de campaña en la isla Ardery, esta tarea se realizará antes 
del 1 de noviembre, fecha en que comienza la temporada de cría, y se desmantelará después del 1 
de abril, cuando han partido las crías. La instalación y el desmantelamiento deberían realizarse 
con la ayuda de vehículos sobre el hielo marino a menos que las condiciones del hielo marino lo 
impidan. 

7(v) Ubicación de los campamentos 
 Se prohíbe acampar en la isla Odbert salvo en una situación de emergencia.  
 Si es necesario para el trabajo de campo, podrá erigirse una cabaña en la isla Ardery en el punto 

especificado en el mapa D. En este lugar hay ocho rocas sólidas para amarrar. Hay una cabaña de 
refugio (cabaña del cerro Robinson), en tierra firme, situada en el cerro Robinson (66°22,4’S; 
110°35,2’E), a unos 800 m al oeste de la isla Odbert (véase el mapa A). 

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona 
 Se prohíbe llevar a Zona productos avícolas, entre ellos alimentos desecados que contengan 

huevo en polvo. 
 No se dejarán alimentos u otros suministros en la Zona después de la temporada para la cual se 

necesiten. 
 Está prohibida la introducción deliberada de animales, material vegetal y microorganismos vivos 

y suelo no estéril en la Zona. Deben tomarse las precauciones más exhaustivas a fin de evitar la 
introducción accidental en la Zona de animales, material vegetal, microorganismos y suelos no 
estériles provenientes de otras regiones con características biológicas distintas (dentro de la 
Antártida o fuera del área comprendida en el Tratado Antártico);  

 En el nivel máximo practicable, el calzado y el equipo que se use o se lleve a la Zona (incluidas 
las mochilas, los bolsos y otros equipos) deberán limpiarse minuciosamente antes de ingresar a la 
Zona y luego de salir de ella.  

 Las botas, los equipos de muestreo e investigación y los señalizadores que entren en contacto con 
el suelo deben desinfectarse o limpiarse con agua caliente y cloro antes de entrar a la Zona y 
después de la visita, con el fin de evitar la introducción accidental de animales, material vegetal, 
microorganismos y suelo no estéril a la Zona. La limpieza se debe llevar a cabo en la cabaña de 
refugio o en la estación. 
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 Los visitantes también deben consultar y seguir adecuadamente las recomendaciones incluidas en 
el Manual sobre especies no autóctonas del Comité para la Protección del Medio Ambiente 
(CPA, 2011), y el Código de Conducta Ambiental para el desarrollo de actividades científicas de 
campo en la Antártida (SCAR, 2009).  

 No se podrán llevar herbicidas o plaguicidas a la Zona. Cualquier otro producto químico, 
incluidos los radionúclidos e isótopos estables, que se introduzca para los fines científicos o de 
gestión especificados en el permiso, deberá ser retirado de la Zona a más tardar cuando concluya 
la actividad para la cual se haya expedido el permiso. 

 No se podrá almacenar combustible en la Zona, a menos que sea necesario para fines 
indispensables relacionados con la actividad para la cual se haya expedido el permiso. No se 
permiten los depósitos permanentes de combustible.  

 Todos los materiales introducidos en la Zona podrán permanecer allí durante un período 
determinado únicamente, deberán ser retirados cuando concluya dicho período y deberán ser 
almacenados y manipulados con métodos que reduzcan al mínimo el riesgo de impacto 
ambiental. 

7(vii) Toma de, o intromisión perjudicial sobre flora y fauna autóctonas  
 Se prohíbe la toma de ejemplares de la flora y fauna autóctonas y la intromisión perjudicial en 

ellas, excepto con un permiso.  
 En caso de toma de animales o perturbación perjudicial de los mismos, se debería usar como 

norma mínima el Código de Conducta del SCAR para el Uso de Animales con Fines Científicos 
en la Antártida. 

 Las investigaciones ornitológicas sobre las aves reproductoras presentes en la Zona deberán 
limitarse a actividades que no sean invasivas y que no las perturben. Se dará prioridad a los 
relevamientos. Si es necesario capturar ejemplares, la captura debería efectuarse en nidos de la 
periferia de la Zona si es posible, a fin de reducir la perturbación. 

7(viii) Recolección o retiro de materiales que el titular del permiso no haya llevado a la Zona 
 Se podrá recolectar o retirar material de la Zona únicamente de conformidad con un permiso y 

dicho material debería limitarse al mínimo necesario para fines de índole científica o de gestión. 
 Todo material de origen humano que pueda comprometer los valores de la Zona, que no haya 

sido llevado allí por el titular del permiso o que no esté comprendido en otro tipo de autorización, 
podrá ser retirado salvo que el impacto de su extracción pueda ser mayor que el efecto de dejar el 
material in situ. En tal caso se deberá notificar a la autoridad nacional pertinente y recibir su 
aprobación antes de retirarlo. 

7(ix) Eliminación de desechos 
 Todos los desechos, incluidos los desechos humanos, deberán ser retirados de la Zona. Los 

desechos de expediciones deberán almacenarse de forma tal que la fauna silvestre (por ejemplo, 
las skúas) no puedan escarbar en la basura hasta que los desechos puedan eliminarse o retirarse 
de la Zona. Los desechos deberán retirarse a más tardar cuando la expedición se retire del lugar. 
Se podrán verter desechos humanos y aguas grises en el mar fuera de la Zona. 

7(x) Medidas que podrían requerirse para que se puedan seguir cumpliendo las finalidades del 
Plan de Gestión  
Se pueden otorgar permisos de ingreso a la Zona con el fin de: 
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 realizar actividades científicas de observación e inspección de la Zona, que podrán incluir la 
recolección de muestras para su análisis o examen; 

 erigir o realizar el mantenimiento de postes señalizadores, estructuras o equipos científicos; o 
 implementar otras medidas de protección. 
Todos los sitios donde se lleven a cabo actividades de vigilancia a largo plazo deberán estar 
debidamente marcados y se deberá determinar su ubicación mediante el sistema de posicionamiento 
global (GPS, por sus siglas en inglés) a fin de asentarla en el Sistema del Directorio de Datos 
Antárticos por medio de la autoridad nacional pertinente. 

A fin de mantener los valores ecológicos y científicos de la Zona, los visitantes deberán tomar 
precauciones especiales para evitar la introducción de especies no autóctonas. Causa especial 
preocupación la introducción de agentes patógenos, microbios o vegetación provenientes de suelos, 
flora y fauna de otros lugares de la Antártida, incluidas las estaciones de investigación, o de regiones 
fuera de la Antártida. A fin de reducir al mínimo el riesgo de introducción de especies no autóctonas, 
antes de ingresar en la Zona los visitantes deberán limpiar meticulosamente el calzado y todo el 
equipo que vaya a usarse en la Zona, en especial el equipo de muestreo y los señalizadores. 

7(xi) Requisitos relativos a los informes 
El titular principal del permiso deberá presentar cuanto antes un informe de cada visita a la Zona a la 
autoridad nacional correspondiente una vez concluida la visita, y en un plazo no superior a los seis 
meses. Dichos informes sobre visitas deberán incluir, en la medida de lo posible, la información 
señalada en el formulario de informe de visita contenido en la Guía para la Preparación de Planes 
de Gestión para las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas. Si procede, la autoridad nacional 
también debería enviar una copia del informe de visitas a la Parte que haya propuesto el Plan de 
Gestión, a fin de ayudar en la administración de la Zona y en la revisión del Plan de Gestión. 
Siempre que sea posible, las Partes deberán depositar el informe original, o copias de este en un 
archivo de acceso público, a fin de llevar un registro del uso que pueda emplearse en las revisiones 
del Plan de Gestión y en la organización del uso científico de la Zona. 

Se enviará una copia del informe a la Parte responsable de la elaboración del Plan de Gestión 
(Australia) a fin de contribuir a la gestión de la zona y al seguimiento de las poblaciones de aves. 
Asimismo, los informes de visitas suministrarán información pormenorizada sobre datos censales, 
ubicación de colonias o nidos nuevos que no se hayan documentado anteriormente, e incluirán un 
breve resumen de las conclusiones de la investigación y copias de fotografías tomadas de la Zona. 
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Medida 4 (2015) 

Zona Antártica Especialmente Protegida N° 104 (isla Sabrina, islas Balleny): Plan de 
gestión revisado 

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establece la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas (ZAEP) y la aprobación de los Planes de gestión para 
dichas Zonas; 

Recordando 

• la Recomendación IV-4 (1966), que designa a la isla Sabrina, islas Balleny,como 
Zona Especialmente Protegida (“ZEP”) N° 4, y anexa un mapa de la Zona; 

• la Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número de la ZEP 4 a ZAEP 104; 

• la Medida 3 (2009), que aprobó un Plan de Gestión revisado para la ZAEP 104; 

 

Recordando que la Recomendación IV-4 (1966) fue revocada por la Medida 3 (2009); 

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de 
gestión revisado para la ZAEP 104; 

Deseando reemplazar el actual Plan de gestión para la ZAEP 104 por el Plan de 
gestión revisado; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida N° 104 (isla Sabrina, islas Balleny), que se anexa a esta Medida; 

y 

2. se revoque el plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida N° 104 
anexo a la Medida 3 (2009). 
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Medida 4 (2015) 
 

Plan de Gestión para la  
Zona Antártica Especialmente Protegida N° 104  

ISLA SABRINA, ISLAS BALLENY, ANTÁRTIDA  
 
 
1. Descripción de los valores que requieren protección  
 
La isla Sabrina, que forma parte del archipiélago de las islas Balleny, fue designada originalmente 
Zona Especialmente Protegida (ZEP) No 4 en virtud de la Recomendación IV-4 (1966) debido a que 
“la fauna y la flora de las islas Balleny, el territorio antártico más septentrional de la región del mar 
de Ross, reflejan varias distribuciones circumpolares de esta latitud y a que la isla Sabrina en 
particular proporciona una muestra representativa de esa fauna y flora”. El sitio volvió a ser 
designado como Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) N° 104 por medio de la Decisión 1 
(2002). En la Medida 3 (2009) se preparó y aprobó un Plan de Gestión que incluía a la isla Sabrina, 
el "islote Chinstrap" y El Monolito. 
 
La razón principal para que se designara a la isla Sabrina como Zona Antártica Especialmente 
Protegida es la protección de valores ecológicos sobresalientes, específicamente la biodiversidad 
única de la región del mar de Ross.  
 
Las islas Balleny, descubiertas en febrero de 1839 por John Balleny, un cazador de focas británico, 
se ubican a aproximadamente 325 km al norte de las costas Pennell y Oates. El archipiélago consta 
de tres islas principales, Young, Buckle y Sturge, y de varios islotes más pequeños. Tiene una 
dirección noroeste-sureste y se extiende unos 160 kilómetros entre los 66 15'S hasta los 67 10'S y 
de los 162 15'E hasta los 164 45'E (mapa 1). Las islas Balleny son las únicas islas verdaderamente 
oceánicas (y no continentales) en el sector antártico del mar de Ross, exceptuando la isla Scott, que 
se encuentra a aproximadamente 505 kilómetros al noreste del cabo Adare. El archipiélago se ubica 
dentro de la Corriente Circumpolar Antártica principal, por lo que proporciona un importante hábitat 
de descanso y reproducción a especies de aves marinas y focas, además de tener un rol significativo 
en la distribución circumpolar de una variedad de especies (véanse los Cuadros 1 y 2, Apéndice 1). 
 
La isla Sabrina, el "islote Chinstrap" y El Monolito se encuentran a unos 3 kilómetros al sur-sureste 
de la isla Buckle. Estas islas son el único sitio de reproducción de los pingüinos de barbijo 
(Pygoscelis antarctica) entre las islas Bouvetoya y Peter I (en un área de 264 de longitud), 
encontrándose la mayoría de las parejas reproductoras en la isla Sabrina. Además, esta población 
coexiste con una colonia mucho mayor de pingüinos Adelia (P. adeliae), cuando en situaciones 
normales, las áreas de reproducción de ambas especies están totalmente separadas, a no ser en 
lugares en que las colonias se superponen, cerca puntadle extremo de la Península Antártica, en las 
islas Shetland del Sur, y más al norte en las islas Orcadas del Sur. 
 
La colonia de pingüinos Adelia de la isla Sabrina reviste especial importancia debido a que es la más 
grande del archipiélago (y cuenta con la mayoría de las parejas reproductoras de pingüinos de 
barbijo) y a que se piensa que su población está aumentando. Por su aislamiento y las dificultades 
que suelen imponer las condiciones meteorológicas y el estado del hielo, las islas Balleny han sufrido 
muy pocas perturbaciones ocasionadas por los seres humanos, con excepción de las asociadas a las 
pesquerías del Océano Austral. 
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2. Finalidades y objetivos  
 
La gestión de la isla Sabrina tiene por objeto las siguientes finalidades:  
 

 evitar la degradación de, o el riesgo importante para, los valores de la Zona impidiendo en 
ella toda interferencia humana innecesaria; 

 evitar o reducir a un mínimo la introducción de plantas, animales y microbios exóticos en la 
Zona; 

 conservar el ecosistema natural como zona de referencia que en gran medida no ha sufrido 
perturbaciones humanas directas;  

 evitar la perturbación, producto del muestreo innecesario, de una colonia de pingüinos de 
barbijo que es anómala desde el punto de vista de la distribución de la especie;  

 permitir la investigación científica en la Zona siempre y cuando esto sea por razones 
indispensables, que no puedan llevarse a cabo en otro lugar, y que no pongan en riesgo el 
sistema ecológico natural de dicha Zona; 

 permitir visitas con fines de gestión para facilitar la consecución de los objetivos del Plan de 
Gestión.  

 
 
3. Actividades de gestión  
 
Se deberán emprender las siguientes actividades de gestión en aras de proteger los valores de la 
Zona:  
 

 Se facilitarán copias del presente Plan de Gestión a las embarcaciones que operen en las 
proximidades de la Zona. 

 Los programas nacionales deberán garantizar que los límites de la Zona y las restricciones 
que se aplican en su interior estén marcados en los mapas y cartas náuticas de los cuales son 
responsables; 

 Se visitará la Zona cuando resulte necesario para determinar si esta continúa sirviendo a los 
fines para los que fue designada y para garantizar que las medidas de gestión sean apropiadas. 

 
 
4. Período de designación  
 
La designación abarca un período indeterminado.  
 
 
5. Mapas y fotografías  
 
Mapa 1- ZAEP 104: Isla Sabrina, islas Balleny, Antártida. Mapa regional.  
Nivel de referencia: WGS84; Proyección: estereográfica de la Antártida polar; Origen de los datos 
del mapa principal y del recuadro: Base Digital de Datos Antárticos del SCAR, Versión 6, 2012. 
 
Mapa 2- ZAEP 104: Isla Sabrina, islas Balleny, Antártida. Límite, acceso y características. Nivel de 
referencia: WGS84; Proyección: UTM Zona 58 Sur; Origen de los datos: Imágenes del satélite 
Digital Globe, WorldView – 1, adquiridas el 14 de enero de 2011, 50 cm de resolución. 
Características captadas por el Departamento de Información Territorial de Nueva Zelandia. 
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Imagen diagonal de recuadro obtenida en diciembre de 2014 por la Real Fuerza Aérea de Nueva 
Zelandia (RNZAF).  
 
 
6.  Descripción de la Zona  
 
6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y rasgos naturales  
Ubicación y descripción general:  
Las islas Balleny están a unos 325 km al norte de las costas Pennell y Oates (mapa 1). Son la parte 
visible de una cadena de montes marinos de origen volcánico. Hay tres islas principales y varios 
islotes más pequeños, así como rocas expuestas. La isla Sabrina, situada a 66°55 S, 163°19 E, a tres 
kilómetros del extremo sur de la isla Buckle, es la isla del medio de las tres principales. Tiene menos 
de 2 km de ancho y se eleva aproximadamente 180 m sobre el nivel del mar. Un enclave volcánico 
de unos 80 m de alto, denominado “El Monolito”, está unido al extremo sur de la isla Sabrina por 
una flecha litoral de roca. Al nordeste de la isla Sabrina hay un islote pequeño, conocido 
comúnmente como "islote Chinstrap".  
 
Límites:  
La ZAEP incluye a la isla Sabrina, El Monolito y el "islote Chinstrap" sobre el nivel del mar, con 
marea baja (mapa 2). El área marina no se incluye en la ZAEP. 
 
Rasgos naturales:  
Alrededor de la cuarta parte de la isla Sabrina está cubierta de hielo y nieve permanentes, y un pie de 
hielo llega al mar en el extremo septentrional. Una cresta escarpada recorre la isla, con pendientes de 
escoria en el este y el sur. La mayor parte de la costa de la isla consiste en acantilados que caen a 
pique, excepto por una playa de guijarros en el sudoeste.  
 
Las pendientes de escoria del este de la cresta central de la isla Sabrina están ocupadas por nidos de 
pingüinos Adelia y de barbijo. Las aves acceden a sus lugares de nidificación a través de la playa, al 
sur de la isla. La isla Sabrina alberga la colonia de pingüinos más grande de las islas Balleny, con 
una cifra de unas 3770 parejas reproductoras de pingüinos Adelia, registrada en 2000, y 202 
pingüinos de barbijo adultos y 109 polluelos en 2006. En el "islote Chinstrap” había 2298 parejas 
reproductoras de pingüinos en el año 2000, mientras que en 1965 y 1984 se observaron unas 10 
parejas de pingüinos de barbijo.  
 
Se avistaron petreles dameros (Daption capense) anidando en la isla Sabrina en 2006 y en el lado sur 
de El Monolito en 1965 (aunque eso no se ha confirmado en expediciones más recientes). Se han 
visto algunos ejemplares de pingüinos macaroni (Eudyptes chrysolophus) en la isla Sabrina (1964, 
posible avistamiento en 1973).  
 
En la isla Sabrina se observaron varias especies de algas, entre ellas mixoficofitas, xantoficeas 
(Tribonema spp.) y cloroficofitas (Prasiola spp.), así como bacterias cromógenas (de color amarillo 
vivo), levaduras, 14 especies de hongos filamentosos, dos especies de hongos termófilos (Aspergillus 
fumigatus y Chaetomium gracile), ácaros (Stereotydeus mollis, Nanorchestes antarcticus, 
Coccorhgidia spp.) y nematodos. Hay líquenes que se incrustan en las rocas, principalmente 
Caloplaca o Xanthoria, en la parte superior de la cresta principal.  
 
6 (ii) Acceso a la Zona  

 La Zona es de difícil acceso debido al ángulo escarpado de los acantilados, al terreno de cada 
isla, y a las condiciones del hielo en distintas épocas del año. No se ha identificado una ruta 
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de acceso al "islote Chinstrap", sin embargo, se puede acceder a la isla Sabrina y a El 
Monolito mediante helicóptero o en lanchas desde la playa de guijarros que se encuentra al 
suroeste de la isla Sabrina (mapa 2).  

 Se aplican restricciones de acceso a la Zona. Las condiciones específicas están establecidas 
en la Sección 7(ii) a continuación. 

 
6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y adyacentes a la misma  

 No se conoce la existencia de estructuras en la Zona o adyacentes a ella.  
 
6(iv) Ubicación de las zonas protegidas en las cercanías 

 La zona protegida más cercana a la isla Sabrina es la ZAEP 159: cabo Adare, costa 
Borchgrevink, ubicada a unos 560 kilómetros al sureste.  

 
6(v) Áreas especiales dentro de la Zona  

 No hay áreas especiales dentro de la Zona.  
 
 
7. Condiciones para la expedición de permisos  
 
7(i) Condiciones generales para los permisos 
Se prohíbe el ingreso en la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional 
pertinente. Las condiciones para la expedición de un permiso para entrar en la Zona son las 
siguientes:  

 que se expida solo para actividades científicas indispensables que no puedan realizarse en 
otro lugar o con fines de gestión de la Zona;  

 que las acciones permitidas sean compatibles con este Plan de Gestión;  
 que las actividades permitidas no pongan en peligro el sistema ecológico natural o los valores 

medioambientales o científicos de la Zona;  
 que el permiso se expida por un período determinado; y 
 que el permiso, o una copia autorizada de éste, se lleve consigo dentro de la Zona.  

 
7 (ii) Acceso a la zona y desplazamientos en su interior o sobre ella  

 El acceso a la isla Sabrina y  a El Monolito se realiza por lancha o helicóptero en la playa de 
guijarros debajo de las pendientes de escoria, al suroeste de la isla Sabrina, 66° 55,166’S, 
163° 18,599’E (mapa 2).  

 No se ha identificado una ruta de acceso al "islote Chinstrap". 
 Se debe evitar sobrevolar la Zona en helicóptero, excepto con fines científicos o de gestión 

esenciales. 
 La operación de aeronaves sobre la Zona debería efectuarse, como requisito mínimo, en 

conformidad con las ‘Directrices para la Operación de Aeronaves cerca de Concentraciones 
de Aves en la Antártida’ contenidas en la Resolución 2 (2004). 

 Por lo general, todos los desplazamientos al interior de la zona deberán realizarse a pie. La 
circulación de peatones deberá mantenerse en el mínimo indispensable para llevar a cabo las 
actividades permitidas y se deberá hacer todo lo posible para reducir a un mínimo los efectos 
de las pisadas. 
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7(iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la zona  
Las actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona incluyen las siguientes: 

 investigaciones científicas indispensables que no puedan emprenderse en otro lugar y que no 
pongan en peligro el sistema ecológico natural o los valores medioambientales o científicos 
de la Zona; y 

 actividades de gestión esenciales, que incluyen observación e inspecciones.  
 
7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras  

 No se podrán erigir estructuras (letreros o indicadores de límites, por ejemplo) ni instalar 
equipo científico en la Zona, salvo para las actividades científicas o de gestión indispensables 
y durante el plazo de validez preestablecido que se especifique en el permiso. 

 Todos los marcadores, estructuras o equipos científicos instalados en la Zona deben estar 
claramente identificados, indicando el país al que pertenecen, el nombre del investigador 
principal u organismo investigador, el año de instalación y la fecha prevista para su 
desmantelamiento. 

 Todos estos elementos deberían estar libres de organismos, propágulos (por ejemplo semillas 
y huevos) y de suelo no estéril, y deberían estar confeccionados con materiales que soporten 
las condiciones ambientales y que representen el mínimo riesgo posible de contaminación de 
la Zona. 

 El desmantelamiento de estructuras o equipos específicos cuyos permisos hayan expirado 
será responsabilidad de la autoridad que haya expedido el permiso original y debe ser una 
condición para el otorgamiento del permiso. 

 
7(v) Ubicación de los campamentos  
Si es necesario podrán emplazarse campamentos para las actividades científicas o de gestión 
autorizadas. El lugar para acampar debería seleccionarse de forma tal que reduzca al mínimo la 
perturbación de la vida silvestre, y se debería tener cuidado de sujetar bien todo el equipo.  
 
7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona  

 No se permitirá la introducción deliberada de animales, material vegetal, microorganismos y 
suelos no estériles a la Zona. Deben tomarse precauciones a fin de evitar la introducción 
accidental de animales, material vegetal, microorganismos y suelos no estériles provenientes 
de una región con características biológicas distintas (dentro de la Antártida o fuera del área 
comprendida en el Tratado Antártico).  

 Todo el equipo de muestreo, el calzado, la ropa exterior, las mochilas y demás equipos que se 
usen o se lleven a la Zona deberán limpiarse minuciosamente antes de entrar en la Zona. Se 
recomienda cepillar el calzado con una solución desinfectante antes de cada desembarco.  

 No se podrán llevar productos avícolas a la Zona, incluidos los alimentos que contengan 
huevos desecados sin cocinar.  

 No se podrán llevar plaguicidas a la Zona. Cualquier otro producto químico que se introduzca 
con fines científicos indispensables, de gestión o de seguridad especificados en el permiso 
deberá retirarse de la Zona a más tardar cuando concluya la actividad para la cual se haya 
expedido el permiso.  

 No se podrán almacenar alimentos, combustible u otros materiales en la Zona, a menos que 
sean necesarios para fines indispensables relacionados con la actividad para la cual se haya 
expedido el permiso. Todos los materiales introducidos deberán retirarse cuando ya no se 
necesiten. No se permiten los depósitos permanentes.  

 Se deberían llevar materiales para responder en casos de derrames que sean apropiados para 
la cantidad de combustibles o de otros líquidos peligrosos que se lleven a la Zona. Todo 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
17

06
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 301 Viernes 14 de diciembre de 2018 Sec. I.   Pág. 122312

Informe Final de la XXXVIII RCTA 
 

 

 

derrame deberá limpiarse de inmediato, siempre que la respuesta tenga un impacto ambiental 
menor que el derrame en sí.  

 
7(vii) Toma de, o intromisión perjudicial sobre flora y fauna  

 Están prohibidas la toma de flora y fauna autóctonas o su intromisión perjudicial, salvo en 
conformidad con un permiso expedido de acuerdo con el Anexo II del Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. En caso de toma de animales o intromisión 
perjudicial, se deberá usar como norma mínima el Código de conducta del SCAR para el uso 
de animales con fines científicos en la Antártida.  

 
7(viii) Recolección o traslado de materiales que no hayan sido llevados a la Zona por el titular del 
permiso  

 Se podrá recoger o retirar material de la Zona únicamente de conformidad con un permiso, y 
dicho material deberá limitarse al mínimo necesario para fines de índole científica o de 
gestión. No se concederán permisos si existe una preocupación razonable en cuanto a que el 
muestreo propuesto pudiera tomar, eliminar o dañar cantidades tales de suelo, sedimento, 
microbiota, flora o fauna de forma tal que se vean seriamente afectada su distribución o 
abundancia en la Zona. 

 Todo material de origen humano que pueda comprometer los valores de la Zona y que no 
haya sido llevado a la Zona por el titular del permiso o que no esté comprendido en otro tipo 
de autorización, podrá ser retirado salvo que el impacto de su extracción pueda ser mayor que 
el efecto de dejar el material in situ. En tal caso se deberá notificar a las autoridades 
pertinentes. 

 
7(ix) Eliminación de desechos  

 Deberán retirarse de la Zona todos los residuos, incluidos todos los residuos de origen 
humano.  

 
7(x) Medidas que puedan requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos y las 
finalidades del Plan de Gestión 
Se pueden otorgar permisos de ingreso a la Zona con el fin de:  

 llevar a cabo actividades de inspección y control de la Zona, las cuales pueden implicar la 
recolección de una cantidad pequeña de muestras o de información para su análisis o examen;  

 levantar o mantener postes indicadores, estructuras o equipos científicos; 
 o para otros fines de gestión.  

 
 
7(xi) Requisitos relativos a los informes  
El titular principal del permiso presentará a la autoridad nacional correspondiente un informe de cada 
visita a la Zona, en cuanto sea posible, y antes de los seis meses posteriores a la finalización de la 
visita. Estos informes de visita deberían incluir, según corresponda, la información identificada en el 
formulario de informes de visita, contenido en el Apéndice 2 de la Guía para la Preparación de 
Planes de gestión para las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas, anexo a la Resolución 2 
(2011), disponible en el sitio Web de la Secretaría del Tratado Antártico, (www.ats.aq).  
 
Si procede, la autoridad nacional también debería enviar una copia del informe de visitas a la Parte 
que haya propuesto el Plan de Gestión, a fin de ayudar en la administración de la Zona y en la 
revisión del Plan de Gestión. 
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Los datos actuales disponibles sobre la Zona son muy limitados. Por lo tanto, Nueva Zelandia, la 
Parte responsable de la revisión del presente Plan de Gestión, agradecería que se le proporcionaran 
copias de datos e imágenes que puedan facilitar la gestión futura de la Zona.  
 
 
8. Documentación de apoyo  
 
Bradford-Grieve, Janet and Frenwick, Graham. Noviembre de 2001. A Review of the current 
knowledge describing the biodiversity of the Balleny Islands: Final Research Report for Ministry of 
Fisheries Research Projects ZBD2000/01 Objective 1 (in part). NIWA, Nueva Zelandia.  
 
De Lange W., Bell R. 1998. Tsunami risk from the southern flank: Balleny Islands earthquake. 
Water and atmosphere. 6(3), págs. 13 a 15.   
 
Macdonald, J.A., Barton, Kerry J., Metcalf, Peter. 2002. Chinstrap penguins (Pygoscelis antarctica) 
nesting on Sabrina Islet, Balleny Islands, Antarctica. Polar Biology 25:443-447  
 
Robertson, CJR, Gilbert, JR, Erickson, AW. 1980. Birds and Seals of the Balleny Islands, Antarctica. 
National Museum of New Zealand Reconds 1(16).pp271-279  
 
Sharp, Ben R. 2006. Preliminary report from New Zealand research voyages to the Balleny Islands 
in the Ross Sea region, Antarctica, during January-March 2006. Ministerio de Pesca, Wellington, 
Nueva Zelandia.  
 
Smith, Franz. 2006. Form 3: Format and Content of Voyage Reports: Balleny Islands Ecology 
Research Voyage.  
 
Varian, SJ. 2005. A summary of the values of the Balleny Islands, Antarctica. Ministerio de Pesca, 
Wellington (Nueva Zelandia).  
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Apéndice1 
 
Cuadro 1. Especies de aves encontradas en las islas Balleny  
 
Este cuadro presenta una lista de los avistamientos indicados en informes de expediciones y en 
publicaciones científicas. La situación de las especies indicadas como reproductoras ha sido 
confirmada en expediciones recientes (es decir, a partir de 2000); las especies marcadas con una S 
se reproducen en la misma isla Sabrina.  
 
Nombre común Especie Reproductora 
Pingüino Adelia Pygoscelis adeliae  S 
Fulmar antártico Fulmarus glacialoides   
Petrel antártico Thalassoica antarctica   
Prion antártico Pachyptila desolata  
Gaviotín ártico Sterna paradisea  
Albatros ceja negra Diomedea melanophrys  
Petrel damero Daption capense  S 
Pingüino de barbijo Pygoscelis antarctica  S 
Albatros cabeza gris Diomedea chrysostoma  
Albatros manto claro Phoebetria palpebrata  
Pingüino macaroni Eudyptes chrysolphus  
Petrel de las nieves Pagodroma nivea   
Pardela oscura Puffinus griseus  
Petrel gigante común Macronectes giganteus  
Skúa polar Catharacta maccormicki  
Skúa parda Catharacta antarctica subsp lonnbergi  
Albatros errante Diomedea exulans  
Petrel de mentón blanco Procellaria aequinoctialis  
Petrel de Wilson Oceanites oceanicus   
 
 
Cuadro 2. Especies de focas encontradas en las islas Balleny  
 
Este cuadro presenta una lista de los avistamientos indicados en informes de expediciones y en 
publicaciones científicas. No se ha confirmado la reproducción de ninguna de estas especies.  
 
Nombre común Especie 
Foca cangrejera Lobodon carcinophagus 
Elefante marino Mirounga leonine 
Foca leopardo Hydrurga leptonyx 
Foca de Weddell Leptonychotes weddellii 
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Medida 5 (2015) 

Zona Antártica Especialmente Protegida N° 105 (isla Beaufort, ensenada McMurdo, 
mar de Ross): Plan de gestión revisado 

 

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establece la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas (ZAEP) y la aprobación de los Planes de gestión para 
dichas Zonas; 

Recordando 

• la Recomendación IV-5 (1966), que designó a la isla Beaufort, mar de Ross como 
Zona Especialmente Protegida (“ZEP”) N° 5; 

• la Medida 1 (1997), que anexó un Plan de gestión para la Zona; 

• la Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número de la ZEP 5 a ZAEP 105; 

• las Medidas 2 (2003) y 4 (2010), que aprobaron Planes de gestión revisados para la 
ZAEP 105; 

Recordando que la Recomendación IV-5 (1966) fue revocada por la Medida 4 (2010); 

Recordando que la Medida 1 (1997) no ha entrado en vigor y que fue desplazada por 
la Medida 4 (2010); 

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de 
Gestión revisado para la ZAEP 105; 

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP 105 por el Plan de 
Gestión revisado; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida N° 105 (isla Beaufort, ensenada McMurdo, mar de Ross), que se anexa a la 
presente Medida; y 

2. se revoque el plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida N° 105 
anexo a la Medida 4 (2010). 
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Plan de Gestión para la  
Zona Antártica Especialmente Protegida N° 105  
ISLA BEAUFORT, BAHÍA MCMURDO, MAR DE ROSS  

 
 
1. Descripción de los valores que requieren protección.  
 
La isla Beaufort fue designada originalmente Zona Especialmente Protegida N° 5 mediante la 
Recomendación IV–5 (1966) debido a que “tiene una avifauna abundante y variada, es uno de los 
lugares de reproducción más importantes de la región y debería protegerse para preservar el sistema 
ecológico natural como zona de referencia". De conformidad con la Decisión 1 (2002), se cambió la 
designación de la Zona, que pasó a ser la Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) N° 105, y 
se aprobó un Plan de Gestión revisado a través de la Medida 2 (2003) y la Medida 4 (2010). La Zona 
es una isla en donde ha habido relativamente poca actividad humana, reservada principalmente para 
proteger los valores ecológicos del sitio evitando la interferencia humana.  
 
La isla Beaufort es el accidente geográfico más septentrional del archipiélago Ross. Está 
aproximadamente a 30 kilómetros al norte del cabo Bird, isla Ross. Forma parte del borde de un 
cono volcánico, el resto del cual desapareció debido a la erosión y ahora está sumergido al este de la 
isla. La isla y el resto de la caldera sumergida bloquean la deriva del pack de hielo y los témpanos 
que se desprenden de la cercana barrera de hielo Ross principalmente hacia el oeste. Los témpanos 
quedan varados en estos picos, lo cual, a su vez, facilita el crecimiento de hielo fijo. La isla Beaufort 
es predominantemente rocosa, pero algunas partes están cubiertas de hielo y nieve. En el lado 
sudoeste de la isla hay una plataforma ancha, libre de hielo, con terrazas costeras detrás de las cuales 
se forman lagunas de verano alimentadas por pequeños arroyos de deshielo que desaguan en la costa. 
Gran parte del lado oeste y norte de la isla está cubierta de campos de hielo en pendiente (a un 
ángulo de 12° a 15°), pero el hielo ha estado retrocediendo en los últimos años. En el extremo norte 
de la isla hay un área plana extensa, de menos de 50 m de elevación, donde el casquete glacial de la 
isla drena en una playa de rocas grandes, bordeando esa parte de la costa. El lado oriental de la isla 
consiste en acantilados casi verticales que dan al centro de la caldera.  
 
La avifauna es la más variada del sur del mar de Ross. En la plataforma ancha del sudoeste de la isla 
hay una gran colonia de pingüinos de Adelia (Pygoscelis adeliae), y una subcolonia nueva, más 
pequeña, que se formó en 1995, en la playa de la costa noroeste. La colonia de pingüinos de Adelia 
tiene 45 000 años de antigüedad. Hay una colonia reproductora de pingüinos emperador 
(Aptenodytes forsteri) en distintos lugares del hielo fijo del norte y el este de la isla, donde los 
témpanos varados facilitan el establecimiento de hielo fijo. Hay una colonia de skúas polares 
(Catharacta maccormicki) en la costa norte y la costa sur, y se han avistado petreles de las nieves 
(Pagodroma nivea) anidando en cavidades de los acantilados del sur de la isla. Se han extendido los 
límites de la Zona, que antes no incluían la colonia de pingüinos emperador, a fin de incluir el hielo 
fijo que podrían ocupar las aves reproductoras. En el hielo fijo junto a los témpanos varados hay 
focas de Weddell (Leptonychotes weddellii), que tienen allí sus crías, y en las proximidades hay 
focas leopardo (Hydruga leptonyx) y orcas del mar de Ross (tipo C), aunque se ven también orcas de 
la forma conocida como tipo B. Los peces atraen a las orcas del mar de Ross, y los pingüinos y las 
focas atraen a las focas leopardo y a las orcas tipo B. En las aguas circundantes se han avistado 
también focas cangrejeras (Lobodon carcinophagus), ballenas minke (Balaenoptera acutorostrata) y 
zifios de Arnoux (Berardius arnuxii).  
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La isla Beaufort se encuentra en el Dominio S (McMurdo - geológico de Tierra de Victoria 
Meridional) de acuerdo al Análisis de Dominios Ambientales para la Antártida (Resolución 3 
[2008]) y en la Región 9 (Tierra de Victoria Meridional) conforme a las Regiones Biogeográficas de 
Conservación Antártica (Resolución 6 [2012]). Otras áreas protegidas dentro del Dominio S son las 
ZAEP 116, 121, 122, 123, 124, 131, 137, 138, 154, 155, 156, 157, 158, 161, 172 y 175 y la ZAEA 2. 
 
Las aguas abiertas y el hielo permanente alrededor de la isla durante las primeras fases de la estación 
estival hacen que el acceso sea difícil, por lo que se sabe que la mayor parte del área ha sido visitada 
esporádicamente. Fuera de los pingüinos, la isla Beaufort no ha sido objeto de un estudio integral y 
en gran medida no ha sido perturbada por la actividad humana. Sin embargo, recientemente se ha 
observado un retroceso de los campos de nieve y hielo. Los valores estéticos, ecológicos y científicos 
resultantes del aislamiento y del impacto relativamente pequeño de la actividad humana son razones 
importantes para conferir protección especial a la isla Beaufort.  
 
 
2. Finalidades y objetivos  
 
La finalidad del presente Plan de Gestión es proteger la Zona y sus características a fin de preservar 
sus valores. Los objetivos del Plan de Gestión son los siguientes:  
 

 evitar la degradación de, o el riesgo importante para, los valores de la Zona impidiendo en 
ella toda interferencia humana innecesaria;  

 conservar el ecosistema natural como zona de referencia que en gran medida no ha sido 
perturbada directamente por las actividades humanas;  

 permitir las investigaciones científicas del ecosistema natural, las comunidades vegetales, la 
avifauna, las comunidades de invertebrados y los suelos, siempre que sea por razones 
indispensables y que no puedan realizarse en otro lugar;  

 reducir al mínimo las perturbaciones de dichas comunidades causadas por los seres humanos 
evitando el muestreo excesivo;  

 prevenir o reducir al mínimo la posibilidad de introducción de plantas, animales y microbios 
no autóctonos en la Zona;  

 permitir visitas con fines de gestión para cumplir los objetivos del Plan de Gestión.  
 
 
3. Actividades de gestión  
 
Para proteger los valores de la Zona se llevarán a cabo las siguientes actividades de gestión:  
 

 Se dispondrá de copias de este Plan de Gestión (que establezcan las restricciones especiales 
que aplican), junto con mapas de la Zona, en las estaciones científicas y de investigación 
operacionales adyacentes.  

 Los señalizadores, carteles o estructuras instalados en la Zona con fines científicos o de 
gestión deberán estar bien sujetos y en buen estado, y deberán ser retirados cuando ya no sean 
necesarios.  

 Se realizarán las visitas que sean necesarias para determinar si la Zona continúa sirviendo a 
los fines para los cuales fue designada, y para cerciorarse de que las medidas de gestión y 
mantenimiento sean apropiadas.  

 Los Programas Antárticos Nacionales que operen en la región deberán realizar consultas 
entre ellos a fin de cerciorarse de que se realicen las actividades de gestión antedichas.  
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4. Período de designación

Designación con período de vigencia indefinida. 

5. Mapas y fotografías

Mapa A: mapa topográfico de la isla Beaufort. Este mapa se elaboró a partir de la ortofotografía 
utilizada en los mapas B y C, con las especificaciones de dichos mapas. Recuadro: bahía McMurdo, 
con la isla Ross y la ubicación de la estación McMurdo (Estados Unidos) y de la base Scott (Nueva 
Zelandia). 

Mapa B: ortofotografía norte de la isla Beaufort. Especificaciones ortofotográficas; proyección: 
cónica conforme de Lambert; primer paralelo estándar: 76.6°S; segundo paralelo estándar: 79.3°S; 
nivel de referencia: WGS84; incluye material (c) METI y NASA 2006. 

Mapa C: ortofotografía sur de la isla Beaufort. Las especificaciones de la ortofotografía son las 
mismas del mapa B. 

6. Descripción de la Zona

6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y características naturales  
La Zona designada abarca la totalidad de la isla Beaufort (76°56’ S, 166°56’ E) por encima de la 
línea media de pleamar e incluye el hielo fijo contiguo ocupado por pingüinos emperador 
reproductores (mapa A). Las coordenadas son las siguientes: 

 desde la costa norte de la isla Beaufort, a 76 ° 55’ 44” S, 166° 52’ 42” E, hacia el norte, hasta
los 76° 55’ 30” S, 166° 52’ 49” E;

 desde los 76° 55’ 30” S, 166° 52’ 49” E hacia el este, hasta los 76° 55’ 30” S, 167° 00’ E;
 desde los 76° 55’ 30” S, 167° 00’ E, hacia el sur, a lo largo del paralelo de 167° de longitud,

hasta la intersección con la costa de la isla Beaufort a 76° 55’ 30”S, 167° E (mapa A).

La isla forma parte de las chimeneas volcánicas de fines del período terciario que se formaron en serie 
a lo largo de una línea de debilidad en el lecho del mar de Ross. La isla consiste en los restos de un 
cono basáltico de la última era interglacial, aproximadamente, y es una parte de la caldera. Más de tres 
cuartas partes del cono consisten ahora en una serie circular de picos sumergidos en el este de la isla 
Beaufort. Estos picos sumergidos, junto con la isla, bloquean la deriva predominantemente hacia el 
oeste del pack de hielo y ocasionan el varamiento de témpanos, lo cual, a su vez, posibilita el 
establecimiento de hielo fijo en esta zona. En este hielo fijo se reproducen pingüinos emperador. La 
ubicación de la colonia reproductora varía según la distribución del hielo fijo. Por lo tanto, se ha 
extendido el límite de la zona protegida a fin de dar cabida a la ubicación de la colonia en cualquier 
temporada.  

Las características geológicas de la isla son típicas de un complejo basáltico erosionado de origen 
subaéreo. Pueden verse corrientes de lava y tobas y brechas de explosión. Muchas de las rocas 
volcánicas presentan intrusiones de diques basálticos tardíos y hay indicios de tobas de ceniza 
estratificadas y flujos soldados de salpicaduras provenientes de conos locales subsidiarios de cenizas y 
de hornitos. La isla tiene unos 7 km de largo y 3,2 km de ancho, con una elevación máxima de 771 m 
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en el pico Paton. El lado oeste y noroeste de la isla es predominantemente un campo de hielo con 
acantilados de hielo a lo largo del borde noroeste, de unos 20 m, sobre la costa, mientras que en los 
lados este y sur de la isla, libres de hielo en su mayor parte, hay acantilados inaccesibles, casi 
verticales, que se elevan directamente desde el mar. En la costa sudoeste está la playa Cadwalader, 
que comprende una playa y una flecha litoral en forma de cúspide, detrás de los cuales se elevan 
acantilados basálticos escarpados y numerosos conos de deyección. En la playa, una serie de bermas, 
generalmente ocupadas por pingüinos de Adelia reproductores, dan lugar a lagunas de agua de 
deshielo y son indicadoras del avance temporal de la playa desde los acantilados debido al 
levantamiento isostático. En el lado norte de la isla hay una serie de terrazas costeras; en algunas hay 
rastros (plumas y guano) de una antigua ocupación (de hace 45 000 años) por pingüinos, al parecer 
sustancial. Al pie de los acantilados del sur, que están muy erosionados, hay plataformas 
submareales (de abrasión) y grandes rocas. Los acantilados del este caen a pico al mar. La isla 
Beaufort es relativamente inaccesible por mar, excepto por la costa sur y la costa norte, debido a los 
acantilados escarpados de la isla, los picos sumergidos y los témpanos varados, por lo que los buques 
se mantienen a una distancia prudente. En vista del aislamiento de la isla Beaufort y debido a que se 
navega poco en la región, no se han instalado indicadores de límites ni carteles para marcar la Zona. 
En cada examen del Plan de Gestión habrá que volver a determinar si resulta necesario instalar 
indicadores.  

En la isla Beaufort hay una colonia principal de pingüinos de Adelia y una subcolonia formada 
recientemente. La colonia principal, de 70 468 parejas reproductoras (2013/2014), ocupa la parte 
plana de la playa Cadwalader (mapas A y C). Entre 1981 y 2000 se produjo una tendencia general a 
la baja en la cantidad de parejas reproductoras en la colonia principal, seguida de una tendencia al 
alza desde 2001 a 2012. El de 2013/2014 es el conteo de parejas reproductoras más alto registrado en 
este sitio desde que se comenzó con los conteos en 1981, llegando casi a duplicar el promedio de 30 
años (39 391 parejas reproductoras) para este sitio (Lyver et al., 2014). En 1995 se estableció una 
subcolonia en el extremo occidental de la playa libre de hielo de la costa norte (76° 55' S, 166° 52'E), 
formada por dos parejas con tres polluelos y entre 10 y 15 aves no reproductoras. La subcolonia ha 
continuado creciendo, con 525 parejas reproductoras durante la temporada de reproducción 2005-
2006, 677 parejas reproductoras durante la temporada 2008-2009 y 989 parejas reproductoras en la 
temporada 2013/2014. Desde 1996, los científicos de los programas de Estados Unidos y Nueva 
Zelandia han anillado una muestra de 400 pingüinos de Adelia próximos a concluir su primera muda 
en la zona de la playa Cadwalader. En la colonia ahora viven algunos cientos de adultos anillados 
que sobrevivieron la etapa juvenil. Se han avistado pingüinos anillados en el cabo Royds, el cabo 
Bird y el cabo Crozier, especialmente en la subcolonia de la playa septentrional. No hace mucho 
tiempo, numerosos pingüinos emigraban desde la isla Beaufort a las colonias de la isla Ross, pero 
eso ya no ocurre debido al retroceso de los campos de hielo y la mayor disponibilidad de espacio 
para anidar. Más arriba de la playa, una terraza costera de morrena con núcleo de hielo (de 5 a 20 m 
de altura y de 2 a 3 metros de ancho en la mayor parte de su extensión, pero ensanchándose hasta 50 
metros en el extremo este) se extiende 550 m antes de elevarse más abruptamente hacia los 
acantilados basálticos inestables que persisten a lo largo de todo el lado oriental de la isla. Se 
encontraron por lo menos tres depósitos subfósiles de colonias de pingüinos en la terraza de morrena; 
cada capa está separada verticalmente por unos 50 a 100 cm de grava y arena, lo cual parece indicar 
que una colonia considerable de pingüinos reproductores ocupó esta parte de la isla. 

En el talud detrítico escarpado que se acumula debajo de los acantilados que se elevan detrás de la 
colonia de pingüinos de Adelia, en la playa Cadwalader, anidan skúas polares (alrededor de 150 
parejas, aunque no se sabe con exactitud). Otra población de aproximadamente 50 parejas de skúas 
(contadas en 1995) se reproduce en la terraza y en las pendientes libres de hielo de la costa norte. Se 
desconoce la proporción de aves reproductoras en relación con las no reproductoras en esta 
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población, pero en enero de 1995 y 1997 se contaron alrededor de 25 y 50 polluelos, respectivamente. 
Se han observado también varios petreles de las nieves en los acantilados, por encima de la colonia de 
pingüinos de Adelia, en la playa Cadwalader. 

Todos los años, de abril a enero, aproximadamente, se presenta en el hielo fijo que se extiende desde la 
costa norte y la costa este de la isla Beaufort, una colonia pequeña de pingüinos emperador (de 1962 a 
2012 se contaron entre 131 y 2038 polluelos vivos; y en 2012 se contaron 812 adultos mediante 
fotografías aéreas). Los recuentos de polluelos representan mínimamente el número de parejas 
reproductoras. Los conteos de polluelos en la isla Beaufort arrojaron cantidades menores entre 2000 y 
2004, cuando el témpano gigante B15A colisionó con la lengua noroeste de la barrera de hielo Ross en 
cabo Crozier, isla Ross (Kooyman et al., 2007).  

Entre 2000 y 2012 los conteos de polluelos y adultos fueron variables. El tamaño de la colonia está 
limitado por la extensión y el estado del hielo fijo, que influyen en la disponibilidad de sitios de 
reproducción a sotavento en las pendientes septentrionales de la isla Beaufort. La ubicación precisa de 
la colonia varía de un año a otro, e incluso durante la temporada de reproducción, pero en general el 
área ocupada está en el hielo fijo, al pie de los acantilados frente a la esquina nordeste de la isla, tal 
como se indica en los mapas A y B. Un mayor coeficiente de variación de la abundancia de polluelos 
en esta pequeña colonia parece indicar que ocupa un hábitat marginal, y que podría ser susceptible a 
cambios ambientales.  

En la terraza de morrenas con núcleo de hielo que está más arriba de la playa en el extremo norte de la 
isla (mapas A y B) hay vegetación. Es poco lo que puede crecer en la capa gruesa de guano que cubre 
la playa Cadwalader, y el resto de la isla consiste en acantilados o está cubierta de hielo. En visitas 
realizadas en enero de 1995 y 1997 se describió un área con vegetación, de 50 metros de ancho, situada 
entre 5 y 7 metros más arriba de la playa, en el lado norte de la isla, que consistía en un área extensa 
continua (de alrededor de 2,5 ha) con una sola especie de musgo, Bryum argenteum. Entre el B. 
argenteum se encuentra también otra especie de musgo, Hennediella heimii. Se sabe que en la 
comunidad de musgos hay poblaciones importantes de ácaros y colémbolos. Aunque no se ha hecho un 
estudio detallado de los invertebrados, se ha observado una gran abundancia de Gomphiocephalus 
hodgsoni (colémbolos) y Stereotydeus mollis (ácaros) en muestras de musgo tomadas de la isla 
Beaufort. En análisis genéticos recientes de estas poblaciones se han encontrado haplotipos genéticos 
de ADN mitocondrial en la isla Beaufort que no se han encontrado en otras poblaciones de 
invertebrados de la región del mar de Ross. 

En este sitio hay una comunidad diversa de algas, que también son prolíficas en la plataforma de la 
costa meridional. Aunque todavía no se ha hecho un estudio detallado de las algas, se han encontrado 
varias especies, entre ellas algas de nieve de color rojo Chlamydomonas sp., Chloromonas sp. y 
Chlamydomonas nivalis. Este lugar es uno de los más septentrionales donde se han observado algas de 
nieve de color rojo, y la Prasiola crispa es especialmente abundante en el sitio de la playa del norte. Se 
encontraron varias clorofitas y xantofitas unicelulares (entre ellas especies de Botrydiopsis y 
Pseudococcomyxa) y cianobacterias (en particular oscilatorias) mezcladas con P. crispa. Las algas de 
nieve de color verde, que aparecen como una franja verde en los niveles inferiores de los bancos de 
nieve situados más arriba de la playa y debajo de los acantilados de hielo, comprendían una mezcla de 
especies de Chloromonas y Klebsormidium.  

6 (ii) Áreas restringidas dentro de la Zona 
Ninguna.  

6(iii) Estructuras situadas dentro de la Zona y en sus proximidades 
La única estructura que se conoce en la isla es un poste sobre una roca prominente en la colonia de 
pingüinos de Adelia de la playa Cadwalader (mapas A y C). Este poste, erigido en 1959-1960, lleva
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 el nombre y los pueblos de origen de los marineros y el capitán del HMNZS Endeavour. El poste, 
instalado en una base de concreto, se encontraba en buen estado en noviembre de 2008. Podría tener 
valor histórico y debería permanecer in situ a menos que haya razones indispensables para retirarlo, 
lo cual debería mantenerse bajo revisión.  

En el mapa de la isla elaborado en 1960 se muestra una estación de investigación astronómica, pero 
se desconoce si existe algún indicador permanente. Según los registros, la estación está en el extremo 
sur de la principal cresta divisoria de la isla, a una altura de 549 m (mapa C).  

6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías 
La zona protegida más cercana a la isla Beaufort es el valle New College, playa Caughley, cabo Bird 
(ZAEP 116), situada aproximadamente a 30 km al sur, en el cabo Bird, isla Ross. El cabo Royds y la 
bahía Backdoor (ZAEP 121 y 157) están a otros 35 km al sur, en la isla Ross. El cabo Crozier 
(ZAEP 124) está alrededor de 40 km hacia el este (véase el recuadro: mapa A).

7. Condiciones para la expedición de permisos

Se prohíbe el ingreso en la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional 
pertinente. Las condiciones para la emisión de un permiso de ingreso a la zona incluyen:  

 que el permiso se expida solamente con fines de gestión esenciales o por razones científicas
indispensables que no puedan atenderse en otro lugar;

 que las acciones permitidas no pongan en riesgo los valores ecológicos o científicos de la
Zona;

 que todas las actividades de gestión estén orientadas al cumplimiento de los objetivos del
Plan de Gestión;

 que las acciones permitidas sean compatibles con este Plan de Gestión;
 que el permiso, o una copia de éste, se lleve consigo dentro de la Zona;
 que se presente un informe de la visita a las autoridades indicadas en el permiso;
 que los permisos se expidan por un período determinado.

7 (i) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior  
Se prohíbe el uso de vehículos terrestres en la Zona; el acceso a la misma se hará mediante lancha o 
aeronaves. Las aeronaves deben aterrizar únicamente en el lugar designado de la isla (166° 52' 31" E, 
76° 55' 49" S: mapas A y B) en el gran pie plano de hielo que está en el extremo norte de la isla. Si 
no se puede aterrizar sin peligro en el lugar designado debido al estado de la nieve en el momento de 
la visita, se puede usar otro lugar de aterrizaje apropiado para mediados o fines de la temporada en el 
lugar para acampar que está en el extremo oeste de la playa norte de la isla Beaufort. Es preferible 
que las aeronaves se aproximen al lugar de aterrizaje y salgan desde el sur o desde el oeste (mapa A). 
Cuando sea necesario utilizar el lugar alternativo de aterrizaje del campamento de la playa norte, por 
razones prácticas podría ser necesario aproximarse desde el norte. En ese caso, la aeronave debe 
tratar de no sobrevolar la zona situada al este de este lugar, que está indicada en los mapas A y B. Se 
prohíbe el uso de granadas de humo al aterrizar dentro de la Zona, salvo que sea absolutamente 
necesario por razones de seguridad, en cuyo caso se deberán recuperar todas las granadas. No hay 
restricciones especiales con respecto a los lugares de acceso a la isla en lancha. Se prohíbe que los 
pilotos, la tripulación de aeronaves o embarcaciones, o cualquier otra persona que se encuentre en las 
mismas se alejen a pie de las inmediaciones de los sitios designados para aterrizar y para 
desembarcar, salvo que cuenten con un permiso.  
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Normalmente se prohíbe sobrevolar las áreas de reproducción de aves a menos de 750 m (2500 pies) 
de altura. Las áreas a las que se aplican estas restricciones especiales están indicadas en los mapas A 
y B. Cuando sea necesario por motivos científicos o de gestión (por ejemplo, fotografías aéreas para 
determinar el tamaño de la colonia), se permitirá sobrevolar transitoriamente estas áreas a una altitud 
mínima de 300 m (1000 pies). Estos sobrevuelos deben estar autorizados específicamente en un 
permiso. 

Los visitantes deben tratar de no perturbar innecesariamente a las aves y de no caminar sobre la 
vegetación visible. La circulación de peatones debería limitarse al mínimo necesario para alcanzar 
los objetivos de las actividades autorizadas, y se debería hacer todo lo posible para reducir al 
mínimo los efectos.  

7(ii) Actividades que se llevan a cabo o que se pueden llevar a cabo dentro de la Zona y 
restricciones con respecto del momento y el lugar  

 Investigaciones científicas indispensables que no puedan realizarse en otro lugar y que no
pongan en peligro al ecosistema de la Zona.

 Actividades indispensables de gestión, incluidas las de vigilancia.

7(iii) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras  
No se podrán erigir estructuras ni instalar equipo científico en la Zona excepto por lo que se 
especifique en un permiso. Todos los señalizadores, las estructuras y el equipo científico que se 
instalen en la Zona deberán estar autorizados en un permiso y llevar claramente el nombre del país, 
el nombre del investigador principal y el año de instalación. Todos estos artículos deberían estar 
confeccionados con materiales que presenten un riesgo mínimo de contaminación de la Zona. El 
retiro de todo el equipo específico cuyo permiso haya vencido será una condición para el 
otorgamiento del permiso.  

7(iv) Ubicación de los campamentos  
Se permite acampar solamente en dos sitios designados (mapas A y C). El campamento norte está 
ubicado en la zona plana al norte del lugar de aterrizaje, en un lugar más protegido del extremo 
noroeste de la playa, a 200 m de donde anidan varias parejas de pingüinos de Adelia y de skúas (si 
estuvieran presentes). El segundo sitio está a 100 m del borde norte de la gran colonia de pingüinos 
de Adelia en la playa Cadwalader.  

7(v) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona  
No se deben introducir deliberadamente animales, material de plantas o microorganismos en la Zona, 
y deberán tomarse las precauciones indicadas en la sección 7(ix) para evitar introducciones 
accidentales. No se deben introducir a la Zona herbicidas ni pesticidas. Cualquier otro producto 
químico, como por ejemplo, radionucleidos o isótopos estables, que pueda introducirse con fines 
científicos o de gestión especificados en el Permiso, debe ser retirado de la Zona al concluir la 
actividad para la que se concedió el Permiso, o antes. No se podrá almacenar combustible en la 
Zona, a menos que sea necesario para fines indispensables relacionados con la actividad para la cual 
se haya expedido el permiso. Todos los materiales introducidos podrán permanecer en la Zona 
durante un período determinado, deberán ser retirados a más tardar cuando concluya dicho período y 
deberán almacenarse y manipularse con métodos que reduzcan al mínimo el riesgo de introducción 
en el medio ambiente.  

7(vi) Toma de, o intromisión perjudicial sobre  flora y fauna autóctonas 
Se prohíbe la toma de ejemplares de la flora o la fauna autóctonas y la intromisión perjudicial sobre 
ellas, excepto con un permiso expedido de conformidad con el artículo 3 del Anexo II por la
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autoridad nacional pertinente específicamente con ese fin. En caso de toma o intromisión perjudicial 
con animales, esto debería hacerse, como norma mínima, de conformidad con el Código de 
Conducta del SCAR para el Uso de Animales con Fines Científicos en la Antártida.  

7(vii) Toma o traslado de cualquier cosa que el titular del permiso no haya llevado a la Zona  
Se podrá recolectar o retirar material de la Zona únicamente de conformidad con un permiso, y 
dicho material debería limitarse al mínimo necesario para fines de índole científica o de gestión. 
Cualquier material de origen humano, susceptible de comprometer los valores de la zona, que no 
haya sido llevado a la misma por el titular del permiso o autorizado de otra manera, puede ser 
retirado a menos que el impacto de su retiro pueda ser mayor que el de dejar el material en el lugar. 
En tal caso se debería notificar a las autoridades nacionales pertinentes.  

7(viii) Eliminación de desechos  
Deberán retirarse de la Zona todos los residuos, incluidos todos los residuos de origen humano. 

7(ix) Medidas necesarias para que se puedan seguir cumpliendo los objetivos y las finalidades del 
Plan de Gestión  
Se podrán conceder permisos para ingresar en la Zona a fin de realizar actividades de monitoreo 
biológico e inspección del sitio que abarquen la recolección de pequeñas muestras para análisis, 
estudios o medidas de protección.  

Todos los sitios donde se lleven a cabo actividades de monitoreo a largo plazo deberán estar 
debidamente demarcados.  

A fin de mantener los valores ecológicos y científicos resultantes del aislamiento y el impacto 
históricamente pequeño de los seres humanos en la isla Beaufort, los visitantes deberán tomar 
precauciones especiales para evitar la introducción de especies no autóctonas. Causa especial 
preocupación la introducción de microbios o plantas provenientes de suelos de otros sitios antárticos, 
incluidas las estaciones, o de regiones fuera de la Antártica. A fin de reducir al mínimo el riesgo de 
introducción de especies no autóctonas, los visitantes deberán tomar las medidas siguientes: 

a) Todo el equipo de muestreo y los señalizadores que se lleven a la Zona deberán esterilizarse
y, en la mayor medida de lo posible, mantenerse en estado estéril antes de utilizarlos en la
Zona. En la mayor medida de lo posible, el calzado y demás equipo que se use en la Zona o
se lleve allí (incluidas las mochilas, los bolsos de mano, estacas y lonas de las tiendas de
campaña y cualquier otro equipo para acampar) deberán limpiarse minuciosamente o
esterilizarse y mantenerse en ese estado antes de entrar en la Zona.

b) La esterilización debería efectuarse con un método aceptable, como luz ultravioleta,
autoclave o lavando las superficies expuestas con una solución de 70% de etanol en agua.

7(xi) Requisitos relativos a los informes  
Las Partes deberían cerciorarse de que el titular de cada permiso presente a las autoridades 
pertinentes un informe que describa las actividades realizadas. Dichos informes deberían incluir, 
según corresponda, la información señalada en el Formulario de informes de visitas recomendado 
por el SCAR. Las Partes deberán llevar un registro de dichas actividades y, en el intercambio anual 
de información, presentar descripciones resumidas de las actividades realizadas por las personas bajo 
su jurisdicción, suficientemente pormenorizadas como para que se pueda determinar la eficacia del 
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Plan de Gestión. Siempre que sea posible, las Partes deberían depositar el informe original o sus 
copias en un archivo de acceso público, a fin de llevar un registro de uso, que podrá emplearse tanto 
para las revisiones del Plan de Gestión como para la organización del uso científico de la Zona.  
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Medida 6 (2015) 

Zona Antártica Especialmente Protegida N° 106 (cabo Hallett, Tierra Victoria del Norte, 
mar de Ross): Plan de gestión revisado 

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establece la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas (ZAEP) y la aprobación de los Planes de gestión para 
dichas Zonas; 

Recordando 

• la Recomendación IV-7 (1966), que designó al cabo Hallett, Tierra de Victoria como
Zona Especialmente Protegida (“ZEP”) N° 7;

• la Recomendación XIII-13 (1985), que presentó una modificación de la descripción y
los límites de la ZEP 7;

• La Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número de la ZEP 7 a ZAEP 106;

• Las Medidas 1 (2002) y 5 (2010), que aprobaron Planes de gestión para la Zona;

Recordando que las Recomendaciones IV-7 (1966) y XIII-13 (1985) fueron revocadas 
por la Medida 5 (2010); 

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de 
gestión revisado para la ZAEP 106; 

Deseando reemplazar el actual Plan de gestión para la ZAEP 106 por el Plan de 
gestión revisado; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente
Protegida N° 106 (cabo Hallett, Tierra Victoria del Norte, mar de Ross), que se anexa a
la presente Medida; y

2. se revoque el plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida N° 106
anexo a la Medida 5 (2010).
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Medida 6 (2015) 

Plan de Gestión para 
la Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) Nº 106 

Cabo Hallett, Tierra Victoria del Norte, mar de Ross 
(170° 14' E, 72° 19' S) 

Introducción 

La Zona Antártica Especialmente Protegida del cabo Hallett está situada en el extremo norte de la península 
Hallett, en el sector septentrional de la Tierra Victoria, a 170°13'25" E, 72°19'11" S. Tiene una superficie 
aproximada de 0,53 km2. La razón primordial de la designación de la Zona es que constituye un ejemplo 
sobresaliente de diversidad biológica, en particular de un ecosistema terrestre rico y diverso. Abarca un área 
pequeña de vegetación particularmente rica que representa un recurso científico valioso para el seguimiento 
de los cambios en la vegetación de la Antártida. La Zona contiene la comunidad de artrópodos más diversa 
que se conoce en la región del mar de Ross, la cual reviste interés científico. Asimismo, en la Zona hay una 
gran colonia reproductora de pingüinos Adelia (Pygoscelis adeliae), que tenía unas 64 000 parejas en 2009-
2010 y que está recolonizando el sitio donde antes estaba la Estación Hallett (Nueva Zelandia y Estados 
Unidos), razón por la cual reviste especial interés científico. El cabo Hallett es la única zona protegida en el 
sector septentrional de la Tierra Victoria que ha sido designada debido a su ecosistema terrestre o que incluye 
una colonia importante de aves, de modo que constituye una muestra representativa importante del ecosistema 
de esta región de la Antártida. La Zona fue propuesta por Estados Unidos y adoptada por medio de la 
Recomendación IV-7 [1966, Zona Especialmente Protegida (ZEP) N° 7]. Se ampliaron sus límites de 
conformidad con la Recomendación XIII-13 (1985) y posteriormente se cambió el nombre y número de la 
Zona en virtud de la Decisión 1 (2002), volviendo a extenderse los límites de acuerdo con la Medida 1 (2002) 
con el fin de incluir la colonia de pingüinos Adelia, con lo cual la superficie de la Zona pasó a ser de 75 
hectáreas. En virtud de la Medida 5 (2010) se realizó un ajuste adicional al límite para eliminar el Área 
administrada y reemplazarla con dos sitios ubicados fuera de la zona protegida, cuya gestión se realizaría 
conforme a Directrices para Sitios que reciben visitantes del Tratado Antártico. Uno de los sitios donde se 
permite el acceso de visitantes está en la costa norte y noroeste de Seabee Hook, y el otro está en la costa 
sudeste. Se realizó una revisión adicional al límite oriental, que estableció que el tamaño de la Zona 
corresponde a 53 hectáreas. En el Plan de gestión actual no se han cambiado los límites de la Zona, y las bases 
para su designación se mantienen vigentes. 

La ZAEP N° 106 no fue clasificada en función del Análisis de Dominios Ambientales para la Antártida (EDA 
v.2.0) (Resolución 3 (2008)), si bien un análisis posterior confirmó que la Zona está situada en el "Dominio U,
geológico de Tierra Victoria del Norte. Bajo la clasificación de Regiones Biogeográficas de Conservación
Antártica (Resolución 6 (2012)), la Zona se encuentra dentro de la RBCA 8 - Tierra Victoria del Norte.

1. Descripción de los valores que requieren protección

Se designó originalmente una superficie de aproximadamente 12 hectáreas en Cabo Hallett en virtud de la 
Recomendación IV-7 (1966, ZEP N° 7) a raíz de una propuesta de Estados Unidos, porque constituía un 
notable ejemplo de diversidad biológica, ya que contenía “una pequeña parcela de vegetación particularmente 
rica y diversa que sustenta una fauna terrestre variada”. En la propuesta se mencionaba en particular la rica 
avifauna de la Zona, señalándose que era de “gran interés científico”. Los límites de la Zona se extendieron en 
la Recomendación XIII-13 (1985) a fin de incluir extensos rodales de vegetación situados al sur y al norte de 
la Zona, ampliándola a unas 32 hectáreas. Los límites se extendieron aún más en virtud de la Medida 1 (2002) 
con objeto de incluir los valores científicos relacionados con la colonia de pingüinos Adelia (Pygoscelis 
adeliae) situada en Seabee Hook, aumentando así la superficie de la Zona a 75 hectáreas. Las revisiones de los 
límites y de la zonificación realizadas en virtud de la Medida 5 (2010) redujeron la superficie a 53 hectáreas. 

La parte oriental de la Zona contiene una variedad de hábitats con comunidades de plantas que se consideran 
importantes porque incluyen los ejemplos más extensos, representativos y sobresalientes que se conocen cerca 
del extremo septentrional del gradiente latitudinal de la Tierra Victoria y el mar de Ross. En estudios de la 
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vegetación se han encontrado cinco especies de musgos en la Zona, entre las cuales predomina Bryum 
subrotundifolium, y 27 especies de líquenes. Aunque se han identificado pocas especies de algas, se supone 
que hay numerosas especies presentes. Los hábitats terrestres han sido objeto de extensos estudios. Los más 
recientes se realizaron en el marco del Proyecto Internacional del Gradiente Latitudinal (LGP), en el cual 
participaron Nueva Zelandia, Estados Unidos e Italia. Una parcela de vegetación en la parte este de la Zona, 
particularmente valiosa como recurso científico para el seguimiento de los cambios en la vegetación de la 
Antártida, ha sido designada Área Restringida. Este sitio fue estudiado a fondo por primera vez en 1961-1962 
y constituye un punto de referencia útil para la medición de los cambios en la vegetación a escala detallada.  

Se dispone de información detallada sobre la distribución y la abundancia de especies de artrópodos en la 
Zona, que también constituyen un recurso científico valioso. En cuanto a la riqueza de especies, en el cabo 
Hallett se encuentra la comunidad de artrópodos más diversa que se conoce en la región del mar de Ross, con 
ocho especies de ácaros y tres de colémbolos identificadas en la Zona. El cabo Hallett es la localidad tipo de 
dos de ellos (Coccorhagidia gressitti y Eupodes wisei). 

Durante los primeros estudios científicos realizados en la Zona se colocaron varios señalizadores para marcar 
sitios donde se realizaban estudios de plantas y aves. Muchos de esos señalizadores permanecen in situ y 
constituyen un recurso muy valioso para los estudios científicos en los cuales se desee repetir mediciones.  

La Estación Hallett fue construida por Nueva Zelandia y Estados Unidos en Seabee Hook en 1956 en ocasión 
del Año Geofísico Internacional y funcionó de manera continua hasta su cierre en 1973. Aunque se han 
desmantelado todas las estructuras, el sitio sigue poseyendo valores históricos y patrimoniales duraderos 
relacionados con su uso anterior. En reconocimiento de esos valores, muchas de las estructuras y los objetos 
de la antigua estación ahora se encuentran en el Museo de Canterbury, en Christchurch. En 2015, el único 
objeto restante conocido que podría tener valor histórico o científico era los restos bien preservados de un 
perro husky que murió en 1964, contenidos en una caja de madera cerrada, situada en la parte este de la Zona. 

Los pingüinos Adelia han comenzado a recolonizar el sitio donde estaba la estación. Debido a la historia del 
impacto de los seres humanos en la colonia de pingüinos Adelia y el cierre posterior de la estación, junto con 
la disponibilidad de datos históricos fidedignos y repetitivos sobre los cambios de la población de pingüinos 
Adelia, este sitio es único en su género e ideal para el estudio científico de los efectos en la colonia y su 
recuperación tras una perturbación sustancial del ecosistema. Como tal, el sitio tiene gran valor científico, y 
para mantener ese valor es conveniente controlar y monitorear cuidadosamente toda futura presencia humana. 

Además de los valores ecológicos y científicos descritos, la Zona posee importantes valores estéticos, con su 
combinación de prolíficos recursos biológicos y el impresionante paisaje circundante de la ensenada Edisto y 
el monte Herschel (3335 m). Seabee Hook es uno de los pocos sitios de ese tipo que son  relativamente 
accesibles en el norte del mar de Ross. El sitio tiene también un gran valor educativo como ejemplo de una 
estación que fue cerrada y desmantelada, y que exhibe ahora evidencias de estar recuperándose. 

2. Finalidades y objetivos

La gestión del cabo Hallett persigue las siguientes finalidades: 

 evitar la degradación de, o el riesgo importante para, los valores de la Zona evitando en ella toda
interferencia humana innecesaria;

 permitir la investigación científica, en particular de la ecología terrestre y de las aves marinas, previniendo
al mismo tiempo muestreos innecesarios y perturbaciones humanas en la Zona;

 permitir otras investigaciones científicas siempre que no pongan en peligro los valores de la Zona;
 evitar el retiro o la alteración de los señalizadores utilizados en investigaciones científicas anteriores que

pudieran ser útiles para estudios comparativos futuros;
 permitir actividades de limpieza y remediación ambiental relacionadas con el cierre y desmantelamiento

de la antigua estación Hallett, según se requiera y corresponda, siempre que el impacto de estas
actividades no sea mayor que el efecto de dejar el material in situ;
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 tener en cuenta el potencial histórico y los valores patrimoniales de cualquier artefacto antes de retirarlo o
desecharlo, permitiendo al mismo tiempo la realización de actividades apropiadas de limpieza y
remediación;

 reducir al mínimo la posibilidad de introducción de plantas, animales y microbios no autóctonos en la
Zona; y

 permitir visitas con fines de gestión para facilitar la consecución de los objetivos del Plan de Gestión.

3. Actividades de gestión

 Se deberían colocar señalizadores a fin de indicar las áreas donde se requieran actividades de gestión
específicas, como los sitios de observación científica;

 Los señalizadores, los carteles o las estructuras erigidos dentro de la Zona con fines científicos o de
gestión estarán bien sujetos, se mantendrán en buen estado, y se los retirará cuando dejen de ser
necesarios;

 Los Programas antárticos nacionales que operen en la Zona deberían mantener un registro de todos los
nuevos señalizadores, carteles y estructuras erigidos dentro de la Zona;

 Los Programas nacionales deberán asegurar que los límites de la Zona y las restricciones que se aplican en
su interior estén marcados en los mapas y cartas de los cuales son responsables;

 En la medida de lo posible, se deberá tratar de retirar los desechos de pequeño tamaño que siguen
presentes en la Zona tras el desmantelamiento de la Estación Hallett, aunque ello deberá llevarse a cabo en
consulta con las autoridades apropiadas a fin de que no se pierdan los posibles valores históricos o
patrimoniales de cualquier artefacto.

 Se realizarán las visitas necesarias a la Zona (preferiblemente una vez cada cinco años como mínimo) para
determinar si continúa sirviendo a los fines para los que fue designada y para asegurarse que las medidas
de gestión y mantenimiento sean adecuadas;

 Los programas antárticos nacionales que operan en la región se consultarán entre sí a fin de asegurar la
aplicación de las disposiciones mencionadas.

4. Período de designación

Designación con período de vigencia indefinida. 

5. Mapas

Mapa 1. Zona Antártica Especialmente Protegida Nº 106, cabo Hallett: mapa regional. 

Especificaciones cartográficas: Proyección: cónica conforme de Lambert. Paralelos normales: primero, 72° 
20' S; segundo, 72º 30’ S. Meridiano central: 170° 00’ E. Latitud de origen: 72° 00'S. Esferoide y nivel de 
referencia horizontal: WGS84. Intervalos entre curvas de nivel: 200 m. 

Mapa 2. Zona Antártica Especialmente Protegida Nº 106, cabo Hallett: Orientación sobre el acceso por aire. 

Especificaciones cartográficas: Proyección: cónica conforme de Lambert. Paralelos normales: primero, 72° 
19' S; segundo, 72° 19' 30" S. Meridiano central: 170° 13' 30" E. Latitud de origen: 72° 00'S. Esferoide: 
WGS84. Nivel de referencia: USGS estación geodésica Fisher 1989-1990: ITRF93 Coordenadas 170° 12' 
39.916" E, 72° 19' 06.7521" S; 

Mapa 3. Zona Antártica Especialmente Protegida Nº 106, cabo Hallett: mapa topográfico. 

Las especificaciones del mapa 3 son las mismas del mapa 2. Equidistancia de las curvas de nivel: 5 m. Las 
curvas de nivel se obtuvieron de un modelo digital de elevación utilizado para generar una ortofotografía en 
escala de 1:2500 con una exactitud posicional de ±1 m (horizontal) y ±2 m (vertical) y una resolución de 
pixeles en tierra de 0,25 m. 
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Mapa 4. Zona Antártica Especialmente Protegida Nº 106, sitio de la antigua Estación Hallett 

Las especificaciones del mapa 4 son las mismas del mapa 2. 

6. Descripción de la Zona

6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y características naturales 

Límites y coordenadas 

El cabo Hallett está ubicado en el extremo sur de la bahía Moubray, en la sección septentrional de la Tierra 
Victoria, en la parte occidental del mar de Ross (mapa 1). La zona protegida ocupa la mayor parte del terreno 
sin hielo de una flecha litoral en forma de cúspide de baja elevación conocida como Seabee Hook e incluye las 
laderas occidentales adyacentes del extremo norte de la península Hallett, que se extiende hacia el este de la 
caleta Willett hasta el borde de los glaciares permanentes (mapas 1 y 3).  

El límite norte de la Zona se extiende a lo largo de la costa norte de Seabee Hook, desde los 170° 14' 25,5"E, 
72° 19' 05,0"S hasta el límite oriental de la colonia de pingüinos Adelia a 170° 14' 19,3" E, 72° 19' 04,9" S 
(mapa 3). Después, el límite sigue el borde del área de anidación de la colonia de pingüinos Adelia (tal como 
se definió en 2009), manteniendo una distancia de 5 metros como mínimo de la colonia, hasta llegar a la 
coordenada de 170° 12' 25,3" E, 72° 19' 07,9" S (mapa 4). 

De los 170° 12' 25,3" E, 72° 19' 07,9" S, el límite se extiende 33 m al oeste hasta la costa, a 170° 12' 21,8" E, 
72° 19' 07,9" S (mapa 4). Desde este punto en la costa, el límite de la Zona se dirige hacia el sur, siguiendo la 
línea de la costa oeste y sur de Seabee Hook hasta la posición a 170° 12' 54,3" E, 72° 19' 19,1" S, que está 
cerca del extremo sudoriental de la flecha litoral (mapa 3). Desde este lugar, el límite se extiende hacia el 
norte, alrededor del borde del área de anidación, manteniendo una distancia de 5 metros como mínimo de la 
colonia, en la parte sudeste de Seabee Hook, hasta la posición a 170° 12' 58,7" E, 72° 19' 15,3" S (mapa 3). 
Desde este punto en la costa, el límite de la Zona se dirige hacia el norte, siguiendo la línea de bajamar a lo 
largo de la costa este de Seabee Hook, y después sigue la línea de bajamar de la costa de la caleta Willett hasta 
llegar al límite sur, a 170° 13' 24,9" E, 72° 19' 28,0" S (mapa 3). 

De los 170° 13' 24,9" E, 72° 19' 28,0" S, el límite se extiende hacia el este hasta el glaciar Bornmann, 
siguiendo un curso de agua estacional que desciende del glaciar. Después, el límite oriental de la Zona sigue el 
glaciar y el borde del hielo permanente hacia el norte, a una elevación de 120 a 150 m, cruzando las 
escarpadas pendientes occidentales de la península Hallett y siguiendo los afloramientos superiores de una 
serie de crestas rocosas que cortan la pendiente. Después, el límite desciende hasta llegar a la costa norte de 
Seabee Hook, en la base de un contrafuerte rocoso a 170° 14' 25,5" E, 72° 19' 05,0" S (mapa 3). 

Clima 

Seabee Hook está rodeada de hielo marino durante ocho meses del año, aproximadamente. El hielo marino 
generalmente se rompe todos los años desde fines de diciembre hasta principios de enero y vuelve a formarse 
a principios de marzo. En verano, la temperatura varía de 4C a -8C, con una temperatura media anual de –
15,3C. Los vientos soplan principalmente desde el sur. Durante el verano son comunes las precipitaciones en 
forma de nieve. Las precipitaciones anuales ascienden al equivalente en agua de alrededor de 18,3 cm. 

Geología, geomorfología, suelos y medioambiente de agua dulce 

La topografía de la Zona comprende la gran parte plana de la flecha litoral y las escarpadas laderas adyacentes 
de derrubios que forman parte de la pendiente occidental de la parte norte de península Hallett. Seabee Hook 
está formada por material volcánico grueso depositado en una serie de crestas en la playa, con un terreno 
suavemente ondulado de montículos y depresiones y varias partes planas. Muchas de las depresiones 
contienen agua de deshielo en el verano y están colonizadas por densos tapetes de algas. En el nordeste de la 
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Zona hay un pequeño arroyo de deshielo que fluye desde las pendientes occidentales de la península Hallett 
hasta la caleta Willett. Los suelos del cabo Hallett son más húmedos que los de otros lugares del sur de la 
Tierra Victoria. Los suelos subsuperficiales generalmente quedan saturados después de las nevadas y durante 
el verano se acumula agua subterránea a una profundidad de 8 a 80 cm. El permafrost yace bajo los suelos de 
Seabee Hook a una profundidad de ~1 m (Hofstee et al. 2006). Los suelos de las zonas ocupadas por colonias 
de pingüinos, o bien de aquellas afectadas por la escorrentía que fluye por las colonias, tienen rasgos 
ornitogénicos y se clasifican como Haplotertheles típicos sobre montículos y Aquortheles típicos entre 
montículos de acuerdo a Hofstee et al. (2006). Fuera de las zonas influenciadas por la presencia de pingüinos, 
estos autores clasificaron los suelos como Haplotheles típicos, incluido un ejemplo de Haploturbeles típicos en 
una zona de suelos estructurados. 

Vegetación 

En las partes más húmedas de la Zona, el componente de algas consiste principalmente en el alga verde 
laminar Prasiola crispa y Protococcus sp., asociadas a formas filamentosas y verde azuladas (Ulothrix sp.) y 
cianobacterias (por ejemplo, Nostoc). Posiblemente haya otras especies de algas, pero se han identificado 
pocas.  

La vegetación de la Zona, excepto por algas tales como Prasiola, está confinada en gran medida al terreno sin 
hielo que no está ocupado por pingüinos Adelia reproductores, situado al este de la caleta Willett y al sur de 
los 72° 19' 10" S. Esta área incluye una faja de 100 a 200 m de terreno relativamente plano junto a la caleta 
Willett y pendientes más escarpadas hasta la cresta de la península Hallett. La faja de terreno plano 
comprende varios montículos secos de pedregullo hasta una altura de 1,5 m, muchos de los cuales están 
ocupados por nidos de skúas, y en la parte norte los antiguos depósitos de guano indican la ocupación previa 
por pingüinos Adelia. Se pueden encontrar pequeños parches de musgo y algas en la base de estos montículos, 
pero las partes superiores están desprovistas de vegetación. Hay grandes tapetes de musgo que colonizan los 
llanos estables de grava en la parte norte del terreno plano donde hay una capa freática elevada, mientras que 
en el sur hay parches dispersos de musgo, algas y líquenes sobre rocas más ásperas, angulares y sueltas. El 
musgo ralea a medida que el terreno asciende, con la notable excepción de un parche particularmente denso y 
extenso de alrededor de 3900 m2, donde el sustrato está cubierto casi por completo, que ocupa un valle poco 
profundo en una ladera de derrubios en el sur de la Zona (mapa 3). En el mapa 3 se muestran sólo las áreas 
más prolíficas. 

Se han identificado cinco especies de musgo en la Zona (Cuadro 1). Bryum subrotundifolium es el musgo 
predominante en la Zona. Debido a la presencia de Bryum subrotundifolium en un área tan enriquecida por las 
aves, la Zona es un ejemplo excelente de un sitio con vegetación afectada por las aves. Asimismo, la presencia 
de rodales casi monoespecíficos de Bryum pseudotriquetrum en este sitio es inusual en la región.  

La ladera escarpada de derrubios junto a la gran área plana está cortada por quebradas poco profundas y 
crestas pequeñas, con varios afloramientos rocosos prominentes, en los cuales, particularmente en el norte de 
la Zona, hay grandes rodales de líquenes y musgo disperso que cubren entre 70 y 100% de la superficie en 
muchos lugares. Se tiene registro de veintisiete especies de líquenes en la Zona (Cuadro 1). Es posible 
observar especies de líquenes tolerantes al nitrógeno como Xanthomendoza borealis y las especies de 
Caloplaca, Candelariella, Physcia y Xanthoria en las inmediaciones de la zona de reproducción de pingüinos 
(Crittenden et al. 2015). 

En la Zona se han encontrado ocho especies de ácaros y tres de colémbolos (Cuadro 1) (Sinclair et al., 2006). 
F. grisea se encuentra principalmente en las laderas de derrubios y en las áreas planas contiguas. El colémbolo 
C. cisantarcticus se ve junto con musgos y abunda en terrenos planos, en tanto que D. klovstadi abunda debajo 
de las piedras de las laderas. Se han encontrado cuatro especies de nematodos en la zona de Cabo Hallett
(Cuadro 1), de las cuales la más abundante, y en general la más dominante, es Panagrolaimus davidi Timm
(Raymond et al. 2013).
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Cuadro 1. Especies de musgos, líquenes e invertebrados documentadas en la ZAEP N° 106, cabo Hallett
Musgos a Líquenes a, b, c, d Invertebrados 

Ácaros e Acarospora gwynnii 
Coccorhagidia gressittii Amandinea petermannii 
Eupodes wisei Amandinea coniops 
Maudheimia petronia Buellia frigida 
Nanorchestes sp.,  

Bryum subrotundifolium 
Bryum pseudotriquetrum 
Ceratodon purpureus  
Grimmia sp  
Sarconeurum glaciale Caloplaca athallina 

Stereotydeus belli Caloplaca citrina 
S. puncatusCaloplaca saxixola 
Tydeus setsukoaeCandelaria murrayi 
T. wadeiCandelariella flava 

Lecanora chrysoleuca 
Tisanuros e Lecanora expectans 
Cryptopygus cisantarcticus Lecanora mons-nivis 
Friesea grisea Lecanora physciella 
Desoria klovstadi  Lecidea cancriformis 

Lecidella greenii 
Nematodes f L. siplei
Eudorylaimus antarcticus (Steiner) Yeates Physcia caesia
Panagrolaimus davidi Timm  Pleopsidium chlorophanum
Plectus sp. Rhizocarpon geographicum
Scottnema lindsayae Timm Rhizoplaca chrysoleuca

Rhizoplaca macleanii
Rhizoplaca melanophthalma
Umbilicaria decussata
Usnea sphacelata
Xanthomendoza borealis
Xanthoria elegans
Xanthoria mawsonii

Fuentes:  
a T.G.A. Green, Universidad de Waikato, Nueva Zelandia, y R. Seppelt, División Antártica Australiana, 2002.; b Smykla 
et al. 2011; c Ruprecht et al. 2012; d Crittenden et al. 2015; e Sinclair et al. 2006; f Raymond et al. 2013. 

Aves 
En Seabee Hook se encuentra una de las colonias de pingüinos Adelia más grandes de la región del mar de 
Ross, con un promedio de 42 628 parejas reproductoras de estos pingüinos (Pygoscelis adeliae) informado 
durante más de 14 temporadas de muestreo entre 1981 y 2012 (Lyver et al. 2014). En 2009-2010 había cerca 
de 63 971 parejas reproductoras (total combinado de conteos directos de nidos, fotografías aéreas oblicuas y 
de terreno realizados entre el 26 de noviembre y el 3 de diciembre de 2009. Datos inéditos, ERA 2010). En 
Seabee Hook también estaba la Estación Hallett de Estados Unidos y Nueva Zelandia, que funcionó entre 
1956 y 1973. Durante ese período, la estación y la infraestructura conexa ocupaban una superficie de 4,6 ha de 
terreno que antes había estado ocupada por pingüinos Adelia reproductores. Para emplazar la Estación Hallett 
en 1956 hubo que desalojar a 7580 pingüinos, incluidos 3318 polluelos, a fin de despejar las 0,83 ha 
necesarias para aplanar el terreno y construir los edificios. La colonia fue muy afectada por la construcción y 
el funcionamiento de la Estación Hallett, y la población se redujo desde 62 900 parejas en 1959 a 37 000 en 
1968, aunque para 1972 había logrado repuntar, llegando a las 50 156 parejas. Las fluctuaciones de la 
población posiblemente hayan sido exacerbadas por los cambios en la cobertura de hielo marino 
documentados para la totalidad de la región. Para 1987, después del cierre de la estación en 1973, la colonia 
había llegado casi a su población de 1959, pero en ese entonces eran pocas las áreas modificadas por los seres 
humanos que lograron una recolonización completa. El área que antes ocupaba la estación se ha recolonizado 
en parte, aunque según los cálculos de 1998-1999 el número de parejas reproductoras era de 39 014, y en un 
censo aéreo realizado en 2006-2007 como parte de un programa a largo plazo se observaron sólo 19 744 
parejas reproductoras (Lyver y Barton, 2008, datos inéditos). El conteo de 63 971 de parejas reproductoras de 
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pingüinos Adelia realizado a fines de 2009 (datos inéditos, ERA 2010) es similar a las cifras registradas en 
Seabee Hook aproximadamente en la época de la construcción de la estación Hallett. 

En la Zona se reproducen skúas polares (Catharacta maccormicki), cuya población disminuyó desde 181 
parejas reproductoras en 1960-1961 a los 98 individuos reproductores observados tanto en 1968-1969 como 
en 1971-1972. En enero de 1983 había una población de 247 aves (84 parejas reproductoras y 79 individuos 
no reproductores). En un reconocimiento realizado entre el 27 de noviembre y el 2 de diciembre de 2009 se 
contaron 14 parejas reproductoras y 66 individuos solos en Seabee Hook. Además, se contaron 23 parejas 
reproductoras y 92 individuos solos al este de la caleta Willett, con un total de 37 parejas reproductoras y 158 
individuos solos, es decir, un total de 232 aves en 2009-2010. En la Zona hay alrededor de 250 sitios de 
anidación de skúas marcados y numerados. Estos señalizadores no deberían alterarse ni removerse.  

Se han registrado en las proximidades pingüinos emperador (Aptenodytes forsteri), a fines de diciembre, y 
pingüinos de barbijo (Pygoscelis antarctica) solitarios a fines de enero y en febrero. Cerca del cabo Hallett, 
frente a la ensenada Edisto, se reproducen petreles de Wilson (Oceanites oceanicus) y petreles de las nieves 
(Pagodroma nivea). En diciembre de 2009 se observaron numerosos petreles de las nieves alrededor de los 
acantilados de cabo Hallett, lo cual parece indicar que se reproducen en esta área. Se han avistado con 
frecuencia petreles gigantes del Sur (Macronectes giganteus) en las proximidades de la Zona, aunque su 
número ha disminuido en los últimos años, posiblemente debido a la reducción de las poblaciones más al 
norte. Es habitual ver focas de Weddell (Leptonychotes weddellii), las que se reproducen en la ensenada 
Edisto y se han avistado en tierra en Seabee Hook. Entre otros mamíferos que se ven comúnmente frente a la 
costa se encuentran las focas leopardo (Leptonyx hydrurga) y las ballenas minke (Balaenoptera 
acutorostrata). 

Actividades e impacto de los seres humanos 

La Estación Hallett fue construida en Seabee Hook en diciembre de 1956, como parte del Año Geofísico 
Internacional, por Nueva Zelandia y Estados Unidos. La base, que funcionó continuamente hasta su cierre en 
febrero de 1973, proporcionó apoyo para diversas actividades, entre ellas la expedición de 1967-1968 al 
monte Herschel encabezada por Sir Edmund Hilary. La construcción de la estación tuvo un gran impacto 
ambiental, ya que cerca de 8000 pingüinos Adelia fueron desalojados del sitio. En 1984 se inició la limpieza 
gradual de la estación, y en 2001 Nueva Zelandia y Estados Unidos elaboraron un plan plurianual conjunto de 
remediación de la estación y la zona circundante. Las tareas de remediación continuaron en 2003-2004 y 
2004-2005, con la demolición y el retiro de la mayoría de las estructuras que quedaban. Los últimos objetos 
importantes que quedaban fueron retirados a fines de enero de 2010. Muchos de los edificios y artefactos de la 
antigua Estación Hallett ahora están en el Museo de Canterbury, en Christchurch. 

Algunos materiales relacionados con la antigua estación siguen dispersos en toda la Zona, entre ellos, se 
cuentan trozos pequeños de madera y metal, alambre y bidones metálicos, en su mayoría firmemente 
incrustados en el terreno. Además, en el este de la Zona (mapa 3) hay una caja de madera cerrada, cubierta de 
piedras, con los restos bien preservados de un perro husky que murió en 1964.  

Como parte de la operación de limpieza, se levantaron montículos dentro de la huella de la antigua estación 
con el propósito de fomentar la recolonización por pingüinos Adelia, y gran parte de esta área ahora está 
ocupada (mapa 4). Debido a la historia del impacto de los seres humanos sobre la colonia de pingüinos Adelia 
y su posterior recuperación, el sitio reviste gran valor científico para las investigaciones sobre el impacto en la 
colonia y su recuperación tras una perturbación sustancial del ecosistema. 

6 (ii) Acceso a la Zona 

Se puede llegar a la Zona por aire, por mar y a pie sobre el hielo marino. En el cabo Hallett, el hielo marino 
generalmente comienza a romperse entre fines de diciembre y principios de enero y se reconstituye a 
principios de marzo. Al sudoeste de Seabee Hook, en el cierre de la ensenada Edisto, se encuentran áreas de 
hielo marino que podrían ser más estables y aptas para el aterrizaje de aeronaves. Sin embargo, el hielo 
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marino de la ensenada Edisto puede romperse con rapidez, incluso a principios de la temporada, de modo que 
debe tenerse cuidado. 

La temporada de cría de pingüinos Adelia y skúas en la Zona va de octubre a marzo. Durante este período, y 
cuando existen condiciones apropiadas de hielo marino apropiado, pueden aterrizar aeronaves de ala fija en 
cualquier lugar a más de media milla náutica (930 m, aproximadamente), que es la distancia recomendada en 
la sección 7(i) e indicada en el mapa 2. En los casos en que sea peligroso o no sea factible aterrizar a más de 
media milla náutica, las aeronaves de ala fija podrán aterrizar en cualquier lugar a más de un cuarto de milla 
náutica (460 m, aproximadamente) de la colonia de pingüinos Adelia en Seabee Hook. Desde el lugar de 
aterrizaje de las aeronaves de ala fija se podrá llegar a la Zona en helicóptero o a pie sobre el hielo marino. 

Los helicópteros pueden aterrizar en cualquier lugar a más de media milla náutica (930 m, aproximadamente), 
excepto en los casos en que sea peligroso o no sea factible, en cuyo caso se podrá usar el lugar designado para 
el aterrizaje de helicópteros dentro de la Zona en la caleta Willett, a 170° 13,579' E, 72° 19,228' S. Los 
helicópteros deberán aproximarse al lugar designado para el aterrizaje desde el sur y seguir la costa este de la 
caleta Willett (mapa 2). Ocasionalmente, el lugar designado para el aterrizaje de helicópteros en la caleta 
Willett puede ser susceptible de ser inundado por la marea alta. 

Si el acceso a la Zona se hace por mar, las lanchas pueden desembarcar en cualquier lugar de la Zona, aunque 
los desembarcos de lanchas con el objeto de establecer campamentos deberían hacerse en la caleta Willett. Se 
ha notificado la presencia de corrientes fuertes y remolinos en el margen de Seabee Hook que da hacia el mar, 
la cual podría dificultar los desembarcos de pequeñas embarcaciones. El mar generalmente está más calmo en 
la caleta Willett y en el lado de sotavento de Seabee Hook. 

El acceso a la Zona puede realizarse a pie sobre el hielo marino. 

6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y adyacentes a la misma 

La Estación Hallett se estableció en Seabee Hook en diciembre de 1956 y se cerró en febrero de 1973. Para 
1960 los edificios de la Estación Hallett ocupaban 1,8 hectáreas, y los caminos, vertederos de desechos, 
depósitos de combustible y antenas de radio ocupaban otras 2,8 hectáreas. La estación estuvo ocupada todo el 
año hasta 1964, y después siguió funcionando hasta su cierre solamente durante el verano. La estación se fue 
desmantelando paulatinamente luego de 1984, y en 1996 quedaban sólo seis estructuras, entre ellas un gran 
tanque de combustible de 378 500 litros (100 000 galones). En febrero de 1996 se extrajo el combustible 
líquido que quedaba en el tanque. En 2003-2004 y 2004-2005 se reanudaron las tareas de limpieza a fin de 
retirar las estructuras restantes, incluido el tanque de combustible, y extraer la tierra contaminada de la Zona. 
Todos los demás objetos importantes que quedaban fueron retirados de la Zona el 30 y 31 de enero de 2010. 

A unos 50 m al norte del lugar designado para acampar (mapa 3) hay dos estaciones meteorológicas 
automáticas operadas por Estados Unidos (Investigaciones Ecológicas a Largo Plazo de los Valles Secos de 
McMurdo) y Nueva Zelandia (Instituto Nacional de Investigaciones Hidrológicas y Atmosféricas), con una 
separación de 10 m. Dentro de una batea de contención situada a unos 50 m al sur del sitio designado para 
acampar, Nueva Zelandia mantiene varios bidones de combustible de reserva. Cerca de una roca grande en la 
parte este de la Zona hay una caja cerrada, cubierta por piedras sueltas, que contiene los restos de un perro 
husky que murió en 1964 (mapa 3). 

La estación geodésica USGS “Fisher” del US Geological Survey (mapas 3 y 4) consiste en una placa estándar 
de bronce antártico del US Geological Survey con la inscripción “FISHER 1989-90” colocada al ras en la 
parte superior de un gran bloque de hormigón (2 m x 1 m x 1 m) a una altura de 2,15 m. El punto de referencia 
está a unos 80 m al sur de los suministros para situaciones de emergencia y a 140 m tierra adentro de la costa 
noroeste de Seabee Hook. Tras la recolonización del lugar donde antes estaba la estación, el punto de 
referencia ahora se encuentra dentro de una pequeña subcolonia de pingüinos Adelia. Por lo tanto, es probable 
que esté rodeado de aves reproductoras durante el verano. En el lugar donde antes estaba la estación (mapa 4) 
hay una caja grande (de alrededor de 1,5 m2 y 1 m de alto) con la parte superior pintada de rojo brillante, y 
una caja más pequeña dentro, con suministros para situaciones de emergencia. 
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En la Zona quedan señalizadores de varios estudios científicos, incluidos los que delinean la parcela de 
observación de la vegetación en el área restringida. Cabe destacar que no todos los señalizadores históricos se 
han documentado. 

6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías 

Las zonas protegidas más cercanas al cabo Hallett son el cabo Adare (ZAEP N° 159) 115 km al norte, el 
monte Rittmann (ZAEP N° 175) aproximadamente 200 km al sur, y el monte Melbourne (ZAEP N° 175) y 
punta Edmonson (ZAEP N° 165) que se encuentran alrededor de 290 km al sur.  

6(v) Zonas especiales al interior del área 

Zona Restringida 

Un área pequeña que está justo debajo de las laderas de derrubio del nordeste de la Zona ha sido designada 
área restringida a fin de preservar una parte de la Zona como sitio de referencia para estudios comparativos de 
la vegetación en el futuro. Se permite entrar en el área restringida solo con fines apremiantes que no puedan 
llevarse a cabo en otros lugares de la Zona. El resto de la Zona está más disponible en general para programas 
de investigación y recolección de muestras. 

Rudolph (1963) confeccionó un mapa detallado de una parcela de 28 m por 120 m, aproximadamente, en la 
cual se estaba haciendo un estudio de la vegetación. La parcela de estudio posteriormente fue trasladada y 
Brabyn et al. (2006) elaboraron otro mapa a fin de cuantificar los cambios en la vegetación del sitio durante 
un período de 42 años. Este sitio establecido por Rudolph es un recurso sumamente útil para observar los 
cambios en la vegetación. Los señalizadores utilizados en ambos estudios permanecen in situ y definen la 
extensión de la parcela de observación de la vegetación. La esquina nordeste de la parcela está marcada por 
una roca grande con una pirca de piedras encima, situada a 170°14'2,55" E, 72°19'11,37" S. Rudolph (1963) y 
Brabyn et al. describen la parcela de forma detallada (2006). Rudolph también fotografió piedras colonizadas 
por líquenes, que Brabyn et al. (2006) volvieron a fotografiar a fin de medir las tasas de crecimiento de los 
líquenes. Uno de estos sitios (que se indica en el mapa 3) está dentro del área restringida y no se debe 
perturbar. 

El área restringida, un rectángulo de 58 m de ancho y 140 m de largo, forma una zona de amortiguación de 20 
m en el lado noroeste y de 10 m en los otros tres lados alrededor de la parcela de observación. Las 
coordenadas de las esquinas del área restringida se indican en el Cuadro 2. Se ha colocado una serie de pircas 
de piedras (en lo posible sobre piedras que ya estaban allí) a fin de indicar la extensión del área restringida 
(mapa 3). 

Cuadro 2. Coordenadas de las esquinas del área restringida 

Esquina Longitud (E) Latitud (S) 

Nordeste 170°14'4.012" 72°19'11.219" 

Noroeste 170°13'58.341" 72°19'10.43" 

Sudoeste 170°13'51.901" 72°19'14.479" 

Sudeste 170°13'57.338" 72°19'15.299" 

7. Términos y Condiciones para los permisos de entrada

7(i) Condiciones generales para la expedición de permisos 
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Se prohíbe el acceso a la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional competente. Las 
condiciones para la expedición de permisos son las siguientes:  

 Que se haya expedido por razones de índole científica o educativa, que no puedan llevarse a cabo en otro
lugar, o por razones que sean esenciales para la gestión de la Zona;

 Que las acciones permitidas se ajusten al Plan de Gestión;
 Que las actividades permitidas brinden la correspondiente consideración, mediante el proceso de

Evaluación de impacto medioambiental, a la protección continua de los valores ambientales, científicos,
educativos, históricos y estéticos de la Zona;

 Que el permiso sea expedido por un período determinado;
 Que el permiso, o una copia de éste, se lleve consigo dentro de la Zona.

7 (ii) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior 

 El ingreso en la Zona deberá efectuarse en lancha, en helicóptero o a pie.
 Se prohíbe la circulación de vehículos dentro de la Zona.
 Se aplican restricciones a las operaciones de aeronaves entre el 1 de octubre y el 31 de marzo. Durante ese

período podrán operar y aterrizar aeronaves en la Zona ciñéndose estrictamente a las siguientes
condiciones:

- Se prohíbe sobrevolar la Zona a menos de 2000 pies (610 m, aproximadamente) de altura, salvo
con un permiso para fines autorizados en el Plan de Gestión;

- Se recomienda enfáticamente no sobrevolar ni aterrizar a menos de media milla náutica (930 m,
aproximadamente) de la colonia de pingüinos Adelia de Seabee Hook con fines turísticos;

- En la medida de lo posible, se debería tratar de no aterrizar a menos de media milla náutica (930
m, aproximadamente) de la colonia de pingüinos Adelia de Seabee Hook;

- Para aterrizar a más de media milla náutica (930 m, aproximadamente) de la colonia de pingüinos
Adelia se podrá seleccionar un sitio acorde con las necesidades de la visita y las condiciones
locales;

- El lugar de aterrizaje principal (170° 11,460' E, 72° 19,686' S) que se indica en el mapa 2 es el
sitio que está más cerca del lugar designado para acampar, al cual se llega caminando sobre el
hielo marino. Se podrá aterrizar en este lugar si las condiciones locales lo permiten; y

- Si es peligroso o no es factible aterrizar a más de media milla náutica (930 m, aproximadamente)
de la colonia de pingüinos Adelia (por ejemplo, si no hay hielo marino o si el hielo marino está en
mal estado, si las condiciones meteorológicas son desfavorables o por motivos de logística
importantes, como el traslado de equipo pesado), se aplican las siguientes condiciones:

AERONAVES DE ALA FIJA 

- Podrán aterrizar aeronaves de ala fija a más de un cuarto de milla náutica (460 m,
aproximadamente) de la colonia de pingüinos Adelia.

- No deberían aterrizar aeronaves de ala fija en la caleta Willett.

HELICÓPTEROS 

- Los helicópteros deberán aterrizar en el lugar designado en la caleta Willett (170° 13,579'
E, 72° 19,228' S) (mapa 2), en tierra o en el hielo marino junto al lugar para acampar.

- Ocasionalmente, el lugar de aterrizaje se inunda con la marea alta, en cuyo caso se podrá
aterrizar en terreno seco de las proximidades, evitando los lugares con vegetación,
preferiblemente en las playas de gravilla que están al sur del lugar designado para los
aterrizajes, lo más cerca posible de la costa. Se deben evitar los aterrizajes más cerca de la
colonia de pingüinos Adelia.

- En la mayor medida de lo posible, los helicópteros deberían seguir la ruta de aproximación
designada. La ruta preferida para la aproximación de helicópteros es desde el sur y va desde
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el lugar de aterrizaje principal hasta el lugar designado, siguiendo la costa del sur y el este 
de la caleta Willett (mapa 2). 

 No hay restricciones especiales con respecto a los lugares mediante los cuales se puede llegar a la Zona en
lanchas, aunque los desembarcos para acampar deberían efectuarse en la caleta Willett a fin de no tener
que cruzar la colonia de pingüinos Adelia con equipo para acampar.

 Se permite entrar en el área restringida sólo si median razones imperiosas y para actividades que no
puedan llevarse a cabo en otros lugares de la Zona.

 Es importante que todos los visitantes tengan cuidado de limitar sus movimientos alrededor del lugar para
acampar, manteniéndose en el área a lo largo de la costa a fin de no pisotear las áreas interiores,
estacionalmente húmedas y colonizadas abundantemente por diversas plantas e invertebrados, donde se
están llevando a cabo investigaciones.

 En la colonia de pingüinos Adelia, los visitantes no deberían entrar en los subgrupos de pingüinos con
nidos salvo que sea necesario con fines de investigación o gestión. Cuando sea posible, los visitantes
deberían caminar alrededor de la franja costera de Seabee Hook, alrededor de los subgrupos o entre ellos.
Se observan vestigios del antiguo camino de la estación desde la esquina noroeste de la caleta Willett
hasta el lugar donde antes estaba la estación, lo cual deja un corredor comparativamente ancho desde el
cual los peatones pueden mantenerse a una distancia razonable de las aves que anidan.

 Los visitantes deberían tratar de no caminar en las laderas de derrubios de la parte este de la Zona salvo
que sea necesario con fines esenciales de investigación o gestión: los derrubios son un hábitat delicado y
fácil de dañar que alberga una comunidad diversa de flora y fauna.

 La circulación de peatones debería limitarse al mínimo necesario para alcanzar los objetivos de las
actividades autorizadas y se debería hacer todo lo posible para reducir al mínimo sus efectos. Los
visitantes deben tratar de no caminar sobre la vegetación visible. Se debe extremar el cuidado al caminar
en terrenos húmedos y sobre derrubios, donde la circulación de peatones puede dañar fácilmente los
suelos delicados y las comunidades de plantas allí presentes.

7 (iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona 

 Investigaciones científicas que no pongan en peligro los valores de la Zona;
 Actividades de gestión esenciales, entre ellas la evaluación o remediación del impacto y de observación.
 Actividades con fines educativos (como documentales fotográficos, de audio o escritos, producción de

recursos o servicios educativos, o capacitación de personal de los programas sobre métodos de limpieza)
que no puedan realizarse en otro lugar. Los fines educativos no incluyen el turismo.

 Actividades que tengan por objeto la preservación o protección de los recursos históricos al interior de la
Zona.

7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 

 No se podrán erigir estructuras en la Zona excepto que se especifique en un permiso.
 Todas las estructuras y el equipo científico que se instale en la Zona deberá estar autorizado en un permiso

y llevar claramente el nombre del país, el nombre del investigador principal y el año de instalación. Todos
estos artículos deberían estar elaborados con materiales que presenten un riesgo mínimo de contaminación
de la Zona.

 La instalación (incluida la selección del sitio), el mantenimiento, la modificación y el desmantelamiento
de estructuras deberán realizarse de una forma que reduzca al mínimo la perturbación de la flora y la
fauna.

 Se deben usar los suministros para situaciones de emergencia únicamente en una verdadera emergencia y
su uso deberá ser notificado a las autoridades pertinentes para que se los pueda reponer; y

 El retiro de equipo específico cuyo permiso haya vencido será responsabilidad de la autoridad que haya
expedido el permiso original y será una condición para el otorgamiento del permiso.
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7(v) Ubicación de los campamentos 

Se prohíben los campamentos permanentes en la Zona. Cuando las condiciones lo permitan, los campamentos 
temporarios deberían instalarse preferentemente sobre el hielo marino en la caleta Willett, que está fuera de la 
Zona. Si ello no es factible, se permite acampar temporalmente en un sitio designado en la playa oriental, a 
100 m al sur de la entrada de la caleta Willett (72º 19' 13" S, 170º 13' 34" E). Este lugar, donde antes había un 
camino de la estación (mapa 3), consiste en grava de playa no consolidada y no está colonizado por aves ni 
por comunidades importantes de plantas (aunque las hay en las cercanías). En el terreno duro y rocoso del 
lugar para acampar se han colocado estacas para los tensores de las tiendas de campaña, que deberían usarse 
siempre que sea posible. 

El lugar para acampar está justo al lado de áreas con abundante fauna y flora terrestres, y los visitantes 
deberían restringir sus movimientos alrededor del campamento al área a lo largo de la costa salvo que sea 
necesario con fines de investigación. En ciertas ocasiones es posible que el sitio se inunde por acción de la 
marea alta. Si esto ocurriese, el campamento debe trasladarse a un terreno seco, evitando en el mayor grado 
posible los sitios con vegetación y quedándose preferentemente en las gravas de playa al sur de los sitios 
designados, tan cerca de la costa como sea posible. 

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona 

Además de los requisitos del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, algunas 
restricciones sobre los materiales y organismos que se pueden introducir en la Zona son: 

 La introducción deliberada de animales, material vegetal, microorganismos vivos, y suelo no estéril en la
Zona. Deben tomarse precauciones para evitar la introducción accidental de animales, material vegetal,
microorganismos y suelo no estéril desde regiones biológicamente distintas (dentro o fuera de la zona del
Tratado Antártico).

 Los visitantes deberán cerciorarse de que el equipo de muestreo y los señalizadores llevados a la Zona
estén limpios. En la medida de lo posible, antes de ingresar en la Zona se deberá limpiar minuciosamente
el calzado y demás equipo que se use en la Zona o que se ingrese a ésta (incluidas las mochilas, los bolsos
y las tiendas de campaña). Los visitantes también deben consultar y seguir adecuadamente las
recomendaciones incluidas en el Manual sobre especies no autóctonas del Comité para la Protección del
Medio Ambiente (CPA, 2011), y el Código de Conducta Ambiental para el desarrollo de actividades
científicas de campo en la Antártida (SCAR, 2009).

 En vista de la presencia de colonias de aves reproductoras en el cabo Hallett, no se podrán descargar en la
Zona productos avícolas, incluidos los alimentos que contengan huevos desecados sin cocinar y los
desechos de tales productos.

 No se podrán llevar plaguicidas a la Zona;
 No se debe almacenar combustible, alimentos, productos químicos u otros materiales en la Zona, a no ser

que esté específicamente autorizado por un permiso o estén contenidos en recipientes con suministros para
situaciones de emergencia autorizados por autoridades pertinentes, en cuyo caso deberán ser almacenados
y manipulados de forma que se reduzca a un mínimo el riesgo de su introducción accidental en el medio
ambiente.

 Todo material que se introduzca podrá permanecer solamente por un período establecido y deberá ser
retirado a más tardar cuando concluya dicho período.

 Si se producen escapes que puedan comprometer los valores de la Zona, se recomienda retirar el material
únicamente si el impacto de dicho retiro no sea mayor que el de dejar el material in situ.

7(vii) Toma de, o intromisión perjudicial sobre flora y fauna autóctonas 

Están prohibidas la toma de flora y fauna autóctonas o la intromisión perjudical que pudieran sufrir éstas, 
salvo en conformidad con un permiso expedido de acuerdo al Artículo 3 del Anexo II del Protocolo al Tratado 
Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. En caso de toma o intromisión perjudicial de fauna, esto 
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debería hacerse, como norma mínima, de conformidad con el Código de Conducta del SCAR para el Uso de 
Animales con Fines Científicos en la Antártida.  

7 (viii) Recolección o retiro de materiales que no hayan sido introducidos a la Zona por el titular del permiso 

 Se podrá recolectar o retirar material de la Zona únicamente en conformidad con un permiso, y dicho
material deberá limitarse al mínimo necesario para cubrir las necesidades científicas o de gestión. No se
otorgarán permisos si existiera una preocupación razonable de que el muestreo propuesto resultaría en la
recolección, retiro o daño de una cantidad tal de tierra o ejemplares de la flora o fauna que su distribución
o abundancia en la Zona se viera significativamente afectada.

 Se prohíbe retirar o alterar los señalizadores dejados en la Zona como parte de trabajos científicos
anteriores, salvo que se autorice específicamente en un permiso.

 A excepción de los señaladores científicos indicados anteriormente, todo material de origen humano que
pueda comprometer los valores de la Zona, que no haya sido llevado a la Zona por el titular del permiso y
que claramente no posea valor histórico, o que no esté comprendido en otro tipo de autorización, puede
ser retirado de la Zona a menos que el impacto ambiental provocado por su retiro sea mayor que los
efectos que pueda ocasionar dejar dicho material in situ; si este es el caso, se debe notificar a la autoridad
nacional correspondiente para obtener aprobación.

 Si se encuentra material que probablemente tenga un gran valor histórico o patrimonial, no se lo debería
perturbar, dañar, retirar o destruir. Todos esos artefactos deben registrarse y ser derivados a la autoridad
correspondiente para que se decida sobre su conservación o retiro. Si se cuenta con un permiso, se podrán
trasladar o retirar objetos con fines de preservación, protección o restablecimiento de la exactitud
histórica.

 En la parte oriental de la Zona hay una caja de madera cerrada con los restos bien preservados de un perro
husky, que no deberían perturbarse mientras se consideran las opciones para su manejo futuro.

7(ix) Eliminación de residuos  

Deberán retirarse de la Zona todos los residuos, incluidos todos los residuos de origen humano. 

7 (x) Medidas que puedan requerirse para garantizar el cumplimiento de los objetivos del Plan de Gestión 

Se pueden otorgar permisos de ingreso a la Zona con el fin de:  

 llevar a cabo actividades de inspección y control de la Zona, las cuales pueden implicar la recolección de
una cantidad pequeña de muestras o de información para su análisis o examen.

 levantar o mantener postes indicadores, estructuras o equipos científicos (los sitios que se utilicen para
actividades de vigilancia a largo plazo deberán estar debidamente marcados).

 implementar medidas de protección.

7(xi) Requisitos relativos a los informes 

 El titular principal del permiso presentará a la autoridad nacional correspondiente un informe de cada
visita a la Zona, en cuanto sea posible, y antes de los seis meses posteriores a la finalización de la visita.

 Dichos informes deben incluir, según corresponda, la información señalada en el formulario para
Informes de visitas incluido en el Apéndice 2 de la Guía para la Preparación de Planes de Gestión para las
Zonas Antárticas Especialmente Protegidas (Resolución 2 (2011). Si procede, la autoridad nacional
también debería enviar una copia del informe de visitas a la Parte que haya propuesto el Plan de Gestión, a
fin de ayudar en la administración de la Zona y en la revisión del Plan de Gestión.

 Siempre que sea posible, las Partes deberían depositar esos informes originales o sus copias en un archivo
de acceso público, a fin de llevar un registro de uso que pueda ser utilizado en las revisiones del Plan de
Gestión y en la organización del uso científico de la Zona.
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 Se deberá notificar a la autoridad apropiada de cualquier actividad /medida llevada a cabo, cualquier
elemento que se haya retirado o cualquier material que se haya vertido y no se haya retirado que no estén
incluidos en en el correspondiente permiso.
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Zona Antártica Especialmente Protegida N° 119 (Valle Davis y laguna Forlidas, macizo 
Dufek, montañas Pensacola): Plan de gestión revisado 

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establece la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas (ZAEP) y la aprobación de los Planes de gestión para 
dichas Zonas; 

Recordando 

• la Recomendación XVI-9 (1991), que designó a la laguna Forlidas y a las lagunas del
valle Davis como Zona Especialmente Protegida (ZEP) N° 23 y anexó un Plan de
gestión para la Zona;

• la Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número de la ZEP 23 a ZAEP 119;

• las Medidas 2 (2005) y 6 (2010), que aprobaron los Planes de gestión revisados para
la ZAEP 119;

Recordando que la Recomendación XVI-9 (1991) no ha entrado en vigor y que fue 
desplazada por la Medida 6 (2010); 

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de 
Gestión revisado para la ZAEP 119; 

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP 119 por el Plan de 
Gestión revisado; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se apruebe el proyecto del plan de gestión revisado para la Zona Antártica
Especialmente Protegida N° 119 (Valle Davis y laguna Forlidas, macizo Dufek,
montañas Pensacola), anexo a la presente Medida, y

2. se revoque el plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida N° 119
anexo a la Medida 6 (2010).
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Medida 7 (2015) 

Plan de Gestión para la 

Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) Nº 119 

VALLE DAVIS Y LAGUNA FORLIDAS, 

MACIZO DUFEK, MONTAÑAS PENSACOLA 

(51° 05' O, 82° 29' S) 

Introducción 

La Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) del valle Davis y la laguna Forlidas está situada en el 
macizo Dufek de las montañas Pensacola, a 51°4'53"O, 82°29'21"S. Tiene una superficie aproximada de 55,8 
km2. La razón primordial de la designación de la Zona es que contiene algunas de las lagunas de agua dulce 
más australes con vida microbiana autotrófica que se conocen en la Antártida. Estas lagunas constituyen 
ejemplos poco comunes de ecosistemas de agua dulce casi prístinos y de sus cuencas. Las características 
geomorfológicas de la Zona constituyen un recurso científico singular para la reconstrucción de eventos 
glaciales y climáticos anteriores. Como consecuencia de su extrema lejanía e inaccesibilidad, la Zona ha 
estado expuesta a muy poca actividad humana y se calcula que ha recibido menos de 50 visitantes en total. En 
consecuencia, tiene un potencial sobresaliente como sitio de referencia científica. Asimismo, posee valores 
estéticos y de vida silvestres sobresalientes. La Zona es uno de los sistemas de “valles secos” más australes de 
la Antártida y, a abril de 2015, era la Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) más austral de la 
Antártida. La Zona fue propuesta originalmente por Estados Unidos, y aprobada por medio de la 
Recomendación XVI-9 [1991, ZEP N° 23). La Zona original abarcaba la laguna Forlidas (51°16'48"O, 
82°27'28"S) y varias lagunas situadas a lo largo del borde de hielo septentrional del valle Davis. 
Posteriormente, por medio de la Medida 2 (2005) se extendieron los límites de la Zona a fin de incluir la 
totalidad de la región libre de hielo que está en el centro del valle Davis. Las nuevas imágenes disponibles en 
2013 permitieron que dichos límites se ajustasen en el Plan de gestión actual para seguir los márgenes del 
terreno libre de  hielo. 

La Zona se sitúa dentro del "Dominio O: capa de hielo antártico occidental" y el "Dominio R: montañas 
trasantárticas", tal como se define en el Análisis de dominios ambientales para la Antártida (Resolución 
3(2008)), y es la única zona protegida designada dentro del Ambiente R. En conformidad con la clasificación 
de Regiones Biogeográficas de Conservación Antártica (Resolución 6(2012)) la Zona se encuentra dentro de 
los límites de ACBR10: Montañas trasantárticas, y también es la única Zona que se ha designado dentro de 
esta bioregión. 

1. Descripción de los valores que requieren protección

La laguna Forlidas (51°16'48"O, 82°27'28"S) y varias lagunas situadas a lo largo del borde septentrional del 
hielo del valle Davis (51°05'O, 82°27'30"S), en el macizo Dufek, montañas Pensacola, fueron designadas 
originalmente Zona Especialmente Protegida en virtud de la Recomendación XVI-9 (1991, ZEP N° 23) tras 
una propuesta presentada por Estados Unidos. La Zona fue designada porque “contiene algunas de las lagunas 
de agua dulce más australes con vida vegetal que se conocen en la Antártida”, las cuales “deben protegerse 
como ejemplos de ecosistemas singulares casi prístinos de agua dulce, junto con sus cuencas”. La Zona 
original comprendía dos secciones separadas por unos 500 m y una superficie combinada de unos 6 km2. 
Abarcaba la laguna Forlidas y las lagunas de deshielo situadas a lo largo del borde de hielo en el límite 
septentrional del valle Davis. Este lugar ha sido visitado muy pocas veces y hasta hace poco se disponía de 
escasa información sobre los ecosistemas de la Zona.  

El presente Plan de Gestión reafirma el motivo original de la designación de la Zona, reconociendo las 
lagunas y su vida vegetal asociada como ejemplos prístinos de un hábitat austral de agua dulce. Los valores 
identificados para protección especial y los límites de la Zona se expandieron, como se describe a 
continuación, luego de una visita de campo realizada en diciembre de 2003 (Hodgson y Convey, 2004).  
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El valle Davis y los valles contiguos libres de hielo constituyen uno de los sistemas de “valles secos” más 
australes de la Antártida y, a marzo de 2015, la Zona Antártica Especialmente Protegida más austral de la 
Antártida. Aunque tiene una superficie de solo 53 km2, es decir, de menos del 1% de la superficie de los valles 
secos de McMurdo, la Zona contiene el sistema de valles libres de hielo más extenso al sur de los 80°S en la 
mitad 90ºO-0º-90ºE de la Antártida. Asimismo, es la única zona conocida de esta parte de la Antártida donde 
la geomorfología conserva un registro tan detallado de la historia glacial. En algunos lugares libres de hielo 
alrededor de la región del mar de Weddell hay rocas erráticas dispersas y algunas morrenas, pero la 
combinación dada por los límites del material de acarreo glaciario, las morrenas y las abundantes rocas 
erráticas que contienen cuarzo en el valle Davis y los valles asociados son muy poco comunes. Debido a la 
ubicación del macizo Dufek, cerca de la unión de las capas de hielo de la Antártida occidental y oriental, este 
sitio también es especialmente útil para recabar datos que puedan utilizarse para delimitar parámetros tales 
como el espesor y la dinámica de este sector de la capa de hielo antártico en el pasado. Estos datos podrían ser 
sumamente útiles para comprender la respuesta de la capa de hielo antártico al cambio climático. Por lo tanto, 
la Zona posee un valor  científico excepcional y singular para la interpretación de sucesos glaciales y el clima 
del pasado en esta parte de la Antártida, y es importante que dicho valor se mantenga.  

La ecología terrestre de la Zona es pobre, pero aun así, muy poco común: sus ambientes de lagos y arroyos de 
deshielo y la biota asociada son poco comunes en un lugar tan austral de la Antártida. Por consiguiente, 
ofrecen oportunidades singulares para el estudio científico de comunidades biológicas cerca del límite 
extremo de la presencia de estos ambientes. La vegetación parece limitarse a tapetes de cianobacterias y a la 
muy escasa presencia de pequeños líquenes crustosos. Los tapetes cianobacterianos terrestres son 
sorprendentemente extensos y constituyen los mejores ejemplos de este tipo de comunidad que se conocen tan 
al sur. La comunidad cianobacteriana parece sobrevivir al menos en tres medios diferentes:  

 En masas de agua permanentes;
 En lugares terrestres expuestos, especialmente en los límites de polígonos seleccionados; y
 En una serie de antiguos lechos de lagunas, o lechos de lagunas que permanecen secos por temporadas, en

el terreno libre de hielo del valle Davis.

Hasta ahora no se han encontrado artrópodos ni nematodos en muestras tomadas en la Zona, y la fauna de 
invertebrados de la Zona es excepcionalmente escasa. Esta característica distingue a la Zona de los sistemas 
de valles sin hielo más septentrionales, como los del valle Ablation – cumbres Ganymede (ZAEP N° 147), la 
isla Alexander y los valles secos de McMurdo (ZAEA N° 2), donde este tipo de comunidades están presentes. 
Se han extraído rotíferos y tardígrados de muestras tomadas en la Zona, obteniéndose el mayor número en los 
antiguos lechos de lagunas del valle Davis, aunque su diversidad y abundancia también son extremadamente 
limitadas en comparación con otros lugares más septentrionales de la Antártida (Hodgson y Convey, 2004). 
Los análisis adicionales de las muestras obtenidas y la identificación de todos los grupos taxonómicos 
presentes se hallan publicados (Hodgson et al. 2010; Fernández-Carazo et al. 2011; Peeters et al. 2011, 
2012)), y son una importante contribución para comprender las relaciones biogeográficas entre las distintas 
regiones de la Antártida.  

La Zona está sumamente aislada y es de difícil acceso. En consecuencia, muy pocas personas la han visitado. 
Los informes disponibles indican que pequeños grupos de expedición visitaron la Zona en diciembre de 1957, 
en las campañas del verano austral de 1965-1966 y 1973-1974, en diciembre de 1978 y en diciembre de 2003. 
El total de visitantes probablemente sea inferior a 50 y las visitas por lo general se limitaron a unas pocas 
semanas o días. No se han erigido estructuras o instalaciones en la Zona y, que se sepa, todo el equipo llevado 
a la Zona fue retirado posteriormente. Aunque Hodgson y Convey (2004) notificaron indicios de un número 
muy limitado de huellas humanas y varias calicatas antiguas, la Zona ha estado expuesta en pocas 
oportunidades al impacto humano directo. Se cree que la Zona es uno de los sistemas de valles libres de hielo 
más prístinos de la Antártida y, por consiguiente, se considera que posee un potencial sobresaliente como zona 
de referencia para estudios microbiológicos, de modo que es importante que dichos valores sean protegidos a 
largo plazo.  

El sitio posee sobresalientes valores estéticos y de vida silvestre. Los valles secos y meteorizados de color 
marrón presentes en  la Zona , están rodeados de extensos campos de hielo, cuyos bordes forman en los valles 
orlas de hielo glacial de base seca de un tono azul intenso. Este borde de hielo azul, abrupto e impresionante, 
contrasta fuertemente con el paisaje rocoso y yermo de los valles libres de hielo, ofreciendo una estética 
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impactante. Uno de los primeros exploradores que llegaron a esta zona en 1957 recuerda “la emoción que 
sentimos por ser los primeros en llegar y ver este paisaje magnífico y prístino” (Behrendt, 1998: 354). Otros 
ejemplos de las descripciones de la Zona entregados por visitantes son: “[el hielo azul], de 46 metros, se 
alzaba frente a nosotros como una gran ola azul. Era como estar en una ola de enormes proporciones que 
permanecía suspendida mientras caminábamos por debajo...” (Reynolds, notas sobre el terreno, 1978) y “sigo 
sin encontrar suficientes superlativos para describir las características, grandes o pequeñas, biológicas o 
físicas… [De los] muchos entornos que ponen a prueba la imaginación…ninguno de los que conozco se 
compara con el lado norte del macizo Dufek, donde el  valle Davis es la joya de la corona” (Reynolds, 
comunicación personal, 2000); “el [paisaje] más inusitado que he visto en cualquiera de los siete continentes” 
(Boyer, comunicación personal, 2000); “probablemente sea el lugar más notable que he visto en la Antártida o 
en el resto del mundo” (Convey, comunicación  personal,  2004). Burt (2004) describió la región 
sencillamente como “inspiradoramente imponente”. 

Los límites de la Zona incluyen la totalidad de la región libre de hielo centrada en el valle Davis, incluidos los 
valles contiguos y la laguna Forlidas. En general, los bordes de las capas de hielo circundantes forman el 
nuevo límite de la Zona, que confiere especial protección a la región como una unidad sin hielo integrada 
próxima a las cuencas de los valles. Las cuencas completas de los glaciares circundantes que fluyen en estos 
valles se extienden a gran distancia de la zona libres de hielo y no poseen muchos de los valores relacionados 
con el propósito de la protección especial, por lo que han sido excluidos de la Zona.  

2. Finalidades y objetivos

Las finalidades de la gestión del valle Davis y de la laguna Forlidas son las siguientes: 

 evitar la degradación de los valores de la Zona y los riesgos importantes para los mismos, previniendo las
perturbaciones innecesarias causadas por los seres humanos;

 conservar el ecosistema como zona que en gran medida ha permanecido intacta;
 conservar el ecosistema casi prístino debido a su potencial como zona biológica de referencia;
 permitir las investigaciones científicas del ecosistema natural y el medio físico de la Zona siempre que

sean imperiosas y que no puedan realizarse en otro lugar;
 reducir a un mínimo la posibilidad de introducción de plantas, animales y microbios no autóctonos en la

zona; y
 permitir visitas con fines de gestión para facilitar el cumplimiento de los objetivos del Plan de Gestión.

3. Actividades de gestión

Se deberán emprender las siguientes actividades de gestión en aras de proteger los valores de la Zona: 

 Los señalizadores, carteles o estructuras instalados en la Zona con fines científicos o de gestión deberán
estar bien sujetos y en buen estado, y deberán ser retirados cuando ya no se necesiten.

 Los programas nacionales deberán garantizar que los límites de la Zona y las restricciones que se aplican
en su interior estén marcados en los mapas y cartas náuticas y aeronáuticas relevantes;

 Se efectuarán las visitas necesarias para determinar si la Zona continúa sirviendo a los fines para los
cuales ha sido designada y para cerciorarse de que las medidas de gestión y mantenimiento sean
adecuadas.

4. Período de designación

Designación con período de vigencia indefinida. 

5. Mapas

Mapa 1: Valle Davis y laguna Forlidas, ZAEP N° 119, macizo Dufek, montañas Pensacola: Mapa de 
localización.  
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Especificaciones cartográficas: Proyección: cónica conforme de Lambert; paralelos de referencia: primero, 
82°S; segundo, 83°S; meridiano central: 51°O; latitud de origen: 81°S; esferoide: WGS84.  
Recuadro: ubicación de las montañas Pensacola y del mapa 1 en la Antártida. 
Mapa 2: Valle Davis y laguna Forlidas, ZAEP N° 119: mapa topográfico y límite de la Zona protegida. 

Especificaciones cartográficas: Proyección: cónica conforme de Lambert; paralelos de referencia: primero, 
82°S; segundo, 83°S; meridiano central: 51°O; latitud de origen: 81°S; esferoide: WGS84; nivel de referencia 
vertical: WGS84. Diferencia de altura con el nivel medio del mar usando el Modelo gravitacional de la Tierra, 
EGM96: –21 m. Intervalo de curvas de nivel: 25 m. Datos topográficos generados con técnicas digitales 
ortofoto digital y técnicas fotogramétricas a partir de fotografías aéreas del Servicio Geológico de Estados 
Unidos (TMA400, TMA908, TMA909 (1958) y TMA1498 (1964)) por el Centro de Cartografía e 
Información Geográfica, British Antarctic Survey (Cziferszky et al.,  2004). Estimaciones de exactitud: 
horizontal: ±1 m; vertical: ±2 m, disminuyendo hacia el sur a medida que aumenta la distancia respecto de los 
puntos de control terrestres disponibles. El mapa de los campos de hielo circundantes y la zona sin hielo 
situadas más allá de la cobertura ortofotográfica se preparó a partir de imágenes satelitales WorldView 1 (5 de 
noviembre de 2013) (© Digital Globe, cortesía del Programa de Imágenes Comerciales de la Agencia 
Nacional de Inteligencia Geoespacial [NGA, por su siglas en inglés])) con datos de elevación generados a 
partir de un modelo DEM producido por el Centro Polar Geoespacial (PGC, por sus siglas en inglés) en 2014.  

6. Descripción de la Zona

6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y características naturales 

Descripción general 

El valle Davis (51°05'O, 82°28'30"S) y la laguna Forlidas (51°16'48"O, 82°27'28"S) están situados en el 
nordeste del macizo Dufek, montañas Pensacola, que forman parte de la cadenas de Montes Transantárticos 
(mapa 1). El macizo Dufek está a mitad de camino, aproximadamente, entre el glaciar Support Force y la 
corriente de hielo Foundation, dos de los principales glaciares que fluyen hacia el norte desde la meseta polar 
hasta las barreras de hielo Ronne y Filchner. A unos 60 km al sudeste está el cordón montañoso Forrestal (que 
también forma parte de las montañas Pensacola), separado del macizo Dufek por el campo de hielo Sallee. El 
glaciar de piedemonte Ford separa el macizo Dufek de las barreras de hielo Ronne y Filchner, que están a 
unos 50 km al noroeste y 70 km al nordeste, respectivamente.  

El valle Davis tiene alrededor de cinco kilómetros de ancho y siete de largo. El límite septentrional está 
definido por los lóbulos de hielo azul que forman parte del borde meridional del glaciar de piedemonte Ford 
(mapa 2). El límite nororiental está formado por la cresta Wujek y el monte Pavlovskogo (1074 m), y el límite 
suroriental por el monte Beljakova (1240 m), flanqueado en la parte exterior por un glaciar que fluye hacia el 
norte desde el campo de hielo Sallee hasta el glaciar de piedemonte Ford. El límite occidental del valle Davis 
está definido por el espolón Clemons, el pico Angels (964 m) y la cresta Forlidas. El glaciar Edge se extiende 
unos cuatro kilómetros en el valle Davis desde el campo de hielo Sallee. En el sur del valle Davis se destaca el 
monte Beljakova (1240 m), en el borde noroccidental del campo de hielo Sallee. Hay varios valles más 
pequeños en la parte occidental de la Zona, junto al prominente espolón Preslik y la cresta Forlidas. Casi el 
75% de la región circundada por los grandes campos de hielo está libre de hielo, lo cual representa en total 39 
km2 de terreno libre de hielo, mientras que el resto de la Zona está cubierto por el glaciar Edge, otras masas 
permanentes de nieve y hielo y varias lagunas pequeñas.  

La laguna Forlidas no tiene salida al mar. Ocupa un valle seco pequeño, sin nombre, separado del valle Davis 
por una cadena tributaria que se extiende hacia el norte desde la cresta Forlidas. Hay otros lagos y lagunas 
proglaciales en la Zona a lo largo del borde del hielo azul del glaciar de piedemonte Ford, en el frente del 
glaciar Edge y a lo largo del borde de hielo al oeste de la cresta Forlidas y el espolón Clemons.  

Límites 

La Zona comprende la totalidad del valle Davis y los valles libres de hielo inmediatamente adyacentes, entre 
ellos varios de los glaciares de valle situados en estas cuencas (mapa 2). El límite sigue principalmente los 
bordes de los campos de hielo circundantes del glaciar de piedemonte Ford y el campo de hielo Sallee, que 
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cercan la zona libre de hielo, considerada de gran valor. El límite septentrional se extiende paralelamente 
desde el borde meridional del glaciar de piedemonte Ford, 500 metros al norte del mismo, en el valle Davis y 
en el valle contiguo que contiene la laguna Forlidas, que se extiende desde 51°24'02"O, 82°26'23.4"S en el 
noroeste hasta 50°52'10"O, 82°26'45.5"S en el noreste. Esto ofrece una zona de amortiguación en torno a las 
masas de agua dulce importantes a lo largo del borde septentrional del glaciar. El límite oriental sigue el borde 
de hielo a lo largo de la cresta Wujek, desde el glaciar de piedemonte Ford hasta el monte Pavlovskogo. El 
límite sudoriental se extiende desde el monte Pavlovskogo, cruza el campo de hielo Sallee y los taludes 
superiores del glaciar Edge, sigue los afloramientos -donde los hay-, hasta llegar al monte Beljakova. Los 
límites meridional y occidental de la Zona siguen los bordes de hielo permanente y el punto más austral se 
encuentra en 51°17'00"O, 82°33'20"S. Los límites encierran una superficie total de 55,8 km2.  

No se han colocado indicadores de límites en la Zona porque está muy alejada, porque las oportunidades de 
visitarla son pocas y porque el mantenimiento presenta dificultades prácticas. Asimismo, los bordes de los 
campos de hielo permanente por lo general están claramente definidos y forman un límite bien visible 
alrededor de la mayor parte de la Zona.  

Meteorología 

Se han hecho varias estimaciones de la temperatura media anual del aire de la superficie en la región del 
macizo Dufek a partir de mediciones realizadas en perforaciones o grietas en el hielo a una profundidad de 
alrededor de 10 metros. En diciembre de 1957 se obtuvo una medición de –24,96°C a 32 kilómetros al norte 
de la laguna Forlidas en el glaciar de piedemonte Ford (calicata 12, mapa 1) (Aughenbaugh et al., 1958). En 
diciembre de 1978 se obtuvo una nueva estimación de -9°C en el valle Enchanted, 26 km al sur (mapa 1), en 
una grieta a ocho metros de profundidad (Boyer, comunicación personal, 2000).  

Datos meteorológicos detallados de la Zona se limitan a registros obtenidos durante dos semanas en 2003. 
Hodgson y Convey (2004) midieron la temperatura y la humedad relativa en la superficie de la nieve y las 
rocas en los sitios de muestreo de la Zona entre el 3 y el 15 de diciembre de 2003, registrando datos a 
intervalos de 30 minutos, aunque los sensores no estaban protegidos con una pantalla Stevenson. La 
temperatura de la superficie de la nieve se situó entre un máximo de +12,8ºC y un mínimo de –14,5ºC, con un 
promedio durante el período de –0,56ºC. La temperatura en la superficie de las rocas se situó entre un máximo 
de +16,0ºC y un mínimo de –8,6ºC, con un promedio durante el período de +0,93ºC (los datos 
correspondientes a las rocas fueron recopilados únicamente del 3 al 11 de diciembre de 2003). La humedad 
relativa registrada en la superficie de la nieve se situó entre un máximo de 80,4% y un mínimo de 10,8%, con 
un promedio durante el período de 42,6%. En la superficie de las rocas (del 3 al 11 de diciembre de 2003), la 
humedad relativa se situó entre un máximo de 80,9% y un mínimo de 5,6%, con un promedio para el período 
de 38,7%.  

No se dispone de datos medidos directamente sobre la velocidad y la dirección del viento en la Zona, pero los 
modelos parecen indicar que los vientos cercanos a la superficie soplan principalmente del oeste-noroeste, con 
una velocidad media en invierno de alrededor de 10 ms-1 (van Lipzig et al. 2004). Aunque las áreas libres de 
hielo que llevan más tiempo expuestas más arriba del límite del material de acarreo glaciario tienen muchas 
características relacionadas con una prolongada erosión eólica, hay indicios de que, en la actualidad, los 
vientos de la localidad no son especialmente fuertes. Por ejemplo, en la mayor parte de la superficie del hielo 
y la nieve no se observaron detritos transportados por el viento y hay tapetes cianobacterianos terrestres 
intactos en lugares expuestos del fondo de los valles secos (Hodgson y Convey, 2004). No se dispone de datos 
sobre las precipitaciones, aunque la superficie yerma del hielo y las rocas, y la baja humedad relativa media 
registrada por Hodgson y Convey (2004) dan testimonio de que se trata de un medio seco, con pocas 
precipitaciones. Estas características corresponden a una zona de ablación con predominio del tipo 2, donde la 
ablación por sublimación se produce al pie de barreras topográficas empinadas donde cada valle de glaciar 
actúa como puerta de entrada para el drenaje de aire desde la meseta hasta la plataforma de hielo Ronne-
Filchner. Las mayores tasas de sublimación se producen en estos glaciares focalizados de las Montañas 
Transantárticas, donde las áreas de hielo azul están muy difundidas (van den Broeke et al., 2006). 

Características geológicas, geomorfológicas y edafológicas 
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El macizo Dufek se caracteriza por bandas estratificadas de roca acumulada pertenecientes a la intrusión de 
Dufek, que se cree que es una de las intrusiones estratificadas de gabro más grandes del mundo (Behrendt et 
al., 1974; 1980; Ferris et al. 1998). Ésta se expone  en el valle Davis en el gabro Aughenbaugh de textura 
media, de color gris claro a gris mediano, que constituye la parte expuesta más baja de la intrusión de Dufek 
del Jurásico medio (Ford et al., 1978).  

El valle Davis consiste principalmente de talud detrítico muy poco meteorizado y till glaciario de origen local 
y exógeno. En particular parecen abundar las rocas erráticas de arenisca de Dover, una de varias capas 
metasedimentarias perturbadas por la intrusión de Dufek. Es evidente un registro geomorfológico glacial. 
Estos rasgos incluyen superpuestas morrenas de glaciares de valle, morrenas de mantos de hielo, borde 
lacustre, canales glaciales laterales, superficies erosionadas por el hielo, suelo estructurado bien desarrollado y 
rocas erráticas.  Boyer (1979) identificó por lo menos tres eventos glaciales y dos interglaciales importantes, 
en tanto que Hodgson et al. (2012) confeccionaron mapas de los rasgos geomorfológicos derivados de hasta 
siete fases glaciales.  Por orden de antigüedad, esas fases son: glaciación alpina del borde del talud, glaciación 
superpuesta de base húmeda, avance del glaciar hasta un límite superior (760 m), dos avances de la capa de 
hielo hasta límites próximos y paralelos en los valles, avance del glaciar de salida de la meseta (glaciar Edge) 
para fusionarse con la capa de hielo y, por último, avance y retroceso del margen de la capa de hielo principal. 
Se ha tratado de determinar los límites de la edad de algunos de estos eventos glaciales utilizando pares de 
edades cosmogénicas de exposición a 10Be-26Al en grandes rocas erráticas compuestas de arenisca de Dover. 
Algunas partes del valle parecen haber estado expuestas durante más de 1,0 a 1,8 Ma y experimentado 
solamente un avance pequeño de la capa de hielo en el último máximo glacial, lo cual coincide con un 
conjunto de datos nuevos de los alrededores del borde del mar de Weddell que apunta hacia un engrosamiento 
bastante moderado del hielo en esa época. 

Los suelos de la Zona no están bien desarrollados y por lo general carecen de un componente orgánico 
importante. Parker et al. (1982) tomaron muestras de tierra de color marrón claro, resultante de la 
meteorización de grava en muscovita. El suelo consiste en arena (81%) con limo (14%) y arcilla (5%), 
composición que difiere de la de otros sitios de las montañas Pensacola, donde la proporción de arcilla en seis 
muestras oscila entre 0,4% y 1,6%. La muestra de tierra del valle Davis tenía un pH de 6,4 (Parker et al., 
1982).  

Lagos, lagunas y arroyos 

La laguna Forlidas es una laguna endorreica, redonda y poco profunda, que está siempre congelada y que en 
1957 tenía alrededor de 100 metros de diámetro (Behrendt, 1998). Cuando Hodgson y Convey (2004) la 
midieron en diciembre de 2003, tenía 90,3 metros de diámetro de borde a borde a lo largo de una transección 
con un acimut de 306º (magnético). En esa oportunidad estaba congelada casi por completo hasta el fondo, 
con una capa delgada de aguanieve fangosa hipersalina en el fondo y una fosa de agua dulce de deshielo en 
parte sin hielo y en parte cubierta por 10 a 15 cm de hielo (Hodgson y Convey, 2004). La profundidad era de 
1,83 m, y el hielo tenía entre 1,63 y 1,83 m de espesor.  La conductividad y la temperatura de la capa de 
salmuera eran de 142,02 mS cm-1 y -7,67ºC, respectivamente, en comparación con 2,22 mS cm-1 y 0,7ºC en el 
foso de agua dulce (Hodgson et al., 2010). Por lo tanto, la salinidad del agua del fondo de la laguna Forlidas 
es alrededor de cuatro veces mayor que la del agua de mar. Esta concentración de sales se debe a que la 
laguna es el remanente de un lago mucho mayor, que se evaporó hace unos 2200 años y puede identificarse 
por una serie de terrazas lacustres y un nivel de la línea de costa del lago situado 17,7 m por encima del nivel 
actual (Hodgson, et al. 2012).   

Hodgson y Convey (2004) también señalan la presencia de restos de un pequeño lago proglacial cerca del 
borde del glaciar de piedemonte Ford, a 900 metros de la laguna Forlidas.  Hay dos lagunas proglaciales de 
deshielo al oeste de la cresta Forlidas y una serie de lagunas proglaciales de deshielo similares a lo largo del 
borde de hielo azul del norte del valle Davis, situadas a 51º 05,5' O, 82º 27,5' S y 51º 07' O, 82º 27,55' S.   El 
lago proglacial en el frente del glaciar Edge es el más grande de la Zona, y está congelado permanentemente 
en el fondo, excepto en los márgenes orientales, donde se ha observado la presencia de agua de deshielo 
estacional.  

En el área libre de hielo se ven cauces de arroyos secos y rasgos creados por erosión hídrica, aunque hasta 
ahora se ha informado solamente sobre pequeños arroyos de deshielo en el borde este del glaciar Edge que 
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fluyen en diciembre (Hodgson y Convey, 2004). La evidente falta de arroyos de deshielo podría deberse a que 
todas las visitas hasta la fecha se han realizado en diciembre, posiblemente antes que se intensifique la 
actividad de los arroyos. La presencia de fosos en los lagos, las temperaturas positivas registradas por 
Hodgson y Convey (2004) y los indicios biológicos y geomorfológicos, así como las huellas observadas en 
suelo previamente húmedo (Convey, comunicación personal, 2015) sugieren que es probable que por lo 
menos algunos arroyos de deshielo estén activos más tarde en la temporada, aunque tal vez no todos los años. 

Biología 

En la biota visible predominan los tapetes de cianobacterias encontrados tanto en los lagos como en parches 
en la superficie del terreno libre de hielo, y  muy escasos pequeños líquenes crustosos. Neuburg et al. (1959) 
observaron líquenes amarillos y negros, poco densos, que crecían en lugares protegidos del valle Davis, en 
tanto que Hodgson y Convey (2004) observaron varias formas de líquenes que crecían a gran profundidad en 
las grietas de rocas grandes.   Estos se han identificado como Lecidea cancrioformis Dodge y Baker (Hodgson 
et al. 2010, y véase en el Apéndice 1: cuadro A1, la lista de taxones identificados en la Zona).  En la base de 
datos sobre plantas de British Antarctic Survey también se señala la presencia de Blastenia succinea Dodge y 
Baker y de Xanthoria elegans (Link) Th. Fr. en muestras obtenidas en otros lugares del macizo Dufek, aunque 
estos datos no han sido verificados de forma independiente.  Informes anecdóticos anteriores de Hodgson y 
Convey (2004) no lograron verificar informes anteriores de la posible presencia de musgos en la Zona, y es 
probable que personas que no eran expertas hayan confundido los ricos tapetes cianobacterianos con briofitas. 
La comunidad cianobacteriana es la biota más abundante y está presente al menos en tres ambientes 
diferentes:  

(1) en los cuerpos asas de agua permanentes, en particular en el foso de la laguna Forlidas y en el fondo y el
litoral de las lagunas del valle Davis, así como en el perímetro —humedecido por temporadas— del lago
Edge. Estos hábitats presentan una cobertura extensa de tapetes cianobacterianos de color marrón rojizo con
activa fotosíntesis, según se infiere de las burbujas de gas atrapadas en la cara inferior del hielo y de las
burbujas incorporadas en el hielo. Como los lagos que están cubiertos de hielo permanente tienen
concentraciones elevadas de O2 disuelto en forma gaseosa, los tapetes microbianos que crecen en el fondo
pueden desprenderse del fondo y convertirse en tapetes flotantes o incorporarse en la base del hielo del lago
cuando el hielo entra en contacto con el fondo. En la laguna Forlidas y en las lagunas del valle Davis, los
tapetes desprendidos del fondo y congelados en la base del hielo del lago terminan migrando hacia arriba por
el perfil del hielo. En el valle Davis, este proceso parece llevar varios años: cada verano se forma una cavidad
de deshielo de 2 a 3 cm como consecuencia del ascenso del terrón por el hielo del lago debido al
calentamiento preferencial de la superficie superior. Estos terrones terminan por salir a la superficie, donde
son dispersados por el viento en la costa o tierra adentro. También había cianobacterias unicelulares y en
forma de copos pequeños en la salmuera hipersalina de la laguna Forlidas. Se aisló una cepa correspondiente a
la morfología de Leptolyngbya antarctica del fango salino de TM1 (Fernández-Carazo et al., 2011).

(2) en sitios terrestres expuestos, especialmente en el borde de las rocas más grandes y en las grietas que
forman el límite de los polígonos seleccionados. Estas comunidades generalmente tienen una forma muy
foliosa de color marrón mediano y están más desarrolladas en el borde de las rocas más grandes, alcanzando
una profundidad mínima de 10 a 15 cm. Casi todos los terrones estaban completamente secos cuando se los
encontró, aunque los que estaban cerca de la nieve fundente estaban húmedos y algunos tenían talos
inferiores, a menudo de color verde oscuro. Buenos ejemplos de estos tipos de comunidades se han hallado
particularmente en el fondo del centro del valle Forlidas y en el valle Davis (cerca de un gran barranco de
nieve donde encuentra la segunda mayor terraza sobre el lago Edge).

(3) En una serie de lechos de lagunas secas en el valle Davis, dos de las cuales tienen hasta 50 m de diámetro,
que presentan áreas extensas de tapete cianobacteriano casi continuo en el antiguo fondo de las lagunas. Estos
lechos de lagunas y quebradas ocupan depresiones y, por consiguiente, podrían acumular nieve durante el
invierno, permitiendo que las cianobacterias aprovechen el entorno protegido y húmedo de los parches de
nieve.

Esta forma de tapete se encuentra también en muchos de las pequeñas quebradas contiguas entre polígonos u 
otros rasgos del terreno formados por crioturbación, que suelen tener el aspecto de canales de drenaje 
temporales.  
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Los análisis de la diversidad molecular cianobacteriana de cuatro muestras obtenidas de la laguna Forlidas y 
sus alrededores muestran un agotamiento de la diversidad, con dos a cinco unidades taxonómicas 
operacionales por muestra solamente (Hodgson et al., 2010). Eso probablemente se deba al aislamiento 
geográfico, combinado con varios factores de tensión ambiental, como la salinidad y la desecación estacional, 
y la radiación ultravioleta. Algunas de las cianobacterias (por ejemplo, las de la salmuera de la laguna 
Forlidas) están relacionadas con secuencias de otros lagos antárticos hipersalinos, mientras que otras se 
encuentran casi exclusivamente en regiones glaciales. Las seis unidades taxonómicas operacionales descritas 
del macizo Dufek están distribuidas en más de un lugar del continente y se las encuentra también fuera de la 
Antártida. 

La fauna de invertebrados de la Zona es igualmente pobre. La diversidad y la abundancia de organismos son 
extremadamente limitadas en comparación con sitios de menor latitud y del litoral antártico. No se han 
encontrado nematodos o artrópodos, pero hay tres especies de tardígrados de dos clases: Echiniscus (cf) 
pseudowendti Dastych, 1984 (heterotardígrados), Acutuncus antarcticus (Richters, 1904) y Diphascon sanae 
Dastych, Ryan y Watkins, 1990 (eutardígrados) y unos pocos rotíferos bdeloides no identificados (Hodgson et 
al. 2010). Acutuncus antarcticus es una especie antártica que se encuentra en hábitats que permanecen 
húmedos  o embebidos en agua de forma semipermanente en todo el continente antártico y en las islas 
subantárticas, pero no se encuentra en ninguno de los continentes más cercanos. Las especies Echiniscus (cf) 
pseudowendti y Diphascon sanae, encontradas en muestras de la laguna Forlidas, también son endémicas de la 
Antártida, con áreas de distribución limitadas.  

Los lugares más productivos para estos organismos no son el medio acuático de los lagos permanentes, sino el 
lecho de las antiguas lagunas del valle Davis, lo cual indica que estas áreas son biológicamente productivas, 
para lo cual necesitan una fuente de agua líquida. En diciembre de 2003 se veía poca nieve en el fondo del 
valle, de lo cual Hodgson y Convey (2004) dedujeron que la fuente de humedad podría ser un aumento 
considerable del deshielo que se produce conforme avanza la temporada, fluyendo de la capa de hielo local en 
el alto valle o de morrenas locales con núcleo de hielo. Aunque no observaron ese proceso durante su visita, 
las huellas y las calicatas poco profundas que quedaban de una de las expediciones anteriores (con una 
antigüedad de 25 a 46 años) indicaban que una parte del terreno estaba húmeda o anegada cuando se efectuó 
la visita anterior. La inundación estacional con agua líquida explicaría la extensión e integridad de esta 
comunidad cianobacteriana, así como su aparente resistencia a los estragos que pueden causar los vientos 
polares y la abundancia relativa de invertebrados extraídos de muestras tomadas en estos lugares.  

En el suelo se han hallado especies de levaduras viables, junto con las algas Oscillatoria sp., Trebouxia sp. y 
Heterococcus sp. (Parker et al. 1982). Se han encontrado microorganismos casmoendolíticos en rocas del 
macizo Dufek (Friedmann, 1977), aunque Hodgson y Convey (2004) no encontraron indicios de su presencia 
en la Zona y señalaron que no abundan los tipos de rocas más propicios para la existencia de organismos 
endolíticos.  

La avifauna es escasa: en diciembre de 2003 se avistó un solo petrel de las nieves (Pagadroma nivea) volando 
alrededor de uno de los picos encima del valle Davis. 

Actividades e impacto de los seres humanos 

Las visitas a la Zona han sido pocas y se cree que el impacto de los seres humanos es mínimo (cuadro A2, 
Apéndice 1). Debido a que es un lugar muy alejado y poco visitado, es una de las pocas zonas antárticas libres 
de hielo donde el registro compilado de la actividad humana en el sitio es casi completo. El estado casi 
prístino del medio ambiente contribuye al valor extremadamente alto de la Zona y es un motivo importante de 
su protección especial.  

Las características principales de las visitas a la Zona de las cuales se tiene constancia se resumen en el cuadro 
A2 (Apéndice 1), que debería actualizarse cuando se requiera (véase la sección 7(x)). En el pasado, los 
campamentos por lo general se emplazaron sobre la capa de hielo fuera de la Zona. Las expediciones 
anteriores retiraron todos los desechos de la Zona, con la posible excepción de pequeñas cantidades de 
desechos humanos. En 2003 se retiraron todos los desechos, incluidos los desechos humanos, tanto de la Zona 
como del sitio contiguo utilizado por expediciones anteriores para acampar en el glaciar de piedemonte Ford 
(mapa 2). Hodgson y Convey (2004) observaron que, en diciembre de 2003, los indicios de visitas anteriores 
se limitaban a varias huellas y calicatas poco profundas en el valle Davis.  
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6 (ii) Acceso a la Zona 

Se puede entrar en la Zona únicamente a pie. A los campos de hielo circundantes se puede llegar en aeronave 
o por rutas terrestres. Se debe entrar en la Zona por un lugar que esté lo más cerca posible del sitio donde
vayan a realizarse los estudios, a fin de reducir al mínimo el trayecto que deba recorrerse en la Zona. Debido a
las características y las grietas del terreno circundante, las rutas más prácticas para llegar a la Zona son las que
parten del glaciar de piedemonte Ford, que está al norte de la Zona.

6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y adyacentes a la misma  

No se conoce la existencia de ninguna estructura, instalación o depósito en la Zona. 

6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías 

No hay otras zonas protegidas en las proximidades. La más cercana es el valle Ablation – cumbres Ganymede 
(ZAEP N° 147), isla Alexander, que está a unos 1300 km al noroeste.  

6(v) Zonas especiales al interior del área 

No las hay. 

7. Condiciones para la expedición de permisos

7(i) Condiciones generales para la expedición de permisos 

Se prohíbe el ingreso a la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional pertinente. Las 
condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes:  

 que se haya expedido por razones de índole científica o educativa para actividades que no puedan llevarse
a cabo en otro lugar, o por razones que sean esenciales para la gestión de la Zona;

 Que las acciones permitidas son compatibles con el presente Plan de Gestión;
 Que las actividades permitidas brinden la correspondiente consideración, mediante el proceso de

Evaluación de impacto medioambiental, a la protección continua de los valores ambientales, científicos,
educativos, históricos y estéticos de la Zona, en particular su valor prístino y su potencial como sitio de
referencia biológica en gran medida inalterado;

 Que el permiso sea expedido por un período determinado;
 Que el permiso, o una copia de éste, se lleve consigo dentro de la Zona

7 (ii) Acceso y circulación dentro la Zona 
 Se prohíben el aterrizaje de aeronaves en la Zona y los sobrevuelos de la Zona a menos de 100 m sobre el

nivel del suelo.
 Se prohíbe la circulación de vehículos en la Zona.
 El acceso y circulación dentro de la Zona deberán efectuarse a pie.
 No se aplican restricciones especiales a los medios de acceso o a las rutas aéreas o terrestres utilizadas en

los traslados hacia y desde los campos de hielo que rodean los límites de la Zona.
 El acceso a la Zona deberá efectuarse en un punto practicable cerca de los lugares de estudio a fin de

reducir al mínimo el trayecto que deba recorrerse en la Zona. Debido al terreno y las grietas, el acceso
generalmente es más fácil desde el glaciar de piedemonte Ford, que está al norte de la Zona.

 Las rutas peatonales deben evitar los lagos, las lagunas, los antiguos lechos de lagunas, los lechos de
arroyos, los terrenos húmedos y las áreas de sedimentos blandos o rasgos de origen sedimentario. Se debe
tener cuidado de no dañar ningún área con tapetes cianobacterianos, en particular las extensas áreas de los
antiguos lechos de lagunas del valle Davis (véase el mapa 2).

 La circulación de peatones deberá limitarse al mínimo necesario para alcanzar los objetivos de las
actividades autorizadas y se deberá hacer todo lo posible para reducir al mínimo sus efectos.
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7 (iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona 
 Investigaciones científicas que no puedan realizarse en ningún otro lugar y que no pongan en peligro los

valores científicos, medioambientales o estéticos y de vida silvestre de la Zona o su valor prístino y su
potencial como sitio de referencia;

 Actividades de gestión esenciales, incluidas las de vigilancia;
 Actividades con fines educativos que se realicen por razones apremiantes y que no puedan llevarse a cabo

en otro lugar. Estas actividades podrían consistir, entre otras, en la producción de documentales
(fotográficos, de audio o escritos) o de recursos o servicios educativos. Las actividades educativas no
deberán comprometer los valores por los cuales se protege la Zona, en particular su valor como sitio de
referencia casi prístino. Los objetivos educativos no incluyen el turismo.

 Se deberá avisar a la autoridad pertinente sobre cualquier actividad o medida aprobada que no esté
comprendida en el permiso.

7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 
 No se podrán erigir estructuras en la Zona excepto por lo que se especifique en un permiso.
 Se prohíben las estructuras permanentes.
 Todo el equipo científico que se instale en la Zona deberá estar autorizado en el permiso.
 Si se prevé dejar el equipo en la Zona durante más de una temporada, deberá llevar claramente el nombre

del país, el nombre del investigador principal y el año de instalación. Todos estos artículos deberán estar
confeccionados con materiales que presenten un riesgo mínimo de contaminación de la Zona.

 La instalación (incluida la selección del sitio), el mantenimiento, la modificación y el retiro de estructuras
deberán realizarse de una forma que reduzca al mínimo la perturbación de los valores físicos, ecológicos,
científicos o estéticos y de vida silvestre de la Zona.

 El desmantelamiento de estructuras, equipos o señalizadores para los cuales el permiso haya expirado
debe ser una condición para el otorgamiento del permiso.  La autoridad que haya expedido el permiso
tendrá la responsabilidad de garantizar que dicha condición se incluya en él. En caso de que el portador
del permiso no cumpla esta obligación, la autoridad tendrá la responsabilidad de garantizar el
desmantelamiento.

7(v) Ubicación de los campamentos 
 Se prohíbe acampar en la zona.
 Hay lugares apropiados para acampar al norte y al oeste de la Zona en el glaciar de piedemonte Ford

(mapa 2) y en el valle Enchanted (mapa 1).

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona 

Además de los requisitos del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, las 
restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona son las siguientes: 

 Se prohíbe la introducción deliberada de animales, material vegetal y microorganismos vivos y suelo no
estéril en la Zona. Deben tomarse precauciones a fin de evitar la introducción accidental de animales,
material vegetal, microorganismos y suelos no estériles provenientes de otras regiones con características
biológicas distintas (dentro de la Antártida o fuera del área comprendida en el Tratado Antártico).

 Los visitantes deberán cerciorarse de que el equipo de muestreo y los señalizadores llevados a la Zona
estén limpios. En la medida de lo posible, antes de ingresar en la Zona se deberá limpiar minuciosamente
el calzado y demás equipo que se use en la Zona o que se lleve a ésta (incluidas las mochilas, los bolsos y
las tiendas de campaña). Los visitantes también deben consultar y seguir adecuadamente las
recomendaciones incluidas en el Manual sobre especies no autóctonas del Comité para la Protección del
Medio Ambiente (CPA, 2011), y el Código de Conducta Ambiental para el desarrollo de actividades
científicas de campo en la Antártida (SCAR, 2009).
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 Con el propósito de reducir el riesgo de contaminación bacteriana, las superficies expuestas del calzado, el
equipo de muestro y los señalizadores deberían esterilizarse antes de usarlos en la Zona. La esterilización
debería efectuarse con un método aceptable, como el lavado con una solución en agua de etanol al 70%.

 No se podrán llevar plaguicidas a la Zona.
 No se almacenarán combustibles, alimentos, productos químicos u otros materiales en la Zona, a no ser

que esté específicamente autorizado por un permiso, en cuyo caso dicho material deberá almacenarse y
manipularse de forma tal que se reduzca a un mínimo el riesgo de su introducción accidental en el
medioambiente.

 Todos los materiales que se introduzcan podrán permanecer durante un período determinado establecido
en el Permiso y deben retirarse cuando concluya el periodo establecido o con anterioridad; y

 Si se producen escapes que puedan comprometer los valores de la Zona, se recomienda retirar el material
únicamente si el impacto de dicho retiro no sea mayor que el de dejar el material in situ.

7(vii) Toma de, o intromisión perjudicial sobre flora y fauna autóctonas 
 Están prohibidas la recolección de flora o fauna autóctonas o la intromisión perjudicial que pudieran sufrir

éstas, salvo en conformidad con un permiso expedido de acuerdo al Artículo 3 del Anexo II del Protocolo
al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. En caso de toma o intromisión perjudicial de
fauna, esto debería hacerse, como norma mínima, de conformidad con el Código de Conducta del SCAR
para el Uso de Animales con Fines Científicos en la Antártida.

7 (viii) Recolección o retiro de materiales que no hayan sido introducidos a la Zona por el titular del permiso 
 Se podrá recolectar o retirar material de la Zona únicamente de conformidad con un permiso, y dicho

material deberá limitarse al mínimo necesario para fines de índole científica o de gestión. No se expedirán
permisos si existe una preocupación razonable de que el muestreo propuesto conduzca a la toma, el retiro
o el daño de una cantidad tal del suelo o de la flora o fauna autóctonas que su distribución o abundancia
en la Zona se vea afectada de forma significativa.

 Los materiales de origen humano susceptibles de comprometer los valores de la Zona y que no hayan sido
ingresados a esta por el titular del permiso o autorizados de otro modo, pueden ser retirados de la Zona a
menos que el impacto ambiental provocado por su traslado sea mayor que los efectos que pueda ocasionar
dejar dicho material en el lugar: si este es el caso, se debe notificar a la autoridad nacional correspondiente
y se debe obtener aprobación.

7(ix) Eliminación de residuos 

Deberán retirarse de la Zona todos los desechos, incluso el agua para uso humano y los desechos humanos. 
Las personas y los grupos deberán llevar recipientes apropiados para transportar en forma segura los desechos 
humanos y aguas grises, a fin de retirarlos de la Zona.  

7(x) Medidas necesarias para garantizar el continuo cumplimiento de las finalidades y objetivos del Plan de 
Gestión  

Se pueden otorgar permisos de ingreso a la Zona con el fin de: 

 llevar a cabo actividades de inspección y vigilancia de la Zona, las cuales pueden implicar la recolección
de una cantidad pequeña de muestras o de información para su análisis o examen;

 implementar medidas de protección;

7(xi) Requisitos relativos a los informes 
 El principal titular del permiso presentará a la autoridad nacional correspondiente un informe de cada

visita a la Zona, en cuanto sea posible, y antes de los seis meses posteriores a la finalización de la visita.
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 Dichos informes deberían incluir, según corresponda, la información señalada en el formulario para
Informes de visitas incluido en el Apéndice 2 de la Guía para la Preparación de Planes de Gestión para las
Zonas Antárticas Especialmente Protegidas anexo a la Resolución 2 (2011). Si procede, la autoridad
nacional también debería enviar una copia del informe de visitas a la Parte que haya propuesto el Plan de
Gestión, a fin de ayudar en la administración de la Zona y en la revisión del Plan de Gestión.

 Siempre que sea posible, las Partes deberían depositar el informe original o las copias de los mencionados
informes originales en un archivo de acceso público a fin de mantener un registro de uso, para fines de
revisión del Plan de Gestión y para fines de la organización del uso científico de la Zona.

 Se debería notificar a la autoridad apropiada sobre cualquier actividad /medida llevada a cabo, cualquier
elemento que se haya retirado o cualquier material que se haya vertido y no se haya retirado, y que no
estuviera incluido en el correspondiente permiso.
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Medida 8 (2015) 

Zona Antártica Especialmente Protegida N° 148 (Monte Flora, bahía Esperanza, 
Península Antártica): Plan de gestión revisado 

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establece la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas (ZAEP) y la aprobación de los Planes de gestión para 
dichas Zonas; 

Recordando 

• la Recomendación XV-6 (1989), que designó a Monte Flora, bahía Esperanza,
Península Antártica como Sitio de Especial Interés Científi co (“SEIC”) N° 31 y anexó
un Plan de Gestión para el Sitio;

• la Decisión 1 (2002), que cambia el nombre y número del SEIC 31 a ZAEP 148;

• la Medida 1 (2002), que aprobó un Plan de Gestión revisado para la ZAEP 148;

Recordando que la Recomendación XV-6 (1989) fue revocada por la Decisión 1 
(2011); 

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de 
Gestión revisado para la ZAEP 119; 

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP 148 por el Plan de 
Gestión revisado; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente
Protegida N° 148 (Monte Flora, bahía Esperanza, Península Antártica), que se anexa a
la presente Medida; y

2. se revoque el Plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida N° 148
anexo a la Medida 1 (2002).
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Medida 8 (2015) 

Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida Nº 148, 

MONTE FLORA, BAHÍA ESPERANZA, PENÍNSULA ANTÁRTICA 

Introducción 
El motivo principal para designar al monte Flora, Bahía Esperanza, Península Antártica (63°25’ de latitud S, 
57°01’ de longitud O, 0,3 km2) como Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) es proteger los valores 
científicos asociados con la rica flora fósil presente dentro de la Zona.  

El monte Flora se designó originalmente como Sitio de Especial Interés Científico en virtud de la 
Recomendación XV-6 (1989, SEIC N° 31) tras una propuesta del Reino Unido. Había sido designado debido 
a que "por su flora rica en fósiles, el sitio reviste una importancia científica excepcional". Fue una de las 
primeras floras fósiles descubiertas en la Antártida y desempeñó un papel significativo en la deducción de la 
historia geológica de la Península Antártica. Su larga historia como un sitio de fácil acceso y la gran cantidad 
de detritos fosilíferos que ocurren en la zona de desprendimiento la hacen vulnerable a los recolectores de 
recuerdos, y la cantidad de material disponible para investigaciones serias se ha agotado considerablemente. 
El Plan de Gestión pasó por una modificación sustancial en 2002 (Medida 1) que incluye cambios en los 
límites.  

El geólogo Johann Gunnar Andersson descubrió el monte Flora durante la Expedición Antártica Sueca (1901 - 
1904), cuya cabaña de piedra original (Sitio y Monumento Histórico N° 39) aún se mantiene cerca de la punta 
Foca, Bahía Esperanza. El líder de la expedición, Otto Nordenskjöld, acuñó el nombre de monte Flora (como 
"Flora-Berg") tras las observaciones geológicas de Andersson, reconociéndolo como el primer lugar con 
presencia significativa de fósiles descubierto en Antártida. Más adelante la zona revistió una enorme 
importancia científica para interpretar las relaciones geológicas clave en la región. 

La zona se encuentra aproximadamente a tres kilómetros al sureste de las estaciones Esperanza (Argentina) y 
Teniente de Navío Ruperto Elichiribehety (Uruguay).  

La Zona calza dentro del contexto más amplio del sistema de Zonas Antárticas Protegidas como una de las 
pocas ZAEP que protegen principalmente los valores geológicos. La Resolución 3 (2008) recomendaba usar el 
Análisis de Dominios Ambientales para el continente antártico como modelo dinámico para identificar las 
zonas antárticas especialmente protegidas aplicando los criterios ambientales y geográficos sistemáticos 
referidos en el Artículo 3(2) del anexo V del Protocolo (véase también Morgan et al., 2007) Usando este 
modelo, la ZAEP 148 se encuentra dentro del Dominio ambiental A: Geológico del Norte de la Península 
Antártica (Morgan et al., 2007). La ZAEP 148 se encuentra dentro de la Región Biogeográfica de 
Conservación Antártica (RBCA) 1 al nordeste de la Península Antártica. 

1. Descripción de los valores que requieren protección.
Tras una visita a la ZAEP por parte de responsables medioambientales de Argentina en enero de 2011 y enero 
de 2013, se revisaron los valores especificados en la designación anterior y volvieron a ser confirmados. Los 
valores dentro de la Zona se señalan de la siguiente manera: 

 El monte Flora posee valores importantes científicos e históricos asociados con este significativo
patrimonio del descubrimiento geológico de Antártida.

 El monte Flora se caracteriza por tres formaciones geológicas diferentes: la Formación Hope Bay
(grupo de la península Trinidad), que está separada por una discordancia de los lechos vegetales
suprayacentes, levemente inclinados; la Formación Mount Flora (grupo de la bahía Botany), sobre los
cuales, a su vez, se superponen las ignimbritas y tobas soldadas de la tercera, la Formación Kenney
Glacier (grupo volcánico de la Península Antártica). Las relaciones entre estas formaciones han sido
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fundamentales para determinar la edad de los lechos vegetales, lo que ha sido vital para la 
interpretación de la geología de la Península Antártica.  

 Históricamente, el sitio ha desempeñado un papel importante para las comparaciones con otras floras
del hemisferio sur.

 Esta flora fósil ha sido importante para proporcionar datos paleoclimáticos del Mesozoico en una
región para la cual generalmente se posee escasa información.

 El monte Flora contiene una de las pocas floras conocidas del período Jurásico en la Antártida y es el
único sitio que ha sido relativamente bien estudiado y documentado. Las asociaciones de plantas
mesozoicas del monte Flora incluyen miembros de las especies esfenofitas, helechos, cicadofitas,
(cícadas y benetitas) pteridospermales y coníferas. Las muestras de estos fósiles han servido como
fuente principal de referencia para varios estudios sobre paleobotánica de los períodos Jurásico y
Cretáceo.

2. Finalidades y objetivos
La gestión del Monte Flora tiene por finalidad: 

 evitar la degradación de, o el riesgo importante para, los valores de la Zona impidiendo en ella toda
interferencia humana innecesaria y el muestreo de la Zona por el acceso no controlado y la
recolección inadecuada de material geológico;

 permitir la investigación científica geológica y paleontológica, al mismo tiempo que se protege la
zona de la toma excesiva de muestras;

 permitir otras investigaciones científicas en la Zona siempre que no comprometan los valores por los
cuales se protege la Zona;

 permitir las investigaciones científicas en la Zona siempre que sean indispensables y que no puedan
realizarse en otro lugar;

 permitir visitas con fines de gestión para facilitar el cumplimiento de los objetivos del Plan de
Gestión.

3. Actividades de gestión
Se deberán emprender las siguientes actividades de gestión en aras de proteger los valores de la Zona: 

 Se expondrá visiblemente en las estaciones Esperanza (Argentina) y Teniente de Navío Ruperto
Elichiribehety (Uruguay) un mapa que señale la ubicación de la zona (mencionando las restricciones
que rigen) y se mantendrán allí copias del presente Plan de Gestión;

 Las personas que deseen escalar el Monte Flora deben recibir instrucciones de no entrar a la Zona sin
un permiso expedido por la autoridad competente.

 Deberían asegurarse los señalizadores, carteles u otras estructuras erigidas en la Zona con fines
científicos o de gestión, y ser mantenidos en buen estado.

 En el mayor grado posible deberá retirarse todo equipo abandonado, siempre y cuando ello no se
produzca un impacto negativo en los valores de la Zona.

 Los expertos realizarán las visitas necesarias a la Zona para determinar si continúa sirviendo a los
fines para los cuales fue designada y para cerciorarse de que las actividades de gestión y
mantenimiento sean apropiadas. Fuera del terreno, también se realizará un trabajo de evaluación para
considerar los informes posteriores a las visitas a la ZAEP y la información disponible sobre la
recolección de fósiles dentro de la Zona.

 Si el hielo glacial de las cercanías continúa retirándose, tal como ha ocurrido en los últimos años, se
espera una exposición creciente de las rocas fosilíferas del monte Flora. Es menester realizar una
actualización periódica de los límites a fin de cerciorarse de que cualquier roca fosilífera que quede
expuesta sea incluida dentro de la Zona, lo que debiera ser considerado en el momento de la revisión
del Plan de Gestión.

 Se mantendrá un registro de la recolección de fósiles del monte Flora basado en los informes sobre
visitas, para evaluar de la mejor manera el otorgamiento de permisos y para reducir al mínimo el
muestreo excesivo (véase la sección 7(iii), (x) y (xi)).
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ZAEP N° 148, Monte Flora, Bahía Esperanza, Península Antártica 

4. Periodo de designación
Designación con período de vigencia indefinida. 

5. Mapas
Mapa 1: ZAEP del Monte Flora N° 148 con relación a la bahía Esperanza, Península Trinidad, y las islas 
Shetland del Sur, que muestra la ubicación de las zonas protegidas más cercanas. También se muestra la 
ubicación de las estaciones Esperanza (Argentina) y Teniente de Navío Ruperto Elichiribehety (Uruguay). 
Recuadro: ubicación del monte Flora en la Península Antártica. 

Mapa 2: ZAEP monte Flora N° 148, Bahía Esperanza, mapa topográfico. Especificaciones cartográficas: 
Proyección: Cónica conforme de Lambert: Paralelos de referencia: primero 76° 40’ S; segundo 63° 20’ S 
Meridiano central: 57° 02’ O; Latitud de origen: 70° 00’ S; Esferoide: WGS84. Nivel de referencia vertical: 
nivel medio del mar. Intervalo de curvas de nivel: 25 m. Exactitud horizontal y vertical desconocidas. Nota: la 
topografía y las posiciones se basan en los datos de levantamiento de los años 1950 y se sabe que las 
posiciones reales son erróneas por hasta 500 m. Los bordes de hielo se proporcionan basados en fotografías 
aéreas de 1999. 

Mapa 3: ZAEP del monte Flora N° 148, mapa geológico, adaptado del "Mapa Geológico de Bahía Esperanza, 
Antártida" publicado por el Instituto Geológico y Minero de España, y el Instituto Antártico Argentino (Escala 
1:10 000). 

6. Descripción de la Zona
6 (i) Coordenadas geográficas, señalizadores de límites y características naturales 

DESCRIPCIÓN GENERAL 
El monte Flora (63° 25' S; 57° 01' O de 0,3 km2) está situado en el flanco sudeste de la bahía Esperanza en la 
extremidad septentrional de la península Trinidad, Península Antártica (Mapa 1). La cumbre del monte Flora 
(520 m) se encuentra aproximadamente a 1 kilómetro de la costa sur de la bahía Esperanza. Hay cuatro 
glaciares que rodean al monte Flora. El glaciar Flora se extiende desde el circo glacial debajo de la cumbre del 
monte Flora en dirección noreste a lo largo de un kilómetro antes de penetrar en un glaciar más grande que 
flanquea las pendientes este y sur del monte Flora y que se extiende hacia el noreste desde La Pirámide (565 
m) (Mapa 2). Las laderas occidentales del monte Flora están delimitadas por el glaciar Kenney, que se une al
glaciar Depot antes de penetrar en la cabecera de la bahía Esperanza. La Pirámide es un pico característico a
1,5 km al SSE del monte Flora. Al norte de la zona se encuentra el valle libre de hielo Five Lakes  y las
colinas Scar, y al noreste está el lago Boeckella.

LÍMITES 
Los límites establecidos en el Plan de Gestión original fueron rectificados durante la revisión del Plan de 
Gestión de 2002 a fin de incluir todas los afloramientos conocidos de estratos fosilíferos que se encuentran en 
las laderas septentrionales del monte Flora. La cresta de la cumbre y el pico más alto del monte Flora (520 m), 
que anteriormente estaban dentro de los límites, están compuestos de rocas volcánicas no fosilíferas y han sido 
excluidos de la Zona. Los límites van desde la cima norte del monte Flora (516 m), el punto más alto del 
límite, en dirección oeste bajando la cresta hacia el glaciar Kenney; el margen este del glaciar Kenney en 
dirección norte hasta el contorno de 150 m; en dirección este a lo largo del contorno de 150 m hasta el margen 
noroeste del glaciar Flora; el margen noroeste del glaciar Flora en dirección suroeste hasta la cresta que lleva 
en dirección oeste hasta la cima del monte Flora. Cuando están presentes, los márgenes del glaciar, los 
afloramientos más bajos, la cresta occidental y la cima norte del monte Flora, forman características visuales 
obvias que indican los límites: aparte de esto, la zona no tiene marcas.  
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Las coordenadas de los límites de la Zona, desde la cima norte del monte Flora y moviéndose hacia la 
derecha, se muestran en el cuadro 1. 

Cuadro 1. Coordenadas de los límites de la ZAEP N° 148, Monte Flora, Bahía Esperanza, Península Antártica 

Cantidad Latitud Longitud 
1 63o25’01,6’’ S 057o01’44,6’’ O 
2 63o24’52,7’’ S 057o01’58,4’’ O 
3 63o24’49,2’’ S 057o01’47,5’’ O 
4 63o24’42,5’’ S 057o00’51,8’’ O 
5 63o24’47,9’’ S 057o01’12,0’’ O 
6 63o24’54,4’’ S 057o01’19,4’’ O 
7. 63o24’54,8’’ S 057o01’31,0’’ O 

CLIMA 
No existen datos climáticos para el monte Flora, pero las condiciones locales están indicadas por las de la 
estación Esperanza. En verano (diciembre, enero y febrero), la temperatura máxima promedio varía entre 2,6 
ºC y 3,2 ºC, mientras la temperatura mínima promedio varía entre -2,9 ºC y -1,8 ºC. Durante esta estación, la 
temperatura puede llegar hasta los 14,8 ºC, como en 1978, o hasta los -12 ºC, como en 1985. En el invierno, 
las temperaturas máximas promedio son de alrededor de -6 ºC, mientras los mínimos promedio son de 
alrededor de -15 ºC. Excepcionalmente, la temperatura puede subir hasta 13 ºC, o caer a -32,3 ºC, como en 
1975. Es muy probable que las temperaturas en el monte Flora sean más bajas debido a su mayor elevación. 
Los meses con menos viento son diciembre y enero (es decir, velocidad del viento de 20 - 22 km h-1), en 
comparación a mayo, julio, agosto y septiembre, cuando los vientos son más intensos (es decir, velocidad del 
viento de >30 km h-1). Se han registrado ráfagas de más de 380 km h-1 durante abril y mayo, producto de los 
vientos catabáticos del glaciar local. Se han observado vientos fuertes (de 43 km h-1 o más) a lo largo del año, 
con una frecuencia promedio de aproximadamente 15 días al mes. La frecuencia anual promedio de días con 
nevadas es de 181 días al año. A lo largo del año, se producen nevadas, en promedio, durante 13 a 16 días por 
mes, con un promedio mínimo de 13 días en junio. La frecuencia promedio de días con cielo nublado es alta 
en el verano (23 días en enero), pero disminuye durante los meses de invierno (aproximadamente 13 días al 
mes). La frecuencia de días con cielo despejado es baja a lo largo del año, entre 1 y 5 días al mes. (Servicio 
Meteorológico Nacional, Argentina). 

GEOLOGÍA, SUELOS Y PALEONTOLOGÍA 
La geología de la Zona consiste en tres formaciones principales: la Formación Hope Bay, la Formación Mount 
Flora y la Formación Kenney Glacier. En su base, la Formación Hope Bay (grupo de la Península Trinidad) 
mide más de 1200 m de espesor y está caracterizada por turbiditas silicoclásticas marinas y areniscas. Se ha 
deducido su edad como permocarbonífera sobre la base de supuestas esporas carboníferas (Grikurov y Dibner 
1968) y del método de datación isotópica Rb-Sr de las “gravillas” y pelitas (281 ±16 Ma; Pankhurst 1983), 
pero las pruebas en cuanto a la edad son escasas y se prestan a interpretaciones ambiguas (Smellie y Millar 
1995). La Formación Hope Bay está separada de la Formación Mount Flora suprayacente por una 
discordancia angular y una largo hiato estratigráfico. La Formación Mount Flora (grupo de la bahía Botany) 
está compuesta principalmente de areniscas, conglomerados y esquistos y contiene los estratos fósiles más 
significativos. La Formación Kenney Glacier suprayacente (grupo volcánico de la Península Antártica), que 
también está separada de la Formación Mount Flora por una discordancia angular, está compuesta de 
ignimbritas y de tobas soldadas. La edad de la Formación Mount Flora ha sido objeto de debate (Andersson 
1906, Halle 1913, Bibby 1966, Thomson 1977, Farquharson 1984, Francis 1986, Gee 1989, Rees 1990); los 
datos paleobotánicos y radiométricos más recientes apuntan hacia principios o mediados del período Jurásico 
(Rees 1993a, b, Rees y Cleal 1993, Riley y Leat 1999). Se han observado fallas en la cara norte del Monte 
Flora (Birkenmajer 1993a) y se confeccionó un mapa que separa el grupo de la Península Trinidad de la 
Formación Mount Flora (Smellie, comunicación personal, 2000). 
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La Formación Mount Flora mide 230-270 m de espesor y puede ser subdividida entre un miembro antiguo 
Five Lakes y un miembro superior, Flora Glacier, el cual contiene los más importantes depósitos fósiles. El 
miembro Five Lakes mide 170 m de espesor y está compuesto de brechas sedimentarias de grano grueso con 
plantas, conglomerados y areniscas. La litología predominante, particularmente en la parte inferior de la 
sucesión, es un conglomerado medio a grueso sustentado en clastos (Farquharson 1984). Esta se encuentra 
bien expuesta en las laderas norte y noreste del monte Flora entre el glaciar Flora y el valle Five Lakes. El 
límite inferior de este miembro es una discordancia angular opuesta a la Formación Hope Bay. El contacto 
entre la Formación Mount Flora y la Formación Hope Bay está cubierto por derrubio. Se supone que unos 50 
m de lechos basales del miembro Five Lakes no afloran. Una sección más elevada del miembro Five Lakes 
aflora bien en un contrafuerte que separa el glaciar Flora del valle Five Lakes (Martín Serrano et al. 2005, 
Montes et al. 2004) 

El miembro Flora Glacier consiste en un conglomerado complejo de areniscas de 60 a 100 m de espesor, 
superpuesto localmente por un complejo de esquistos de hasta 10 m de espesor, que es la zona fosilífera 
principal. Aflora mejor en un contrafuerte que separa el circo glacial del glaciar Flora del valle Five Lakes a 
unos 350 m aproximadamente. En la sección superior del esquisto, cerca del contacto con la Formación 
Kenney Glacier hay una capa intrusiva de un metro de espesor. La asociación de arenisca está dominada por 
ciclos que se afinan en forma ascendente (caracterizados por una granulometría descendiente) que varían de 
2,5 a 11,5 m de espesor (Farquharson 1984). Aunque en su mayoría son inaccesibles, los buenos 
afloramientos del miembro del glaciar Flora continúan en las laderas escarpadas del monte Flora arriba del 
valle Five Lakes, y se extienden en dirección occidental hacia el margen del glaciar Kenney. El espesor de la 
unidad aumenta, de 50-60 m en el contrafuerte hasta cerca de 100 m en el margen del glaciar. Los depósitos 
volcanogénicos forman una parte pequeña pero significativa de la Formación Mount Flora. Una sola 
ignimbrita de 26 m de espesor forma una banda pálida a través de la cara norte del monte Flora, más o menos 
a mitad de camino subiendo la secuencia sedimentaria (Farquharson 1984). Las rocas volcánicas de la 
Formación Kenney Glacier son suprayacentes a la Formación Mount Flora que aflora en la parte más alta del 
monte Flora. También, de manera discordante, se superpone a la Formación Hope Bay en el espolón este de la 
Pirámide (Smellie, comunicación personal, 2000). Esta formación incompleta es un complejo de evoluciones 
de lavas riolíticas-dacíticas, ignimbritas, aglomerados y tobas. (Birkenmajer 1993a&b). Farquharson (1984) 
identificó la presencia de tobas, aglomerados de grano fino y tobas soldadas. Los afloramientos de fósiles más 
significativos se encuentran en las caras norte y noroeste del monte Flora.  

Casi todas las investigaciones se han llevado a cabo a partir de muestras recolectadas en la cara norte, que es 
relativamente accesible. La flora fósil fue descrita por primera vez en forma amplia por Halle (1913) y desde 
ese entonces se ha considerado como la norma para los estudios florísticos y bioestratigráficos del Mesozoico 
de Gondwana (Rees y Cleal 1993). Halle (1913) originalmente describió a 61 especies a partir de los fósiles; 
esto se modificó a 43 especies (Gee 1989), después a 38 especies (Rees 1990) y, más tarde, a 32 especies 
(Baldoni, 1986, Morel et al. 1994; Rees y Cleal 2004). Más recientemente, se han descrito 41 taxones (Ociepa 
2007; Birkenmajer y Ociepa 2008; Ociepa y Barbacka 2011). También se han estudiado los fósiles de madera 
de la ZAEP (Torres et al. 2000).  

La flora está representada típicamente por las pequeñas hojas parecidas a escamas de la Hepatophyta, tallos y 
fragmentos de piñas de equisetos (Equisetaceae, Equisetum), además del follaje de varias familias de helechos 
(Dipteridaceae, Matoniaceae, Dicksoniaceae, Osmundaceae) y hojas y madera de gimnospermas (Caytoniales, 
Cycadales, Bennettitales, pteridosperms y coníferas). También se conservan escamas y semillas de piñas de 
coníferas y de cicadofitas, así como otros tallos, hojas y ramas foliadas no identificables (Taylor, sin fecha; 
nota personal de Rees, com. personal, 1999). Otros fragmentos florales se han interpretado como frondas de 
helechos fértiles u órganos de polen de las coníferas, pero aun es incierta la manera en que estas especies se 
emparentan con otros taxones, ya que, a la fecha, no se han obtenido esporas o polen del material (Ociepa y 
Barbacka, 2011). Más generalmente, no se pudieron recuperar palinomorfos identificables de los lechos de 
plantas de la Formación Mount Flora (Rees y Cleal 2004; Ociepa y Barbacka 2011). Se identificaron cuatro 
élitros (exoesqueletos) de escarabajos (Orden: Coleoptera) en una pequeña muestra de esquisto que también 
contiene fósiles de plantas, en el monte Flora (Zeuner 1959). Estos se identificaron como Grahamelytron 
crofti Grahamelytron crofti y Ademosynoides antarctica. Posiblemente G. crofti sea un carábido, aunque se 
parece a un crisomélido, en tanto que A. antarctica se ha denominado como un carábido, tenebriónido, 
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elatérido o la familia fósil de Permosinidae (Zeuner, 1959). No se ha registrado ningún otro ejemplo de fauna 
fósil. No existen en la zona depósitos conocidos de fósiles de fauna y flora marina.  

BIOLOGÍA TERRESTRE Y DE AGUA DULCE 
La flora viviente dentro de la zona es escasa y está muy dispersa. Si bien no se ha realizado un levantamiento 
florístico completo, se ha podido identificar la presencia de varias especies de musgos y de líquenes. Las 
especies de musgo identificadas son: Andreaea gainii, Bryum argenteum, Ceratodon purpureus, Hennediella 
heimii, Pohlia nutans, Sanionia uncinata, Schistidium antarctici y Syntrichia princeps. Las especies de líquen 
identificadas son: Acarospora macrocyclos, Buellia anisomera, Buellia spp., Caloplaca spp., Candelariella 
vitellina, Cladonia pocillum, Haematomma erythromma, Physcia caesia, Pleopsidium chlorophanum, 
Pseudephebe minuscula, Rhizocarpon geographicum, Rhizoplaca aspidophora, Stereocaulon antarcticum, 
Tremolecia atrata, Umbilicaria antarctica, Umbilicaria decussata, Umbilicaria kappeni, Usnea antarctica, 
Xanthoria candelaria y Xanthoria elegans. No hay arroyos o lagos permanentes dentro de la zona. No existe 
información sobre las comunidades microbianas o de fauna invertebrada que se encuentran en el monte Flora. 

AVES REPRODUCTORAS 
Se posee poca información sobre la avifauna presente en el monte Flora, aunque un informe sobre los sitios de 
anidamiento exactos de algunas especies sugería que es poco probable que las aves se reproduzcan dentro de 
la Zona (Marshall 1945). No obstante, las aves reproductoras de la bahía Esperanza han sido generalmente 
bien estudiadas. Por ejemplo, Argentina ha observado las colonias de pingüinos desde principios de los años 
1990. Parte de una de las mayores colonias de pingüinos de Adelia (Pygoscelis adeliae) en la Península 
Antártica, la que llega a unas 102 000 parejas, se encuentra a unos 500 m al noreste de la Zona (Santos et al. 
2013 (mapa 2). Otras aves que se reproducen en la bahía Esperanza incluyen a unas 500 parejas de pingüinos 
de pico rojo (Pygoscelis papua) (Programa de Observación de Argentina), skúas pardas (Catharacta 
loennbergi), skúa polares (Catharacta maccormicki), gaviotín antártico (Sterna vittata), petreles de Wilson 
(Oceanites oceanicus), gaviota cocinera (Larus dominicanus), y palomas antárticas (Chionis alba). Se puede 
obtener mayor información sobre las aves reproductoras que anidan en las cercanías del monte Flora en 
Argentina (1997), Santos et al., (2013) y Coria y Montalti (1993). 

ACTIVIDADES HUMANAS E IMPACTO 
El monte Flora fue descubierto en 1903 por Johann Gunnar Andersson, miembro de la expedición sueca al 
polo sur de 1901-1904 que exploró y trazó cartográficamente casi toda la parte norte de la Península 
Antártica. Andersson recolectó especímenes fósiles y mineralógicos en el monte Flora, mientras se encontraba 
perdido y esperando su rescate en la Bahía Esperanza durante el invierno de 1903. Andersson y sus 
compañeros pasaron el invierno en una cabaña de piedra (Sitio y Monumento Histórico N° 39). El líder de le 
expedición era Otto Nordenskjöld, quien acuñó el nombre del monte Flora a raíz de los hallazgos geológicos 
del monte Flora de Andersson. En 1945, el Reino Unido estableció la base "D" en la bahía Esperanza como 
parte de su "Operación Tabarin". La estación funcionó hasta febrero de 1964 con una dotación de 7-19 
personas durante el invierno. En 1997, la base "D" fue transferida desde el Reino Unido a Uruguay y se le dio 
el nombre de estación Teniente de Navío Ruperto Elichiribehety. Argentina estableció la estación Esperanza 
el 31 de diciembre de 1951 y ha operado continuamente la estación desde entonces, con un personal de 
aproximadamente 50 personas en el invierno y 70 durante el verano, dedicadas al estudio de disciplinas 
científicas tan diversas como la sismología, la geología, la geomorfología y la observación de diferentes 
parámetros del ecosistema y la contaminación. 

El monte Flora fue designado en 1989 como Sitio de Especial Interés Científico debido a que se temía que los 
mejores ejemplos de fósiles de la zona estaban siendo recolectados por visitantes esporádicos y que, por ende, 
se perderían para la ciencia. 

6(ii) Acceso a la Zona 
Todo acceso a las zonas se debe realizar a pie. Se puede acceder fácilmente a pie a las laderas inferiores del 
monte Flora desde las estaciones de investigación locales y desde la bahía Esperanza. Sin embargo, llegar al 
límite de la ZAEP y llegar más allá de este implica una caminata de alta exigencia, debido a la naturaleza 
empinada del terreno local. Para tener acceso a la Zona se debe seguir el terreno relativamente plano al sur de 
la estación Esperanza hasta el lago Boeckella. Desde allí, se sigue un sendero que va en dirección sur hacia el 
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extremo este de la ZAEP, donde se puede acceder a través del terreno menos empinado (véase el mapa 2). 
Están prohibidos los aterrizajes de helicópteros en la Zona, excepto en condiciones de emergencia, cuando se 
puede considerar el uso de helicópteros bajo las condiciones establecidas en la sección 7 (ii) Acceso a la zona 
y desplazamientos en su interior o sobre ella. 

6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y adyacentes a la misma 
No hay estructuras dentro de la zona. Las estaciones de investigación científica más cercanas son la estación 
Esperanza (Argentina) (a 63° 24' de latitud S; 56° 59' de longitud O) y la estación Teniente de Navío Ruperto 
Elichiribehety (Uruguay) (a 63° 24' de latitud S; 56° 59' de longitud O), ambas ubicadas a unos 1,5 km al 
noreste de la zona. Los restos de la base británica, incendiada en 1948, se encuentran a unos 300 m al noreste 
de la base uruguaya. Las tumbas de dos británicos que fallecieron durante el incendio están ubicadas en un 
pequeño promontorio a unos 300 metros al norte de la base uruguaya. Dos refugios, administrados por 
Argentina, se encuentran ubicados al este del monte Flora (a 63º25'10'' de latitud S, 56º59'50'' de longitud O y 
63º27'36'' de latitud S, 57º11'14'' de longitud O). 

6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías 
Las zonas protegidas más cercanas al monte Flora son la península Potter (ZAEP N° 132), Costa oeste de la 
bahía Almirantazgo (ZAEP N° 128), Lions Rump (ZAEP N° 151), y Punta Narębski, península Barton (ZAEP 
N° 171), que se encuentran ubicadas en la Isla 25 de Mayo (isla Rey Jorge), islas Shetland del sur, a 
aproximadamente 150 km al oeste (mapa 1). Una cabaña de piedra (Sitio y Monumento Histórico N° 39) 
construida por miembros de la Expedición antártica sueca y un busto del General San Martín, una gruta con 
una estatua de la Virgen de Luján y un mástil de bandera erigido por Argentina en 1955, junto a un cementerio 
con estela en memoria de los miembros de las expediciones argentinas que murieron en la Zona (Sitio y 
Monumento Histórico N° 40) se encuentran presentes en las cercanías de la estación Esperanza (mapa 2). 

6(v) Áreas especiales al interior de la Zona 
Ninguna. 

7. Términos y condiciones para los permisos de entrada

7(i) Condiciones generales para la expedición de permisos 
Se prohíbe el ingreso en la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional pertinente 
designadas de acuerdo con el artículo 7 del Anexo V del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del 
Medio Ambiente. 

Las condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes: 
 Se expide solo para actividades científicas indispensables que no puedan realizarse en otro lugar o con

fines de gestión de la Zona;
 que toda actividad de gestión facilite el cumplimiento de los objetivos del Plan de Gestión;
 las actividades permitidas deberán atenerse a este Plan de Gestión;
 las actividades permitidas darán la correspondiente consideración mediante el proceso de Evaluación

del impacto ambiental para garantizar la protección continua de los valores científicos e históricos de
la Zona;

 en caso de que el solicitante del permiso propusiera recolectar especímenes de rocas, antes de que se
le expida el permiso éste debe demostrar a la autoridad nacional competente que la investigación que
se propone llevar a cabo no puede ser cabalmente realizada con las muestras ya recolectadas y
conservadas en las distintas colecciones que existen en el mundo;

 se deberá llevar el permiso, o una copia autorizada de este, dentro de la Zona;
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 se deberá presentar un informe de la visita a las autoridades indicadas en el permiso;
 los permisos serán expedidos por un período determinado;
 se debería avisar a la autoridad pertinente sobre cualquier actividad o medida que no esté

comprendida en el permiso.

7(ii) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior y sobre ella 
 El acceso y circulación dentro de la Zona deberán efectuarse a pie.
 Debido a la inclinación del terreno, que complica el aterrizaje de un helicóptero dentro de la Zona, no

se permite el acceso de helicópteros, excepto en caso de emergencia. En una emergencia, y si la
condición del viento lo permite, un helicóptero puede ingresar a la ZAEP, preferentemente sin
aterrizar, para realizar un rescate. Si se considera necesario o útil para el tipo de emergencia en
cuestión, el helicóptero puede aterrizar en el glaciar Flora. Si llegara a producirse una emergencia que
requiere el uso de un helicóptero, se recomiendan las rutas de vuelo de helicóptero que se muestran en
el mapa 2. Asimismo, no se recomiendan los aterrizajes de helicóptero en los alrededores, debido a la
alta concentración de aves que anidan en las cercanías del monte Flora. El lugar de aterrizaje
recomendado es el helipuerto de la estación Esperanza (véase el mapa 2). También se deben consultar
las "Directrices para la operación de aeronaves cerca de las concentraciones de aves" contenidas en la
Resolución 2 (2004).

 Se prohíbe la circulación de vehículos terrestres en la Zona.
 El tráfico peatonal debe ser mínimo, conforme a los objetivos de las actividades permitidas y se

deberá realizar el máximo esfuerzo para reducir a un mínimo los efectos de las pisadas tales como la
rotura de rocas, especialmente las rocas del lugar.

7 (iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la zona 
Las actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona incluyen las siguientes: 

 Investigación científica indispensable que no pueda realizarse en otro lugar.
 Investigaciones científicas que no perjudiquen los valores científicos de la zona.
 Actividades indispensables de gestión, incluida la observación.

Cuando se realice muestreo geológico, este debería, como norma mínima, hacerse de acuerdo con los 
siguientes principios: 

1. El muestreo debe realizarse con la mínima alteración práctica.
2. La toma de muestra debe ser la mínima necesaria para lograr los objetivos de la investigación.
3. Deben dejarse suficientes materiales/especímenes para permitir que los futuros trabajadores entiendan

el contexto del material.
4. Los lugares de muestreo deben quedar libres de marcas (pintura, etiquetas, etc.).
5. Los especímenes deben ser conservados en un repositorio reconocido una vez que el proyecto

concluya.
6. En los informes sobre visitas presentados a la autoridad nacional correspondiente debe suministrarse

en forma pormenorizada información acerca de la ubicación GPS de los sitios de recolección, el
volumen/peso, la orientación de la muestra y el tipo de materiales recolectados, y el lugar donde se
almacenará el material retirado.

7. Además, debe entregarse una copia de esa información a las Partes proponentes, para facilitar la
revisión del Plan de Gestión y para facilitar que se proporcione asesoría a las demás Partes en relación
con la existencia de materiales en los repositorios geológicos, con el fin de reducir a un mínimo los
nuevos o adicionales muestreos innecesarios.

7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 
No se han de erigir estructuras nuevas ni se instalarán equipos científicos al interior de la Zona, salvo por 
motivos indispensables de investigación científica o motivos de gestión y por un periodo predeterminado, 
especificados en un permiso. Se prohíbe erigir estructuras permanentes. Todos los marcadores, estructuras o 
equipos científicos instalados en la Zona deben estar claramente identificados, indicando el país al que 
pertenecen, el nombre del investigador principal u organismo investigador, el año de instalación y la fecha 
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prevista para su desmantelamiento. Todos estos elementos deberían estar libres de organismos, propágulos 
(por ejemplo semillas y huevos) y de suelo no estéril, y deberían estar confeccionados con materiales que 
soporten las condiciones ambientales y que representen el mínimo riesgo posible de contaminación de la 
Zona. El retiro de todo el equipo específico cuyo permiso haya vencido será una condición para el 
otorgamiento del permiso. 

7(v) Ubicación de los campamentos 
Se prohíben los campamentos dentro de la Zona. 

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona 
Además de los requisitos del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, las 
restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona son las siguientes: 

 No se permitirá la introducción deliberada de animales, material vegetal, microorganismos y suelos no
estériles a la Zona. Deben tomarse precauciones a fin de evitar la introducción accidental de animales,
material vegetal, microorganismos y suelos no estériles provenientes de otras regiones con
características biológicas distintas (dentro de la Antártida o fuera del área comprendida en el Tratado
Antártico). Asimismo todas las herramientas (taladros, picos, palas, martillos geológicos, etc.) se
deben limpiar minuciosamente antes de llevarlos a la Antártida, especialmente las herramientas que se
han usado anteriormente en zonas de gran altura y latitud fuera de la zona del Tratado Antártico.

 No se deben introducir a la Zona herbicidas ni otros pesticidas.
 Cualquier otro producto químico, como por ejemplo, radionucleidos o isótopos estables, que pueda

introducirse con fines científicos o de gestión especificados en el Permiso, debe ser retirado de la
Zona al concluir la actividad para la que se concedió el Permiso, o antes.

 No deben almacenarse combustibles ni otros productos químicos en la Zona, salvo que esto se haya
autorizado específicamente en las condiciones del permiso. Estos deben almacenarse y manipularse de
manera de reducir al mínimo el riesgo de su introducción accidental en el medioambiente.

 Los materiales que se introduzcan en la Zona deberán permanecer en ella sólo por un periodo
determinado y deben desmantelarse al concluir el periodo establecido. Si se producen vertimientos
que puedan comprometer los valores de la Zona, se recomienda extraer el material únicamente si es
poco probable que el impacto de dicho retiro sea mayor que el de dejar el material in situ.

 Se deberá informar a la autoridad pertinente sobre la liberación de cualquier material que no se haya
retirado y que no esté incluido en el permiso.

7(vii) Toma de, o intromisión perjudicial sobre flora y fauna autóctona  
Están prohibidas la toma de flora y fauna autóctonas o su intromisión perjudicial, salvo en conformidad con 
un permiso expedido de acuerdo al Anexo II del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio 
Ambiente. En caso de toma de animales o intromisión perjudicial, se deberá usar como norma mínima el 
Código de conducta del SCAR para el uso de animales con fines científicos en la Antártida.  

7(viii) Toma o traslado de cualquier cosa que el titular del permiso no haya llevado a la Zona 
Se puede recolectar o retirar material de la Zona solo en conformidad con un permiso y esto debe limitarse al 
mínimo necesario para cumplir con las necesidades administrativas o científicas (véanse las secciones 7(iii) 
Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la zona y 7(x) Medidas que puedan requerirse para 
garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos y las finalidades del Plan de Gestión). No se otorgarán 
permisos si hay razones para pensar que el muestreo propuesto podría tomar, retirar o dañar cantidades tales 
de rocas fosilíferas que su abundancia en el monte Flora se viera significativamente afectada. Otros materiales 
de origen humano susceptibles de comprometer los valores de la Zona y que no hayan sido ingresados a esta 
por el titular del permiso, o que haya sido autorizado de alguna otra manera, pueden ser retirados de la Zona, a 
menos que el impacto ambiental provocado por su retiro sea mayor que los efectos que pueda ocasionar dicho 
material en el lugar. Si ese es el caso se debe notificar a la autoridad nacional correspondiente y se debe 
obtener aprobación. 
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7(ix) Eliminación de desechos 
Todos los desechos, incluso los desechos humanos, deberán ser retirados de la Zona de conformidad con 
el Anexo III (Gestión y eliminación de los residuos) del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección 
del Medio Ambiente (1998).  
7(x) Medidas que puedan requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos y las 
finalidades del Plan de Gestión 
En vista del hecho de que el muestreo geológico es permanente y tiene como resultado un impacto 
acumulativo, se deben tomar las siguientes medidas para salvaguardar los valores científicos de la Zona: 

 Los visitantes que piensan llevarse muestras geológicas de la zona deben completar un registro que
describa el tipo geológico y la cantidad y ubicación de las muestras recolectadas. Dicho registro como
mínimo, debiera de ser depositado en el Centro Nacional de Datos Antárticos y/o en el Directorio
Maestro Antártico.

 Para evitar la repetición en la toma de muestras, los visitantes que tienen la intención de recolectar
muestras deben demostrar que están familiarizados con las recolecciones anteriores. Existen
recolecciones de muestras en repositorios en todo el mundo, a saber:

Repositorios Información/sitio web del repositorio 
Museo Argentino de Ciencias Naturales, B. 
Rivadavia, Buenos Aires, Argentina 

http://wander-argentina.com/natural-
sciences-museum-buenos-aires/ 

Museo de Ciencias Naturales, La Plata, 
Argentina 

http://www.welcomeargentina.com/laplata/m
useum-natural-sciences.html 

Museo de Historia Natural de Londres, 
Londres, Reino Unido 

http://www.nhm.ac.uk/visit-
us/galleries/green-zone/minerals/index.html 

British Antarctic Survey, Cambridge, 
Reino Unido 

http://www.antarctica.ac.uk/bas_research/dat
a/collections/terrestrial_geology.php 

Museo Sueco de Historia Natural, 
Estocolmo 

http://www.nrm.se/english.16_en.html 

Byrd Polar Research Center Polar Rock 
Repository, Ohio, EE. UU. 

http://bprc.osu.edu/rr/ 

Instituto de Ciencias Geológicas, 
Academia Polaca de Ciencias, Cracovia, 
Polonia 

http://www.ing.pan.pl/index_E.htm 

Departamento de Geología, Instituto de 
Geociencias, Universidad Federal de Rio 
de Janeiro, Brasil 

http://www.geologia.ufrj.br/index.php?modul
e=pagemaster&PAGE_user_op=view_page&
PAGE_id=50 

7(xi) Requisitos relativos a los informes 

El titular principal del permiso presentará a la autoridad nacional correspondiente un informe sobre cada visita 
a la Zona, en cuanto sea posible, y antes de los seis meses posteriores a la finalización de la visita. 
Dichos informes deberán incluir, según corresponda, la información identificada en el Formulario de Informes 
de Visita a una Zona Antártica Especialmente Protegida contenido en la Guía revisada para la Preparación 
de Planes de Gestión para las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas (Apéndice 2). Entre otros detalles, 
el informe de visita debe incluir la información solicitada en el punto 6 de la sección 7(iii) Actividades que se 
pueden llevar a cabo en la Zona de este Plan de Gestión. Cuando sea posible, la autoridad nacional también 
debería remitir una copia del informe de visitas a las Partes proponentes, a fin de ayudar en la administración 
de la Zona y en la revisión del Plan de Gestión. Siempre que sea posible, las Partes deberían depositar el 
informe de visitas original o sus copias en un archivo de acceso público, a fin de llevar un registro del uso que 
podrá emplearse en las revisiones del Plan de Gestión y en la organización del uso científico de la Zona. 

8. Documentación de apoyo
Andersson, J.G. 1906. On the geology of Graham Land. Bulletin of the Geological Institution of the University 
of Upsala 7:19-71. 
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Medida 9 (2015) 

Zona Antártica Especialmente Protegida N° 152 (Oeste del estrecho de Bransfield/ mar 
de la Flota): Plan de gestión revisado 

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establece la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas (ZAEP) y la aprobación de los Planes de gestión para 
dichas Zonas; 

Recordando 

• la Recomendación XVI-3 (1991), que designó al oeste del estrecho de Bransfield/ 
mar de la Flota, frente a la isla Low/Baja, islas Shetland del Sur, como Sitio de 
Especial Interés Científico (SEIC) N° 35, y anexó un Plan de gestión para el sitio; 

• la Medida 3 (2001), que extiende la fecha de expiración del SEIC 35 desde el 31 de 
diciembre de 2001 al 31 de diciembre de 2005; 

• la Decisión 1(2002), que cambia de nombre y de número a la SEIC 35 a Zona 
Antártica Especialmente Protegida N° 152; 

• las Medidas 2 (2003) y 10 (2009), que aprobaron Planes de gestión revisados para la 
ZAEP 152; 

Recordando que la Recomendación XVI-3 (1991) no ha entrado en vigor y que fue 
desplazada por la Medida 10 (2009); 

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de 
Gestión revisado para la ZAEP 152; 

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP 152 por el Plan de 
Gestión revisado; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se apruebe el Plan de gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida N° 152 (oeste del estrecho de Bransfield/mar de la Flota), que se anexa a la 
presente Medida; y 

2. se revoque el Plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida N° 152 
anexo a la Medida 10 (2009). 

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
17

06
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 301 Viernes 14 de diciembre de 2018 Sec. I.   Pág. 122389

Medida 9 (2015) 
 

Plan de Gestión para la 
Zona Antártica Especialmente Protegida N° 152 

OESTE DEL ESTRECHO DE BRANSFIELD 
Introducción 

La Zona se ubica frente a las costas occidental y austral de la isla Baja, islas Shetland del sur, entre 63°15'S y 
63°30'S; 62°00'O y 62°45'O, y es completamente marina. Tiene una superficie aproximada de 916 km2. La 
designación se basó en que la plataforma poco profunda de esta región cercana a la isla Baja es uno de los 
apenas dos sitios conocidos en las cercanías de la estación Palmer (Estados Unidos) que son aptos para la 
pesca de fondo de peces y otros organismos bentónicos (véase también ZAEP N° 153 bahía oriental de 
Dallmann). El sitio ofrece oportunidades excepcionales para estudiar la composición, la estructura y la 
dinámica de varias comunidades marinas accesibles. La zona fue propuesta por Estados Unidos: fue aprobada 
mediante la Recomendación XVI-3 (Bonn, 1991: SEIC N° 35); su fecha de caducidad se prorrogó por medio 
de la Medida 3 (2001); cambió de nombre y número en virtud de la Decisión 1 (2002); los planes de gestión 
revisados fueron aprobados a través de la Medida 2 (2003) y de la Medida 10 (2009). La Zona fue aprobada 
en virtud de la Convención sobre la Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (CCRVMA) de 
conformidad con la Decisión 9 (2005). 

La clasificación dentro del Análisis de Dominios Ambientales para el Continente Antártico (Resolución 3 
(2008)) y las Regiones Biogeográficas de Conservación Antártica (Resolución 6 (2012)) se basa en criterios 
aplicados a zonas terrestres, por lo que su aplicación al medio marino es limitada. 

1. Descripción de los valores que requieren protección 

La parte occidental del estrecho de Bransfield / Mar de la Flota (entre 63°20'S y 63°35'S y 61°45'O y 62°30'O, 
con una superficie aproximada de 916 km2), fue designada originalmente Sitio de Especial Interés Científico 
mediante la Recomendación XVI-3 (1991, SEIC N° 35) a raíz de una propuesta de Estados Unidos. Fue 
designada debido a que “la plataforma poco profunda al sur de la isla Baja es uno de solo dos sitios conocidos 
en las proximidades de la Estación Palmer que son apropiados para la pesca de fondo de peces y otros 
organismos bentónicos con redes de arrastre. Desde el punto de vista ecológico, el sitio de la isla Baja ofrece 
oportunidades excepcionales para estudiar la composición, la estructura y la dinámica de varias comunidades 
marinas accesibles. El sitio y, en particular su fauna bentónica, revisten un interés científico excepcional y es 
necesario protegerlos a largo plazo de toda posible interferencia perjudicial”. Junto con el este de la bahía 
Dallmann (ZAEP N° 153), de esta Zona se obtienen más de 90% de las muestras recolectadas por 
investigadores estadounidenses que están estudiando activamente las comunidades ícticolas de la región 
(Detrich, nota personal, 2009 y 2015). 

Los límites de la Zona fueron modificados por medio de la Medida 2 (2003), para abarcar la totalidad de la 
plataforma poco profunda, hasta los 200 m de profundidad, al oeste y sur de la isla Baja, excluyéndose las 
aguas más profundas del estrecho de Bransfield (Mar de la Flota) en el este. Los límites de la Zona en el oeste 
del estrecho de Bransfield (Mar de la Flota), situados entre 63°15'S y 63°30'S y entre 62°00'O y 62°45'O, 
están definidos en el nordeste por la costa de la isla Baja, abarcando una superficie de alrededor de 916 km2 
(mapa 1). 

La Zona continúa siendo importante para estudiar la composición, la estructura y la dinámica de las 
comunidades marinas, y las razones de la designación original se reafirman en el Plan de Gestión actual. 
Además, la Zona es reconocida como un desovadero importante para varias especies de peces, como la 
nototenia negra (Notothenia coriiceps) y el draco rayado (Chaenocephalus aceratus). Los científicos de la 
estación Palmer recolectan peces en la Zona desde principios de los años setenta. La Zona está situada dentro 
del área del Programa de Investigaciones Ecológicas a Largo Plazo (LTER, por sus siglas en inglés) de la 
estación Palmer. Los peces recolectados en la Zona se usan para estudiar las adaptaciones bioquímicas y 
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 fisiológicas a las bajas temperaturas. Algunos de estos peces se han usado para estudios comparativos con el 
área de Puerto Arthur, donde el impacto es mucho mayor. También se están realizando estudios científicos de 
las comunidades de fauna bentónica. 

2. Finalidades y objetivos 

La gestión del oeste del estrecho de Bransfield (Mar de la Flota) tiene por objeto: 

 evitar la degradación de, o el riesgo importante para, los valores de la Zona evitando en ella toda 
interferencia humana innecesaria; 

 permitir las investigaciones científicas del medio marino, protegiéndolo al mismo tiempo del muestreo 
excesivo;  

 permitir otras investigaciones científicas en la Zona siempre que no comprometan los valores por los 
cuales se protege la Zona; y 

 permitir visitas con fines de gestión concordantes con los objetivos del Plan de Gestión. 

3. Actividades de gestión 

Se deberán emprender las siguientes actividades de gestión en aras de proteger los valores de la Zona: 

 En la estación Palmer (Estados Unidos) se colocará en un lugar bien visible un mapa que muestre la 
ubicación de la Zona (con una indicación de las restricciones especiales que se apliquen) y habrá copias 
disponibles del presente Plan de Gestión.  

 Los programas nacionales deberán garantizar que los límites de la Zona y las restricciones que se aplican 
en su interior estén marcadas en los mapas y cartas náuticas relevantes por las que son responsables. 

 Se facilitarán copias del presente Plan de Gestión a las embarcaciones que naveguen en las proximidades 
de la Zona.  

 Las boyas y otros señalizadores o estructuras instalados en la Zona con fines científicos o de gestión 
deberán estar bien sujetos y en buen estado, y serán desmantelados cuando ya no sean necesarios. 

 Se efectuarán las visitas necesarias para determinar si la Zona continúa sirviendo a los fines para los 
cuales ha sido designada y para garantizar que las medidas de gestión y mantenimiento sean adecuadas.  

4. Período de designación 

Designación con período de vigencia indefinida. 

5. Mapas y fotografías 

Mapa 1: ZAEP Nº 152, mapa batimétrico del oeste del estrecho de Bransfield. Los datos sobre la costa 
provienen de la Base Digital de Datos Antárticos, versión 6.0 (2012), del SCAR. Los datos batimétricos se 
obtuvieron de información proporcionada por la Carta Batimétrica Internacional del Océano Austral (IBCSO) 
v1.0 (2013). Datos sobre aves: ERA (2015). Áreas importantes para la Conservación de las aves: BirdLife 
International / ERA (Harris et al. 2011). 

Especificaciones cartográficas: Proyección: Cónica conforme de Lambert; Paralelos de referencia: primero 
63°15' S; segundo 63°30' S; meridiano central: 62°00' O; Latitud de origen: 64°00' S; Esferoide y nivel de 
referencia horizontal: WGS84; Exactitud horizontal: error máximo de 300 m. Isobata de 200 m. 

Recuadro: la ubicación del Mapa 1, ZAEP N° 152, Oeste del estrecho de Bransfield, Península Antártica, con 
la zona protegida más cercana, ZAEP N° 153, este de la bahía Dallmann. 

6. Descripción de la Zona 
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6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y características naturales 

Descripción general 

El estrecho de Bransfield (Mar de la Flota) es un pasaje de aguas profundas de unos 220 km de largo y 120 
km de ancho entre la Península Antártica y las numerosas islas que integran las islas Shetland del Sur. Al 
norte está el pasaje de Drake y al oeste está el mar de Bellinghausen. El Área está a 80 km aproximadamente 
al oeste de la Península Antártica, en su mayor parte dentro de la isobata de 200 m, directamente hacia el sur y 
al oeste de la isla Baja (mapa 1). La isla Baja, situada a 60 km al sudoeste de la isla Decepción y a 25 km al 
sudeste de la isla Smith, es la más meridional de las islas Shetland del Sur. Al oeste y al sur de la isla Baja, a 
unos 20 km de la costa, el fondo del mar baja en pendiente suave desde la zona intertidal hasta una 
profundidad de alrededor de 200 m. Al este de la isla Baja, el fondo del mar desciende en pendiente marcada, 
llegando a los 1 200 m de profundidad en esta parte del estrecho de Bransfield (Mar de la Flota). Las muestras 
extraídas en el marco del programa de investigación BENTART durante el verano austral de 2003 y 2006 
revelan que el fondo del mar en la Zona se compone generalmente de sedimentos fangosos que contienen 
grava o piedras pequeñas, con comunidades de epifauna sésil (Troncoso et al. 2008) que permanece 
firmemente adherida al sustrato o que se mueve muy lentamente (Robinson et al. 1996). 

Límites 

Los límites de la Zona en el oeste del estrecho de Bransfield (Mar de la Flota) están definidos en el norte por 
la línea de 63°15'S y en el sur por la línea de 63°30'S. En el este, el límite es la línea de 62°00'O, y en el oeste, 
la línea de 62°45'O (mapa 1). El límite nordeste es la costa de la isla Baja, desde 62°00'O, 63°20'S, en el 
sudeste (a dos kilómetros, aproximadamente, del cabo Hooker) hasta 62°13'30"O, 63°15'S, en el noroeste 
(cabo Wallace). El límite en la costa oeste y sur de la isla Baja está definido por la línea media de pleamar, y 
la zona intertidal está incluida en la ZAEP. La Zona tiene 27,6 km como máximo de norte a sur y 37,15 km 
como máximo de este a oeste, abarcando una superficie aproximada de 916 km2. No se han instalado 
señalizadores de límites, ya que eso no es factible en la zona marina, en tanto que, en la isla Baja, la costa 
misma es un rasgo claramente definido y visualmente obvio que marca el límite. 

Oceanografía, clima y ecología marina 

El hielo marino de la región del estrecho de Bransfield (Mar de la Flota) experimenta grandes variaciones de 
un año a otro, aunque la cobertura parece ser inferior a 100 días al año (Parkinson, 1998). Las tasas de avance 
y retroceso del hielo marino a lo largo del noroeste de la Península Antártica también son variables. El hielo 
marino avanza durante unos cinco meses, tras los cuales retrocede durante siete meses, aproximadamente. El 
aumento del hielo es más rápido en junio y julio, y su desintegración es más rápida en diciembre y enero 
(Stammerjohn y Smith, 1996). Según mediciones efectuadas en el estrecho de Bransfield (Mar de la Flota) 
entre el 20 de enero y el 9 de febrero de 2001, la temperatura oceánica en la Zona fue de 1,7 a 1,8 ºC en 
promedio a cinco metros de profundidad y de 0,2 a 0,3ºC en la isobata de 150 m (Catalan et al., 2008). La 
salinidad del agua en la Zona se situó entre 34,04 y 34,06 unidades prácticas de salinidad (ups) a cinco metros 
de profundidad, mientras que a 150 m la salinidad fue de 34,40 ups.  

Los vientos soplan principalmente del nornoroeste, lo cual genera una corriente litoral que fluye hacia el sur a 
lo largo del oeste de la Península Antártica (Hofman et al., 1996). Esta corriente, sumada al flujo hacia el 
norte de la corriente circumpolar antártica, produce una circulación oceánica predominantemente hacia la 
derecha en el estrecho de Bransfield /Mar de la Flota (Dinniman y Klinck, 2004; Ducklow et al. 2007), en la 
que predominan la corriente del estrecho de Gerlache y la corriente del estrecho de Bransfield (Zhou et al. 
2002 y 2006). Las boyas de deriva desplegadas como parte del programa RACER (Investigación de los 
ecosistemas y las tasas de la costa antártica) entre 1988 y 1990 indican que la formación de remolinos es 
mínima en la Zona, y que al sur de la isla Baja se origina un fuerte flujo en dirección nordeste (Zhou et al., 
2002). La corriente se bifurca al oeste de la isla Baja: una parte del agua fluye hacia el nordeste hasta 
mezclarse con la corriente del estrecho de Bransfield y la otra parte fluye hacia el noroeste, en dirección de la 
isla Smith. En la circulación local influyen también las mareas. Según los registros de mareas de la isla Baja 
obtenidos durante un período de seis semanas entre diciembre de 1992 y enero de 1993, la variación máxima 
fue de 1,70 m (López et al., 1994).  
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Las mediciones sísmicas realizadas en la estación de vigilancia del Experimento Sísmico de la Patagonia y la 
Antártida (SEPA, por sus siglas en inglés), ubicada en la costa nordeste de la isla Baja, han detectado una 
actividad sísmica importante en la Zona, que se cree que se debe a la intersección de la zona de fractura Hero 
con la plataforma Shetland del Sur en la isla Smith (Maurice et al., 2003). Durante la campaña antártica 
española de 2006-2007, se instaló otra estación de vigilancia sísmica en la costa sur de la isla Baja a fin de 
extender la vigilancia geodésica en el área del estrecho de Bransfield (Berrocoso et al., 2007). 

Biología marina 

El sustrato de la Zona, que consiste principalmente de arena blanda, fango y grava, alberga un bentos prolífico 
con numerosas especies de peces, invertebrados (esponjas, anémonas, anélidos, moluscos, crustáceos, 
asteroideos, ofiuroideos, equinoideos, holoturoideos, braquiópodos y tunicados) y plantas marinas en varias 
comunidades definidas. 

Entre los peces recolectados comúnmente a una profundidad de entre 80 y 200 m cerca de la isla Baja se 
encuentran Chaenocephalus aceratus, Harpagifer bispinis, Notothenia coriiceps, Gobionotothen gibberifrons 
(anteriormente denominado N. gibberifrons), Parachaenichthys charcoti and Trematomus newnesi (Grove y 
Sidell 2004; Lau et al. 2001). Entre las especies que se encuentran en la isla Baja, aunque en raras ocasiones, 
se cuentan Champsocephalus gunnari, Chionodraco rastrospinosus y Pseudochaenichthys georgianus. 
Además, la plataforma de la isla Baja parece ser un desovadero de varias especies de peces; por ejemplo, 
draco rayado Chaenocephalus aceratus y N. coriiceps, con la familia de los nototénidos, representa la mayoría 
de las larvas y los ejemplares juveniles capturados en la zona (Catalan et al. 2008). Entre otras especies de 
peces juveniles recolectadas cerca de la isla Baja cabe señalar Trematomus lepidorhynus y Notothenia kempi. 
En la Zona se aparean tramas negras (Notothenia coriiceps), lo cual se deduce de la presencia de huevos 
(Kellermann, 1996). Los peces desovan en mayo y junio. Los huevos, de alrededor de 4,5 mm de diámetro, 
son pelágicos tras la fertilización y ascienden a las aguas superficiales, donde incuban durante el invierno. En 
la Zona se han encontrado larvas de Bathylagus antarcticus, Electrona antarctica, Gymnodraco acuticeps, 
Nototheniops larseni, Notothenia kempi y Pleuragramma antarcticum (Sinque et al. 1986; Loeb et al. 1993; 
Morales-Nin et al. 1995).  

Los especímenes recolectados desde abril a junio de 2008 y 2010 se utilizaron en la investigación del 
plegamiento proteico en Gobionotothen gibberifrons en relación con el calentamiento del océano (Cuellar et 
al. 2014). 

En la Zona se han encontrado las siguientes especies de anfípodos bentónicos: Ampelisca barnardi, A. 
bouvieri, Byblis subantarctica, Epimeria inermis, E. oxicarinata, E. walkeri, Eusirus antarcticus, E. 
perdentatus, Gitanopsis squamosa, Gnathiphimedia sexdentata, Jassa spp., Leucothoe spinicarpa, Liljeborgia 
georgiana, Melphidippa antarctica, Oediceroides calmani, O. lahillei, Orchomenella zschaui, Parharpinia 
obliqua, Parepimeria bidentata, Podocerus septemcarinatus, Prostebbingia longicornis, Shackeltonia 
robusta, Torometopa perlata, Uristes georgianus y Waldeckia obesa (Wakabara et al. 1995). 

Se han analizado conjuntos de moluscos en cuatro sitios de muestreo de la Zona como parte de un estudio 
integrado del ecosistema bentónico del estrecho de Bransfield (Mar de la Flota) que se llevó a cabo del 24 de 
enero al 3 de marzo de 2003 (BENTART 03) y del 2 de enero al 17 de febrero de 2006 (BENTART 06) 
(Troncoso et al., 2008). La especie más abundante en la Zona era el bivalvo Lissarca notorcadensis, seguido 
de lejos por Pseudamauropsis aureolutea, la especie más ampliamente distribuida. Se recolectaron también 
Marseniopsis conica, Onoba gelida, Yoldiella profundorum, Anatoma euglypta, Chlanidota signeyana y 
Thyasira debilis. 

No se dispone de información sobre el zooplancton o la flora marina de la Zona. 

Mamíferos marinos 

En los estudios con rastreo por satélite realizados entre enero de 2004 y enero de 2006 se observó el paso de 
ballenas jorobadas (Megaptera novaeangliae) cerca de la Zona, en la cual posiblemente entren en busca de 
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alimento (Dalla Rosa et al., 2008). Se rastreó a los elefantes marinos del sur (Mirounga leonina) dentro de la 
Zona con transmisores por satélite entre diciembre de 1996 y febrero de 1997 (Bornemann et al., 2000). 

Aves 

En 1987 había alrededor de 325 000 parejas reproductoras de pingüinos de barbijo (Pygoscelis antarctica) en 
~13 lugares de la costa de la isla Baja o cerca de esta (Shuford y Spear 1988), muchas de las cuales se 
encuentran en colonias ubicadas a lo largo del límite noreste de la Zona, o cerca de este. Las colonias más 
grandes están justo al norte de la Zona, en el cabo Wallace y en sus cercanías (entre 129 y 229 mil parejas) y 
en el cabo Garry (aproximadamente 104 375 parejas) y punta Jameson (entre 20 y 35 mil parejas) o en sus 
cercanías (mapa 1). Estos sitios de reproducción, así como las cercanías del cabo Hooker, han sido 
identificados por BirdLife International como Áreas Importantes para Conservación de las Aves debido a sus 
extensas colonias de pingüinos de barbijo (Harris et al. 2011). Se espera que estas grandes colonias de 
pingüinos de barbijo influyan en la Zona. Se han observado colonias pequeñas de cormoranes antárticos 
(Phalacrocorax [atriceps] bransfieldensis) en el cabo Garry, en una isla que está dentro de la Zona, entre el 
cabo Garry y la punta Jameson, y en una isla a varios kilómetros al nordeste del cabo Wallace (Poncet y 
Poncet, datos no publicados desde febrero de 1987, en Harris, 2006) (mapa 1).  

Actividades e impactos de los seres humanos 

Los peces recolectados en la Zona se han usado para diversas investigaciones bioquímicas, genéticas y 
fisiológicas, entre ellas estudios de las adaptaciones en peces que permiten que las proteínas funcionen a baja 
temperatura (Detrich et al. 2000; Cheng y Detrich 2007); las adaptaciones de la estructura muscular y el 
metabolismo energético, incluida la elaboración de ácidos grasos a baja temperatura (Hazel y Sidell, 2003; 
Grove y Sidell, 2004); la transcripción eficiente del genoma en aguas frías (Lau et al. 2001; Magnoni et al. 
1998); la influencia de la presión hidrostática en la función enzimática en el hígado de los peces (Ciardiello et 
al. 1999); y las adaptaciones cardiovasculares del draco rayado para compensar su carencia total de 
hemoglobina (Sidell y O’Brien 2006). 

Los especímenes recolectados con redes de arrastre en marzo y abril de 1991, 1992 y 1993 se usaron para 
comparar la contaminación por hidrocarburos aromáticos polinucleares de estos peces con la de peces 
recolectados en el puerto Arthur y para estudiar los efectos del diésel ártico (DFA, por sus siglas en inglés) en 
Notothenia gibberifrons (que ahora se denomina Gobionotothen gibberifrons) (McDonald et al., 1995; Yu et 
al. 1995). En el primer estudio se observó que el grado de contaminación de los peces recolectados en la Zona 
era mucho menor que el de los peces obtenidos en cercanías de los restos del buque Bahía Paraíso, que 
naufragó en el puerto Arthur en 1989. Asimismo, se observó que los peces capturados cerca de estaciones 
científicas estadounidenses están expuestos, si bien en un bajo nivel, a hidrocarburos aromáticos 
polinucleares, (McDonald et al., 1992 y 1995). Sin embargo, las concentraciones de estos hidrocarburos en 
peces recolectados en la Zona fueron más altas de lo que se había previsto, en los que se encontraron niveles 
similares a los de los peces muestreados cerca de la antigua estación Palmer. 

6 (ii) Acceso a la Zona 

El acceso a la Zona se hace por lo general en buque desde el estrecho de Bransfield, o en la dirección del 
pasaje de Drake, o del estrecho de Boyd, que se encuentra hacia el norte, entre las islas Smith y Snow. Las 
embarcaciones pueden transitar por la Zona, si bien deben evitar fondear salvo en casos de emergencia. El 
acceso a la Zona podrá realizarse por vía aérea o sobre el hielo marino, siempre que las condiciones lo 
permitan. No se han definido aún las rutas de acceso hacia la Zona o dentro de esta. 

6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona o en áreas adyacentes 

No hay estructuras conocidas en la Zona o en sus proximidades. Las estaciones científicas más cercanas son 
Decepción (Argentina) y Gabriel de Castilla (España), ambas a unos 70 km al nordeste, en la isla Decepción. 
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6(iv) Ubicación de las zonas protegidas en las cercanías 
Las zonas protegidas más cercanas a la parte oeste del estrecho de Bransfield son el este de la bahía Dallmann 
(ZAEP N° 153), que está a unos 45 km al sudsudeste, y Puerto Foster y otras partes de la isla Decepción 
(ZAEP N° 140 y N° 145 respectivamente), que están a unos 70 km al nordeste (mapa 1, recuadro).  

6(v) Áreas especiales al interior de la Zona 
Ninguna. 

7. Términos y condiciones para los permisos de entrada

7(i) Condiciones generales para la expedición de permisos 
Se prohíbe el ingreso a la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional pertinente. Las 
condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes: 

 que se haya expedido por razones convincentes de índole científica o educativa, que no puedan llevarse a
cabo en otro lugar, o por razones que sean esenciales para la gestión de la Zona;

 las acciones permitidas deben adherirse al Plan de Gestión.
 se dará a las actividades permitidas la correspondiente consideración a través del proceso de Evaluación

de impacto ambiental para la protección continua de los valores ambientales y científicos de la Zona.
 el Permiso debe expedirse por un período determinado;
 se deberá llevar el permiso, o una copia de este, dentro de la Zona.

7 (ii) Acceso a la zona y desplazamientos en su interior o sobre ella 

Se puede llegar a la Zona por mar, sobre el hielo marino o por aire. No hay restricciones específicas para las 
rutas de acceso ni para la circulación dentro de la Zona, aunque los desplazamientos deberían mantenerse en 
el mínimo necesario para alcanzar los objetivos de las actividades autorizadas. Se debería hacer todo lo 
posible para reducir al mínimo toda perturbación. Las embarcaciones pueden transitar por la Zona, si bien 
deben evitar fondear salvo que sea en casos de emergencia. No hay restricciones especiales para los 
sobrevuelos dentro de la Zona, y pueden aterrizar aeronaves, con permiso, cuando el estado del hielo marino 
lo permita, si bien los pilotos deberían tener en cuenta las grandes colonias de pingüinos cerca de límite 
nordeste de la Zona, en la costa de la isla Baja (mapa 1). 

7(iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona 

 Investigaciones científicas que no pongan en peligro los valores de la Zona;
 Operaciones esenciales de embarcaciones que no pongan en peligro los valores de la Zona, como el

tránsito o el estacionamiento dentro de la Zona, con el fin de facilitar las actividades científicas o de otros
tipos, incluido el turismo, o para llegar a lugares situados fuera de la Zona.

 Actividades de gestión indispensables, como la de vigilancia.

7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 

 No se podrán erigir estructuras en la Zona con excepción de las que se especifiquen en un permiso. Se
prohíben las estructuras o instalaciones permanentes.

 Todas las estructuras, el equipo científico o los señalizadores que se instalen en la Zona deberán estar
autorizados en un permiso y deben llevar claramente el nombre del país, el nombre del investigador
principal y el año de instalación. Todos estos artículos deberían estar confeccionados con materiales que
presenten un riesgo mínimo de contaminación de la Zona.

 La instalación (incluida la selección del sitio), el mantenimiento, la modificación o el retiro de estructuras
deberán efectuarse de una forma que ocasione una perturbación mínima a la flora y la fauna.
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 El retiro de equipos específicos cuyo permiso haya vencido será responsabilidad de la autoridad que haya
expedido el permiso original y será una condición para el otorgamiento del permiso.

7(v) Ubicación de los campamentos 

Ninguna 

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona 

Además de los requisitos del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, las 
restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona son las siguientes: 
 La introducción deliberada de animales, material vegetal, microorganismos vivos y suelo no estéril en la

Zona. Deben tomarse precauciones para evitar la introducción accidental de animales, material vegetal,
microorganismos y suelo no estéril desde otras regiones distintas biológicamente (dentro o fuera de la
zona del Tratado Antártico).

 Los visitantes deberán cerciorarse de que el equipo de muestreo y los marcadores llevados a la Zona estén
limpios. En la mayor medida de lo posible, el equipo que se use dentro de la Zona deberá limpiarse
minuciosamente antes de su ingreso a la Zona. Los visitantes también deben consultar y seguir
adecuadamente las recomendaciones incluidas en el Manual sobre especies no autóctonas del Comité para
la Protección del Medio Ambiente (CPA, 2011);

 No se podrán llevar plaguicidas a la Zona;
 No se debe almacenar combustibles, alimentos, productos químicos u otros materiales en la Zona, a no ser

que esté específicamente autorizado por un permiso, en cuyo caso deberán almacenarse y manipularse de
forma tal que se reduzca a un mínimo el riesgo de su introducción accidental en el medioambiente.

 Todos los materiales introducidos en la Zona podrán permanecer en ella únicamente durante el período
establecido, y deberán ser retirados a más tardar cuando concluya dicho período; y

 Si se producen escapes que puedan comprometer los valores de la Zona, se recomienda retirar el material
únicamente si el impacto de su eliminación no es mayor que el de dejar el material in situ.

7(vii) Recolección de flora y fauna autóctona o daños que pueden sufrir éstas 

 Está prohibida la recolección de flora o fauna autóctona o la interferencia perjudicial que pudieran sufrir
éstas, salvo en conformidad con un permiso expedido de acuerdo al Artículo 3 del Anexo II del Protocolo
al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. En caso de recolección o intromisión
perjudicial con los animales, esto debería hacerse, como norma mínima, de conformidad con el Código de
Conducta del SCAR para el Uso de Animales con Fines Científicos en la Antártida.

7 (viii) Recolección o retiro de materiales que no hayan sido introducidos a la Zona por el titular del permiso 

 Se podrá recolectar o retirar material de la Zona únicamente en conformidad con un permiso, y dicho
material debería limitarse al mínimo necesario para cubrir las necesidades científicas o de gestión.

 Los materiales de origen humano susceptibles de comprometer los valores de la Zona, y que no hayan
sido ingresados a esta por el titular del permiso o autorizados de algún otro modo, pueden ser retirados de
cualquier parte de la Zona a menos que el impacto ambiental provocado por su traslado sea mayor que los
efectos que pueda ocasionar dicho material en el lugar: si es el caso, se debe notificar a la autoridad
nacional correspondiente y se debe obtener aprobación.

7(ix) Eliminación de residuos 

Todos los desechos, incluso los desechos humanos, deberán ser retirados de la Zona. 

7 (x) Medidas que puedan requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos y las 
finalidades del Plan de Gestión 
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Se pueden otorgar permisos de ingreso a la Zona con el fin de: 

 llevar a cabo actividades de inspección y vigilancia de la Zona, las cuales pueden implicar la recolección
de una cantidad pequeña de muestras o de información para su análisis o examen;

 levantar, instalar o mantener estructuras o equipos científicos;
 implementar medidas de protección.

7(xi) Requisitos relativos a los informes 

 El principal titular del permiso presentará a la autoridad nacional correspondiente un informe de cada
visita a la Zona, y en la medida de lo posible, dentro de los seis meses posteriores a la finalización de la
visita.

 Dichos informes deberían incluir, según corresponda, la información señalada en el formulario para
Informes de visitas incluido en el Apéndice 2 de la Guía para la Preparación de Planes de Gestión para
las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas anexo a la Resolución 2 (2011). Si procede, la autoridad
nacional también debería enviar una copia del informe de visitas a la Parte que haya propuesto el Plan de
Gestión, a fin de ayudar en la gestión de la Zona y en la revisión del Plan de Gestión.

 Siempre que sea posible, las Partes deberían depositar el informe original o copias de este en un archivo al
cual el público tenga acceso, a fin de llevar un registro del uso, que pueda utilizarse en las revisiones del
Plan de Gestión y en la organización del uso científico de la Zona.

 Se debería avisar a la autoridad apropiada sobre cualquier actividad realizada, medida tomada, todo lo que
se retire y/o los materiales vertidos y no extraídos que no estuvieran incluidos en el permiso.
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Medida 10 (2015) 

Zona Antártica Especialmente Protegida N° 153 (Este de la bahía Dallmann): Plan de 
gestión revisado 

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establece la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas (ZAEP) y la aprobación de los Planes de gestión para 
dichas Zonas; 

• la Recomendación XVI-3 (1991), que designó al Este de la bahía Dallmann, frente a 
la isla Brabante como Sitio de Especial Interés Científico (SEIC) N° 36 y anexó un Plan 
de gestión para el sitio; 

• la Medida 3 (2001), que extiende la fecha de expiración del SEIC 36 desde el 31 de 
diciembre de 2001 al 31 de diciembre de 2005; 

• La Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número del SEIC 36 a ZAEP 153; 

• las Medidas 2 (2003) y 11 (2009), que aprobaron Planes de gestión revisados para la 
ZAEP 153; 

Recordando que la Recomendación XVI-3 (1991) no ha entrado en vigor y que fue 
desplazada por la Medida 10 (2009); 

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de 
gestión revisado para la ZAEP 153; 

Deseando reemplazar el actual Plan de gestión para la ZAEP 153 por el Plan de 
gestión revisado; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se apruebe el Plan de gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida N° 153 (Este de la bahía Dallmann), que se anexa a esta Medida; y 

2. se revoque el Plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida N° 153 
anexo a la Medida 11 (2009). 
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Plan de Gestión para 
Zona Antártica Especialmente Protegida N° 153, 

BAHÍA ORIENTAL DE DALLMANN 
Introducción 

Esta Zona está frente a las costas oeste y norte de la isla Brabante, que forma parte del archipiélago 
Palmer, entre 64°00'S y 64°20'S y entre 62°50'O y la costa oeste de la isla Brabante, y es 
completamente marina. Tiene una superficie aproximada de 610 km2. Fue designada debido a que la 
plataforma poco profunda de esta región cercana a la isla Brabante es uno de sólo dos sitios conocidos 
en las proximidades de la Estación Palmer (Estados Unidos) que son apropiados para la pesca de 
fondo de peces y otros organismos bentónicos con redes de arrastre (véase también la ZAEP N° 152, 
Oeste del Estrecho de Bransfield). La fauna bentónica del sitio reviste un interés científico excepcional 
y la zona ofrece un hábitat importante para los peces juveniles. La Zona fue propuesta por Estados 
Unidos y aprobada mediante la Recomendación XVI-3 (Bonn, 1991: SEIC N° 36), en tanto que la 
fecha de vencimiento se prorrogó en virtud de la Medida 3 (2001). Cambió de nombre y número de 
conformidad con la Decisión 1 (2002), y el Plan de Gestión revisado se aprobó por medio de la 
Medida 2 (2003) y la Medida 11 (2009). La Zona se aprobó en virtud de la Convención sobre la 
Conservación de los Recursos Vivos Marinos Antárticos (CCRVMA) de conformidad con la Decisión 
9 (2005). 

Las clasificaciones del Análisis de Dominios Ambientales para la Antártida (Resolución 3 [2008]) y 
de Regiones Biogeográficas de Conservación Antártica (Resolución 6 [2012]) se basan en criterios 
aplicados a zonas terrestres, por lo que su aplicación al medio marino es limitada. 

1. Descripción de los valores que requieren protección  

La Bahía oriental de Dallmann (entre 64°00'S y 64°20'S y desde 62°50'O hacia el este, hasta la costa 
oeste de la isla Brabante, que abarca alrededor de 610 km2), fue designada originalmente Sitio de 
Especial Interés Científico mediante la Recomendación XVI-3 (1991, SEIC N° 36) tras una propuesta 
de Estados Unidos. Fue designada debido a que “la plataforma poco profunda de la Bahía oriental de 
Dallmann es uno de solo dos sitios conocidos en las proximidades de la Estación Palmer (Estados 
Unidos) que son apropiados para la pesca de fondo de peces y otros organismos bentónicos con redes 
de arrastre. El sitio y, en particular, su fauna bentónica revisten un interés científico excepcional y es 
necesario protegerlos a largo plazo de toda interferencia perjudicial”. Junto con el Oeste del Estrecho 
de Bransfield (ZAEP N° 152), de esta Zona se obtienen más de 90% de las muestras recolectadas por 
investigadores estadounidenses que están estudiando activamente las comunidades ictícolas de la 
región (Detrich, comunicación personal, 2009 y 2015). 

Los límites de la Zona fueron modificados por medio de la Medida 2 (2003), para centrarse más 
específicamente en la plataforma poco profunda, de 200 m de profundidad al oeste y al norte de la isla 
Brabante, excluyéndose las aguas más profundas de la parte oeste de la bahía Dallmann. Los límites de 
la Zona en la bahía Dallmann se encuentran entre 63°53'S y 64°20'S y entre 62°16'O y 62°45'O, y 
están definidos en el este por la costa de la isla Brabante, abarcando una superficie de alrededor de 610 
km2 (mapa 1).  

La Zona continúa siendo importante para la obtención de muestras científicas de peces y otros 
organismos bentónicos, y las razones de la designación original se reafirman en el actual Plan de 
Gestión. Además, la Zona constituye un hábitat importante para peces juveniles de distintas especies, 
como la trama negra Notothenia coriiceps y el draco rayado Chaenocephalus aceratus. Los científicos 
de la Estación Palmer recolectan peces en la Zona desde principios de los años setenta. La Zona está 
situada dentro del área del Programa de Investigaciones Ecológicas a largo plazo (LTER, por sus 
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siglas en inglés) de la Estación Palmer. Los peces recolectados en la Zona se usan para estudiar las 
adaptaciones bioquímicas y fisiológicas a las bajas temperaturas. Algunos de estos peces se han usado 
para estudios comparativos con el área de investigaciones científicas del puerto Arthur, donde el 
impacto de la actividad humana es mucho mayor. También se están realizando estudios científicos de 
las comunidades de fauna bentónica.  

2. Finalidades y objetivos  

La gestión de la Bahía oriental de Dallmann tiene por objeto las siguientes finalidades:  

 evitar la degradación de los valores de la Zona y los riesgos importantes para los mismos, 
previniendo las perturbaciones innecesarias causadas por los seres humanos;  

 permitir las investigaciones científicas del medio marino, protegiéndolo al mismo tiempo del 
muestreo excesivo;  

 permitir otras investigaciones científicas en la Zona siempre que no comprometan los valores por 
los cuales se protege la Zona;  

 permitir visitas con fines de gestión concordantes con los objetivos del Plan de Gestión. 

3. Actividades de gestión  

Se deberán emprender las siguientes actividades de gestión en aras de proteger los valores de la Zona:  

 En la Estación Palmer (Estados Unidos) se colocará en un lugar bien visible un mapa que muestre 
la ubicación de la Zona (con una indicación de las restricciones especiales que se apliquen), y 
habrá copias disponibles del presente Plan de Gestión; 

 Los programas nacionales deberán garantizar que los límites de la Zona y las restricciones que se 
aplican en su interior estén marcados en los mapas y cartas náuticas de los cuales son 
responsables; 

 Se facilitarán copias del presente Plan de Gestión a las embarcaciones que naveguen en las 
proximidades de la Zona; 

 Las boyas y otros señalizadores o estructuras instalados en la Zona con fines científicos o de 
gestión deberán estar bien sujetos y en buen estado, y deberán desmantelarse cuando ya no sean 
necesarios; 

 Se realizarán las visitas necesarias para determinar si la Zona continúa sirviendo a los fines para 
los cuales fue designada, y para cerciorarse de que las medidas de gestión y mantenimiento sean 
apropiadas.  

4. Período de designación  

Designación con período de vigencia indefinida. 

5. Mapas y fotografías 

Mapa 1: ZAEP Nº 153, mapa batimétrico de la Bahía oriental de Dallmann. Los datos sobre la costa y 
las curvas de nivel terrestres provienen de la Base de Datos Digitales sobre la Antártida, versión 6.0 
(2012), del SCAR. Los datos batimétricos se obtuvieron de información proporcionada por la Carta 
Batimétrica Internacional del Océano Austral (IBCSO) v1.0 (2013). Datos sobre aves: ERA (2015). 
Áreas Importantes para la Conservación de las aves: BirdLife International/ERA (Harris et al .2011). 
Sitios y Monumentos Históricos: STA, actualizado por ERA (2014). 

Especificaciones cartográficas: Proyección: Cónica conforme de Lambert; Paralelos de referencia: 
primero 64°00' S; segundo 64°30' S; meridiano central: 62°30' O; Latitud de origen: 65°00' S; 
Esferoide y nivel de referencia horizontal: WGS84; Exactitud horizontal: error máximo de ±300 m. 
Intervalo vertical: 100 m Exactitud vertical: ±50 m Isobata de 200 m. 
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Recuadro: ubicación del mapa 1, ZAEP N° 153, Bahía oriental de Dallmann, Península Antártica, con 
la zona protegida más cercana, ZAEP N° 152, Oeste del Estrecho de Bransfield / Mar de la Flota.  

6. Descripción de la Zona

6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y características naturales 

Descripción general 

La bahía Dallmann (situada entre 64°00'S y 64°20'S y entre 63°15'O hacia el este hasta la costa oeste 
de la isla Brabante) está aproximadamente a 65 km al oeste de la Península Antártica, entre las islas 
Brabante y Anvers/Amberes, con el Estrecho de Bransfield / Mar de la Flota al norte y el estrecho de 
Gerlache al sur (mapa 1). En la isla Brabante, que está cubierta de hielo en su mayor parte, hay una 
cordillera elevada, en dirección norte-sur, que llega a los 2520 m de altura en el monte Parry y cae 
abruptamente al mar en la costa oeste (Smellie et al. 2006). La costa oeste consiste en acantilados de 
roca y hielo y promontorios libre de hielo, intercalados con playas angostas de pedregullo y grandes 
peñascos empinados. Durante la marea baja, en varios lugares al norte de la punta Driencourt (mapa 1) 
quedan expuestas plataformas de roca que, según los reconocimientos topográficos realizados en enero 
de 2002, forman parte de un afloramiento mucho mayor de roca volcánica que se extiende alrededor 
de 10 km desde la isla Brabante y que se formó en dos fases de vulcanismo freatomagmático durante 
el Cuaternario tardío (Smellie et al., 2006). Hay unos cuantos islotes rocosos a varios kilómetros de la 
costa, entre ellos del monolito Astrolabe Needle (104 m), a un kilómetro de la costa, y a dos 
kilómetros al sur de la punta Claude. Al oeste de la isla Brabante, el fondo del mar baja en pendiente 
moderada desde la zona intertidal hasta una profundidad de alrededor de 200 m, y de allí desciende en 
pendiente suave hasta una profundidad de 400 a 500 m, pasando el límite occidental de la Zona. El 
gradiente desde la costa hasta los 200 m baja en una pendiente más suave en el norte de la Zona, la 
cual se encuentra en su mayor parte dentro de la isobata de 200 m al oeste y al norte de la isla 
Brabante (mapa 1). El fondo del mar en la Zona consiste en general en una matriz de arena blanda, 
fango y grava. 

Límites 

La Zona designada está definida en el sur por una línea de dos kilómetros que parte de 64°20'S en la 
punta Fleming y va en dirección oeste hasta 62°40'O. Desde este lugar, el límite occidental se extiende 
18,5 km hacia el norte por la línea de 62°40'O hasta 64°10'S, en el sudsudoeste del monolito Astrolabe 
Needle. Desde allí, el límite occidental se extiende al nornoroeste casi 19 km hasta llegar a 62°
45'O, 64°00'S, y de allí sigue alrededor de 13 km hacia el norte por la línea de 62°45'O hasta 
llegar a 63°53'S, en el límite septentrional de la Zona, el cual se extiende aproximadamente 23,4 
km por la línea de 63°53'S desde 62°45'O hasta 62°16'O. El límite oriental se extiende alrededor de 
16 km hacia el sur desde 62°16'O, 63°53'S hasta el extremo oriental de la península Pasteur, en la isla 
Brabante, a 62°16'O, 64°02'S. Desde allí, el límite oriental está definido por la línea media de pleamar 
de la costa norte y oeste de la isla Brabante, que incluye el área intertidal al interior de la Zona. La 
Zona tiene 50 km de norte a sur y 23,4 km como máximo de este a oeste. Al oeste de la isla Brabante, 
el ancho de la Zona varía de 10 km (en la bahía Guyou) a 1,5 km (cerca de la punta Claude). La 
superficie total es de unos 610 km2. 

Oceanografía, geología marina y clima 

Los vientos regionales soplan principalmente del nornoroeste, lo cual genera una corriente litoral que 
fluye hacia el sur a lo largo del oeste de la Península Antártica (Hofmann et al., 1996). Esta corriente, 
sumada al flujo hacia el norte de la Corriente Circumpolar Antártica, produce una circulación oceánica 
generalmente en el sentido de las agujas del reloj a lo largo del oeste de la Península Antártica 
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(Dinniman y Klinck, 2004; Ducklow et al., 2007). En el Estrecho de Bransfield / Mar de la Flota 
predomina una circulación ciclónica, con dos corrientes principales (la corriente del estrecho de 
Gerlache y la corriente del estrecho de Bransfield) que parten del sur de la isla Brabante (Zhou et al., 
2002, 2006). Las boyas de deriva desplegadas como parte del programa RACER  (Investigación de los 
ecosistemas y las tasas de la costa antártica) entre 1988 y 1990 indican un flujo este-oeste en el sector 
norte de la Zona y la formación de remolinos entre la punta Metchnikoff y el monolito Astrolabe 
Needle (Zhou et al. 2002). La variación de la marea en la isla Brabante es de casi dos metros, y las 
observaciones efectuadas en el curso de la pesca indican la presencia de corrientes fuertes cerca de la 
costa (Furse, 1986).  

Según las mediciones efectuadas entre el 20 de enero y el 9 de febrero de 2001, la temperatura 
oceánica en la Zona era de 1,8 a 1,9 ºC a cinco metros de profundidad y de 0,3 a 0,45 ºC a 150 m 
(Catalan et al., 2008). Las mediciones llevadas a cabo entre el 11 de junio y el 16 de julio de 2001 
indicaron que la temperatura del agua en la Zona oscilaba entre –0,8 y –1,1 °C entre los 100 y los 200 
m de profundidad (Eastman y Lannoo, 2004).La salinidad del agua en la Zona se situaba entre 33,84 y 
34,04 unidades prácticas de salinidad (ups) a cinco metros de profundidad, mientras que a 150 m la 
salinidad era de 34,42 a 34,45 ups (Catalán et al., 2008). La cobertura del hielo marino se mantiene en 
promedio 140 días al año en la Bahía oriental de Dallmann y persiste durante aproximadamente 82 % 
del período invernal (Stammerjohn et al., 2008). La concentración del hielo marino presenta una 
considerable variabilidad interanual, que se ha atribuido a cambios de fase en el Fenómeno El 
Niño/Oscilación Sur (ENOS) y el Modo Anular del Hemisferio Sur (Stammerjohn et al. 2008). 

Las mediciones sísmicas realizadas por medio de la red de monitoreo geodésico del Experimento 
Sísmico de la Patagonia y la Antártida (SEPA, por sus siglas en inglés) indican una actividad sísmica 
importante en la Zona, particularmente al norte de la isla Brabante, que se cree que se debe a la 
intersección de la zona de fractura Hero con la plataforma Shetland del Sur en la isla Smith (Maurice 
et al., 2003). 

Biología marina 

En la Zona hay una rica comunidad bentónica integrada por numerosas especies de peces, 
invertebrados y plantas marinas. La Zona es un hábitat importante para peces juveniles. Entre los 
peces recolectados comúnmente a una profundidad de 80 a 200 m en la Bahía oriental de Dallmann se 
encuentran Gobionotothen gibberifrons (anteriormente Notothenia gibberifrons), Chaenocephalus 
aceratus, Champsocephalus gunnari, Pseudochaenichthys georgianus y Chionodraco rastrospinosus 
(Eastman y Lannoo 2004; Dunlap et al.2002). Entre el 15 de junio y el 4 de julio de 2001 se 
recolectaron con redes de arrastre numerosos especímenes de Lepidonotothen larseni, Lepidonotothen 
nudifrons, Notothenia rossii y Notothenia coriiceps, así como ejemplares de Parachaenichthys 
charcoti, Chaenodraco wilsoni, Dissostichus mawsoni, Trematomus eulepidotus y Lepidonotothen 
squamifrons, además de peces de otras especies más comunes (Eastman y Sidell, 2002; Grove y Sidell, 
2004). En la Zona se han recolectado ocasionalmente especímenes de Trematomus newnesi y 
Gymnodraco acuticeps (Hazel y Sidell 2003; Wujcik et al. 2007), y se han encontrado larvas de 
Artedidraco skottsberg, Gobionotothen gibberifrons, Lepidonotothen. nudifrons y Pleuragramma 
antarcticum (Sinque et al. 1986; Loeb et al. 1993). 

Entre los invertebrados recolectados en la Zona se encuentran diversos tipos de esponjas, anémonas, 
anélidos, moluscos, crustáceos, asteroides, ofiuroideos, equinoideos, holoturoideos y tunicados. Se 
usaron ecosondas para medir las agregaciones de krill antártico (Euphausia superba) en la Zona 
durante los cruceros realizados en 1985 y 1988 (Ross et al., 1996). En general, se encontraron 
agregaciones en los 120 m superiores de la columna de agua. Las menores agregaciones se observaron 
a principios de la primavera, y su número fue aumentando hasta llegar al máximo a fines del verano y 
principios del invierno. El desove se produce entre noviembre y marzo (Zhou et al., 2002). La Zona 
ofrece un criadero con abundantes alimentos para el krill, que puede ser arrastrado en la Zona por las 
corrientes de los remolinos. 
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Aves
Se han encontrado dos colonias de pingüinos de barbijo (Pygoscelis antarctica) en la costa noroeste de la 
isla Brabante, contigua a la Zona. Se contaron alrededor de 5000 parejas reproductoras en la punta 
Metchnikoff y unas 250 parejas en la punta Claude en 1985 (Woehler, 1993). Se han observado 
colonias de fulmares antárticos (Fulmaris glacialoides) en tres lugares a lo largo de la costa de la isla 
Brabante (Poncet y Poncet, datos no publicados, en Harris, 2006) y se calcula que anidaban 1000 
parejas reproductoras en los acantilados del cabo Cockburn en 1987, en el límite nordeste de la Zona 
(Creuwels et al., 2007). Se han observado cormoranes antárticos (Phalacrocorax [atriceps] 
bransfieldensis) en nidos en cuatro lugares a lo largo de la costa oeste de la isla Brabante (Poncet y 
Poncet, datos no publicados de enero y febrero de 1987, en Harris, 2006). Otras aves que se 
reproducen en la costa oeste de la isla Brabante y frecuentan la Zona son gaviotines antárticos (Sterna 
vittata), golondrinas de mar de vientre negro (Fregetta tropica), skúas pardas (Catharacta antarctica), 
petreles dameros (Daption capense), palomas antárticas (Chionis alba), gaviotas cocineras (Larus 
dominicanus), petreles de las nieves (Pagodroma nivea), skúas antárticas (Catharacta maccormicki) y 
petreles de Wilson (Oceanites oceanicus) (Parmelee y Rimmer, 1985; Furse, 1986). En la Zona suelen 
buscar alimento petreles antárticos (Thalassoica antarctica), albatros de ceja negra (Diomedea 
melanophris) y petreles gigantes comunes (Macronectes giganteus) (Furse, 1986). 

Mamíferos marinos 

Se observaron numerosos mamíferos marinos en la bahía Dallmann entre enero de 1984 y marzo de 
1985 (Furse, 1986). Las ballenas jorobadas (Megaptera novaeangliae) fueron la especie de ballena 
avistada con más frecuencia, y posiblemente se hayan avistado orcas (Orcinus orca) frente a la punta 
Metchnikoff en mayo y junio de 1985. El rastreo por satélite de ballenas jorobadas entre enero de 2004 y 
enero de 2006 indicó que numerosos animales pasaban por la Zona en procura de alimento. Se 
señaló que la región del estrecho de Gerlache era una zona de alimentación importante para las 
ballenas jorobadas (Dalla Rosa et al. 2008). Se han avistado ballenas minke en la Zona, en el norte de la 
isla Brabante, durante el verano austral (de diciembre a febrero) (Scheidat et al. 2008). 

Desde la punta Metchnikoff se observaron en la Zona focas cangrejeras (Lobodon carcinophagus), 
elefantes marinos del Sur (Mirounga leonina), numerosos lobos finos antárticos (Arctocephalus 
gazella), focas leopardo (Hydrurga leptonyx) y focas de Weddell (Leptonychotes weddellii) (Furse 1986). 

Actividades humanas / impactos 

Numerosos cruceros de investigación realizados a lo largo del oeste de la Península Antártica han 
incluido estaciones de muestreo en la Zona para estudios oceanográficos y biológicos. Los peces 
recolectados se han usado para diversas investigaciones bioquímicas, genéticas y fisiológicas. Las 
investigaciones de los procesos bioquímicos del draco rayado han incluido estudios de las 
adaptaciones en los peces que permiten que las proteínas funcionen a baja temperatura (Dunlap et al. 
2002; Cheng y Detrich, 2007), las adaptaciones de la estructura muscular y el metabolismo energético, 
incluida la elaboración de ácidos grasos a baja temperatura (Hazel y Sidell, 2003; Grove y Sidell, 
2004; O’Brien et al. 2003); la influencia de la presión hidrostática en la función enzimática en el 
hígado de los peces (Ciardiello et al. 1999) y la transcripción eficiente del genoma en aguas de baja 
temperatura (Lau et al. 2001; Magnoni et al. 2002). Se han hecho numerosos estudios de la morfología 
del draco rayado, entre ellos las adaptaciones cardiovasculares para compensar su carencia total de 
hemoglobina (Wukcik et al. 2007; Sidell y O’Brien, 2006), la histología y anatomía de los órganos 
sensoriales y el cerebro (Eastman y Lannoo, 2004) y la flotación neutral en relación con su ciclo 
biológico y estructura esquelética (Eastman y Sidell 2002).  

Los especímenes recolectados con redes de arrastre en marzo y abril de 1991, 1992 y 1993 se usaron 
para comparar la contaminación de estos peces por hidrocarburos aromáticos polinucleares con los 
peces recolectados en el puerto Arthur y estudiar los efectos del diésel ártico en Notothenia 
gibberifrons (que ahora se denomina Gobionotothen gibberifrons) (McDonald et al., 1995; Yu et al. 
1995). En el primer estudio se observó que el grado de contaminación de los peces recolectados en la 
Zona  era  mucho  menor  que  el de  los peces obtenidos de los alrededores de los restos del buque Bahía 
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Paraíso, que naufragó en el puerto Arthur en 1989. Asimismo, se observó que los peces capturados 
cerca de estaciones científicas estadounidenses están expuestos a hidrocarburos aromáticos 
polinucleares, aunque en bajos niveles (McDonald et al., 1992 y 1995). Sin embargo, las 
concentraciones de estos hidrocarburos fueron más altas de lo previsto en peces recolectados en la 
Zona, en los cuales se encontraron niveles similares a los de los peces muestreados cerca de la antigua 
Estación Palmer. 

Durante los últimos años regularmente se han recolectado especímenes (2008, 2009, 2010, 2011) para 
realizar estudios adicionales relacionados con los procesos bioquímicos del draco rayado (Cuellar et 
al. 2014, Devor 2013, Mueller et al. 2011, Mueller et al. 2012, Teigen 2014). 

Una Expedición de las Fuerzas Conjuntas del Reino Unido, de 35 integrantes, pasó un año en la isla 
Brabante, de enero de 1984 a marzo de 1985 (Furse 1986). Se instalaron varios campamentos y 
depósitos de víveres a lo largo de la costa oeste, entre ellos el campamento principal de la punta 
Metchnikoff. Algunas de las estructuras, equipos y víveres de los campamentos fueron abandonados 
cuando concluyó la expedición, aunque no se conoce su situación en 2015. Tampoco se conoce el 
impacto de la expedición en el medio marino contiguo.  

La región de las islas Brabante y Anvers/Amberes es un popular destino turístico. Los datos sobre 
visitas de turistas compilados por la Fundación Nacional de Ciencias de Estados Unidos muestran que, 
desde la designación original de la Zona en 1991, varias embarcaciones de turismo han visitado la 
bahía Dallmann y, más específicamente, la punta Metchnikoff. En el cuadro 1 se resume la actividad 
turística en las proximidades desde la designación original. No resulta claro en qué parte de la bahía 
Dallmann se efectuaron las visitas turísticas notificadas, aunque se cree que se navega principalmente 
en la parte oeste de la bahía Dallmann, específicamente a lo largo de la costa de la isla 
Anvers/Amberes y cerca de las islas Melchior (Crosbie, comunicación personal, 2008). En febrero de 
2010 un buque colisionó con una ballena jorobada, lesionándola, durante un acercamiento a la bahía 
Dallmann (Liggett et al. 2010). Sin embargo, sigue siendo necesario atravesar la Zona para llegar a la 
punta Metchnikoff por mar.  

Cuadro 1. Actividad turística en las proximidades de la ZAEP N° 153, Bahía oriental de Dallmann, de 
1991–1992 a 2007–2008. Los números entre paréntesis se refieren a las actividades en la punta 
Metchnikoff. 

Año Cant. de 
buques 

Cant. total 
de 

visitantes 

Paseos en 
lanchas 

pequeñas 
(pasajeros) 

Desembar
cos de 

lanchas 
pequeñas 

(pasajeros) 

Vuelos en 
helicópter

o Kayakismo 

Buceo 

1991-1992 (1) (12) 
1992-1993 
1993-1994 1 84 
1994-1995 
1995-1996 2 104 
1996-1997 1 70 
1997-1998 (1) (55) 
1998-1999 (1) (2) 
1999-00 2 102 

2000/2001 0 0 
2001-2002 (1) 0 (96) 
2002-2003 0 0 
2003-2004 0 0 0 0 0 0 0 
2004-2005 1 56 0 0 0 0 0 
2005-2006 7 1399 467 0 0 107 0 
2006-2007 8 1232 318 0 0 101 0 
2007-2008 8 10 068 61 0 0 0 0 
2008-2009 9 6545 170 0 0 0 0 
2009-2010 9. 13 759 107 0 0 0 0 
2010-2011 9. 2402 103 0 26 0 14 
2011-2012 4 2131 78 0 0 0 0 
2012-2013 8. 3715 0 4 0 0 0 
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2013-2014 9. 3558 29 0 0 0 0 

6 (ii) Acceso a la Zona 

El acceso a la zona normalmente es por buque desde el Estrecho de Bransfield / Mar de la Flota, o bien 
desde el estrecho de Gerlache hacia el sur, o bien desde el pasaje de Drake en el oeste a través de la 
bahía Dallmann. En la Zona pueden transitar embarcaciones, si bien deberán evitar fondear salvo en 
situaciones de emergencia. Se puede llegar a la Zona por aire o sobre el hielo marino cuando las 
condiciones sean favorables. No se han definido las rutas de acceso a la Zona ni la circulación en su 
interior. 

6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en zonas adyacentes a la misma 

No hay estructuras conocidas en la Zona. Posiblemente queden estructuras y otros materiales de la 
Expedición de las Fuerzas Conjuntas del Reino Unido a la isla Brabante (de enero de 1984 a marzo de 
1985) en la costa oeste de la isla, especialmente en la punta Metchnikoff. Las estaciones más cercanas 
son Presidente González Videla (Chile), a unos 55 km al sur en el puerto Paraíso; Puerto Lockroy 
(Reino Unido), a unos 75 km al sudoeste en la isla Goudier; Yelcho (Chile), a unos 80 km al sudoeste 
en la isla Doumar; y Palmer (Estados Unidos), a unos 90 km al sudoeste en la isla Anvers/Amberes.  

6(iv) Ubicación de las zonas protegidas en las cercanías 

La zona protegida más cercana a la Bahía oriental de Dallmann es el Oeste del Estrecho de Bransfield 
(ZAEP N° 152), que está a unos 45 km al norte. La Zona Antártica Especialmente Administrada Nº 7, 
sudoeste de la isla Anvers/Amberes y cuenca Palmer, está a 80 km al sudoeste, aproximadamente, en 
la costa sur de la isla Anvers/Amberes (mapa 1).  

6(v) Zonas especiales al interior del área 

Ninguno.  

7. Términos y Condiciones para los permisos de entrada

7(i) Condiciones generales para la expedición de permisos 

Se prohíbe el ingreso a la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional 
pertinente. Las condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes:  

 que se haya expedido por razones convincentes de índole científica o educativa, que no puedan
llevarse a cabo en otro lugar, o por razones que sean esenciales para la gestión de la Zona;

 que las acciones permitidas sean compatibles con este Plan de Gestión;
 que se dé a las actividades permitidas la correspondiente consideración a través del proceso de

Evaluación de impacto ambiental para la protección continua de los valores ambientales y
científicos de la Zona.

 que el Permiso se expida por un período determinado;
 que el permiso, o una copia de éste, se lleve consigo dentro de la Zona.

7 (ii) Acceso a la zona y desplazamientos en su interior o sobre ella 

Se puede llegar a la Zona por mar, sobre el hielo marino o por aire. No hay restricciones específicas 
para las rutas de acceso o a la circulación en la Zona, aunque los desplazamientos deberían mantenerse 
en el mínimo necesario para alcanzar los objetivos de las actividades autorizadas. Se debería hacer 
todo lo posible para reducir al mínimo toda perturbación. En la Zona pueden transitar embarcaciones, 
si bien deberán evitar fondear salvo en situaciones de emergencia. No hay restricciones especiales para 
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los sobrevuelos, y podrán aterrizar aeronaves, con permiso, cuando el estado del hielo marino lo 
permita, aunque los pilotos deberían tener en cuenta las colonias reproductoras que existen a lo largo 
del límite oriental de la Zona, en la cosa de la isla Brabante (mapa 1). 

7 (iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona 

 Investigaciones científicas que no pongan en peligro los valores de la Zona.
 Operaciones esenciales de embarcaciones que no pongan en peligro los valores de la Zona, como

el tránsito o el estacionamiento en la Zona, para facilitar las actividades científicas u otras
actividades, incluido el turismo, o para llegar a lugares situados fuera de la Zona.

 Actividades indispensables de gestión, incluido el monitoreo.

7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 

 No se podrán erigir estructuras en la Zona excepto por las que se especifiquen en un permiso. Se
prohíben las estructuras o instalaciones permanentes.

 Todas las estructuras, el equipo científico y los señalizadores que se instalen en la Zona deberán
estar autorizados en un permiso y llevar claramente el nombre del país, el nombre del investigador
principal y el año de instalación. Todos estos artículos deberían estar confeccionados con
materiales que presenten un riesgo mínimo de contaminación de la Zona.

 La instalación (incluida la selección del sitio), el mantenimiento, la modificación o el retiro de
estructuras deberán efectuarse de forma tal que ocasione una perturbación mínima a la flora y la
fauna.

 El retiro de equipo específico cuyo permiso haya vencido será responsabilidad de la autoridad que
haya expedido el permiso original y será una condición para el otorgamiento del permiso.

7(v) Ubicación de los campamentos 

Ninguno. 

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona 

Además de los requisitos del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, las 
restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona son las 
siguientes: 

 Está prohibida la introducción deliberada de animales, material vegetal y microorganismos vivos y
suelo no estéril en la Zona. Deben tomarse precauciones para evitar la introducción accidental de
animales, material vegetal, microorganismos y suelo no estéril desde otras regiones distintas
biológicamente (dentro o fuera de la zona del Tratado Antártico).

 Los visitantes deberán cerciorarse de que el equipo de muestreo y los señalizadores llevados a la
Zona estén limpios. En la mayor medida de lo posible, el equipo que se use o se lleve a la Zona
deberá limpiarse minuciosamente antes de su ingreso a la Zona. Los visitantes también deben
consultar y seguir adecuadamente las recomendaciones incluidas en el Manual sobre especies no
autóctonas del Comité para la Protección del Medio Ambiente (CPA, 2011).

 No se podrán llevar plaguicidas a la Zona.
 No se debe almacenar combustibles, alimentos, productos químicos u otros materiales en la Zona,

a no ser que esté específicamente autorizado por un permiso y deben ser almacenados y
manipulados de forma tal que se reduzca a un mínimo el riesgo de su introducción accidental en el
medioambiente.

 Todos los materiales introducidos podrán permanecer en la Zona durante un período expreso
únicamente, y deberán ser retirados a más tardar cuando concluya dicho período; y
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 Si se produjeran escapes que pudieran comprometer los valores de la Zona, se recomienda retirar 
el material únicamente si el impacto de dicho retiro no resultara mayor que el de dejar el material 
in situ. 

7(vii) Toma de, o intromisión perjudicial sobre la flora y fauna autóctona  

 Está prohibida la toma de flora o fauna autóctona o la intromisión perjudicial que pudieran sufrir 
éstas, salvo en conformidad con un permiso expedido de acuerdo al Artículo 3 del Anexo II del 
Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. En caso de toma o 
intromisión perjudicial con animales, esto debería hacerse, como norma mínima, de conformidad 
con el Código de Conducta del SCAR para el Uso de Animales con Fines Científicos en la 
Antártida. 

7(viii) Recolección o retiro de materiales que no hayan sido ingresados a la Zona por el titular del 
permiso  

 Se podrá recolectar o retirar material de la Zona únicamente de conformidad con un permiso y 
dicho material deberá limitarse al mínimo necesario para fines de índole científica o de gestión. 

 Todo material de origen humano que pueda comprometer los valores de la Zona y que no haya 
sido llevado a la Zona por el titular del permiso, o que no esté comprendido en otro tipo de 
autorización, podrá ser retirado de cualquier parte de la Zona, salvo que el impacto de su 
extracción pueda ser mayor que el efecto de dejar el material in situ. Si ese es el caso se debe 
notificar a la autoridad correspondiente para obtener aprobación. 

7(ix) Eliminación de residuos  

Deberán retirarse de la Zona todos los desechos, incluidos los desechos de origen humano.  

7 (x) Medidas que puedan requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos y las 
finalidades del Plan de Gestión  

Se pueden otorgar permisos de ingreso a la Zona con el fin de: 

1. Llevar a cabo actividades de inspección y control de la Zona, las cuales pueden implicar la 
recolección de una cantidad pequeña de muestras o de información para su análisis o examen; 

2. Erigir, instalar, o mantener estructuras o equipos científicos; 

3. Implementar medidas de protección. 

7(xi) Requisitos relativos a los informes  

 El titular principal del permiso presentará a la autoridad nacional correspondiente un informe de 
cada visita a la Zona tan pronto como sea factible, y siempre que sea posible, en un plazo de seis 
meses a partir de la finalización de la visita.  

 Dichos informes deberían incluir, según corresponda, la información señalada en el Formulario 
para informes de visitas incluido en el Apéndice 2 de la Guía para la Preparación de Planes de 
Gestión para las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas (Resolución 2 (2011). Si procede, la 
autoridad nacional también debería enviar una copia del informe de visitas a la Parte que haya 
propuesto el Plan de Gestión, a fin de ayudar en la administración de la Zona y en la revisión del 
Plan de Gestión. 

 Siempre que sea posible, las Partes deberán depositar el informe original, o copias de este, en un 
archivo de acceso público, a fin de llevar un registro del uso que podrá utilizarse en las revisiones 
del Plan de Gestión y en la organización del uso científico de la Zona. 
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 En los casos en que ello no estuviera incluido en el permiso, se debería notificar a las autoridades 
pertinentes sobre toda actividad realizada, medida adoptada, cualquier elemento que se retire y/o 
cualquier material vertido que no se haya retirado. 
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Medida 11 (2015) 

Zona Antártica Especialmente Protegida N° 155 (Cabo Evans, isla Ross): Plan de 
gestión revisado 

 

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establece la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas (ZAEP) y la aprobación de los Planes de gestión para 
dichas Zonas; 

• La Medida 2 (1997), que designó al Sitio Histórico de Cabo Evans y su zona 
circundante como Zona Especialmente Protegida (“ZEP”) N° 25 y anexó un 
Plan de gestión para la Zona; 

• La Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número de la ZEP 25 a ZAEP 
155; 

• las Medidas 2 (2005), 12 (2008), y 8 (2010) que aprobaron Planes de gestión 
revisados para la ZAEP 155; 

Recordando la Medida 2 (1997) no ha entrado en vigor y que fue desplazada por la 
Medida 8 (2010); 

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de 
gestión revisado para la ZAEP 155; 

Deseando reemplazar el actual Plan de gestión para la ZAEP 155 por el Plan de 
gestión revisado; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida N° 155 (cabo Evans, isla Ross), que se anexa a la presente Medida; 

y 

2. se revoque el Plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida N° 155 
anexo a la Medida 8 (2010). 
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Plan de Gestión para la  
Zona Antártica Especialmente Protegida N° 155 

CABO EVANS, ISLA ROSS 
(incluidos los Sitios y Monumentos Históricos Nº 16 y 17, Cabaña histórica 

Terra Nova del Capitán Robert Falcon Scott, junto con sus recintos, y la cruz 
del cerro Wind Vane) 

 
 
1. Descripción de los valores protegidos. 
 
El gran valor histórico de esta Zona fue reconocido oficialmente con la designación de los 
Sitios y Monumentos Históricos N° 16 y 17 mediante la Recomendación 9 (1972). Un área 
conteniendo ambos sitios fue designada como Zona Especialmente Protegida N° 25 por 
medio de la Medida 2 (1997), y fue nuevamente designada, esta vez como Zona Antártica 
Especialmente Protegida N° 155, por medio de la Decisión 1 (2002).  
 
La cabaña Terra Nova (Sitio y Monumento Histórico Nº 16) es la mayor de las cabañas 
históricas de la región del mar de Ross. Fue construida en enero de 1911 por la expedición 
británica a la Antártida Terra Nova de 1910-1913, dirigida por el Capitán Robert Falcon 
Scott, de la Marina Británica. Con posterioridad fue utilizada como base por el Grupo del 
Mar de Ross durante la Expedición Transantártica Imperial de Sir Ernest Shackleton de 1914-
1917.  
 
El Sitio y Monumento Histórico Nº 17 contiene la cruz del cerro Wind Vane erigida en 
memoria de los tres miembros del Grupo del Mar de Ross de la expedición de Shackleton que 
murieron en 1916. Además, en el sitio hay dos anclas del buque Aurora de la Expedición 
Transantártica Imperial, dos cobertizos para instrumentos (uno en el cerro Wind Vane y otro 
cerca de la cabaña Terra Nova), varios depósitos de suministros y numerosos artefactos 
dispersos. 
 
El cabo Evans es uno de los principales lugares de las primeras actividades humanas en la 
Antártida. Es un importante símbolo de la “época heroica” de la exploración antártica y, 
como tal, tiene mucha trascendencia histórica. Algunos de los primeros avances en el estudio 
de las ciencias de la Tierra, meteorológicos, y estudios de flora y la fauna de la Antártida 
están asociados a la Expedición Terra Nova, cuya base estaba en este sitio. Los datos 
entonces recolectados pueden servir de referencia para comparar las mediciones actuales. La 
historia de estas actividades y sus aportes a la comprensión y el conocimiento de la Antártida 
contribuyen a los grandes valores científicos, estéticos e históricos aportados por esta Zona.  
 
Por medio de la Medida 2 (2005) se aprobó una versión modificada del Plan de Gestión, y los 
cambios en el acceso y en las disposiciones sobre los desplazamientos fueron aprobados 
mediante las Medidas 12 (2008) y 8 (2010). 
 
El cabo Evans se encuentra en el Dominio S (McMurdo - Geológico de Tierra de Victoria 
Meridional) de acuerdo al Análisis de Dominios Ambientales para la Antártida (Resolución 3 
[2008]) y en la Región 9 (Tierra de Victoria Meridional) conforme a las Regiones 
Biogeográficas de Conservación Antártica (Resolución 6 [2012]). Otras áreas protegidas 
dentro del Dominio S son las ZAEP 105, 116, 121, 122, 123, 124, 131, 137, 138, 154, 156, 
157, 158, 161, 172 y 175 y la ZAEA 2. 
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2. Finalidades y objetivos 
 
La finalidad del presente Plan de Gestión es proteger la Zona y sus características a fin de 
preservar sus valores. Los objetivos del Plan de Gestión son los siguientes: 

 evitar la degradación de los valores de la Zona y su exposición a riesgos 
considerables; 

 mantener los valores históricos de la Zona mediante un trabajo planificado de 
conservación que podría incluir: 
a. un programa anual de mantenimiento in situ, 
b. un programa de vigilancia del estado de los artefactos y las estructuras, así como 

de los factores que los afectan, y  
c. un programa de conservación de artefactos in situ y en otros lugares; 

 permitir actividades de gestión que faciliten la protección de los valores y las 
características de la Zona, entre ellas: 
a. la preparación de mapas y la documentación de la disposición de objetos 

históricos en los alrededores de la cabaña, 
b. la documentación de otros datos históricos pertinentes; y 

 evitar las perturbaciones humanas innecesarias de la Zona, sus características y 
artefactos mediante un acceso controlado a la cabaña Terra Nova.  

 
 
3. Actividades de gestión 
 
Para proteger los valores de la Zona se llevarán a cabo las siguientes actividades de gestión: 

 Se llevará a cabo en la Zona un programa regular de conservación de la cabaña Terra 
Nova y los artefactos asociados. 

 Se visitará la Zona, según sea necesario, para llevar a cabo la labor de gestión. 
 Se iniciará un seguimiento sistemático a fin de evaluar el impacto de los actuales 

límites al número de visitantes, y sus resultados, junto a toda recomendación conexa 
relativa a la gestión, se incluirán en las revisiones del presente Plan de Gestión. 

 Los Programas Antárticos Nacionales que operen en la Zona o que tengan interés en 
la misma deberán celebrar consultas para garantizar que se realicen las actividades de 
gestión antedichas. 

 Se dispondrá de copias de este Plan de Gestión, junto con mapas de la Zona, en las 
estaciones científicas y de investigación operacionales adyacentes. 

 
 
4. Período de designación 
 
Designación con período de vigencia indefinida. 
 
 
5. Mapas 
 
Mapa A. Mapa de la región del cabo Evans. Este mapa muestra los límites de la Zona, y sus 
rasgos topográficos importantes, sitios de campamento y sitios para el aterrizaje de 
helicópteros. También muestra la ubicación aproximada de objetos históricos importantes en 
la Zona. Recuadro: La isla Ross, que muestra los sitios en que se encuentran las zonas 
protegidas y estaciones de las cercanías. 
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Mapa B. Mapa del sitio de cabo Evans. Este mapa muestra la ubicación aproximada de 
determinados artefactos y sitios históricos en la Zona. 
 
 
6. Descripción de la Zona 
 
6 (i) Coordenadas geográficas, señalizadores de límites y rasgos naturales 
El cabo Evans es una zona pequeña, de forma triangular y libres de hielo, situada en el 
sudoeste de la isla Ross, a 10 kilómetros al sur del cabo Royds y a 22 kilómetros al norte de 
la península Hut Point en la isla Ross. El área libre de hielo consiste en un lecho de roca de 
basalto cubierto de morrenas de fondo. La Zona designada se ubica en la costa noroeste del 
cabo Evans junto a la playa Home, y centrada en la cabaña Terra Nova de Scott. Los límites 
de la ZAEP son: 

 Sur: una línea que se extiende al este desde un punto a 77º 38' 15,47" S, 166º 25' 9,48" 
E, situado 20 metros al sur de la cruz del cerro Wind Vane; 

 Sudoeste: una línea desde el anterior punto de referencia que se extiende a lo largo de 
la cresta del pequeño cordón montañoso que desciende en dirección noroeste hasta el 
borde costero a 77º 38' 11,50" S, 166º 24' 49,47" E; 

 Noroeste: a lo largo del borde costero de la playa Home; 
 Nordeste: sigue la línea del arroyo de desagüe del lago Skua hasta la playa Home a 

77º 38' 4,89" S, 166º 25' 13,46" E; 
 Este: por la línea que se extiende hacia el sur desde la orilla occidental del lago Skua a 

77º 38' 5,96" S, 166º 25' 35,74" E, cruzando el límite sur a 77º 38' 15,48" S, 166º 25' 
35,68" E. 

 
En el cabo Evans anidan skúas (Catharacta maccormicki) y es posible que pingüinos de 
Adelia (Pygoscelis adeliae) de la colonia del cabo Royds transiten ocasionalmente por la 
Zona. También se han visto focas de Weddell (Leptonychotes weddellii) en tierra en la playa 
Home. 
 
6(ii) Acceso a la Zona 
Los vehículos podrán aproximarse a la Zona cruzando el hielo marino cuando las condiciones 
lo permitan. Se prohíbe el ingreso de vehículos en la Zona, salvo que cuenten con 
autorización para llevar a cabo actividades de gestión de acuerdo con el apartado 7(i), a 
continuación. Cuando no haya hielo, se podrán efectuar desembarcos en lancha justo frente a 
la cabaña en la playa Home. Podrán aterrizar helicópteros en cualquiera de los dos sitios 
designados para ese fin que se indican en los mapas A y B. Uno de los sitios está a 
aproximadamente 100 metros al norte de la cabaña, justo fuera de la Zona. El otro sitio se 
ubica junto a la cabaña refugio de Nueva Zelandia, unos 250 metros más allá del límite 
occidental de la Zona. 
 
6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y adyacentes a la misma 
Todas las estructuras situadas dentro de la Zona son de origen histórico, si bien alrededor de 
la cabaña magnética todavía hay una moderna cerca provisoria de protección. Uno de los 
elementos importantes de la Zona es la cabaña Terra Nova de Scott, que está ubicada en la 
costa noroeste del cabo Evans en la playa Home. La cabaña está rodeada por una variedad de 
reliquias históricas, que incluyen las dos anclas del Aurora, esqueletos de perros, un cobertizo 
para instrumentos, dos cuerdas para atar perros, una pantalla meteorológica, un depósito de 
combustible, una cabaña magnética, depósitos de carbón, un mástil y la cabaña de piedra para 
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experimentos y vertedero de basura, estructura histórica de piedra que guarda relación con 
“El peor viaje del mundo” al cabo Crozier (1911) y que contiene una pequeña colección de 
artefactos. En el cerro Wind Vane hay una cruz que se erigió en memoria de los tres 
integrantes del Grupo del Mar de Ross de la expedición de Shackleton de 1914-1917. Todos 
estos objetos están dentro de los límites de la Zona.  
 
Aproximadamente a 250 metros al sudoeste de la Zona hay una cabaña de refugio de Nueva 
Zelandia, un lugar para acampar y un lugar para el aterrizaje de helicópteros.  
 
La antigua Base del Parque Mundial de Greenpeace, que funcionaba todo el año, estaba al 
nordeste de la cabaña Terra Nova de Scott de 1987 a 1992. No quedan signos visibles de la 
base. 
 
6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías 

 La ZAEP N° 121 (anteriormente SEIC N° 1), Cabo Royds y 
 la ZAEP 157 (ZEP N° 27), Bahía Backdoor, Cabo Royds, se encuentran 10 

kilómetros al norte del cabo Evans. 
 La ZAEP N° 122 (SEIC N° 2), Alturas de Arrival y la 
 ZAEP N° 158 (ZEP N° 28), Punta Hut, están aproximadamente 22 kilómetros al sur 

del cabo Evans en la península Punta Hut. 
 La ZAEP N° 130 (SEIC N° 11), Cresta Tramway, está 20 kilómetros al este del cabo 

Evans. 
 
Todos los sitios están ubicados en la isla Ross. 
 
6(v) Áreas especiales dentro de la Zona 
No hay áreas especiales dentro de la Zona. 
 
 
7. Términos y condiciones para los permisos de entrada 
 
Se prohíbe el ingreso a la Zona excepto con un permiso. Los permisos serán expedidos 
únicamente por las autoridades nacionales pertinentes y podrán contener condiciones tanto 
generales como específicas. La autoridad nacional podrá expedir un permiso que abarque 
varias visitas en una temporada. Las Partes que operen en la Zona deberán consultar entre sí y 
con los grupos y organizaciones interesados en visitar la Zona para que no se exceda el 
número permitido de visitantes. Se podrán expedir permisos para entrar en el sitio durante un 
período determinado para: 

 realizar actividades con fines de conservación, investigación o vigilancia; 
 realizar actividades de gestión para facilitar el cumplimiento de los objetivos de este 

Plan de Gestión; 
 realizar actividades educativas o recreativas, incluido el turismo, siempre que no estén 

en conflicto con los objetivos de este Plan; y 
 cualquier otra actividad que se disponga específicamente en este plan. 

 
7(i) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior y sobre ella 

 Es necesario controlar la circulación dentro de la Zona para prevenir los daños que 
podrían ocasionar apiñamiento de gente en torno a sus múltiples elementos 
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vulnerables. El número máximo de personas que podrán estar en la Zona al mismo 
tiempo (incluidos los guías y las personas que estén dentro de la cabaña) será de 40. 

 Es necesario controlar el número de personas dentro de la cabaña para prevenir los 
daños que podrían ocasionar apiñamiento de gente alrededor de sus múltiples 
elementos vulnerables. El número máximo de personas que podrán estar dentro de la 
cabaña simultáneamente (incluidos los guías) será de 8. 

 Es necesario fijar un límite anual para el número de visitantes a fin de evitar el 
impacto acumulativo en el interior de la cabaña. Los efectos del número actual de 
visitantes (en promedio 1042 personas por año entre 1998 y 1999, y entre 2013 y 
2014) indican que un incremento considerable podría causar graves daños. El número 
máximo anual de visitantes será de 2000. 

 Se han fijado estos límites teniendo en cuenta el actual nivel de visitantes y el mejor 
asesoramiento disponible de organismos consultores sobre conservación (que 
incluyen conservadores, arqueólogos, historiadores, museólogos y otros profesionales 
especializados en la protección del patrimonio). Los límites se basan en la hipótesis de 
que todo incremento importante del nivel actual en la cantidad de visitantes sería 
perjudicial para los valores que requieren protección. Se necesita un programa de 
vigilancia continua para evaluar el efecto de los visitantes, que sirva de base para las 
revisiones futuras del Plan de Gestión, en particular para determinar si los límites 
actuales del número de visitantes son apropiados. 

 Se necesita una supervisión adecuada de las visitas a la Zona a fin de prevenir los 
daños ocasionados por apiñamiento de gente y por actos incompatibles con el código 
de conducta de la sección 7(vii). Todas las visitas de turismo, educación y recreación 
deben ser supervisadas por un guía con experiencia designado por el operador (véase 
la Sección 7[ix]). 

 Se prohíbe el aterrizaje de helicópteros en la Zona, ya que podría dañar el sitio al 
hacer volar escoria y partículas de hielo y acelerar la abrasión de la cabaña y los 
artefactos de los alrededores. Véanse en la sección 6(ii) las rutas de aproximación 
recomendadas y los lugares de desembarco y de aterrizaje. 

 Se prohíbe el ingreso de vehículos en la Zona excepto cuando sea necesario utilizarlos 
para actividades de gestión, que podrían incluir, entre otras, remover nieve y hielo que 
se consideren como una amenaza para la cabaña histórica u otros artefactos. En todos 
esos casos habrá que considerar lo siguiente: 
i. usar un vehículo del tamaño mínimo necesario para la tarea; 

ii. procurar que el conductor del vehículo esté plenamente capacitado y conozca las 
disposiciones de este Plan, así como la vulnerabilidad del sitio frente a las 
maniobras del vehículo; 

iii. planificar cuidadosamente y vigilar todos los movimientos del vehículo en el 
sitio a fin de no dañar la cabaña o los artefactos enterrados en la nieve y el hielo 
acumulados. 

 
7(ii) Actividades que se pueden llevar a cabo dentro de la Zona 
Las actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona incluyen las siguientes: 

 visitas con fines de conservación; 
 visitas educativas o recreativas, incluido el turismo; y 
 actividades científicas que no menoscaben los valores de la Zona. 
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Los visitantes deberán ceñirse al siguiente Código de conducta, excepto en los casos en que 
las actividades de conservación, investigación, vigilancia o gestión especificadas en el 
permiso requieran otra cosa: 

 Para reducir la abrasión del piso, se debe quitar minuciosamente de las botas la 
arenisca, la escoria, el hielo y la nieve con los cepillos proporcionados antes de entrar 
en la cabaña y se usarán solamente trípodes o monópodos con patas con extremos 
planos recubiertos de goma, en lugar de los que tienen puntas de metal, que pueden 
dañar el piso; 

 Quitarse la ropa mojada con agua salada y los cristales de hielo marino de las botas, 
ya que las partículas de sal aceleran la corrosión de los objetos metálicos; 

 No tocar, mover o sentarse sobre ningún objeto o mueble de las cabañas. Los 
artefactos se dañan con la manipulación; 

 No se deben llevar mochilas en el interior, ya que el espacio es reducido, y se puede 
llevar accidentalmente por delante los artefactos, se debe evitar el uso de trípodes o 
monópodos cuando dentro de la cabaña se haya alcanzado el número máximo de 
visitantes (12) simultáneamente; 

 Al circular por los sitios, se debe tener mucho cuidado de no pisar objetos que puedan 
estar cubiertos por la nieve, y de no salirse de los senderos establecidos; 

 Se prohíben estrictamente los faroles de combustión, las llamas y fumar en la cabaña 
o sus alrededores debido al gran riesgo de incendio; y 

 Se debe dejar constancia de las visitas en el libro de registro correspondiente, de 
manera que se pueda correlacionar el horario de las visitas y el número de visitantes 
con los datos sobre temperatura y humedad que se registran automáticamente en el 
interior de la cabaña. 

 
7(iii) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 

 No se podrán erigir estructuras nuevas ni instalar equipo científico en la Zona salvo 
para actividades científicas o de conservación que se especifican en la Sección 1. 

 No deberá retirarse de la Zona ninguna estructura histórica, salvo que ello se 
especifique en un permiso otorgado de conformidad con las disposiciones de la 
Sección 7(vii). 

 
7(iv) Ubicación de los campamentos 

 No se permite el uso de la cabaña histórica como vivienda. En ninguna circunstancia 
se permite acampar en la Zona. 

 Hay un sitio para acampar asociado a los dos refugios de campo de Nueva Zelandia 
situados a 250 metros al sudoeste de la Zona, que deberá ser utilizado por todas las 
Partes que tengan la intención de acampar en esta zona. Hay otro sitio para acampar al 
norte de la Zona, cerca del lugar de aterrizaje de helicópteros de la playa Home 
(mapas A y B).  

 
7(v) Restricciones relativas a los materiales y organismos que pueden introducirse en la 
Zona 

 No se deberán introducir en la Zona animales vivos, material de plantas, 
microorganismos o tierra. No se deberán llevar alimentos a la Zona. 

 Se podrán introducir productos químicos sólo para fines científicos o de conservación 
permitidos. Los productos químicos (incluido el combustible) u otros materiales no 
deberán dejarse en la Zona salvo que ello sea indispensable para la conservación de 
las estructuras históricas o las reliquias conexas. 
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 Todos los materiales introducidos deberán retirarse cuando ya no se necesiten, y antes 
de la fecha indicada en el permiso pertinente. 

 
7(vi) Toma de, o intromisión perjudicial sobre  flora y fauna  

 Se prohíbe esta actividad excepto con un permiso otorgado específicamente para ese 
fin por la autoridad nacional pertinente de conformidad con el artículo 3 del Anexo II 
al Protocolo sobre Protección del Medio Ambiente. 

 En caso de toma o intromisión perjudicial con animales, esto debería hacerse, como 
norma mínima, de conformidad con el Código de Conducta del SCAR para el Uso de 
Animales con Fines Científicos en la Antártida. 

 
7(vii) Toma o traslado de cualquier cosa que el titular del permiso no haya llevado a la Zona 

 Se podrá recolectar y retirar material de la Zona por motivos científicos o de 
conservación que sean compatibles con los objetivos del presente Plan de Gestión 
únicamente cuando se lo especifique en un permiso expedido por la autoridad 
nacional pertinente. 

 Los materiales que constituyan una amenaza para el medio ambiente o la salud 
humana podrán retirarse de la Zona para su eliminación, de conformidad con un 
permiso, en los casos en que se ciñan por lo menos a uno de los criterios siguientes: 

i. el artefacto constituya una amenaza para el medio ambiente, la fauna y la flora 
silvestres o la salud y la seguridad humanas; 

ii. esté en tan mal estado que no sea razonable pensar que pueda ser conservado; 
iii. no represente una contribución importante a la comprensión de la cabaña, sus 

ocupantes o la historia de la Antártida; 
iv. no realce ni menoscabe las cualidades visuales del sitio o la cabaña; o 
v. no sea un objeto singular o poco común;  

 
y en los casos en que tal acción: 

 
i. sea realizada por Partes con las pericias apropiadas en materia de conservación del 

patrimonio; y 
ii. forme parte de un plan general de trabajos de conservación en el sitio. 

 
 Las autoridades nacionales deberán cerciorarse de que el retiro de artefactos y la 

aplicación de los criterios precedentes sean efectuados por personal con las pericias 
apropiadas en materia de conservación del patrimonio. 

 Los artefactos que se considere que poseen un gran valor histórico y que no puedan 
conservarse in situ con las técnicas actuales podrán ser retirados de conformidad con 
un permiso a fin de almacenarlos en un medio controlado hasta que puedan ser 
devueltos sin peligro a la Zona. 

 Excepto por cualquier parte o contenido de un Sitio o Monumento Histórico, se 
podrán tomar muestras de suelo y otros materiales naturales con fines científicos. 
Dicho retiro se hará de conformidad con un permiso apropiado. 

 
7(viii) Eliminación de desechos 
Deberán retirarse de la Zona todos los desechos humanos, aguas grises y demás desechos 
generados por cuadrillas de trabajo o visitantes. 
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7(ix) Medidas que podrían requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de las 
finalidades y objetivos del Plan de Gestión 

 El permiso, o una copia autorizada de éste, deberá llevarse consigo dentro de la Zona. 
 Se deberá informar a todos los visitantes sobre los requisitos de este Plan de Gestión. 
 Todos los visitantes deberán cumplir el código de conducta de la Sección 7(ii) excepto 

cuando se requiera otra cosa con fines de conservación, investigación, vigilancia o 
gestión. 

 Antes del comienzo de la temporada de verano, los operadores que faciliten las visitas 
educativas y recreativas (incluido el turismo) a la Zona deberán designar personas con 
conocimientos básicos de la Zona y el Plan de Gestión para que sirvan de guías 
durante las visitas. 

 Todas las visitas educativas y recreativas (incluido el turismo) deberán ser 
supervisadas por un guía designado, quien se encargará de informar a los visitantes 
sobre el Código de conducta y los requisitos de este Plan de Gestión y de velar por su 
cumplimiento. 

 Las Partes deberán consultarse y coordinar sus actividades a fin de adquirir 
conocimientos prácticos y recursos, especialmente en lo que concierne a técnicas de 
conservación, a fin de colaborar en la protección de los valores de la Zona. 

 
7(x) Requisitos relativos a los informes 
Las Partes deberán cerciorarse de que el titular principal de cada permiso expedido presente a 
la autoridad pertinente un informe en el cual se describan las actividades realizadas. Dichos 
informes deberán incluir, según corresponda, la información señalada en el Formulario para 
informes de visitas que figura en el apéndice 4 de la Resolución 2 (1998). Asimismo, se 
deberá detallar el retiro de materiales de conformidad con la Sección 7(viii), indicando el 
motivo del retiro y la localización actual de los objetos o la fecha de su eliminación. Se 
deberá informar también sobre la devolución de tales objetos al sitio.  
 
Las Partes deberán llevar un registro de las actividades que se realicen en la Zona y presentar 
descripciones resumidas de las actividades realizadas por personas bajo su jurisdicción en el 
intercambio anual de información. Dichas descripciones deberán ser suficientemente 
detalladas como para que pueda evaluarse la eficacia del presente Plan de Gestión. Siempre 
que sea posible, las Partes deberían depositar el informe original o sus copias en un archivo 
de acceso público a fin de llevar un registro de las visitas que podrá utilizarse para revisar el 
presente Plan de Gestión y administrar las visitas del sitio.
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Medida 12 (2015) 

Zona Antártica Especialmente Protegida N° 157 (Bahía Backdoor, cabo Royds, isla 
Ross): Plan de gestión revisado 

 

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establece la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas (ZAEP) y la aprobación de los Planes de gestión para 
dichas Zonas; 

Recordando 

• La Medida 1 (1998), que designó al sitio del cabo Royds como Zona Especialmente 
Protegida (ZEP) N° 27 y anexó un Plan de gestión para la Zona; 

• La Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número de la ZEP 27 a ZAEP 157; 

• la Medida 1 (2002), que aprobó un Plan de gestión revisado para la ZAEP 157; 

• las Medidas 2 (2005) y 9 (2010), que aprobaron Planes de gestión revisados para la 
ZAEP 157; 

Recordando que la Medida 1 (1998) no ha entrado en vigor y que fue desplazada por 
la Medida 9 (2010); 

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de 
Gestión revisado para la ZAEP 157; 

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP 157 por el Plan de 
Gestión revisado; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida N° 157 (Bahía Backdoor, cabo Royds, isla Ross), que se anexa a esta 
Medida; y 

2. se revoque el Plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida N° 157 
anexo a la Medida 9 (2010). 
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Medida 12 (2015) 

Plan de Gestión para la 
Zona Antártica Especialmente Protegida N° 157  
BAHÍA BACKDOOR, CABO ROYDS, ISLA ROSS  

(incluyendo el Sitio y Monumento Histórico Nº 15, Cabaña histórica de Sir 
Ernest Shackleton, y sus recintos)  

 
 
1. Descripción de los valores que requieren protección.  
 
El gran valor histórico de esta Zona fue reconocido oficialmente con la designación del Sitio 
y Monumento Histórico N° 15 por medio de la Recomendación 9 (1972). El sitio fue 
designado originalmente como Zona Especialmente Protegida N° 27 mediante la Medida 1 
(1998) y volvió a designarse como Zona Antártica Especialmente Protegida N° 157 mediante 
la Decisión 1 (2002). El Plan de Gestión fue modificado y la versión revisada, que contiene 
disposiciones adicionales sobre la gestión de los visitantes, fue aprobada por medio de la 
Medida 2 (2005) y la Medida 9 (2010). 
 
La cabaña (Sitio y Monumento Histórico Nº 15) en la cual se centra esta Zona fue construida 
en febrero de 1908 por la expedición británica a la Antártida Nimrod de 1907-1909, dirigida 
por Sir Ernest Shackleton. También fue utilizada periódicamente por el Grupo del Mar de 
Ross durante la Expedición Transantártica Imperial de Sir Ernest Shackleton de 1914-1917.  
 
Entre las estructuras relacionadas con la cabaña se encuentran establos, caniles, una letrina y 
un garaje construido para el primer vehículo motorizado que se llevó a la Antártida. Otras 
importantes reliquias de la Zona son un cobertizo para instrumentos, depósitos de suministros 
y un vertedero de basura. Hay muchos más artefactos dispersos en la Zona.  
 
El cabo Royds es uno de los lugares principales de las primeras actividades humanas en la 
Antártida. Es un importante símbolo de la Época Heroica de la exploración antártica y, como 
tal, tiene mucha trascendencia histórica. Algunos de los primeros avances en el estudio de las 
ciencias de la Tierra, meteorología, y estudios sobre la flora y la fauna de la Antártida están 
asociados a la Expedición Nimrod, que instaló su base en este sitio. La historia de estas 
actividades y sus aportes a la comprensión y el conocimiento de la Antártida contribuyen a 
los grandes valores científicos, estéticos e históricos de esta zona.  
 
El cabo Royds se encuentra en el Dominio S (McMurdo - Geológico de Tierra de Victoria 
Meridional) de acuerdo al Análisis de Dominios Ambientales para la Antártida (Resolución 3 
(2008)) y en la Región 9 (Tierra de Victoria Meridional) conforme a las Regiones 
Biogeográficas de Conservación Antártica (Resolución 6 [2012]). Otras áreas protegidas 
dentro del Dominio S son las ZAEP 105, 116, 121, 122, 123, 124, 131, 137, 138, 154, 155, 
156, 158, 161, 172 and 175 y la ZAEA 2. 
 
 
2. Finalidades y objetivos  
 
La finalidad del presente Plan de Gestión es proteger la Zona y sus características a fin de 
preservar sus valores. Los objetivos del Plan de Gestión son los siguientes:  

• evitar la degradación de los valores de la Zona y su exposición a riesgos 
considerables;  
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• mantener los valores históricos de la Zona mediante un trabajo planificado de 
conservación que podría incluir:  
a. un programa anual de mantenimiento in situ,  
b. un programa de vigilancia del estado de los artefactos y las estructuras, así como 

los factores que los afectan, y  
c. un programa de conservación de artefactos in situ y en otros lugares;  

• permitir actividades de gestión que faciliten la protección de los valores y las 
características de la Zona, entre ellas:  
a. la preparación de mapas y la documentación de la disposición de los objetos 

históricos en los alrededores de la cabaña, y  
b. la documentación de otros datos históricos pertinentes;  

• evitar las perturbaciones humanas innecesarias de la Zona, sus características y 
artefactos mediante un acceso controlado a la cabaña Nimrod.  

 
 
3. Actividades de gestión  
 
Se llevarán a cabo las siguientes actividades de gestión para proteger los valores de la Zona:  

• Se llevará a cabo en la Zona un programa regular de conservación de la cabaña 
Nimrod y los artefactos asociados.  

• Se visitará la Zona, según sea necesario, para llevar a cabo la labor de gestión.  
• Se iniciará un seguimiento sistemático a fin de evaluar el impacto de los límites 

actuales para el número de visitantes, y los resultados y toda recomendación conexa 
relativa a la gestión se incluirán en las revisiones del presente Plan de Gestión.  

• Los Programas Antárticos Nacionales que operen en la Zona o que tengan interés en 
la misma deberán celebrar consultas para garantizar que se realicen las actividades de 
gestión antedichas.  

• Se dispondrá de copias de este Plan de Gestión, junto con mapas de la Zona, en las 
estaciones científicas y de investigación operacionales adyacentes, y se les 
proporcionarán a las embarcaciones que visiten la Zona y sus proximidades. 

 
 
4. Período de designación  
 
Designación con período de vigencia indefinida.  
 
 
5. Mapas  
 
Mapa 1: ZAEP Nº 157, mapa topográfico de la región de la bahía Backdoor. 
Proyección: Cónica conforme de Lambert; paralelos de referencia: 1ero 77 33' 30" S, 2do 77 
33' 30" S: Meridiano central: 166 10' 00" E; Latitud de origen: 78 00' 00" S: esferoide: 
WGS84. 
Fuentes de datos:  
El mapa base y las curvas de nivel están derivados de una ortofotografía mediante imágenes 
aéreas adquiridas por USGS/DoSLI (SN7847) el 16 de noviembre de 1993, elaborada con 
una escala de 1:2500, con una exactitud posicional de ±1,25 m (horizontal) y ±2,5 m 
(vertical) y una resolución espacial de 0,4 m. Poste señalizador: UNAVCO (enero de 2014). 
Límite de la ZAEP: ERA (enero de 2014). Marcas de levantamientos: LINZ (2011). 
Miradores y EMA (aprox.): ERA (enero de 2014). Zona aproximada de anidación de 
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pingüinos, digitalizada a partir de imágenes aéreas con referencias geográficas, adquiridas el 
19 enero de 2005 y proporcionadas por P. Lyver, Landcare Research, marzo de 2014. Las 
curvas de nivel (intervalo 10 metros) y otras infraestructuras fueron proporcionados por 
Gateway Antarctica (2009).  
Recuadro 1: Región del Mar de Ross, que muestra la ubicación del Recuadro 2.  
 
Recuadro 2 Región de la isla Ross, que muestra la ubicación del mapa 1 y de la Estación 
McMurdo (EE. UU.) y la Base Scott (NZ). 
 
Mapa 2: ZAEP Nº 157, mapa topográfico del sitio de la bahía Backdoor. Especificaciones 
cartográficas iguales a las del mapa 1, excepto que el intervalo de curvas de nievl es de 2 m. 
 
6. Descripción de la Zona  
 
6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y características naturales  
El cabo Royds es un área libre de hielo hielo en el extremo occidental de la isla Ross, situado 
unos 40 kilómetros al sur del cabo Bird y 35 kilómetros al norte de la península Hut Point en 
la isla Ross. El área libre de hielo consiste en un lecho de roca de basalto cubierto de 
morrenas de fondo. La zona designada está situada al nordeste del cabo Royds, junto a la 
bahía Backdoor. Está justo al este de la ZAEP 121, que alberga una colonia de pingüinos de 
Adelia. La Zona se centra en la cabaña de la Expedición Nimrod de Shackleton.  
 
Los límites este y sur se componen del borde de la costa este de cabo Royds, desde un punto 
sin marcar en la bahía Backdoor (77 33' 07,5" S, 166 10' 32,6" E) hasta un punto sin marcar 
en la bahía Arrival (77 33' 15,8" S, 166 10' 06,6" E).  
 
El límite oeste sigue el límite de la ZAEP 121, desde el borde de la costa de la bahía Arrival 
(77 33' 15,8" S, 166 10' 06.6" E), 18 metros hacia el noroeste, hasta un poste señalizador 
ubicado en el extremo sur de la zona del mirador de pingüinos (77°33´ 15,2" S, 166° 10´ 
05,7" E), 74 metros adicionales hasta un poste señalizador (77 33' 12,9" S, 166 10' 01,9" E) 
ubicado en el extremo norte de la zona del mirador de pingüinos y 42 metros más, hasta un 
poste señalizador (77 33' 11,8" S, 166 09' 59,0" E) ubicado al este del lago Pony.  
 
El límite se extiende, luego, hacia el noroeste desde el poste señalizador del lago Pony (77 
33' 11,8" S, 166 09' 59,0" E), a lo largo de un barranco que lleva a un punto sin marcar (77° 
33' 07,5" S, 166° 10' 12,9" E), que está junto a la cabaña de refugio de Nueva Zelandia.  
 
El límite norte se extiende hacia el este desde el refugio de Nueva Zelandia (desde el punto 
sin marcar en 77° 33' 07,5" S, 166° 10' 12,9" E) hasta el borde de la costa de la bahía 
Backdoor (77 33' 07,5" S, 166 10' 32.6" E).  
 
En las proximidades de la Zona anidan skúas (Catharacta maccormicki) y con frecuencia 
transitan por la Zona pingüinos de Adelia (Pygoscelis adeliae) de la colonia contigua del 
cabo Royds. 
 
6(ii) Acceso a la Zona  
El acceso a la Zona es a pie desde la bahía Backdoor o desde los lugares para el aterrizaje de 
helicópteros, para lo cual se utilizarán las rutas indicadas en el mapa 2. Se podrán efectuar 
desembarcos en lancha (cuando no haya hielo) en la bahía Backdoor, o se podrá llegar hasta 
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allí en vehículos (cuando las condiciones del hielo marino lo permitan). Se debe tener 
cuidado de evitar la parte marina de la ZAEP 121 (véanse los mapas 1 y 2).  
 
Los helicópteros deben aterrizar todo el año en el sitio principal de aterrizaje (166°10,38' E, 
77°33,06' S), al norte de la cabaña de refugio de Nueva Zelandia (mapa 2). En 166°10,24'E, 
77°33,11'S se encuentra un sitio de desembarque secundario, a aproximadamente 100 m al 
suroeste del sitio de desembarque principal, el cual debe evitarse cuando esté ocupado por la 
colonia de pingüinos (desde el 1 de noviembre hasta el 1 de marzo). 
 
6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y adyacentes a la misma  
Excepto por una placa del Tratado, todas las estructuras situadas dentro de la Zona son de 
origen histórico. Uno de los elementos principales de la Zona es la cabaña de la Expedición 
Nimrod de Shackleton, situada en una cuenca protegida. La cabaña está rodeada de muchas 
otras reliquias históricas, entre ellas un cobertizo para instrumentos, depósitos de suministros 
y un vertedero de basura. Hay muchos más artefactos dispersos por el sitio.  
 
En la esquina noroeste de la ZAEP hay una cabaña refugio de Nueva Zelandia y un lugar para 
acampar.  
 
6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías  

• La ZAEP N° 121 (que antes era el SEIC N° 1), Cabo Royds, está inmediatamente 
contiguo a esta zona.  

• La ZAEP N° 122 (SEIC N° 2), Alturas de Arrival y la  
• ZAEP N° 158 (ZEP N° 28), Punta Hut, están aproximadamente 35 kilómetros al sur 

del cabo Royds en la península Hut Point.  
• La ZAEP N° 130 (SEIC N° 11), Cresta Tramway, está 20 kilómetros al este del cabo 

Royds.  
• La ZAEP N° 116 (SEIC N° 10 y la ZEP N° 20), valle New College, está 35 

kilómetros al norte, cerca del cabo Bird.  
• La ZAEP N° 155 (ZEP N° 25), Cabo Evans, está 12 kilómetros al sur.  
• La ZAEP N° 156 (ZEP N° 26), Bahía Lewis, está 36 kilómetros al nordeste.  

 
Todos los sitios están ubicados en la isla Ross.  
 
6(v) Áreas especiales dentro de la Zona  
No hay áreas especiales dentro de la Zona.  
 
 
7. Condiciones para la expedición de permisos  
 
Se prohíbe el ingreso a la Zona excepto con un permiso. Los permisos serán expedidos 
únicamente por las autoridades nacionales pertinentes y podrán contener condiciones tanto 
generales como específicas. La autoridad nacional podrá expedir un permiso que abarque 
varias visitas en una temporada. Las Partes que operen en la Zona deberán consultar entre 
ellas y con los grupos y las organizaciones que estén interesados en visitar la Zona para que 
no se exceda el número permitido de visitantes.  
 
Se podrán expedir permisos para entrar en el sitio durante un período determinado para:  

• realizar actividades con fines de conservación, investigación o vigilancia;  

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
17

06
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 301 Viernes 14 de diciembre de 2018 Sec. I.   Pág. 122430

ZAEP N° Bahía Backdoor, cabo Royds, isla Ross 

• realizar actividades de gestión para facilitar el cumplimiento de los objetivos de este 
Plan de Gestión; y  

• realizar actividades educativas o recreativas, incluido el turismo, siempre que no estén 
en conflicto con los objetivos de este Plan de Gestión.  

 
7(i) Acceso a la Zona y circulación dentro de la Zona a o sobre la misma  

• Es necesario controlar la circulación dentro de la Zona para prevenir los daños que 
podrían ocasionar el apiñamiento de gente en torno a sus múltiples elementos 
vulnerables. El número máximo de personas que podrán estar en la Zona al mismo 
tiempo (incluidos los guías y personas dentro de la cabaña) será de 40.  

• Es necesario controlar el número de personas dentro de la cabaña para prevenir los 
daños que podrían ocasionar el apiñamiento de gente alrededor de sus múltiples 
elementos vulnerables. El número máximo de personas que podrán estar dentro de la 
cabaña al mismo tiempo (incluidos los guías) será de 8.  

• Es necesario fijar un límite anual para el número de visitantes, a fin de evitar el 
impacto acumulativo en el interior de la cabaña. Los efectos del número actual de 
visitantes (en promedio 767 personas por año entre 1998 a 1999 y 2013 a 2014) 
indican que si estos aumentan de manera considerable podrían generarse graves 
daños. El número máximo de visitantes será de 2000 por año.  

• Se han fijado estos límites teniendo en cuenta el número actual de visitantes y el 
mejor asesoramiento disponible de organismos consultores sobre conservación (que 
incluyen conservadores, arqueólogos, historiadores, museólogos y otros profesionales 
especializados en la protección del patrimonio). Los límites se basan en la hipótesis de 
que todo incremento importante en el número actual de visitantes sería perjudicial 
para los valores que deben ser protegidos. Se necesita un programa de vigilancia 
continua para evaluar los efectos de los visitantes, que sirva de base para las 
revisiones futuras del Plan de Gestión, en particular, para determinar si los límites 
actuales del número de visitantes son apropiados.  

• Se necesita una supervisión adecuada de las visitas a la Zona a fin de prevenir los 
daños ocasionados por el apiñamiento de gente y por actos incompatibles con el 
código de conducta de la sección 7(vii). Todas las visitas de turismo, educación y 
recreación deben ser supervisadas por un guía con experiencia designado por el 
operador (véase la sección 7[ix]).  

• Se prohíbe el aterrizaje de helicópteros en la Zona, ya que podría dañar el sitio al 
hacer volar escoria y partículas de hielo y acelerar la abrasión de la cabaña y los 
artefactos de los alrededores. Se prohíbe la circulación de vehículos en la Zona. 
Véanse en la sección 5(ii) las rutas de aproximación recomendadas y los sitios para 
los desembarcos y aterrizajes que están cerca de la Zona.  

 
7(ii) Actividades que se pueden llevar a cabo dentro de la Zona  
Las actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona incluyen las siguientes:  

• visitas con fines de conservación;  
• visitas educativas o recreativas, incluido el turismo; y  
• actividades científicas que no desmedren los valores de la Zona.  

 
Los visitantes deberán ceñirse al siguiente Código de conducta, excepto en los casos en que 
las actividades de conservación, investigación, vigilancia o gestión especificadas en el 
permiso indiquen otra cosa:  

• Para reducir la abrasión del piso, se debe quitar minuciosamente de las botas la 
arenisca, la escoria, el hielo y la nieve con los cepillos proporcionados antes de entrar 
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en la cabaña y se usarán solamente trípodes o monópodos con patas con extremos 
planos recubiertos de goma, en lugar de los que tienen puntas de metal, que pueden 
dañar el piso;  

• Quitarse la ropa mojada con agua salada y los cristales de hielo marino de las botas, 
ya que las partículas de sal aceleran la corrosión de los objetos metálicos;  

• No tocar, mover o sentarse sobre ningún objeto o mueble de las cabañas. Los 
artefactos se dañan con la manipulación;  

• No se deben llevar mochilas en el interior, ya que muchos espacios son reducidos, y 
se puede llevar accidentalmente por delante los artefactos. Se debe evitar el uso de 
trípodes o monópodos cuando dentro de la cabaña se haya alcanzado el número 
máximo de visitantes (8) simultáneamente.  

• Al circular por los sitios, se debe tener mucho cuidado de no pisar objetos que puedan 
estar tapados por la nieve y de no salirse de los senderos establecidos;  

• Se prohíben los faroles de combustión, las llamas y fumar dentro de la cabaña o en 
sus alrededores, debido al gran riesgo de incendio.  

• Se debe dejar constancia de las visitas en el libro de registro correspondiente. De esta 
forma se pueden correlacionar el horario de las visitas y el número de visitantes con 
los datos sobre temperatura y humedad que se registran automáticamente en el interior 
de la cabaña.  
 

7(iii) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras  
• No se podrán erigir estructuras nuevas ni instalar equipo científico en la Zona salvo 

para actividades científicas o de conservación que no disminuyan los valores de la 
Zona especificados en la sección 1.  

• No deberá retirarse de la Zona ningún artículo histórico, salvo que ello se especifique 
en un permiso expedido de conformidad con las disposiciones de la sección 7(vii).  

 
7(iv) Ubicación de los campamentos  

• No se permite el uso de la cabaña histórica como vivienda. En ninguna circunstancia 
se permite acampar en la Zona.  

• Hay un sitio para acampar y un refugio de Nueva Zelandia en el límite noroeste de la 
Zona (véase el mapa 2).  

 
7(v) Restricciones relativas a los materiales y organismos que pueden introducirse en la 
Zona  

• No se deberán introducir animales vivos, material de plantas, microorganismos o 
tierra en la Zona. No se deberán llevar alimentos a la Zona.  

• Se podrán introducir productos químicos sólo para fines científicos o de conservación 
permitidos. No deberán dejarse en la Zona productos químicos (incluido el 
combustible) ni otros materiales, salvo que ello sea indispensable para la conservación 
de las estructuras históricas o las reliquias conexas.  

• Todos los materiales introducidos deberán retirarse cuando ya no sean necesarios, y a 
más tardar en la fecha indicada en el permiso pertinente.  

 
7(vi) Toma de, o intromisión perjudicial sobre  la flora y fauna autóctonas  

• Se prohíbe esta actividad excepto con un permiso otorgado específicamente para ese 
fin por la autoridad nacional pertinente de conformidad con el artículo 3 del Anexo II 
al Protocolo sobre Protección del Medio Ambiente.  
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• En caso de toma o intromisión perjudicial con los animales, esto debería hacerse, 
como norma mínima, de conformidad con el Código de Conducta del SCAR para el 
Uso de Animales con Fines Científicos en la Antártida.  

 
7(vii) Toma o retiro de materiales que el titular del permiso no haya llevado a la Zona  

• Se podrá recoger y retirar material de la Zona por motivos de conservación o 
científicos que sean compatibles con los objetivos del presente Plan de Gestión 
únicamente cuando se especifique en un permiso expedido por la autoridad nacional 
pertinente.  

• Los materiales que constituyan una amenaza para el medio ambiente o para la salud 
humana podrán retirarse de la Zona para su eliminación, de conformidad con un 
permiso, en los casos en que se ciñan por lo menos a uno de los criterios siguientes:  
i. el artefacto constituya una amenaza para el medio ambiente, la fauna y la flora 

silvestres o la salud y la seguridad humanas;  
ii. esté en tan mal estado que no sea razonable pensar que pueda ser conservado;  
iii. no represente una contribución importante a la comprensión de la cabaña, sus 

ocupantes o la historia de la Antártida;  
iv. no realce ni menoscabe las cualidades visuales del sitio o la cabaña; y/o  
v. no sea un objeto singular o poco común;  

 
y en los casos en que tal acción:  
 

i. sea realizada por Partes con pericia apropiada en materia de conservación del 
patrimonio; y  

ii. forme parte de un plan general de trabajo de conservación en el sitio.  
 

 Las autoridades nacionales deberán cerciorarse de que el retiro de artefactos y la 
aplicación de los criterios precedentes sean efectuados por personal con pericia 
apropiada en materia de conservación del patrimonio.  

 Los artefactos que se considere que poseen un gran valor histórico y que no puedan 
conservarse in situ con las técnicas actuales podrán ser retirados de conformidad con 
un permiso a fin de almacenarlos en un medio controlado hasta que puedan ser 
colocados de vuelta en la Zona sin peligro.  

 Se podrán tomar muestras de tierra y otros materiales naturales con fines científicos 
solo de conformidad con un permiso apropiado. 

 
7(viii) Eliminación de desechos  
Deberán retirarse de la Zona todos los desechos humanos, aguas grises y demás desechos 
generados por cuadrillas de trabajo o visitantes.  
 
7(ix) Medidas que podrían requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de las 
finalidades y objetivos del Plan de Gestión  

• El permiso, o una copia autorizada de éste, deberá llevarse consigo dentro de la Zona 
• Se deberá informar a todos los visitantes sobre los requisitos de este Plan de Gestión.  
• Todos los visitantes deberán cumplir con el código de conducta de la Sección 8(ii), 

excepto cuando se requiera otra cosa con fines de conservación, investigación, 
vigilancia o gestión.  

• Antes del comienzo de la temporada estival, los operadores que faciliten las visitas 
educativas y recreativas (incluido el turismo) a la Zona deberán designar personas con 
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conocimientos básicos sobre la Zona y el Plan de Gestión para que sirvan de guías 
durante las visitas.  

• Todas las visitas educativas y recreativas (incluido el turismo) deberán ser 
supervisadas por un guía designado, quien se encargará de informar a los visitantes 
sobre el Código de conducta y los requisitos de este Plan de Gestión y de velar por su 
cumplimiento.  

• Las Partes deberán consultarse y coordinar sus actividades a fin de adquirir 
conocimientos prácticos y recursos, especialmente en lo que concierne a técnicas de 
conservación, a fin de colaborar en la protección de los valores de la Zona.  

 
7(xi) Requisitos relativos a los informes  
Las Partes deberán cerciorarse de que el titular principal de cada permiso expedido presente a 
la autoridad pertinente un informe en el cual se describan las actividades realizadas. Dichos 
informes deberán incluir, según corresponda, la información señalada en el formulario para 
informes de visitas que figura en el apéndice 4 de la Resolución 2 (1998). Asimismo, se 
deberá detallar el retiro de materiales de conformidad con la Sección 7(vii), indicando el 
motivo del retiro y la localización actual de los objetos o la fecha de su eliminación. Se 
deberá informar también sobre la devolución de tales objetos al sitio.  
 
Las Partes deberán llevar un registro de las actividades que se realicen en la Zona y, en el 
intercambio anual de información, deberán presentar descripciones resumidas de las 
actividades realizadas por personas bajo su jurisdicción. Dichas descripciones deberán ser 
suficientemente detalladas como para que pueda evaluarse la eficacia del presente Plan de 
Gestión. Siempre que sea posible, las Partes deberán depositar el informe original, o copias 
de este, en un archivo de acceso público a fin de llevar un registro de las visitas que podrá 
utilizarse para revisar el presente Plan de Gestión y administrar las visitas del sitio. 
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Medida 13 (2015) 

Zona Antártica Especialmente Protegida N° 158 (Punta Hut, isla Ross): Plan de 
gestión revisado 

 

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establece la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas (ZAEP) y la aprobación de los Planes de gestión para 
dichas Zonas; 

Recordando 

• La Medida 1 (1998), que designó al Sitio Histórico de Punta Hut como Zona 
Especialmente Protegida (ZEP) N° 28 y anexó un Plan de gestión para la Zona; 

• la Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número de la ZEP 28 a ZAEP 158; 

• las Medidas 2 (2005) y 10 (2010), que aprobaron Planes de gestión revisados para la 
ZAEP 158; 

Recordando que la Medida 1 (1998) no ha entrado en vigor y que fue desplazada por 
la Medida 9 (2010); 

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de 
gestión revisado para la ZAEP 158; 

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP 158 por el Plan de 
Gestión revisado; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida N° 158 (Punta Hut, isla Ross), que se anexa a la presente Medida; 

y 

2. se revoque el Plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida N° 158 
anexo a la Medida 10 (2010). 
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Plan de Gestión para la 
Zona Antártica Especialmente Protegida N° 158 

PUNTA HUT, ISLA ROSS 
(incluyendo el Sitio y Monumento Histórico Nº 18, Cabaña histórica Discovery 

del capitán Robert Falcon Scott) 
 
 
1. Descripción de los valores que requieren protección  
 
El gran valor histórico de esta Zona fue reconocido oficialmente con su designación como 
Sitio y Monumento Histórico N° 18 mediante la Recomendación 9 (1972). El sitio fue 
designado como Zona Especialmente Protegida N° 28 por medio de la Medida 1 (1998) y 
vuelto a designar como Zona Antártica Especialmente Protegida N° 158 por medio de la 
Decisión 1 (2002). El Plan de Gestión fue modificado, y la versión revisada, que contiene 
disposiciones adicionales para la gestión de los visitantes, fue aprobada por medio de la 
Medida 2 (2005), y la Medida 10 (2010). 
 
La cabaña fue construida en febrero de 1902 durante la Expedición Antártica Nacional 
Discovery de 1901-1904, dirigida por el Capitán Robert Falcon Scott, a quien posteriormente 
le resultó útil como base de escala de avanzada para las exploraciones de la “Barrera” durante 
su expedición de 1910-1913. Fue utilizada también por Sir Ernest Shackleton durante la 
expedición británica Nimrod a la Antártida de 1907-1909 y posteriormente por el Grupo del 
Mar de Ross, que se perdió durante la Expedición Transantártica Imperial de 1914-1917. Este 
edificio fue prefabricado en Australia, con galerías en tres lados, diseño típico del interior de 
Australia.  
 
El sitio de punta Hut es uno de los lugares principales de las primeras actividades humanas en 
la Antártida. Es un importante símbolo de la “época heroica” de la exploración antártica y, 
como tal, tiene mucha trascendencia histórica. Algunos de los primeros avances en el estudio 
de las ciencias de la tierra, la meteorología, la flora y la fauna de la Antártida están asociados 
a la Expedición Discovery, que instaló su base en este sitio. La historia de estas actividades y 
sus aportes a la comprensión y el conocimiento de la Antártida contribuyen a los grandes 
valores científicos, estéticos e históricos aportados por esta Zona.  
 
Según el Análisis de Dominios Ambientales para la Antártida (Resolución 3 [2008]), la punta 
Hut se encuentra en el Dominio S (McMurdo - geológico de Tierra de Victoria Meridional), y 
en la Región 9 (Tierra de Victoria Meridional) en lo que respecta a las Regiones 
Biogeográficas de Conservación Antártica (Resolución 6 [2012]). Otras áreas protegidas 
dentro del Dominio S son las ZAEP 105, 116, 121, 122, 123, 124, 131, 137, 138, 154, 155, 
156, 157, 161, 172 y 175 y la ZAEA 2. 
 
 
2. Finalidades y objetivos  
 
La finalidad del presente Plan de Gestión es proteger la Zona y sus características a fin de 
preservar sus valores. Los objetivos del Plan de Gestión son los siguientes:  
 

• evitar la degradación de los valores de la Zona y su exposición a riesgos 
considerables;  
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• mantener los valores históricos de la Zona mediante un trabajo planificado de 
conservación que podría incluir:  
a. un programa anual de mantenimiento in situ,  
b. un programa de seguimiento del estado de los artefactos y las estructuras, así 

como de los factores que los afectan, y  
c. un programa de conservación de artefactos in situ y en otros lugares;  

• permitir actividades de gestión que faciliten la protección de los valores y las 
características de la Zona, incluida la documentación de datos históricos pertinentes; y  

• evitar las perturbaciones humanas innecesarias de la Zona, sus características y 
artefactos mediante un acceso controlado a la cabaña Discovery.  

 
 
3. Actividades de gestión  
 
Para proteger los valores de la Zona se llevarán a cabo las siguientes actividades de gestión: 
 

• Se llevará a cabo en la Zona un programa regular de conservación de la cabaña 
Discovery y de los artefactos asociados;  

• Se visitará la Zona, según sea necesario, para llevar a cabo la labor de gestión.  
• Se iniciará una vigilancia sistemática a fin de evaluar el impacto de los límites 

actuales para el número de visitantes, y sus resultados, junto a toda recomendación 
conexa relativa a la gestión, se incluirán en las modificaciones del presente Plan de 
Gestión.  

• Los Programas Antárticos Nacionales que operen en la Zona o que tengan interés en 
la misma deberán celebrar consultas para garantizar que se realicen las actividades de 
gestión antedichas.  

• Se pondrán a disposición copias de este Plan de Gestión, incluidos mapas de la Zona, 
en las estaciones de campo e investigación operativas adyacentes, y se proporcionarán 
copias a los buques que visiten la zona y sus proximidades. 

 
 
4. Período de designación  
 
Designación con período de vigencia indefinida.  
 
 
5. Mapas  
 
Mapa A. Mapa topográfico de la región de la punta Hut. Este mapa muestra los alrededores 
de la Zona, los accidentes topográficos importantes y la contigua estación McMurdo de 
Estados Unidos. Recuadro: muestra la ubicación del sitio en relación con otros sitios 
protegidos en la isla Ross.  
 
Mapa B. Mapa topográfico del sitio de la punta Hut. Este mapa muestra la ubicación de la 
cabaña histórica, la cruz de Vince y otra información acerca de los alrededores.  
 
 
6. Descripción de la Zona  
 
6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y características naturales  
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La punta Hut es una zona pequeña libre de hielo que sobresale hacia el sudoeste de la 
península Punta Hut. Está al oeste de la estación McMurdo de Estados Unidos. La Zona 
designada consiste únicamente en la estructura de la cabaña (77° 50’S, 166° 37’E), que está 
cerca del extremo sudoeste de la punta Hut.  
 
6(ii) Acceso a la Zona  
No hay sitios designados para el aterrizaje de helicópteros en las proximidades de la cabaña, 
ya que los helicópteros podrían dañar el sitio al hacer volar escoria y partículas de hielo, y 
acelerar la abrasión de la cabaña y los artefactos de los alrededores. Podrán aproximarse 
vehículos a la cabaña por el camino que va desde la estación McMurdo, o desde el hielo 
marino cuando las condiciones lo permitan. Cuando no haya hielo, se podrán efectuar 
desembarcos en lancha al norte de la cabaña.  
 
6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y adyacentes a la misma  
La Zona designada consiste únicamente en la estructura de la cabaña histórica Discovery 
(Sitio y Monumento Histórico N° 18). El Sitio y Monumento Histórico Nº 19, que es una 
cruz en memoria de George T. Vince (integrante de la Expedición Discovery que falleció 
cerca de allí), está situado a unos 75 metros al oeste de la cabaña.  
 
6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías  

• ZAEP N° 121 (anteriormente SEIC N° 1), Cabo Royds y  
• ZAEP 157 (ex ZEP N° 28), Bahía Backdoor, Cabo Royds, 32 kilómetros al norte de 

punta Hut.  
• ZAEP N° 122 (ex SEIC N° 2), alturas de Arrival, 2 km al norte de punta Hut en la 

Península punta Hut.  
• ZAEP 155 (ex ZEP N° 25), Cabo Evans, 22 kilómetros al norte de punta Hut.  

 
Todos los sitios están ubicados en la isla Ross.  
 
6(v) Áreas especiales dentro de la Zona  
No hay áreas especiales dentro de la Zona.  
 
 
7. Condiciones para la expedición de permisos  
 
Se prohíbe el ingreso a la Zona excepto con un permiso. Los permisos serán expedidos 
únicamente por las autoridades nacionales pertinentes y podrán contener condiciones tanto 
generales como específicas. La autoridad nacional podrá expedir un permiso que abarque 
varias visitas en una temporada. Las Partes que operen en la Zona deberán consultar entre 
ellas y con los grupos y las organizaciones que estén interesados en visitar la Zona para que 
no se exceda el número permitido de visitantes.  
 
Se podrán expedir permisos para entrar en el sitio durante un período determinado para:  

• realizar actividades con fines de conservación, investigación o vigilancia;  
• realizar actividades de gestión para facilitar el cumplimiento de los objetivos del Plan 

de Gestión; y  
• realizar actividades educativas o recreativas, incluido el turismo, siempre que no estén 

en conflicto con los objetivos de este Plan de Gestión.  
 
7(i) Acceso a la Zona y circulación dentro de la Zona a o sobre la misma  
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• Es necesario controlar el número de personas dentro de la cabaña para prevenir los 
daños que podría ocasionar el apiñamiento de gente alrededor de sus múltiples 
elementos vulnerables. El número máximo de personas que podrán estar dentro de la 
cabaña simultáneamente (incluidos los guías) será de 8.  

• Es necesario fijar un límite anual para el número de visitantes a fin de evitar el 
impacto acumulativo en el interior de la cabaña. Los efectos del número actual de 
visitantes (en promedio 1015 personas por año entre 1998 y 1999, y entre 2013 y 
2014) indican que un incremento considerable podría causar graves daños. El número 
máximo de visitantes será de 2,000 por año.  

• Se han fijado estos límites teniendo en cuenta el número actual de visitantes y el 
mejor asesoramiento disponible de organismos consultores sobre conservación (que 
incluyen conservadores, arqueólogos, historiadores, museólogos y otros profesionales 
especializados en la protección del patrimonio). Los límites se basan en la hipótesis de 
que todo incremento importante del número actual de visitantes sería perjudicial para 
los valores que requieren protección. Se necesita un programa de vigilancia continua 
con el propósito de evaluar los efectos de los visitantes que sirva de base para las 
futuras revisiones del Plan de Gestión y, en particular, para determinar si los límites 
actuales del número de visitantes en la Zona son apropiados.  

• Se necesita una supervisión adecuada de las visitas a la Zona a fin de prevenir los 
daños ocasionados por el apiñamiento de gente y los actos incompatibles con el 
código de conducta de la sección 7(vii). Todas las visitas de turismo, educación y 
recreación deben ser supervisadas por un guía con experiencia designado por el 
operador (véase la sección 7(ix)).  

• Los vehículos deberían evitar aproximarse a la Zona a menos de 50 metros de la 
estructura del edificio, excepto con fines de gestión. 

7(ii) Actividades que se pueden llevar a cabo dentro de la Zona  
Entre las actividades que se pueden llevar a cabo dentro de la Zona se encuentran las 
siguientes:  

• visitas con fines de conservación;  
• visitas educativas o recreativas, incluido el turismo; y  
• actividades científicas que no menoscaben los valores de la Zona.  

 
Los visitantes deberán ceñirse al siguiente Código de conducta, excepto en los casos en que 
las actividades de conservación, investigación, vigilancia o gestión especificadas en el 
permiso requieran otra cosa:  

• Para reducir la abrasión del piso, se debe quitar minuciosamente de las botas la 
arenisca, la escoria, el hielo y la nieve con los cepillos proporcionados antes de entrar 
en la cabaña y se usarán solamente trípodes o monópodos con patas con extremos 
planos recubiertos de goma, en lugar de los que tienen puntas de metal, que pueden 
dañar el piso;  

• Quitarse la ropa mojada con agua salada y los cristales de hielo marino de las botas, 
ya que las partículas de sal aceleran la corrosión de los objetos metálicos;  

• No tocar, mover o sentarse sobre ningún objeto o mueble de las cabañas. Los 
artefactos se dañan con la manipulación;  

• No se deben llevar mochilas en el interior, ya que el espacio es reducido, y se puede 
llevar accidentalmente por delante los artefactos. Se debe evitar el uso de trípodes o 
monópodos cuando dentro de la cabaña se haya alcanzado el número máximo de 
visitantes (8) simultáneamente; 
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• Al circular por los sitios, se debe tener mucho cuidado de no pisar objetos que puedan 
estar cubiertos por la nieve, y de no salirse de los senderos establecidos;  

• Se prohíben los faroles de combustión, las llamas y fumar en la cabaña o sus 
alrededores debido al gran riesgo de incendio; y  

• Se debería dejar constancia de las visitas en el libro de registro correspondiente, de 
manera que se pueda correlacionar el horario de las visitas y el número de visitantes 
con los datos sobre temperatura y humedad que se registran automáticamente en el 
interior de la cabaña.  

 
7(iii) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras  

 No se podrá alterar la estructura, salvo para actividades científicas o de conservación 
que no menoscaben los valores de la Zona, los cuales se especifican en la sección 1.  

 No deberá retirarse de la Zona ningún elemento histórico, salvo que ello se 
especifique en un permiso expedido de conformidad con las disposiciones de la 
sección 7(vii).  

 
7(iv) Ubicación de los campamentos  
No se permite el uso de la cabaña histórica como vivienda.  
 
7(v) Restricciones relativas a los materiales y organismos que pueden introducirse en la 
Zona  

• No se deberán introducir en la Zona animales vivos, material de plantas, 
microorganismos o tierra. No se deberán llevar alimentos a la Zona.  

• Se podrán introducir productos químicos sólo para los fines científicos o de 
conservación permitidos. Los productos químicos (incluido el combustible) u otros 
materiales no deberán dejarse en la Zona salvo que ello sea indispensable para la 
conservación de las estructuras históricas o las reliquias conexas.  

• Todos los materiales introducidos deberán retirarse cuando ya no se necesiten, y antes 
de la fecha indicada en el permiso pertinente.  

 
7(vi) Toma de, o intromisión perjudicial sobre  la flora y fauna  
No hay flora o fauna autóctonas en la Zona designada.  
 
7(vii) Toma o retiro de materiales que el titular del permiso no haya llevado a la Zona  

• Se podrá recoger y retirar material de la Zona por motivos científicos o de 
conservación que sean compatibles con los objetivos del presente Plan de Gestión 
únicamente cuando se lo especifique en un permiso expedido por la autoridad 
nacional pertinente.  

• Los materiales que constituyan una amenaza para el medioambiente o la salud 
humana podrán retirarse de la Zona para su eliminación, de conformidad con un 
permiso, en los casos en que se ciñan por lo menos a uno de los criterios siguientes:  
i. el artefacto constituya una amenaza para el medioambiente, la fauna y la flora 

silvestres o la salud y la seguridad humanas;  
ii. esté en tan mal estado que no sea razonable pensar que pueda ser conservado;  
iii. no represente una contribución importante a la comprensión de la cabaña, sus 

ocupantes o la historia de la Antártida;  
iv. no realce ni menoscabe las cualidades visuales del sitio o la cabaña; y/o  
v. no sea un objeto singular o poco común;  

 
y en los casos en que tal acción:  
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i. sea realizada por las Partes con la pericia apropiada en materia de conservación 

del patrimonio; y  
ii. forme parte de un plan general de trabajos de conservación en el sitio.  

 
• Las autoridades nacionales deberán cerciorarse de que el retiro de artefactos y la 

aplicación de los criterios precedentes sean efectuados por personal con pericia 
apropiada en materia de conservación del patrimonio.  

• Los artefactos que se considere que poseen un gran valor histórico y que no puedan 
conservarse in situ con las técnicas actuales, podrán ser retirados de conformidad con 
un permiso, a fin de almacenarlos en un medio controlado hasta que puedan ser 
devueltos a la Zona sin peligro.  

 
7(viii) Eliminación de desechos  
Deberán retirarse de la Zona todos los desechos humanos, aguas grises y demás desechos 
generados por cuadrillas de trabajo o visitantes.  
 
7(ix) Medidas que podrían requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de las 
finalidades y objetivos del Plan de Gestión  

• El permiso, o una copia autorizada de éste, deberá llevarse consigo dentro de la Zona. 
.  

• Se deberá informar a todos los visitantes sobre los requisitos de este Plan de Gestión.  
• Todos los visitantes deberán cumplir el Código de conducta de la sección 7(ii), 

excepto cuando se requiera otra cosa con fines de conservación, investigación, 
vigilancia o gestión.  

• Antes del comienzo de la temporada de verano, los operadores que faciliten las visitas 
educativas y recreativas (incluido el turismo) a la Zona deberán designar personas con 
conocimientos básicos sobre la Zona y el Plan de Gestión para que sirvan de guías 
durante las visitas.  

• Todas las visitas educativas y recreativas (incluido el turismo) deberán ser 
supervisadas por un guía designado, quien se encargará de informar a los visitantes 
sobre el Código de conducta y los requisitos de este Plan de Gestión, y de velar por su 
cumplimiento.  

• Las Partes deberán consultarse y coordinar sus actividades a fin de adquirir 
conocimientos prácticos y recursos, especialmente en lo que concierne a técnicas de 
conservación, a fin de colaborar en la protección de los valores de la Zona.  

 
7(x) Requisitos relativos a los informes  
Las Partes deberán cerciorarse de que el titular principal de cada permiso expedido presente a 
la autoridad pertinente un informe en el cual se describan las actividades realizadas. Dichos 
informes deberán incluir, según corresponda, la información señalada en el formulario para 
informes de visitas que figura en el apéndice 4 de la Resolución 2 (1998). Asimismo, se 
deberá informar en detalle sobre el retiro de materiales, de conformidad con la sección 7(vii), 
indicando el motivo del retiro y la localización actual de los objetos o la fecha de su 
eliminación. Se deberá informar también sobre la devolución de tales objetos al sitio.  
 
Las Partes deberán llevar un registro de las actividades que se realicen en la Zona y presentar 
descripciones resumidas de las actividades realizadas por personas bajo su jurisdicción 
durante el intercambio anual de información. Dichas descripciones deberán ser 
suficientemente detalladas como para que pueda evaluarse la eficacia del presente Plan de 
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Gestión. Siempre que sea posible, las Partes deberán depositar el informe original, o copias 
de este, en un archivo de acceso público a fin de llevar un registro de las visitas que podrá 
utilizarse para revisar el presente Plan de Gestión y administrar las visitas del sitio. 
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Medida 14 (2015) 

Zona Antártica Especialmente Administrada N° 159 (Cabo Adare, costa Borchgrevink): 
Plan de gestión revisado 

 

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establece la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas (ZAEP) y la aprobación de los Planes de gestión para 
dichas Zonas; 

Recordando 

• La Medida 1 (1998), que designó al Sitio Histórico de Cabo Adare y su zona 
circundante como Zona Especialmente Protegida (“ZEP”) N° 29 y anexó un Plan de 
gestión para la Zona; 

• La Decisión 1 (2002), que cambió el nombre y número de la ZEP 29 a ZAEP 159; 

• las Medidas 2 (2005) y 11 (2010), que aprobaron Planes de gestión revisados para la 
ZAEP 159; 

Recordando que la Medida 1 (1998) no ha entrado en vigor y que fue desplazada por 
la Medida 9 (2010); 

Observando que el Comité para la Protección del Medioambiente refrendó un Plan de 
Gestión revisado para la ZAEP 159; 

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP 159 por el Plan de 
Gestión revisado; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida N° 159 (Cabo Adare, costa Borchgrevink), que se anexa a la presente 
Medida; y 

2. se revoque el Plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida N° 159 
anexo a la Medida 11 (2010). 
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Medida 14 (2015) 

Plan de Gestión para la 
Zona Antártica Especialmente Protegida N° 159, 

CABO ADARE, COSTA BORCHGREVINK 
(incluyendo el Sitio y Monumento Histórico Nº 22, Cabañas históricas de 

Carsten Borchgrevink y el equipo norte de Scott, y sus recintos) 
 
 
1. Descripción de los valores que requieren protección  
 
El valor histórico de esta Zona fue reconocido oficialmente con la designación del Sitio y 
Monumento Histórico N° 22 en virtud de la Recomendación VII-9 (1972). El sitio fue 
designado originalmente como Zona Especialmente Protegida N° 29 mediante la Medida 1 
(1998) y vuelto a designar como Zona Antártica Especialmente Protegida N° 159 por medio 
de la Decisión 1 (2002). El Plan de Gestión fue modificado, y la versión revisada fue 
aprobada por medio de la Medida 2 (2005) y la Medida 11 (2011). 
 
Hay tres estructuras principales en la Zona. Dos cabañas fueron construidas en febrero de 
1899 durante la Expedición Británica a la Antártida Southern Cross dirigida por Carston E. 
Borchgrevink (1898-1900). Las cabañas fueron utilizadas por las primeras personas que 
pasaron el invierno en el continente antártico, utilizándose una de ellas como vivienda y la 
otra como depósito. Los vestigios de una tercera cabaña, construida en febrero de 1911 para 
el equipo norte encabezado por Victor L.A. Campbell, de las expediciones British Antarctic 
Terra Nova de Robert Falcon Scott (1910-1913), se encuentran situados a 30 metros al norte 
de la cabaña de Borchgrevink. El Grupo Norte invernó en esta cabaña en 1911. 
 
Además de estos objetos, hay muchas otras reliquias históricas en la Zona. Entre estas se 
incluyen depósitos, una letrina, dos anclas del buque Southern Cross, un ancla de hielo del 
buque Terra Nova y suministros de briquetas de carbón. Hay otros objetos históricos en la 
Zona enterrados en guano. En su conjunto, las tres cabañas y las reliquias históricas conexas 
han sido designadas Sitio y Monumento Histórico N° 22. 
 
El cabo Adare es uno de los principales lugares en que se realizaron las primeras actividades 
humanas en la Antártida, ya que allí se encuentra el primer edificio erigido en el continente. 
Es un importante símbolo de la “época heroica” de la exploración antártica y, como tal, tiene 
mucha trascendencia histórica. Algunos de los primeros avances en el estudio de las ciencias 
de la tierra, la meteorología, la flora y la fauna de la Antártida están asociados a las dos 
primeras expediciones que instalaron su base en este sitio. La historia de estas actividades, y 
la contribución  que han hecho a la comprensión y el conocimiento de la Antártida, le otorgan 
a esta Zona un significativo valor científico, estético e histórico. 
 
Según el Análisis de Dominios Ambientales para el Continente Antártico (Resolución 3 
[2008]), el cabo Adare se encuentra en el Dominio U (Geológico de Tierra Victoria del 
Norte), y con respecto de las Regiones Biogeográficas de Conservación Antártica 
(Resolución 6 [2012]), se encuentra en la Región 8 (Tierra Victoria del Norte). Otras zonas 
protegidas dentro del Dominio U incluyen a las ZAEP 106, 165, 173 y 175. 
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2. Finalidades y objetivos  
 
La finalidad del presente Plan de Gestión es proteger la Zona y sus características a fin de 
preservar sus valores. Los objetivos del plan son los siguientes:  
 

• evitar la degradación de los valores de la Zona y su exposición a riesgos 
considerables;  

• mantener los valores históricos de la Zona mediante un trabajo planificado de 
conservación que podría incluir:  
a. un programa anual de mantenimiento in situ,  
b. un programa de vigilancia del estado de los artefactos y las estructuras, así como 

los factores que los afectan, y  
c. un programa de conservación de artefactos in situ y en otros lugares;  

• permitir actividades de gestión que faciliten la protección de los valores y las 
características de la Zona, entre ellas:  
a. la preparación de mapas y la documentación de la disposición de objetos 

históricos en los alrededores de la cabaña, y  
b. la documentación de otros datos históricos pertinentes;  

• evitar las perturbaciones humanas innecesarias de la Zona, sus características y 
artefactos mediante un acceso controlado a la cabaña de Borchgrevink.  

 
 
3. Actividades de gestión  
 

• Se llevará a cabo en la Zona un programa de conservación de las cabañas históricas y 
de las estructuras y artefactos conexos.  

• Se visitará la Zona, según sea necesario, para llevar a cabo la labor de gestión.  
• Se iniciará un seguimiento sistemático a fin de evaluar el impacto de los actuales 

límites al número de visitantes, y sus resultados, junto a toda recomendación conexa 
relativa a la gestión, se incluirán en las revisiones del presente Plan de Gestión.  

• Los Programas Antárticos Nacionales que operen en la Zona, o que tengan interés en 
la misma, deberán celebrar consultas para garantizar que se realicen las actividades de 
gestión antedichas.  

• Se pondrán a disposición copias de este Plan de Gestión, incluidos mapas de la Zona, 
en las estaciones de campo e investigación operativas más cercanas, y se 
proporcionarán copias a los buques que visiten la zona y sus proximidades. 

 
 
4. Período de designación  
 
Designación con período de vigencia indefinida.  
 
 
5. Mapas  
 
Mapa A. Mapa de la región del cabo Adare. Este mapa muestra la región del cabo Adare y los 
límites de la Zona, así como los accidentes topográficos importantes. También muestra la 
ubicación aproximada de objetos históricos importantes en la Zona.  
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Mapa B. Mapa del sitio de cabo Adare. Este mapa muestra la ubicación aproximada de 
determinadas reliquias y estructuras históricas en la Zona.  
 
 
6. Descripción de la Zona  
 
6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y características naturales  
El cabo Adare es un promontorio volcánico, en su mayor parte libre de hielo, situado en el 
extremo septentrional de la Tierra de Victoria, que marca las rutas de aproximación al mar de 
Ross por el oeste. La Zona está al sudoeste del cabo en el borde meridional de la playa 
Ridley, que encierra una gran zona plana y triangular de guijarros.  
 
La totalidad de la zona plana y la parte inferior de las laderas occidentales de la península 
Adare están ocupadas por una de las colonias de pingüinos de Adelia (Pygoscelis adeliae) 
más grandes de la Antártida. Los pingüinos prácticamente han ocupado la Zona y la 
necesidad de no perturbarlos suele restringir el acceso a las cabañas.  
 
Los límites de la ZAEP son:  

• norte: una línea de este a oeste trazada 50 metros al norte de la cabaña del Grupo 
Norte;  

• este: una línea de norte a sur trazada 50 metros al este de la cabaña de Borchgrevink 
destinada a depósito. La esquina nordeste del límite está a 71° 18,502’S, 170° 
11,735’E, y la esquina sudeste, a 71° 18,633’S 170°11,735’E;  

• oeste: una línea de norte a sur trazada 50 metros al oeste de la cabaña de 
Borchgrevink destinada a vivienda. La esquina noroeste del límite está a 71° 
18,502’S, 170° 11,547’E, y la esquina sudoeste, a 71° 18,591’S, 170° 11,547’E; y  

• sur: la línea de pleamar de la playa Ridley.  
 
En las proximidades anidan skúas (Catharacta maccormicki) y en la playa suelen permanecer 
focas de Weddell (Leptonychotes weddellii).  
 
6(ii) Acceso a la Zona  
No hay lugares designados para el aterrizaje de helicópteros en las proximidades de la Zona. 
Se deben evitar los aterrizajes de helicópteros, ya que durante la mayor parte del verano es 
difícil utilizar estos vehículos sin perturbar a los pingüinos y las skúas. Se pueden efectuar 
desembarcos en lancha, o bien se puede llegar en vehículos por el hielo marino directamente 
a la playa siempre que el estado del hielo y el oleaje lo permitan. Desde la playa, el acceso se 
hará a pie. Se debe tener cuidado de no dañar los artefactos de la Zona y de no perturbar las 
aves que anidan en las estructuras y en sus alrededores.  
 
6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y adyacentes a la misma  
Excepto por una placa del Tratado, todas las estructuras situadas dentro de la Zona son de 
origen histórico. Entre los elementos principales de la Zona se encuentran la cabaña de la 
Expedición Southern Cross de Borchgrevink destinada a vivienda y la cabaña sin techo 
utilizada como depósito. La cabaña del Grupo Norte de Scott, situada 30 metros al norte de la 
cabaña de Borchgrevink destinada a vivienda, está en ruinas.  
 
Además de estas estructuras, en la Zona hay dispersas muchas otras reliquias históricas. Entre 
estas se incluyen depósitos, una letrina, dos anclas del buque Southern Cross, un ancla de 
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hielo del buque Terra Nova y suministros de carbón. Muchos de estos objetos están cubiertos 
de forma parcial o completa por guano de pingüinos de Adelia, que también ocupan la Zona.  
 
La tumba (Sitio y Monumento Histórico N° 23) de Nicolai Hanson (biólogo de la expedición 
Southern Cross), se encuentra a aproximadamente 1,5 km al nordeste de las cabañas 
históricas. Está marcada por una piedra grande con una cruz de hierro, una placa de bronce y 
una cruz blanca de guijarros de cuarzo.  
 
6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías  
La zona protegida más cercana es la ZAEP 106 (anteriormente ZEP N° 7), aproximadamente 
115 km al sur, al lado oeste del cabo Hallett.  
 
6(v) Áreas especiales dentro de la Zona  
No hay áreas especiales dentro de la Zona.  
 
7. Condiciones para la expedición de permisos  
 
Se prohíbe el ingreso a la Zona excepto con un permiso. Los permisos serán expedidos 
únicamente por las autoridades nacionales pertinentes y podrán contener condiciones tanto 
generales como específicas. La autoridad nacional podrá expedir un permiso que abarque 
varias visitas en una temporada. Las Partes que operen en la Zona deberán consultar entre 
ellas y con los grupos y las organizaciones que estén interesados en visitar la Zona para que 
no se exceda el número permitido de visitantes.  
 
Se podrán expedir permisos para entrar en el sitio durante un período determinado para:  

• realizar actividades con fines de conservación, investigación o vigilancia;  
• realizar actividades de gestión para facilitar el cumplimiento de los objetivos del Plan 

de Gestión; y  
• realizar actividades educativas o recreativas, incluido el turismo, siempre que no estén 

en conflicto con los objetivos de este Plan de Gestión.  
 
7(i) Acceso a la Zona y circulación dentro de la misma  

• Es necesario controlar la circulación dentro de la Zona para prevenir la perturbación 
de la fauna silvestre y los daños que podría ocasionar el apiñamiento de gente 
alrededor de los numerosos elementos históricos vulnerables de la Zona. El número 
máximo de personas que podrán estar en la Zona al mismo tiempo (incluidos los guías 
y las personas que estén dentro de la cabaña) será de 40.  

• Es necesario controlar el número de personas dentro de la cabaña de Borchgrevink 
para prevenir los daños que podría ocasionar el apiñamiento de gente alrededor de sus 
múltiples elementos vulnerables. El número máximo de personas que podrán estar 
dentro de la cabaña al mismo tiempo (incluidos los guías) será de: 4.  

• Es necesario fijar un límite anual para el número de visitantes, a fin de evitar el 
impacto acumulativo en el interior de la cabaña de Borchgrevink. El número de 
visitantes de la cabaña varía mucho de un año a otro (181 al año en promedio entre 
1998 y 1999, y entre 2013 y 2014), pero los efectos del número de visitantes en otras 
cabañas históricas de la región del mar de Ross indican que se deberían establecer 
límites similares. El número máximo de visitantes será de 2000 por año.  

• Se han fijado estos límites teniendo en cuenta el número actual de visitantes y el 
mejor asesoramiento disponible de organismos consultores sobre conservación (que 
incluyen conservadores, arqueólogos, historiadores, museólogos y otros profesionales 
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especializados en la protección del patrimonio). Los límites se basan en la hipótesis de 
que todo incremento importante del número actual de visitantes sería perjudicial para 
los valores que requieren protección. Se necesita un programa de vigilancia continua 
con el propósito de evaluar los efectos de los visitantes que sirva de base para las 
revisiones futuras del Plan de Gestión y, en particular, para determinar si los actuales 
límites al número de visitantes son apropiados.  

• Se necesita supervisión adecuada de las visitas a la Zona a fin de prevenir los daños 
ocasionados por el apiñamiento de gente y por  actos incompatibles con el Código de 
conducta establecido en la Sección 7(vii). Todas las visitas de turismo, educación y 
recreación deben ser supervisadas por un guía con experiencia designado por el 
operador (véase la Sección 7[ix]).  

• Se prohíbe el aterrizaje de helicópteros en la Zona.  
• Las operaciones de aeronaves en la Zona o en sus proximidades deben realizarse, 

como requisito mínimo, en conformidad con las "Directrices para la operación de 
aeronaves en las cercanías de concentraciones de aves" contenidas en la Resolución 2 
(2004). 

• Se prohíbe el uso de vehículos en la Zona. 
 
7(ii) Actividades que se pueden llevar a cabo dentro de la Zona 
Entre las actividades que se pueden llevar a cabo dentro de la Zona se encuentran las 
siguientes: 

• visitas con fines de conservación; 
• visitas educativas o recreativas, incluido el turismo; y 
• actividades científicas que no menoscaben los valores de la Zona.  

 
Los visitantes deberán ceñirse al siguiente Código de conducta, excepto en los casos en que 
las actividades de conservación, investigación, vigilancia o gestión especificadas en el 
permiso requieran otra cosa:  

• Para reducir la abrasión del piso, se debe quitar minuciosamente de las botas la 
arenisca, la escoria, el hielo y la nieve con los cepillos proporcionados antes de entrar 
en la cabaña y se usarán solamente trípodes o monópodos con patas con extremos 
planos recubiertos de goma, en lugar de los que tienen puntas de metal, que pueden 
dañar el piso;  

• Quitarse la ropa mojada con agua salada y los cristales de hielo marino de las botas, 
ya que las partículas de sal aceleran la corrosión de los objetos metálicos;  

• No tocar, mover o sentarse sobre ningún objeto o mueble de las cabañas. Los 
artefactos se dañan con la manipulación;  

• No se deben llevar mochilas en el interior, ya que el espacio es reducido, y se puede 
llevar accidentalmente por delante los artefactos. Se debe evitar el uso de trípodes o 
monópodos cuando dentro de la cabaña se haya alcanzado el número máximo de 
visitantes (4) simultáneamente;  

• Al circular por los sitios, se debe tener mucho cuidado de no pisar objetos que puedan 
estar cubiertos por la nieve y de no salirse de los senderos establecidos;  

• Se prohíben los faroles de combustión, las llamas y fumar en las cabañas o en sus 
alrededores debido al gran riesgo de incendio; y  

• Se debe dejar constancia de las visitas en el libro de registro correspondiente, de 
manera que se pueda correlacionar el horario de las visitas y el número de visitantes 
con los datos sobre temperatura y humedad que se registran automáticamente en el 
interior de la cabaña.  
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7(iii) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras  
• No se podrán erigir estructuras nuevas ni instalar equipo científico en la Zona salvo 

para actividades científicas o de conservación que no menoscaben los valores de la 
Zona que se especifican en la Sección 1.  

• No deberá retirarse de la Zona ningún elemento histórico, salvo que ello se 
especifique en un permiso otorgado de conformidad con las disposiciones de la 
Sección 7(vii).  

 
7(iv) Ubicación de los campamentos  

• No se permite el uso de la cabaña histórica u otras estructuras de la Zona como 
vivienda.  

• En ninguna circunstancia se permite acampar en la Zona.  
 
7(v) Restricciones relativas a los materiales y organismos que pueden introducirse en la 
Zona  

• No se deberán introducir en la Zona animales vivos, material vegetal, 
microorganismos o tierra en la Zona.  

• No se deberán llevar alimentos a la Zona.  
• Se podrán introducir productos químicos sólo para fines científicos o de conservación 

permitidos. Los productos químicos (incluido el combustible) u otros materiales no 
deberán dejarse en la Zona salvo que ello sea indispensable para la conservación de 
las estructuras históricas o de las reliquias conexas.  

• Todos los materiales introducidos deberán retirarse cuando ya no se necesiten, y antes 
de la fecha indicada en el permiso pertinente.  

 
7(vi) Toma de, o intromisión perjudicial sobre  la flora y fauna autóctonas  

• Se prohíbe esta actividad excepto con un permiso otorgado específicamente para ese 
fin por la autoridad nacional pertinente de conformidad con el artículo 3 del Anexo II 
al Protocolo sobre Protección del Medio Ambiente.  

• En caso de toma de animales o intromisión perjudicial sobre los mismos, se deberá 
usar como norma mínima el Código de conducta del SCAR para el uso de animales 
con fines científicos en la Antártida.  

 
7(vii) Toma o retiro de materiales que el titular del permiso no haya llevado a la Zona  

• Se podrá recolectar y retirar material de la Zona por motivos científicos o de 
conservación que sean compatibles con los objetivos del presente Plan de Gestión 
únicamente cuando se lo especifique en un permiso expedido por la autoridad 
nacional pertinente.  

• Los materiales que constituyan una amenaza para el medio ambiente o la salud 
humana podrán retirarse de la Zona para su eliminación, de conformidad con un 
permiso, en los casos en que se ciñan por lo menos a uno de los criterios siguientes:  
i. el artefacto constituya una amenaza para el medio ambiente, la fauna y la flora 

silvestres o la salud y la seguridad humanas;  
ii. esté en tan mal estado que no sea razonable pensar que pueda ser conservado;  
iii. no represente una contribución importante a la comprensión de la cabaña, sus 

ocupantes o la historia de la Antártida;  
iv. no realce ni menoscabe las cualidades visuales del sitio o la cabaña; o  
v. no sea un objeto singular o poco común;  
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y en los casos en que tal acción:  
 

i. sea realizada por Partes con las pericias apropiadas en materia de conservación 
del patrimonio; y  

ii. forme parte de un plan general de trabajos de conservación en el sitio.  
 

 Las autoridades nacionales deberán cerciorarse de que el retiro de artefactos y la 
aplicación de los criterios precedentes sean efectuados por personal con las pericias 
apropiadas en materia de conservación del patrimonio.  

 Los artefactos que se considere que poseen un gran valor histórico y que no puedan 
conservarse in situ con las técnicas actuales podrán ser retirados de conformidad con 
un permiso a fin de almacenarlos en un medio controlado hasta que puedan ser 
devueltos sin peligro a la Zona.  

 
7(viii) Eliminación de desechos  
Deberán retirarse de la Zona todos los desechos humanos, aguas grises y demás desechos 
generados por cuadrillas de trabajo o visitantes.  
 
7(ix) Medidas que podrían requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de las 
finalidades y objetivos del Plan de Gestión  

• El permiso, o una copia autorizada de éste, deberá llevarse consigo dentro de la Zona.  
• Se deberá informar a todos los visitantes sobre los requisitos de este Plan de Gestión.  
• Todos los visitantes deberán cumplir el código de conducta de la Sección 7(ii) 

excepto cuando se requiera otra cosa con fines de conservación, investigación, 
vigilancia o gestión. 

• Antes del comienzo de la temporada de verano, los operadores que faciliten las visitas 
educativas y recreativas (incluido el turismo) a la Zona deberán designar personas con 
conocimientos básicos sobre la Zona y el Plan de Gestión para que sirvan de guías 
durante las visitas.  

• Todas las visitas educativas y recreativas (incluido el turismo) deberán ser 
supervisadas por un guía designado, que se encargará de informar a los visitantes 
sobre el código de conducta y de velar por su cumplimiento.  

• Las Partes deberán consultarse y coordinar sus actividades a fin de adquirir 
conocimientos prácticos y recursos, especialmente en lo que concierne a técnicas de 
conservación, a fin de colaborar en la protección de los valores de la Zona.  

 
7(x) Requisitos relativos a los informes  
Las Partes deberán cerciorarse de que el titular principal de cada permiso expedido presente a 
la autoridad pertinente un informe en el cual se describan las actividades realizadas. Dichos 
informes deberán incluir, según corresponda, la información señalada en el formulario para 
informes de visitas que figura en el apéndice 4 de la Resolución 2 (1998). Asimismo, se 
deberá detallar el retiro de materiales de conformidad con la Sección 7(vii), indicando el 
motivo del retiro y la localización actual de los objetos o la fecha de su eliminación. Se 
deberá informar también sobre la devolución de tales objetos al sitio.  
 
Las Partes deberían llevar un registro de las actividades que se realicen en la Zona y presentar 
descripciones resumidas de las actividades realizadas por personas bajo su jurisdicción en el 
intercambio anual de información. Dichas descripciones deberían ser suficientemente 
detalladas como para que pueda evaluarse la eficacia del presente Plan de Gestión. Siempre 
que sea posible, las Partes deberán depositar los originales o copias de tales informes en un 
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archivo de acceso público a fin de llevar un registro de las visitas que podrá utilizarse para 
revisar el presente Plan de Gestión y administrar las visitas del sitio.
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Medida 15 (2015) 

Zona Antártica Especialmente Administrada N° 163 (Glaciar Dakshin Gangotri, Tierra 
de la Reina Maud): Plan de gestión revisado 

 

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establece la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas (ZAEP) y la aprobación de los Planes de gestión para 
dichas Zonas; 

Recordando 

• la Medida 2 (2005), que designó al Glaciar Dakshin Gangotri, Tierra de la Reina 
Maud como ZAEP 163 y anexó un Plan de gestión para la Zona; 

• la Medida 12 (2010), que aprobó un Plan de Gestión revisado para la ZAEP 163; 

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de 
Gestión revisado para la ZAEP 163; 

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP 163 por el Plan de 
Gestión revisado; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida N° 163 (Glaciar Dakshin Gangotri, Tierra de la Reina Maud), que se anexa a 
la presente Medida; y 

2. se revoque el Plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida N° 163 
anexo a la Medida 12 (2010). 
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Plan de Gestión de la Zona Antártica Especialmente 
Protegida N° 163  

GLACIAR DAKSHIN GANGOTRI, TIERRA DE LA 
REINA MAUD 

Introducción 
En la XXV RCTA, la India presentó un Documento de Trabajo (Documento de Trabajo 
WP 47) sobre un borrador de Plan de Gestión para un Sitio de Especial Interés 
Científico que se proponía establecer en el pie del glaciar Dakshin Gangotri, colinas 
Schirmacher, en la Tierra de la Reina Maud. El Comité señaló que antes que recibir una 
designación como SEIC, debería recibir la designación como ZAEP. 
Consiguientemente, durante la XXVI RCTA, India presentó un borrador de Plan de 
Gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida (Documento de Trabajo WP-38 
de la XXVI RCTA) y posteriormente presentó el Plan de Gestión revisado durante la 
XXVII RCTA (Documento de Trabajo WP 33). El Plan de Gestión recibió la 
aprobación en virtud de la Medida 2 (2005) y la designación como ZAEP 163 durante la 
XXVIII RCTA (Documento de Trabajo WP 25). El Plan de Gestión se volvió a 
examinar transcurridos cinco años, aplicándosele modificaciones menores, y fue 
presentado a la XXXIII RCTA (Documento de Trabajo WP 055 rev1.) y aprobado en 
virtud de la Medida 12 (2010). 

El glaciar Dakshin Gangotri tiene gran valor para el seguimiento del retroceso de los 
glaciares. El pie del glaciar se ha estado observando desde 1983 a fin de comprender el 
efecto del cambio climático en el glaciar. Esta zona también es importante para el 
estudio de algas, musgos, cianobacterias y líquenes, que están muy difundidos en las 
colinas Schirmacher y especialmente al interior de la ZAEP. Las cianobacterias 
contribuyen en forma importante a la fijación del nitrógeno, y hasta ahora se han 
identificado muchas especies que provienen de esta zona. Según un estudio realizado 
desde 2003, también se han identificado muchas especies de líquenes. 

1. Descripción de los valores que requieren protección 

Valor histórico 
El glaciar Dakshin Gangotri es una pequeña lengua de la capa de hielo polar continental 
que recubre las colinas Schirmacher en la región central de la Tierra de la Reina Maud. 
Fue identificado por la segunda Expedición Antártica de la India en 1982-1983 y desde 
entonces se vigila su pie regularmente en lo que respecta a retrocesos y avances.  

Valor científico 
Con la gran cantidad de datos disponibles durante las dos últimas décadas, se ha 
convertido en un sitio valioso para observar los cambios en el movimiento de la capa de 
hielo antártico como consecuencia del calentamiento de la Tierra. La Zona es 
sumamente importante desde el punto de vista científico para los glaciólogos y los 
expertos en medio ambiente. Debido a sus valores científicos y a la naturaleza de la 
investigación, se confirió protección a la Zona a través de su designación como Zona 
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Antártica Especialmente Protegida de conformidad con los artículos 2, 3, 5 y 6 del 
Anexo V del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente, con 
el propósito de evitar la interferencia en investigaciones científicas previstas y en curso. 

Durante el verano austral de 2003-2004 se realizaron campañas con base en el Sistema 
de Posicionamiento Global (GPS) con el propósito de obtener información sobre la 
velocidad y la distribución de la velocidad de deformación en el borde de la capa de 
hielo continental que recubre la parte sur de las colinas Schirmacher en la región central 
de la Tierra de la Reina Maud. Durante dos años se recopilaron datos de GPS en 21 
sitios y se los analizó para calcular los puntos de referencia de las coordenadas del sitio 
y las velocidades. Las velocidades horizontales de los glaciares se sitúan entre 
1,89±0,01 y 10,88±0,01 m a-1 hacia el nornordeste, con una velocidad media de 
6,21±0,01 m a-1. Las tasas de deformación principales proporcionan una medición 
cuantitativa de las tasas de extensión, que van de (0,11±0,01) × 10-3 a (1,48±0,85) × 
10-3 a-1, y de las tasas de acortamiento, que van de (0,04±0,02) × 10-3 a (0,96±0,16) × 
10-3 a-1 (Sunil et al., 2007).  

 

Valor medioambiental 
En la Zona designada, la exploración demostró una abundante diversidad en la fauna de 
invertebrados terrestres que viven en los musgos. Las colinas Schirmacher constituyen 
asimismo una zona importante en cuanto a la diversidad de algas y cianobacterias. Los 
musgos terrestres están bastante difundidos en las colinas Schirmacher y colonizan una 
amplia gama de hábitats. Debido a su naturaleza poiquilohídrica y la estrategia 
alternativa de adaptación, los musgos constituyen uno de los pocos grupos de plantas 
que crecen en la Antártida. Los musgos desempeñan una función en la modificación del 
hábitat, el ciclo de nutrientes y el suministro de refugio y seguridad a animales 
invertebrados asociados. Los estudios de los musgos en las colinas Schirmacher 
revelaron que su distribución es importante en la parte central y en la zona designada, en 
comparación con las partes oriental y occidental.  

Se ha estudiado la distribución de las algas, las cianobacterias y la flora en arroyos de 
agua dulce del oasis en la zona de estudio designada. Las especies reportadas fueron 
G.magma, Chaemosiphon subglobosus, Oscillatoria limosa, O.limnetica, P. frigidum, 
P. autumnale, Nostoc commune, N.punctiforme, Calothrix gracilis, C.brevissima, 
Uronema sp. y Cosmarium leave. Entre las cianobacterias encontradas en el arroyo de 
las colinas Schirmacher, el aporte de especies fijadoras de nitrógeno podría repercutir 
considerablemente en la economía del nitrógeno del ecosistema a través de su fijación. 
En las colinas Schirmacher se estudiaron también las skúas polares y se informó que 
anidan y se reproducen en los alrededores del lugar designado. 

Los estudios anteriores sobre los líquenes efectuados entre 2003 y 2004 dentro de la 
zona protegida revelaron la presencia de especies como; Acarospora geynnii, 
C.W.Dodge y E.D.Rudolph, Acarospora williamsii, Filson, Amandinea punctata, 
(Hoffm.) Coppins y Scheid, Buellia frigida, Darb., Buellia grimmiae, Filson, 
Candelaria murrayi, Poelt, Candelariella flava, (C.W.Dodge y G.E. Baker), Castello y 
Nimis, Carbonea vorticsa, (Florke) Hertel, Lecanora expectans, Darb., Lecanora 
fuscobrunnea, C.W. Dodge y G.E. Baker, Lecanora geophila (Th. Fr.) Poelt, Lecidea 
andersonii, Filson, Lecidea cancriformis, C.W.Dodge y G.E. Baker, Lecidella siplei, 
(C.W. Dodge y G.E. Baker) May., Lepraria cacuminum, (A. Massal.) Lohtander, 
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Physcia caesia, (Hoffm.) Furnr., Pseudephebe minuscule, (Nyl. Ex Arnold) Brodo y D. 
Hawksw., y Rhizoplaca melanophtalma, (Ram.) Luckert y Poelt (Olech et al. 2010). 

2. Finalidades y objetivos 
La gestión del glaciar Dakshin Gangotri tiene por objeto las siguientes finalidades: 

 evitar la degradación de los valores de la Zona impidiendo perturbaciones 
innecesarias causadas por seres humanos 

 permitir la investigación científica sobre los glaciares y el medioambiente, 
protegiendo al mismo tiempo la exactitud de las observaciones frente a todo tipo de 
alteraciones producidas por el ser humano 

 cerciorarse de que los puntos periféricos a lo largo del pie del glaciar no sean 
afectados adversamente por la actividad humana en la Zona 

 mantener la Zona como indicador de referencia para el estudio de los patrones de 
movimiento de esta parte de la capa de hielo antártico afectada por el calentamiento 
de la Tierra 

 permitir las visitas con fines de gestión para cumplir los objetivos del Plan de 
Gestión de la Zona  

 reducir al mínimo la posibilidad de introducción de plantas, animales y microbios no 
autóctonos en la Zona 

3. Actividades de gestión 
Para proteger los valores de la Zona se realizarán las siguientes actividades de gestión: 

 En las estaciones de investigación Maitri (India) y Novolazarevskaya (Rusia) se 
colocará, en un lugar bien visible, un mapa detallado que muestre la ubicación y los 
límites de la Zona, así como las restricciones especiales que apliquen. En ambas 
estaciones se dispondrá también de copias de este Plan de Gestión. 

 En rocas prominentes cerca de ambos puntos de ingreso al valle (el extremo este y el 
extremo sudeste) se colocarán dos letreros que señalen la ubicación y los límites de 
la Zona y una explicación clara de las restricciones al ingreso a fin de evitar el 
ingreso accidental. 

 Se suministrarán copias de este Plan de Gestión, junto con mapas de la ubicación y 
los límites de la Zona, a las embarcaciones y las aeronaves que visiten el lugar. 

 Los señalizadores, letreros, montículos y otras estructuras instalados en la Zona con 
fines científicos o de gestión deberán estar bien sujetos y en buen estado, y deberán 
ser retirados cuando ya no se necesiten. 

 Se realizarán las visitas necesarias a la Zona (por lo menos una vez cada dos años) 
para determinar si la Zona continúa sirviendo a los fines para los cuales fue 
designada y para cerciorarse de que las medidas de gestión y mantenimiento sean 
apropiadas.  

 El Plan de Gestión será revisado al menos una vez cada cinco años y se actualizará 
según sea necesario. 

4. Período de designación 
La designación de la ZAEP abarca un período indeterminado. 

5. Mapas y fotografías 
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Se adjuntan los mapas y las fotografías siguientes para ilustrar la Zona y el plan 
propuesto: 

Mapa 1. Ubicación de las colinas Schirmacher en la región central de la Tierra de la 
Reina Maud, Antártida oriental. 

Mapa 2: Mapa de las colinas Schirmacher, que muestra la ubicación de la estación de 
investigación Maitri (India) y la estación de investigación Novolazarevskaya (Rusia). 

Mapa 3: Clasificación y numeración de los lagos de las colinas Schirmacher (según 
Ravindra et al, 2001). 

Mapa 4: Mapa topográfico de la Zona (intervalo de contorno vertical: 10 m). 

Mapa 5: Trayectorias de los glaciares fósiles en las colinas Schirmacher. (según Beg et 
al, 2000). 

Mapa 6. Vista aérea del pie del glaciar Dakshin Gangotri. 

Figura 1. Imagen de los indicadores de los límites de la ZAEP 

6. Descripción de la Zona 
i. Coordenadas geográficas, indicadores de límites y características naturales 

Las colinas Schirmacher son una cadena de cerros rocosos, de unos 17 km de largo en el 
sentido E-O (con límites a 11 22' 40" y 11 54' 20" de longitud Este) y unos 0,7 a 3,3 
km de ancho, aproximadamente (con límites a 70 43' 50" y 70 46' 40" de latitud Sur). 
Su elevación oscila entre 0 m y 228 m sobre el nivel medio del mar. Forma parte de la 
región central de la Tierra de la Reina Maud en la Antártida oriental. La Zona propuesta 
es un fragmento de la sección occidental de las colinas Schirmacher. 

Los límites de la zona propuesta se encuentran a 11 33' 30" y 11 36' 30" de longitud 
Este y 70 44' 10" y 70 45' 30" de latitud Sur. La Zona tiene 4,53 km2 de extensión 
aérea. Las esquinas nordeste y noroeste de la Zona se encuentran sobre hielo de barrera, 
mientras que el extremo sudoeste se encuentra en la capa de hielo polar. El extremo 
sudeste está en un afloramiento rocoso. 

Desde el punto de vista topográfico, la Zona puede dividirse en cuatro unidades 
diferenciadas: la capa de hielo continental del sur, las laderas de los cerros rocosos, un 
vasto lago proglaciar central (lago B7, lago Sbrosovoye) y la capa septentrional de hielo 
ondulatorio. 

La capa de hielo en el extremo sur está formada por “hielo azul” desnudo, que 
desciende de la curva de nivel de 180 m a la curva de nivel de 10 m en el pie del glaciar. 
Está fisurada y la cruzan fracturas de NE-SO a NNE-SSO. Dos arroyos supraglaciares 
pequeños y efímeros fluyen sobre el pie del glaciar en dirección NNE. 

El terreno rocoso es desparejo, con una anchura mínima de las colinas Schirmacher, en 
el pie del glaciar, de menos de 50 m. Las laderas orientales y occidentales de los cerros 
descienden hacia el pie del glaciar, formando un ancho valle. Las curvas de nivel 
descienden desde 150 m hasta el nivel medio del mar en el borde septentrional de los 
afloramientos rocosos. 

La parte central de la Zona está ocupada por el lago B7. Es un lago de origen glacial. 
Las dimensiones del lago son de 500 m x 300 m. 

La parte norte de la Zona comprende hielo de barrera con lomos de presión, fracturas y 
fisuras. El contacto entre el hielo de barrera y las laderas rocosas orientales está 
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marcado por un lineamiento prominente de 3 km de longitud en dirección NNE-SSO. 
Las fracturas en el hielo son paralelas también a este lineamiento. 

Las colinas Schirmacher presentan un terreno metamórfico con facies que van de 
granulitas a anfibolitas. Los tipos de rocas están representados por charnoquitas, 
enderbitos, gneis de granate-silimanita, gneis de granate-biotita, gneis lenticular 
cuarzofeldespático con algunos lamprófidos foliados, anfibolitas, metagabro y 
metabasalto. Los conjuntos rocosos son predominantemente grenvilleanos (1000 Ma) y 
panafricanos (550 Ma). Se distinguen tres fases de deformación. 

La Zona comprende principalmente rocas de tipo charnoquita-khondalita (gneis de 
cuarzo-granate-silimanita-pertitagrafito) con algunas capas intermedias de cuarcitas de 
silimanita granate, gneis calcosilicatado y granulitas máficas. Dos grupos de fallas 
(N30E y N50E) son bastante prominentes. Una de estas fallas principales se extiende 
desde el extremo nordeste de la Zona y atraviesa las tres unidades geomorfológicas: el 
hielo de barrera, las rocas y la capa de hielo continental. 

Los datos meteorológicos de la cercana estación de investigación Maitri, de la India, 
revelan que el clima de la Zona es polar seco. Las temperaturas extremas de los meses 
más cálidos y más fríos oscilan entre 7,4 y -34,8°C. La temperatura media anual es –
10,2°C. Diciembre fue el mes más cálido y agosto fue el mes más frío. Las ventiscas de 
nieve alcanzan una velocidad de 90 a 95 nudos; la velocidad media anual del viento es 
de 18 nudos. Predominan los vientos en dirección E-SE. Las nevadas son bastante 
frecuentes durante los meses de invierno, pero los vendavales limpian las superficies 
rocosas y se deposita mucha nieve en la cara de sotavento de las lomas. 

Entre 1983 y 1996 se realizaron observaciones glaciológicas desde dos puntos fijos 
(puntos “G” y “H”) por medio de mediciones electromagnéticas de distancia o teodolito. 
Los resultados revelaron que el glaciar está retrocediendo constantemente, año tras año, 
a una tasa de recesión media de 70 cm por año. 

 

En 1996, con el propósito de aumentar la exactitud de las observaciones, se marcaron 19 
puntos periféricos en torno al pie del glaciar. La recesión anual media de 1997 a 2002 
fue de 48,7 cm, 74,9 cm, 69,5 cm, 65,8 cm y 62,7 cm, respectivamente. Esto se traduce 
en una recesión media general de 65,3 cm por año para el período 1996-2002, lo cual 
coincide con las observaciones del período anterior (1983-1996) de una tasa de recesión 
de siete metros por década. 

Los datos obtenidos a partir del seguimiento subsiguiente revelaron que el retroceso 
anual medio para 2003, 2004, 2005 y 2006 aumentó gradualmente a 68,0, 69,4, 71,3, y 
72,8 centímetros al año. Sin embargo, en 2006-2007, el retroceso medio del frente de 
hielo polar de Dakshin Gangotri fue de solo 0,6 m, si bien los datos recopilados en el 
borde occidental de las colinas Schirmacher mostraron un retroceso anual medio de 
alrededor de 1,4 m en 2006-2007. El retroceso anual medio del pie del glaciar Dakshin 
Gangotri fue de alrededor de 1 m en 2008, mientras que el retroceso anual medio de la 
extensión occidental del frente de hielo fue de 2 m, aproximadamente. El retroceso 
máximo se observó en el punto de observación 14, donde se registró un retroceso 
acumulativo de 17,21 metros en diez años (1996 a 2006). 

Desde 2008-2009 hasta la fecha se realizan observaciones anuales. Los resultados 
permiten calcular que el retroceso anual del pie del glaciar corresponde a 1,1 m, 0,26 m, 
0,59 m, 0,33 m, 0,92 m, 0,29 m y 1,31 m, respectivamente. Los valores de retroceso 
calculados entre 1996 y 1997 indican que el menor retroceso tuvo lugar entre 2009 y 
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2010, con 0,26 metros, mientras que el mayor retroceso tuvo lugar entre 2014 y 2015, 
con 1,31 metros.  

Se establecieron 19 puntos de observación a lo largo de la periferia del Glaciar Dakshin 
Gangotri en febrero de 1996. Utilizando estos puntos como referencia, fue posible 
registrar el movimiento del glaciar con una precisión de 1 cm. También se dispone de 
seguimiento con una precisión de centímetros para el período entre los años 1996 y 
2002. Se debería restringir el acceso a esta área. A fin de proteger la exactitud de las 
observaciones científicas se propone limitar el acceso en un radio de 100 m alrededor de 
la periferia del glaciar. 

ii. Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades 
No hay estructuras en la Zona, con excepción de dos montículos (“G” y “H”) que 
señalan los sitios utilizados para estudios glaciológicos y topográficos. 

En el futuro se instalarán algunos letreros y montículos que adviertan sobre la condición 
de Zona protegida. 

iii. Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías 
En las colinas Schirmacher no hay otras zonas protegidas. 

7. Condiciones para la expedición de permisos 
i. Acceso y circulación dentro la Zona 

El ingreso a la Zona está prohibido, excepto con un permiso expedido por una autoridad 
nacional pertinente designada de conformidad con el artículo 7 del Anexo V del 
Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección Ambiental. 

El permiso de ingreso a la Zona sólo puede expedirse con fines de investigación 
científica o con fines de gestión esenciales congruentes con los objetivos y las 
disposiciones del Plan de Gestión, a condición de que las actividades permitidas no 
pongan en peligro los valores científicos y ambientales de la Zona y no interfieran en 
los estudios científicos en curso. Se permite entrar en la Zona solamente a pie, y se 
prohíbe el ingreso de vehículos terrestres y el aterrizaje de helicópteros en la Zona. 

ii. Actividades que se llevan a cabo o que se pueden llevar a cabo dentro de la 
Zona y restricciones con respecto al momento y el lugar 

Se podrán llevar a cabo las siguientes actividades dentro de la Zona: 

 Investigaciones científicas concordantes con el Plan de Gestión y con los valores por 
los cuales se ha designado la Zona, que no puedan realizarse en otro lugar y que no 
pongan en peligro el ecosistema de la Zona; y 

 Actividades indispensables de gestión, incluidas las de vigilancia. 
iii.  Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 

No se erigirán estructuras en la Zona excepto de conformidad con lo especificado en un 
permiso. No se instalarán equipos, con excepción de aquellos que sean esenciales para 
la investigación científica o para las actividades de gestión, los cuales deberán estar 
autorizados en un permiso. El equipo científico que se instale en la Zona deberá llevar 
claramente el nombre del país, el nombre del investigador principal, el año de 
instalación y la fecha prevista de terminación del estudio. En el informe sobre la visita 
se debe proporcionar esta información. Todos estos artículos deberían estar 
confeccionados con materiales que presenten un riesgo mínimo de contaminación de la 
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Zona y deberán retirarse en cuanto concluya el estudio. El retiro de todo el equipo 
específico cuyo permiso haya vencido será una condición para el otorgamiento del 
permiso. 

iv. Ubicación de los campamentos 
Se prohíbe acampar en la Zona. Las expediciones pueden acampar al este del "Lago 
Kalika" en "VK-Ground" o fuera del límite occidental de la Zona. 

v. e) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse 
en la Zona 

 Se prohíbe la introducción deliberada de animales vivos, material de plantas o 
microorganismos en la Zona y se deben tomar precauciones para evitar su 
introducción accidental.  

 No se introducirán plaguicidas, herbicidas, sustancias químicas ni radioisótopos en 
la Zona, con excepción de aquellos permitidos para fines científicos o de gestión. 
Estos agentes autorizados se retirarán de la Zona cuando concluya la actividad. 

 Los visitantes también deben consultar y seguir adecuadamente las 
recomendaciones incluidas en el Manual sobre especies no autóctonas del Comité 
para la Protección del Medio Ambiente (CPA, 2011), y el Código de Conducta 
Ambiental para el desarrollo de actividades científicas de campo en la Antártida 
(SCAR, 2009). 

 No se podrá almacenar combustible en la Zona, salvo que se utilice para una 
actividad autorizada. No se construirán depósitos permanentes en la Zona. 

 Todo el material que se introduzca en la Zona podrá permanecer durante un período 
determinado únicamente y deberá ser retirado a más tardar cuando concluya dicho 
período. 

vi. Toma de, o intromisión perjudicial sobre flora y fauna autóctonas  
Toda intromisión en la flora y fauna autóctonas de la Zona se realizará de conformidad 
con las disposiciones del Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección Ambiental, 
1991, Anexo II, artículo 3. En caso de toma de animales o intromisión perjudicial en los 
mismos, se deberá usar como norma mínima el Código de conducta del SCAR para el 
uso de animales con fines científicos en la Antártida. 

vii. Recolección o retiro de materiales que el titular del permiso no haya llevado a 
la Zona 

Se podrá recolectar o retirar material de la Zona únicamente de conformidad con un 
permiso, y dicho material deberá limitarse al mínimo necesario para fines de índole 
científica o de gestión. 

Podrá retirarse todo el material de origen humano que no haya sido llevado a la Zona 
por el titular del permiso, pero que pueda comprometer los valores de la Zona, salvo que 
el impacto de su extracción pueda ser mayor que el efecto de dejar el material in situ. En 
tal caso se deberá notificar a las autoridades nacionales pertinentes.  

viii. Eliminación de desechos 
 Deberán retirarse de la Zona todos los desechos, incluidos los desechos de origen 
humano. 

ix. Medidas que podrían requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de 
los objetivos y las finalidades del Plan de Gestión 
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 Se podrán conceder permisos para ingresar en la Zona a fin de realizar actividades 
de monitoreo biológico e inspección de la Zona. 

 Todos los sitios donde se lleven a cabo actividades de monitoreo a largo plazo 
deberán estar debidamente marcados y se deberá determinar su ubicación con el 
Sistema de Posicionamiento Global (GPS) a fin de asentarlos en el Sistema del 
Directorio de Datos Antárticos por medio de la autoridad nacional pertinente. 

x. Requisitos relativos a los informes 
El titular principal del permiso debería presentar a la autoridad nacional pertinente un 
informe de la visita en el cual se describan las actividades realizadas por las personas a 
quienes se haya expedido el permiso. Dichos informes deberán presentarse cuanto antes 
tras el vencimiento del permiso, y deberán incluir los tipos de información señalados en 
el formulario para informes sobre visitas del SCAR o los dispuestos por las leyes 
nacionales. La autoridad llevará un registro de dichas actividades y este se pondrá a 
disposición de las partes interesadas. 
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Medida 16 (2015) 

Zona Antártica Especialmente Protegida N° 164 (Monolitos Scullin y Murray, Tierra de 
Mac Robertson): Plan de gestión revisado 

 

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establece la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas (ZAEP) y la aprobación de los Planes de gestión para 
dichas Zonas; 

Recordando 

• La Medida 2 (2005), que designó a los Monolitos Scullin y Murray, Tierra de 
Mac Robertson, Antártida Oriental como ZAEP 164 y anexó un Plan de gestión 
para la Zona; 

• la Medida 13 (2010), que aprobó un Plan de Gestión revisado para la ZAEP 
164; 

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de 
gestión revisado para la ZAEP 164; 

Deseando reemplazar el actual Plan de gestión para la ZAEP 164 por el Plan de 
gestión revisado; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida N° 164 (Monolitos Scullin y Murray, Tierra de Mac Robertson), que se anexa 
a la presente Medida; y 

2. se revoque el Plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida N° 164 
anexo a la Medida 13 (2010). 
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Medida 16 (2015) 

Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida Nº 164 

MONOLITOS SCULLIN Y MURRAY, TIERRA DE 
MAC.ROBERTSON 

Introducción 
El monolito Scullin (67°47’37”S, 66°43’8”E) y el monolito Murray (67°47’3”S, 66°53’17”E) 
(mapa A) fueron designados Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) N° 164 de 
conformidad con la Medida 2 (2005), a raíz de una propuesta presentada por Australia. Se aprobó 
un Plan de Gestión revisado para la Zona en virtud de la Medida 13 (2010). La Zona se designó 
para proteger la mayor concentración de colonias reproductoras de aves marinas de la Antártida 
oriental. Son siete las especies que habitan en la Zona: cinco especies de petreles (petreles antárticos 
[Thalassoica antarctica], petreles dameros [Daption capense], fulmares australes [Fulmarus 
glacialoides], petreles de las nieves [Pagodroma nivea], petreles de Wilson [Oceanites 
oceanicus]), una especie de pingüino (pingüinos Adelia [Pygoscelis adeliae]) y un lárido (skúa 
antártica) [Catharacta maccormicki]).  

En comparación con otros sitios de la Antártida oriental, los monolitos Scullin y Murray son 
visitados con poca frecuencia y, con la única excepción conocida, todas las visitas han sido breves 
(se han extendido por menos de un día). Los monolitos Scullin y Murray fueron visitados por 
primera vez el 13 de febrero de 1931, durante el segundo viaje de la Expedición de Investigaciones 
Antárticas de Gran Bretaña, Australia y Nueva Zelandia (BANZARE) de 1930-1931. Durante esta 
visita, Sir Douglas Mawson nombró a ambos monolitos. El monolito Murray lleva el nombre de Sir 
George Murray, presidente de la Corte Suprema de Australia Meridional, rector de la Universidad 
de Adelaida y patrocinador de la expedición, mientras que el monolito Scullin lleva el nombre de 
James H. Scullin, que fue Primer Ministro de Australia de 1929 a 1931. 

El 26 de febrero de 1936 los tripulantes del buque de investigación RRS William Scoresby 
desembarcaron brevemente en el monolito Scullin, realizando un ascenso de varios cientos de 
metros. El noruego Lars Christensen desembarcó el 30 de enero de 1937 y visitó el monolito 
Scullin. El personal del Programa Antártico Australiano ha realizado ocasionales visitas a la Zona 
desde la estación Mawson, que está unos 160 kilómetros al oeste. La única estadía en la Zona de la 
cual se tiene constancia fue una visita de seis días (desde el 1 al 6 de febrero de 1987) durante la 
cual se realizaron extensos estudios ornitológicos. La primera visita de un buque turístico comercial 
a la zona se realizó el 10 de diciembre de 1992, y en años subsiguientes se realizaron algunas visitas 
breves. 

1.  Descripción de los valores que requieren protección. 
La Zona se designó principalmente para proteger los valores ecológicos y científicos sobresalientes 
relacionados con el importante conjunto de aves marinas que se encuentran en los monolitos Scullin 
y Murray. 

Con 160 000 parejas como mínimo, la colonia de petreles antárticos del monolito Scullin es la 
segunda más grande después de la colonia de Svarthameren, en Mühlig Hofmannfjella, Tierra de la 
Reina Maud (ZAEP 142). Por lo tanto, alrededor de un tercio de la población mundial, que se 
estima en medio millón de parejas aproximadamente, se reproduce en el monolito Scullin.  
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La parte inferior de las laderas de ambos monolitos está ocupada por colonias de pingüinos Adelia 
que se extienden casi hasta la anteplaya. El reconocimiento más reciente, realizado en diciembre de 
2010, registró alrededor de 43 000 aves en el monolito Scullin y otras 80 000 parejas en el monolito 
Murray (en esta etapa de la temporada de reproducción [durante la incubación] el número de aves 
presente será cercano al número de parejas reproductoras). Esto representa aproximadamente un 5% 
de la población reproductora de pingüinos Adelia en la Antártida oriental y alrededor de un 2% de 
la población mundial. 

Muchas de las laderas de ambos monolitos que dan al mar están ocupadas por otras especies de 
petreles. Hay grandes colonias reproductoras en muchas de las pendientes más escarpadas y a 
mayor altitud de ambos monolitos. En toda la Zona anidan skúas polares, que aprovechan la gran 
densidad de aves marinas reproductoras como presa durante la temporada de cría.  

En otros lugares de la Antártida oriental (como el Grupo Rauer) hay algunas colonias grandes de 
aves marinas. Sin embargo, la población reproductora combinada, que según un cálculo moderado 
es de 230 000 parejas, y la gran diversidad de especies en dos áreas muy pequeñas libres de hielo de 
los monolitos Scullin y Murray (1,9 y 0,9 km2, respectivamente), hacen que los monolitos 
contengan la mayor concentración de aves marinas reproductoras, y sean uno de los lugares de 
reproducción de aves marinas con la mayor diversidad en la Antártida oriental (Apéndice 1).  

Además de los extraordinarios valores ecológicos y científicos, la Zona posee excelentes valores 
estéticos en la geomorfología de los dos monolitos y el espectacular telón de fondo de los glaciares 
que bajan de la meseta Continental y fluyen alrededor de los monolitos, desembocando en glaciares 
que rompen formando témpanos.  

El conjunto de aves marinas reproductoras, muy grande y diverso, en un marco de grandes valores 
estéticos y silvestres, justifica el mayor grado posible de protección. 

2.  Finalidades y objetivos 
La gestión de los monolitos Scullin y Murray tiene por objeto las siguientes finalidades: 

 evitar la degradación de, o riesgos importantes para los valores de la Zona, impidiendo en ella 
toda interferencia humana innecesaria; 

 mantener la naturaleza prístina de la Zona a fin de que pueda usarse más adelante como zona de 
referencia; 

 permitir el desarrollo de investigaciones científicas del ecosistema y de los valores de la Zona, 
siempre que sean por razones indispensables que no puedan atenderse en otro lugar, y que no 
afecten los valores de la Zona, particularmente los valores ornitológicos; 

 otorgar gran prioridad a la recopilación de datos censales sobre aves marinas de áreas que 
constituyan muestras representativas, de grupos reproductores de referencia, o de poblaciones 
reproductoras en su totalidad. Estos datos censales serán importantes como factores 
determinantes de las revisiones futuras de la estrategia para la gestión de la Zona y contribuirán 
a dichas revisiones; 

 asignar gran prioridad a la recopilación de otros datos para estudios biológicos, en particular 
estudios de la flora y de los invertebrados. Estos datos de estudios se incorporarán en las 
revisiones futuras de la estrategia de gestión de la Zona; 

 permitir visitas con fines de gestión en respaldo de los objetivos del Plan de Gestión; y 
 reducir al mínimo la posibilidad de introducción de plantas, animales y microorganismos no 

autóctonos, particularmente agentes patógenos aviares. 

3.  Actividades de gestión cv
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Se realizarán las siguientes actividades de gestión para proteger los valores de la Zona: 

 cuando sea factible, se efectuarán las visitas necesarias a la Zona, preferiblemente con una 
frecuencia no inferior a cinco años, a fin de realizar censos de las poblaciones reproductoras de 
aves marinas, incluida la elaboración de mapas de colonias y lugares de nidificación; 

 se facilitará información sobre la ZAEP de los monolitos Scullin y Murray, así como las copias 
del presente Plan de Gestión, en las estaciones Davis y Mawson y a todos los visitantes. 

 los Programas Antárticos Nacionales que operen en las proximidades o que tengan la intención 
de visitar la Zona deberán consultar con otros programas nacionales para que los proyectos de 
investigación no se superpongan ni entren en conflicto; y 

 cuando sea factible, se efectuarán visitas de gestión a fin de retirar materiales que se encuentren 
innecesariamente en la Zona. 

4.  Período de designación 
La designación abarca un período indeterminado. 

5.  Mapas y fotografías 

 Mapa A: Zona Antártica Especialmente Protegida N° 164, monolitos Scullin y Murray, Tierra 
de Mac.Robertson, Antártida oriental. El mapa del recuadro muestra la ubicación en relación 
con el continente antártico. 

 Mapa B: Zona Antártica Especialmente Protegida N° 164, monolito Scullin: topografía y 
distribución de las aves. 

 Mapa C: Zona Antártica Especialmente Protegida N° 164, monolito Murray: topografía y 
distribución de las aves. 

 Mapa D: Zona Antártica Especialmente Protegida N° 164: monolito Scullin: aproximación de 
los helicópteros y lugar de aterrizaje. 

Especificaciones para todos los mapas: Nivel de referencia horizontal: WGS84; Nivel de referencia 
vertical: nivel medio del mar. 

6.  Descripción de la Zona 

6(i) Coordenadas geográficas, indicadores de límites y características naturales 
 

Los monolitos Scullin (67°47’37”S, 66°43’8”E) y Murray (67° 47’3”S, 66°53’17”E) están situados 
en la costa de la Tierra de Mac.Robertson, unos 160 kilómetros al este de la estación Mawson 
(mapa A). Los monolitos están aproximadamente a siete kilómetros de distancia uno de otro y en 
contacto con el mar en el borde de la capa de hielo continental. La costa al oeste y al este de los 
monolitos, y entre ellos, consiste en acantilados de hielo de 30 a 40 metros de altura. La meseta de 
hielo antártico se eleva abruptamente desde allí hacia el sur. El monolito Scullin es un macizo en 
forma de media luna con una elevación máxima de 443 metros sobre el nivel del mar. Encierra una 
caleta amplia que da al norte, con una entrada de alrededor de 1 km de ancho. La parte superior de 
las laderas del monolito está cortada a pico, pero en los 100 metros inferiores las laderas tienen 
varias partes menos escarpadas, con numerosas rocas y piedras de gran tamaño. El resto de la parte 
inferior de las laderas cae a pico al mar, y en algunos sectores de las laderas hay conos de derrubio 
glacial. 

Las laderas del monolito Murray se elevan desde el mar hasta una cima en forma de cúpula situada 
a 340 metros sobre el nivel del mar. En el lado occidental del monolito Murray, la parte inferior de cv
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la ladera llega a una plataforma costera. La Zona abarca todas las áreas libres de hielo asociadas a 
los dos monolitos e incluye una parte del hielo continental contiguo y la montaña Torlyn al suroeste 
del monolito Murray (que se eleva a aproximadamente 400 metros sobre el nivel del mar). No hay 
indicadores de límites del sitio. 

La ZAEP de los monolitos Scullin y Murray abarca dos sectores (véanse los mapas B y C): 

 Monolito Scullin: el límite comienza en una coordenada en la costa a 67°46’59”S, 66°40’30”E, 
sigue hacia el sur hasta una coordenada a 67°48’03”S, 66°40’26”E, hacia el este hasta una 
coordenada a 67°48’06”S, 66° 44’33”E, hacia el norte hasta una coordenada en la costa a 
67°46’41”S, 66°44’37”E y después hacia el oeste a lo largo de la costa por la marca de bajamar 
hasta la coordenada a 67°46’59”S,66° 40’30”E. 

 Monolito Murray: el límite comienza en la costa a 67°46’36”S, 66°51’01”E, sigue hacia el sur 
hasta una coordenada a 67°48’03”S, 66° 50’55”E, hacia el este hasta una coordenada a 
67°48’05”S, 66°53’51”E, hacia el norte hasta una coordenada a 67°46’38”S, 66°54’00”E, y 
después hacia el oeste a lo largo de la costa por la marca de bajamar hasta la coordenada a 
67°46’36”S, 66°51’01”E. 

Aves 
Son siete las especies que habitan en la Zona: cinco especies de petreles (petreles antárticos 
[Thalassoica antarctica], petreles dameros [Daption capense], fulmares australes [Fulmarus 
glacialoides], petreles de las nieves [Pagodroma nivea], petreles de Wilson [Oceanites 
oceanicus]), una especie de pingüino (pingüinos Adelia [Pygoscelis adeliae]) y un lárido (skúa 
polar) [Catharacta maccormicki). En el monolito Scullin se encuentra la segunda colonia más 
grande de petreles antárticos, con una población de 160 000 parejas como mínimo e importantes 
colonias de pingüinos Adelia. Es menos lo que se sabe sobre la diversidad de especies del monolito 
Murray. Sin embargo, se observaron alrededor de 8000 pingüinos Adelia en el período 2010-2011 
(Apéndice 1). 

Solo hubo un intento (en 1986-1987) para calcular la población de todas las especies en la Zona. Un 
reconocimiento aéreo realizado en 2010-2011 se centró solo en pingüinos Adelia. Por consiguiente, 
el pingüino Adelia es la única especie de la que hay datos disponibles sobre cambios en su 
población. Los cálculos de la población de pingüinos Adelia en el monolito Scullin fueron similares 
en ambas oportunidades (aproximadamente 50 000 y 43 000 parejas), y probablemente la diferencia 
esté dentro del margen de error. Los cálculos para el monolito Murray difieren de manera sustancial 
(aproximadamente 20 000 y 8000 parejas), pero la base para el cálculo inicial no se describe 
claramente y es posible que el valor no sea confiable. Es probable que en el censo de 1986-1987 se 
haya subestimado la población reproductora de petreles antárticos, en vista de que el censo se hizo a 
fines de la temporada de cría.   

Características geológicas  
Las características geológicas de los monolitos no se comprenden muy bien, ya que nunca han sido 
objeto de un estudio exclusivo ni se han elaborado mapas geológicos específicos del lugar. Estas 
características geológicas parecen ser similares en general a las de los alrededores de la estación 
Mawson. Las rocas consisten principalmente en gneis de origen metasedimentario con facies ricas 
en granulita, entre ellas algunas rocas con zafirina. El metamorfismo se produjo en condiciones 
anhidras, probablemente hace mil millones de años. Se ha documentado una gama de edades de 
hasta 1254 millones de años y apenas 625 millones de años para los gneises del monolito Scullin. El 
metamorfismo afectó a rocas sedimentarias inicialmente de la era proterozoica. Estas rocas de 
basamento metamórficas sufrieron la intrusión, hace 920-985 millones de años, de la charnoquita de 
Mawson, un tipo de granito que se caracteriza por la presencia de ortopiroxeno, y que es común en 
esta región y conforma las paredes de los monolitos. La edad registrada de 433 y 450 millones de 
años podría reflejar una influencia posterior del “evento panafricano o de 500 Ma” registrado 
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ampliamente en toda Gondwana. Los bordes de los monolitos contienen sedimentos transportados 
por la capa de hielo y depositados por la fusión del hielo. No se puede especificar la fuente, pero 
esos sedimentos podrían contener material reciclado del interior de la región y tal vez podrían 
proporcionar indicios de algunas de las características geológicas del terreno que subyace a la capa 
de hielo. 

Dominios medioambientales y Regiones biogeográficas de conservación antártica 
Según el Análisis de Dominios Ambientales de la Antártida (Resolución 3 [2008]), los Monolitos 
Scullin y Murray se encuentran en el ambiente D, geológico del litoral de la Antártida oriental, y L, 
Capa de hielo del litoral continental. Según las Regiones Biogeográficas de Conservación Antártica 
(Resolución 6 [2012]), la Zona no tiene asignada una Región Biogeográfica. 

Vegetación 
La flora observada en el monolito Scullin se describe en el apéndice 3, sobre la base de las visitas 
realizadas en 1972 y 1987. Todas las especies de líquenes y musgos encontradas en el monolito 
Scullin se encuentran también en otros lugares de la Tierra de Mac.Robertson (Apéndice 2). En el 
monolito Scullin, la vegetación se limita principalmente a la meseta occidental y los nunataks 
asociados. Las laderas costeras en general están desprovistas de vegetación debido a la gran 
cantidad de guano de aves marinas. En la distribución de la vegetación de la meseta occidental 
influye la microtopografía, que determina la magnitud de la exposición y la disponibilidad de 
humedad. Es probable que la vegetación del monolito Murray sea similar a la del monolito Scullin, 
pero eso no se ha documentado. 

Otros tipos de biota 
No se han realizado estudios exhaustivos de los invertebrados en los monolitos Scullin y Murray. 
Durante una visita realizada en 1936 se avistó una foca leopardo (Hydrurga leptonyx) y durante 
algunas visitas de 1997 y 1998 se observaron varias focas de Weddell (Leptonychotes weddellii). 
No se han notificado otros tipos de biota. 

6 (ii) Acceso a la Zona 
Se puede llegar a la Zona en lanchas pequeñas, en vehículos para nieve o hielo o en aeronave, de 
conformidad con la sección 7(ii) de este plan. 

6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y en sus proximidades 
En el momento en que se preparó este Plan (marzo de 2015), había un refugio “Apple” de fibra de 
vidrio en la cresta sudoeste de la cima del monolito Scullin (a 67°47’24”S, 66°41’38”E, 
aproximadamente) (mapas B y D). También hay cuatro barriles de 200 litros de combustible para 
helicópteros, un barril de 200 litros vacío y, según se informa, restos de provisiones (de 1985-1986). 
Se planea retirar todos estos materiales de la Zona en cuanto se presente una oportunidad.  

 

6(iv) Ubicación de otras zonas protegidas en las cercanías 
Hay dos ZAEP al oeste de los monolitos Scullin y Murray: la ZAEP N° 102, de las islas Rookery 
(67°36’36” S, 62°32’01” E), está a unos 180 km al oeste (unos 20 km al oeste de Mawson) y la 
ZAEP N° 101, de la pingüinera Taylor (67°27’S; 60°53’E), está a unos 70 km al oeste de la ZAEP 
N° 102. 

6(v) Zonas especiales al interior del Zona 
No hay áreas especiales al interior de la Zona.  
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7.  Condiciones para la expedición de permisos 

7(i) Condiciones generales de los permisos 
Se prohíbe el ingreso a la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional 
pertinente. Las condiciones para la expedición de un permiso de acceso a la Zona son las siguientes: 

 que el permiso se expida por razones científicas indispensables que no puedan atenderse en otro 
lugar, en especial para el estudio científico de la avifauna y del ecosistema de la Zona, o con 
fines de gestión esenciales y compatibles con los objetivos del plan, como inspecciones, tareas 
de mantenimiento o examen; 

 que las acciones permitidas sean compatibles con el Plan de Gestión y no pongan en peligro los 
valores de la Zona; 

 que el permiso sea expedido por un período determinado; 
 que se autorice la entrada a la Zona a no más de 10 personas por vez durante la temporada de 

cría de las aves marinas y a no más de 15 personas por vez durante el resto del año; 
 que el permiso, o una copia autorizada de éste, se lleve consigo dentro de la Zona. 
 que se presente un informe de la visita a la autoridad nacional pertinente cuando concluya la 

actividad autorizada; y 
 que se avise a la autoridad nacional pertinente sobre cualquier actividad o medida que no 

estuviera comprendida en el permiso. 

7(ii) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior y sobre ella 
 Se puede llegar a la Zona en lancha, en vehículos para nieve o hielo o en aeronave. 
 Al desplazarse dentro de la Zona y en sus alrededores se debe mantener las distancias mínimas 

especificadas respecto de la fauna silvestre (Apéndice 3). Será posible acercarse a menor 
distancia si ello se autoriza específicamente en el permiso. 

 Los visitantes podrán desplazarse dentro de la Zona solamente a pie.  
 Las lanchas que se usen para llegar a la Zona deberán desplazarse a cinco nudos como máximo 

cuando se encuentren a menos de 500 m de la costa. 
 Se recomienda que los visitantes que no tengan permiso para entrar en la Zona no se acerquen a 

menos de 50 m de la costa. 
 A fin de reducir la perturbación de la fauna silvestre, se deberá mantener el nivel de ruido en un 

mínimo, incluida la comunicación verbal. Durante la temporada estival de cría (del 1 de octubre 
al 31 de marzo) no se permitirá el uso de herramientas de motor ni cualquier otra actividad que 
pueda producir ruidos fuertes y así perturbar las aves que estén anidando en la Zona. 

 

Se podrán usar aeronaves para entrar en la Zona con las siguientes condiciones: 

 se deberá tratar en todo momento de no perturbar las colonias con las aeronaves; 
 durante la temporada de cría (del 1 de octubre al 31 de marzo) no se podrá sobrevolar la Zona a 

menos de 1500 m (5000 pies) de altura en el caso de helicópteros bimotores, y a menos de 930 
m (3050 pies) en el caso de helicópteros monomotores y de aeronaves de ala fija; 

 los aterrizajes dentro de la Zona podrán efectuarse solamente en el lugar designado en el 
monolito Scullin (mapa D). Podrán aterrizar helicópteros monomotores únicamente; 

 los helicópteros monomotores deberán aproximarse al lugar de aterrizaje desde el sudoeste (tal 
como se indica en el corredor de vuelo aprobado que figura en el mapa D); 
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 durante la temporada de cría, no deberán aterrizar, despegar o volar helicópteros bimotores a 

menos de 1500 m (5000 pies) de la Zona;  
 durante la temporada de cría, no deberán aterrizar o despegar aeronaves de ala fija a menos de 

930 m (3050 pies) ni volar a menos de 750 m (2500 pies) de la Zona; 
 en ningún caso se permitirá que vuelen aeronaves en el anfiteatro del monolito Scullin durante 

la temporada de cría; 
 fuera de la temporada de cría (del 1 de octubre al 31 de marzo) podrán aterrizar helicópteros 

bimotores en el lugar designado; y 
 no se permite el reabastecimiento de combustible en la Zona. 

7(iii) Actividades que se llevan a cabo o que se pueden llevar a cabo dentro de la Zona y 
restricciones relativas al momento y el lugar 
 

Se podrán llevar a cabo las siguientes actividades dentro de la Zona si se autorizan en un permiso: 

 investigaciones científicas indispensables, que no puedan realizarse en otro lugar, incluido el 
inicio o la continuación de programas de monitoreo continuo; y 

 otras actividades de investigación científica, y actividades de gestión esenciales concordantes 
con este Plan de Gestión, que no afecten los valores de la Zona ni la integridad de su 
ecosistema. 

7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 
No se podrán erigir estructuras ni instalar equipo científico en la Zona salvo para las actividades 
científicas o de gestión indispensables, y durante el plazo de validez preestablecido especificado en 
el permiso. Los señalizadores y los equipos científicos deberán estar bien sujetos y en buen estado y 
llevar claramente el nombre del país que otorgó el permiso, el nombre del investigador principal, y 
el año de instalación. Todos estos artículos deberían estar confeccionados con materiales que 
presenten un riesgo mínimo de daños para la fauna y la flora o de contaminación de la Zona. 

Una de las condiciones para la expedición del permiso será que el equipo relacionado con la 
actividad aprobada deberá ser retirado al concluir la actividad o antes. Los detalles de los 
señalizadores y el equipo que permanezca temporalmente en el lugar (ubicaciones del GPS, 
descripción, etiquetas, etc., y fecha desmantelamiento prevista) se notificarán a la autoridad que 
haya expedido el permiso. 

7(v) Ubicación de los campamentos 
Se permite instalar campamentos temporarios de expediciones en la Zona, lo más lejos posible de 
las colonias de aves marinas y de los lugares de nidificación, sin comprometer la seguridad de los 
visitantes. Los campamentos podrán permanecer el tiempo mínimo que sea necesario para realizar 
las actividades aprobadas y no podrán permanecer de una temporada de cría de aves marinas hasta 
la siguiente. 

7(v) Restricciones relativas a los materiales y organismos que pueden introducirse en la Zona 
 

 Se permite llevar una cantidad pequeña de combustible a la Zona para cocinar mientras haya 
expediciones presentes. Si no es así, no se podrá almacenar combustible en la Zona. 

 Se prohíbe llevar a Zona productos avícolas, entre ellos alimentos desecados que contengan 
huevo en polvo. 

 No se podrán llevar herbicidas o plaguicidas a la Zona. 
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 Todos los productos químicos que se necesiten para realizar investigaciones deberán estar 

aprobados en un permiso, y deberán retirarse cuando concluya la actividad permitida para la 
cual se usen, o con anterioridad. Se prohíbe la importación y el uso de radionúclidos e isótopos 
estables en la Zona. 

 Se prohíbe la introducción deliberada de animales, material vegetal y microorganismos vivos y 
suelo no estéril en la Zona. Deben tomarse las precauciones más exhaustivas a fin de evitar la 
introducción accidental en la Zona de animales, material vegetal, microorganismos y suelos no 
estériles provenientes de otras regiones con características biológicas distintas (dentro de la 
Antártida o fuera del área comprendida en el Tratado Antártico).  

 En el nivel máximo practicable, el calzado y el equipo que se use o se lleve a la Zona (incluidas 
las mochilas, los bolsos y otros equipos) deberán limpiarse minuciosamente antes de ingresar a 
la Zona y luego de salir de ella.  

 Las botas, los equipos de muestreo e investigación, y los señalizadores que entren en contacto 
con el suelo, deben desinfectarse o limpiarse con agua caliente y blanqueador antes de entrar a 
la Zona y al salir de esta con el fin de evitar la introducción accidental a la Zona de animales, 
material vegetal, microorganismos y suelo no estéril. La limpieza se debe llevar a cabo dentro 
de la estación. 

 Los visitantes también deben consultar y seguir adecuadamente las recomendaciones incluidas 
en el Manual sobre especies no autóctonas del Comité para la Protección del Medio Ambiente 
(CPA, 2011), y el Código de Conducta Ambiental para el desarrollo de actividades científicas 
de campo en la Antártida (SCAR, 2009).  

7(vii) Toma de, o intromisión perjudicial sobre flora y fauna autóctonas  
Se prohíbe la toma de ejemplares de la flora y fauna autóctonas y la intromisión perjudicial sobre 
ellas, excepto con un permiso. En caso de toma de animales o intromisión perjudicial, se deberá 
usar como norma mínima el Código de conducta del SCAR para el uso de animales con fines 
científicos en la Antártida. Se deberá evitar en todo momento la perturbación de la fauna y la flora 
silvestres. 

7(viii) Recolección o retiro de materiales que el titular del permiso no haya llevado a la Zona 
Podrá ser retirado todo material de origen humano que pueda comprometer los valores de la Zona, 
que no haya sido llevado allí por el titular del permiso, o que no esté comprendido en otro tipo de 
autorización, a menos que el impacto de su extracción pueda ser mayor que el efecto de dejar el 
material in situ. En tal caso se deberá notificar a la autoridad que haya expedido el permiso, si es 
posible mientras la expedición todavía se encuentre en la Zona. 

Se podrán tomar o retirar especímenes de materiales naturales de la Zona de conformidad con un 
permiso, y estos deberán limitarse al mínimo necesario para las necesidades científicas o de gestión. 

7(ix) Eliminación de residuos 
Deberán retirarse de la Zona todos los desechos, incluidos los desechos de origen humano. Los 
desechos de expediciones deberán almacenarse de forma tal que la fauna silvestre (por ejemplo, las 
skúas) no pueda escarbar en la basura hasta que los desechos puedan eliminarse o retirarse de la 
Zona. Los desechos deberán retirarse a más tardar cuando la expedición abandone el lugar. Se 
podrán verter desechos humanos y aguas grises en el mar fuera de la Zona. 

7(x) Medidas que podrían ser necesarias para garantizar el continuo cumplimiento de los 
objetivos y las finalidades del Plan de Gestión 
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 Se podrán conceder permisos para ingresar en la Zona a fin de realizar actividades de monitoreo 

biológico e inspección de la Zona que abarquen la recolección de muestras para análisis o 
examen. 

 Se dará alta prioridad a los estudios ornitológicos, incluidas las fotografías aéreas para censos de 
población. 

 Todos los datos de GPS, reconocimientos y censos recopilados por las expediciones que visiten 
la Zona deberán proporcionarse a la autoridad que expida el permiso y a la Parte que se 
encargue de la formulación del Plan de Gestión (si se trata de una entidad diferente). 

 Estos datos serán incorporados en el Directorio Maestro Antártico. 
 Los visitantes deberán tomar precauciones especiales para evitar la introducción de organismos 

no autóctonos en la Zona. Causa especial preocupación la introducción de agentes patógenos, 
microbios o vegetación provenientes de suelos, flora y fauna de otros lugares de la Antártida, 
incluidas las estaciones de investigación, o de regiones fuera de la Antártida. A fin de reducir al 
mínimo el riesgo de introducción de especies no autóctonas, antes de ingresar en la Zona, los 
visitantes deberán limpiar meticulosamente el calzado y todo el equipo que vaya a usarse en la 
Zona, en especial el equipo de muestreo y los señalizadores. 

7(xi) Requisitos relativos a los informes 
El titular principal del permiso presentará a la autoridad nacional correspondiente un informe de 
cada visita a la Zona, en cuanto sea posible, y antes de los seis meses posteriores a la finalización de 
la visita. Dichos informes sobre visitas deberán incluir, en la medida de lo posible, la información 
señalada en el formulario de informe de la visita contenido en la Guía para la Preparación de 
Planes de Gestión para las Zonas Antárticas Especialmente Protegidas. Si procede, la autoridad 
nacional también debería enviar una copia del informe de visitas a la Parte que haya propuesto el 
Plan de Gestión, a fin de ayudar en la administración de la Zona y en la revisión del Plan de 
Gestión. Las Partes deberían, de ser posible, depositar los informes de visita originales, o sus 
copias, en un archivo de acceso público, a fin de mantener un registro del uso, para fines de revisión 
del Plan de Gestión y también para fines de la organización del uso científico de la Zona. 

Se enviará una copia del informe a la Parte responsable de la elaboración del Plan de Gestión 
(Australia) a fin de contribuir a la gestión de la Zona y el monitoreo de las poblaciones de aves. 
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Apéndice 1: Estimaciones de las poblaciones reproductoras (parejas) de aves 
marinas en los monolitos Scullin y Murray 

Especie Monolito Scullin Monolito Murray 

Pingüino Adelia Pygoscelis adeliae 43 000 

 

8 000 

Fulmar austral Fulmarus glacialoides 1350 

 

150 

Petrel antártico Thalassoica antarctica 157 000 

 

3500 

Petrel damero Daption capense 14 ND 

Petrel de las nieves Pagodroma nivea 1200 

 

ND 

Petrel de Wilson Oceanites oceanicus ND ND 

Skúa polar Catharacta maccormicki 30 ND 

Nota: ND indica que no hay disponibles datos de censo 
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Apéndice 2: Flora observada en el monolito Scullin 
Se obtuvieron ejemplares de los siguientes grupos taxonómicos en el monolito Scullin en 
1972 (R. Seppelt) y 1987 (D. Bergstrom), sobre los cuales publicaron un trabajo Bergstrom y 
Seppelt (1990).  

 
LÍQUENES  
Acarosporaceae 

Teloschistaceae  

Biatorella cerebriformis (Dodge) Filson Caloplaca citrina (Hoffm.) Th. Fr.  
AcarosporagwyniiDodge&Rudolph Xanthoriaelegans(Link.)Th.Fr. 
Lecanoraceae  
Lecanora expectans Darb  
Rhizoplaca melanophthalma (Ram.) 
Leuck.  

Xanthoria mawsonii Dodge  
Candelariaceae  
Candellariella hallettensis Murray  

Lecideaceae  Umbilicariaceae  
Lecidea phillipsiana Filson  Umbilicaria decussata (Vill.) Zahlbr.  
Lecidea woodberryi Filson  
Physciaceae  
Physcia caesia (Hoffm.) Hampe  

Usneaceae  
Usnea antarctica Du Rietz  
Pseudophebe miniscula (Nyl. Ex Arnold) 
Brodo et Hawksw.  

Buellia frigida Darb  
Buellia grimmiae Filson  
Buellia lignoides Filson  

BRIOFITAS  

Rinodina olivaceobrunnea Dodge y Baker  Grimmiaceae  
Grimmia lawiana Willis  
Pottiaceae  
Sarconeurum glaciale (C. 
Muell.) Card. Et Bryhn  
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Apéndice 3: Guía de distancias de aproximación: distancias mínimas (en metros) que 
deberán mantenerse al acercarse a la fauna silvestre sin un permiso. 
 

Especie  Personas a pie En esquíes Quad 
o motonieve 

Vehículos tipo 
Hagglund  

Petrel gigante común 100  150  250  

Pingüinos emperador en  

colonias  

30 

Otros pingüinos en 
colonias  

Pingüinos en fase de 
muda  

Focas con cachorros  

Cachorros de foca solos  

Priones y petreles en 
nidos  

Skúa polar  

15 

Pingüinos en hielo marino  

Focas adultas no 
reproductoras  

5 

 

Notas:  

1. Estas distancias constituyen una orientación solamente. Si usted nota que su actividad está 
perturbando a la fauna, mantenga una distancia mayor.  

2. “Priones y petreles” incluye a los petreles dameros, petreles antárticos, petreles de Wilson, 
petreles de las nieves y fulmares australes.  
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Medida 17 (2015) 

Zona Antártica Especialmente Protegida N° 168 (Monte Harding, montañas Grove, 
Antártida Oriental): Plan de gestión revisado 

 

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 3, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establece la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Protegidas (ZAEP) y la aprobación de los Planes de gestión para 
dichas Zonas; 

Recordando la Medida 2 (2008), que designó al Monte Harding, montañas Grove, 
Antártida Oriental como ZAEP 168 y anexó un Plan de gestión para la zona; 

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de 
gestión revisado para la ZAEP 168; 

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEP 168 por el Plan de 
Gestión revisado; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se apruebe el Plan de Gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Protegida N° 168 (Monte Harding, montañas Grove, Antártida Oriental), que se anexa 
a la presente Medida; y 

2. se revoque el Plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente Protegida N° 168 
anexo a la Medida 2 (2008). 
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Plan de Gestión para Zona Antártica Especialmente 

Protegida Nº 168 

MONTE HARDING, MONTAÑAS GROVE,  

ANTÁRTIDA ORIENTAL 

 
 

Introducción 

Las montañas Grove (72°20’-73°10’S, 73°50’-75°40’E) están situadas a unos 400 km tierra 
adentro (al sur) de las colinas de Larsemann, en la Tierra de la Princesa Isabel, Antártida 
oriental, en el banco oriental de la falla de Lambert Rift (mapa A). El monte Harding (72°51’ -
72°57’ S, 74°53’ -75°12’ E), el más grande de la región de las montañas Grove, está en la parte 
central de las montañas Grove, que presenta fisiognomías de cresta-valle que consisten en 
nunataks que se extienden de nornordeste a sudsudoeste, y se eleva 200 m sobre la superficie 
del hielo azul (mapa B). 

La razón primordial de la designación de la Zona Antártica Especialmente Protegida es proteger 
los singulares rasgos geomorfológicos de la Zona a fin de realizar investigaciones científicas de 
la historia evolutiva de la capa de hielo de la Antártida oriental, ampliando al mismo tiempo esta 
categoría en el sistema de zonas antárticas protegidas. 

La investigación de la historia evolutiva de la capa de hielo de la Antártida oriental desempeña 
un papel importante en la reconstrucción de la evolución paleoclimática a escala mundial. Hasta 
ahora, una limitación fundamental de la comprensión del comportamiento de la capa de hielo de 
la Antártida oriental sigue siendo la falta de pruebas directas de los niveles de la superficie de la 
capa de hielo para constreñir los modelos de la capa de hielo durante los máximos y mínimos 
glaciales conocidos en el período posterior a los 14 Ma. 

Los vestigios de la fluctuación de la superficie de la capa de hielo preservados alrededor del 
monte Harding probablemente proporcionen las preciadas pruebas directas para reconstruir el 
comportamiento de la capa de hielo de la Antártida oriental. Hay fisiognomías de erosión glacial 
y eólica de índole poco común y sumamente vulnerables, como la pirámide con núcleo de hielo, 
el ventifacto, etc. Estos accidentes geológicos glaciales tienen no sólo valor científico, sino 
también valores silvestres y estéticos fuera de lo común, y una actividad humana no controlada 
podría dañarlos de forma permanente e irreparable. 

La Expedición China de Investigaciones Antárticas (CHINARE) visitó las montañas Grove en 
varias ocasiones entre 1998 y 2014, además de planear visitar la zona en la próxima temporada 
2015/2016, concentrándose en la investigación de la tectónica geológica, la geología y el paisaje 
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glaciales, la meteorología, el desplazamiento del casquete glacial y el balance de masas, 
levantamientos topográficos y cartografía, especialmente de las fluctuaciones de la superficie 
del casquete glacial antártico desde el Plioceno, llevando esas investigaciones a algunos 
descubrimientos. 

El Programa Antártico Australiano también ha visitado las montañas Grove en diversas 
oportunidades para realizar una serie de investigaciones en los campos de las geociencias y la 
glaciología, así como actividades de apoyo. Actualmente mantiene una estación de GPS que 
funciona continuamente en la cresta Tianhe y prevé que continuará los viajes a la región con 
fines operacionales y de investigación. Asimismo, la Expedición Rusa de Investigaciones 
Antárticas realizó viajes cortos a la región en 1958 y 1973, pero no resulta claro si llegó a 
arribar a la Zona.  

 

1. Descripción de los valores que requieren protección. 

La Zona del monte Harding designada como zona especialmente protegida (mapa A) tiene las 
preciadas fisiognomías de la erosión glacial preservada en la capa de hielo del interior de la 
Antártida, que reviste un gran valor científico, estético y de vida silvestre. La finalidad de esta 
zona protegida es preservar sus valores científicos, estéticos y de vida silvestre. 

1(i) Valores científicos 

En el monte Harding subsisten muchos vestigios del avance y el retroceso de la capa de hielo 
que constituyen prueba directa del enfriamiento y el calentamiento del planeta desde el 
Plioceno. En esta Zona los científicos han encontrado suelos poco comunes propios de un 
desierto de frío extremo, rocas sedimentarias formadas en el Neógeno que no se han 
consolidado por completo y conjuntos valiosos de esporas y polen en los paleosuelos y las rocas 
sedimentarias. Todo eso implica que se produjo un evento de clima cálido en esta zona, el cual 
probablemente haya causado un retroceso en gran escala de la capa de hielo de la Antártida 
oriental, cuyo borde podría estar incluso al otro lado de las montañas Grove, 400 km al sur del 
borde actual de la capa de hielo de la Antártida oriental. 

Entre los inusuales rasgos geomorfológicos de esta Zona se encuentran restos geológicos y 
geomórficos y una serie de formaciones de fisiognomía especial, como la pirámide con núcleo 
de hielo, los ventifactos, la morrena con núcleo de hielo (morrena frontal y morrena lateral), 
suelo de desierto frío, rocas sedimentarias erráticas, charca de agua de deshielo, rocas estriadas, 
etc. 

1(ii) Valores estéticos y de vida silvestre 

Se observa en la Zona geomorfología de campo de hielo erosionado, lo que es poco común en la 
Naturaleza, como la charca de agua de deshielo, el dique de morrena colgante, la pirámide con 
núcleo de hielo, el ventifacto, etc. (fotografías 1 a la 6). Estos paisajes geológicos y glaciales 
contrastan bien con las extensiones de hielo azul, de extremada importancia y belleza para 
conformar valores altamente estéticos y de vida silvestre. 

 
6. Finalidades y objetivos 
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La gestión de la Zona de Monte Harding, montañas Grove, Antártida oriental apunta a: 

• facilitar las investigaciones científicas de largo plazo, evitando al mismo tiempo los daños 
directos o acumulativos de los rasgos geomorfológicos vulnerables; 

• permitir la investigación científica en la Zona siempre y cuando esto sea por razones 
convincentes, que no puedan llevarse a cabo en otro lugar y que no arriesgarán los valores de la 
Zona;  

• permitir la investigación científica en la Zona, que sea consistente con las finalidades y 
objetivos de gestión, y que no ponga en riesgo los valores de la Zona; 

• permitir visitas con fines de gestión en respaldo de los objetivos del Plan de Gestión; 

• reducir a un mínimo la introducción de plantas, animales y microbios no autóctonos en la 
Zona. 

1. Actividades de gestión 

• Se deben poner a disposición las copias del Plan de Gestión (con mapas adjuntos) en las 
estaciones Zhongshan (China), Davis (Australia) y Progress (Rusia), y el mapa de la zona 
protegida se debe colocar en lugares visibles de las estaciones antes mencionadas. El personal 
en las proximidades de la Zona, que acceda a ella o que vuele sobre la misma debe estar 
específicamente instruido por su programa nacional en cuanto a las disposiciones y el contenido 
del Plan de Gestión. 

• Los Programas Antárticos Nacionales que operen en la Zona deben realizar consultas entre sí 
para garantizar que se implementen las actividades de gestión mencionadas.  

• Deberán realizarse las visitas necesarias a la Zona, por lo menos una vez cada cinco años, para 
determinar si continúa sirviendo a los fines para los que fue designada y garantizar que las 
medidas de gestión sean apropiadas. 

• El Plan de Gestión será revisado con una frecuencia no inferior a cinco años y actualizado o 
modificado cuando resulte necesario. 

• Si la capa de hielo de la Antártida continúa retrocediendo, dejando expuestos nuevos vestigios 
de su avance y retroceso en las proximidades de la zona protegida y ampliando la extensión de 
estos vestigios, los límites de la zona protegida deberían actualizarse periódicamente a fin de 
incluir los vestigios recién expuestos del avance y retroceso del casquete glacial en la zona, lo 
cual debería tenerse en cuenta en la revisión del Plan de Gestión.  

2. Periodo de designación 

 Designación con período de vigencia indefinida. 

3. Mapas y fotografías  

• Mapa A, A1: ubicación de las montañas Grove. A2: Región de las montañas Grove, Antártida 

• Mapa B, Zona protegida alrededor del monte Harding, montañas Grove, Antártida 

• Mapa C, Ubicación de los nunataks alrededor del monte Harding, montañas Grove, Antártida, 
y dirección del flujo del hielo 
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•Fotografía 1, ventifacto 

•Fotografía 2, ventifacto 

•Fotografía 3, pirámide con núcleo de hielo 

•Fotografía 4, morrena colgante 

•Fotografía 5, charca de agua de deshielo 

•Fotografía 6, rocas estriadas  

 

4. Descripción de la Zona 

6(i) Coordenadas geográficas, indicaciones de límites y rasgos naturales 

La Zona es de forma irregular, aproximadamente rectangular, con unos 10 km de ancho de este 
a oeste, alrededor de 12 km de largo de sur a norte y una superficie total de alrededor de 120 
km2 (mapa A). 

El límite de la ZAEP propuesta se definió con el propósito de conferir protección especial al 
conjunto de los rasgos geomorfológicos singulares formados como consecuencia del avance y el 
retroceso de la capa de hielo en el monte Harding. 

Coordenadas geográficas 

La Zona Antártica Especialmente Protegida del monte Harding, montañas Grove, abarca la zona 
abierta de hielo azul desde la morrena en el lado oeste del monte Harding hasta el lado este de la 
cresta Zakharoff, así como varios nunataks, la zona de detritos, la morrena, etc., que se 
encuentran en la Zona (mapa B). Sus coordenadas geográficas son: 72°51’ -72°57’ S, 74°53’ -
75°12’ E.  

Indicadores de límites 

El límite occidental de la Zona es la morrena situada en el lado oeste del monte Harding. Del 
extremo norte vira hacia el este, hacia la zona abierta de detritos de hielo azul en el lado este de 
la cresta Zakharoff por el flanco norte de la cresta norte del monte Harding y el extremo norte 
de la cresta Zakharoff, después vira hacia el sur hasta el extremo norte de los nunataks Davey y 
después vira hacia el oeste hasta el extremo sur de la morrena del lago Xi, cerrando así toda la 
Zona. Las coordenadas geográficas de los nueve puntos de control situados en el límite son, 
hacia la izquierda: 1. 74°57’E, 72°51’ S, 2. 74°54’E, 72°53’ S, 3.74°53’E, 72°55’ S, 4. 74°54’E, 
72°57’ S, 5. 75°00’E, 72°57’ S, 6.75°10’E, 72°57’ S, 7. 75°12’E, 72°55’ S, 8. 75°11’E, 72°52’ 
S, 9. 75°08’E, 72°51’ S. 

Actualmente no hay señalizadores ni carteles para indicar los límites.  

 

Condiciones climáticas generales en el verano 

Con una altitud media de más de 2 000 metros en las montañas Grove, la gama diaria de 
temperaturas y la frecuencia de los vientos fuertes son mayores que en la Estación Zhongshan. 
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Cuando influye la corriente cálida y húmeda del norte, nieva constantemente en esta zona, 
mientras que, cuando predomina la corriente del este, el clima es principalmente soleado. La 
tendencia de la variación diaria de la velocidad del viento es mayor que la observada en la 
Estación Zhongshan, donde la velocidad máxima del viento se registra aproximadamente a las 
05:00 a.m. y la velocidad mínima del viento se presenta alrededor de las 17:00 p.m. por lo 
general. La media diaria de la velocidad del viento es de 7,5 m/s desde diciembre de 1998 hasta 
enero de 1999. Al igual que en la Estación Zhongshan, en el área de las montañas Grove 
influyen los vientos catabáticos, pero con mayor fuerza que en la Estación Zhongshan. 

Entre diciembre de 1998 y enero de 1999, las temperaturas máxima y mínima del aire en la zona 
de las montañas Grove fue de -13,1° y -22,6°C en promedio, respectivamente, y se calcula que 
la gama de la temperatura diaria media podría ser de -9,5°C. En esta zona, en enero en 
particular, la temperatura del aire y de la nieve presenta un cambio obvio durante el día, donde 
la temperatura media del aire es de -18,5 y la temperatura de la superficie de la nieve es de 
alrededor de -17,9, lo cual significa que la temperatura media de la nieve es superior a la 
temperatura media del aire. 

Fisiognomía 

El monte Harding, situado en la parte central de las montañas Grove, tiene forma de una media 
luna abierta hacia el noroeste. Los extremos norte y sur son crestas escarpadas que sobresalen 
unos 200 m sobre la superficie del hielo reciente. El segmento central de la línea de la cresta 
entre las dos cumbres desciende gradualmente hasta llegar a la superficie del hielo en el col 
central, con una lengua de hielo relíctica que cuelga en el lado de sotavento. Dentro de la media 
luna hay una laguna de hielo azul estancado, de decenas de km2 de ancho. Estas formaciones, 
con los reflejos del vasto hielo azul, constituyen el magnífico y bello paisaje de la 
geomorfología de campo de hielo erosionado. 

Los nunataks de la zona podrían dividirse en dos grupos. El grupo del oeste abarca los nunataks 
altos representados por el monte Harding; el otro es una parte pequeña del área que incluye la 
cadena baja y lineal de nunataks de la cresta Zakharoff. Las pendientes de barlovento de los 
nunataks rocosos muestran una roca subyacente lisa por el desgaste, con parches de morrenas de 
fondo de rocas erráticas. Las laderas de sotavento y laterales de los nunataks generalmente 
presentan farallones escarpados resultantes de la acción de abrasión y el desmoronamiento del 
hielo a lo largo de grietas subverticales de las rocas. Los nunataks dejan un par de “estelas” de 
detritos superglaciales de decenas de kilómetros de largo en la superficie del hielo que marcan 
el trayecto actual del flujo de hielo local. 

La parte superior de los nunataks más altos generalmente consiste en crestas recortadas con 
ventifactos bien desarrollados en la cima que dan al viento predominante del sudeste. La escasez 
de impresiones erosivas glaciales, incluso a varios metros de profundidad en la roca dura 
erosionada por fuertes vientos, indica que estas pendientes más altas están libres de hielo desde 
hace mucho tiempo. En cambio, las partes más bajas de las pendientes, situadas a 
aproximadamente 100 m sobre la superficie del hielo, presentan características de erosión 
glacial reciente, como líneas en la pared de los valles que indican el paso de un glaciar y rocas 
erráticas frescas. 
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Algunos de los nunataks pequeños son típicas rocas estriadas como consecuencia del antiguo 
paso de la corriente de hielo. Se considera que esta divisoria regional entre erosión eólica y 
glacial representa la altura anterior de la superficie del hielo desde una fase determinada, 
probablemente las glaciaciones del Cuaternario inferior, y que las elevaciones posteriores de la 
superficie del hielo no excedieron este límite. 

El monte Harding es el mayor nunatak grande de las montañas Grove. En el lado oeste de la 
cresta en forma de media luna hay una gran área llana de hielo azul estancado en forma de lago 
(lago Kunming, lago Xi) y se observa una docena de pirámides con núcleo de hielo (conos con 
núcleo de hielo) en la línea de unión del hielo del lago con el pie de los nunataks rocosos. 

Los fenómenos y paisajes geológicos y glaciales que merecen protección especial son los 
siguientes (mapa C) el ventifacto (fotografías 1 y 2): como consecuencia de los fuertes vientos 
y su efecto erosivo, hay varios ventifactos grandes de forma peculiar alrededor de la cima 
meridional del monte Harding. 

Estos ventifactos, típica fisiognomía de erosión eólica rara vez vista en la Tierra, están 
expuestos a daños irreversibles por actividades humanas no reguladas. 

Pirámides con núcleo de hielo (conos con núcleo de hielo, fotografía 3): a lo largo de los bordes 
septentrional y meridional del lago Kunming hay una docena de pirámides con núcleo de hielo. 
Estas pirámides de forma cónica tienen entre 20 y 40 m de altura y un diámetro de 50 a 80 m en 
la base. Estas pirámides son los mejores indicadores para medir directamente la neumatólisis del 
hielo azul y revisten gran importancia para la investigación del balance de materia y la historia 
evolutiva de la capa de hielo de la Antártida oriental. Son sumamente vulnerables y todo intento 
de escalarlas llevará a su alteración y destrucción irremediables. 

Morrena colgante (fotografía 4): en el lado noroeste de la charca de hielo azul estancado hay 
una morrena lineal flotante. Estas morrenas tienen unos 100 m de ancho, de 25-35 m de altura y 
1 km de largo. En la superficie de la morrena hay un lecho de grava de 50 a 100 cm de espesor, 
debajo del cual se encuentra el hielo azul. Estas masas de rocas exóticas son una fuente valiosa 
de material para estudiar la tectónica de las rocas de base subyacentes de la capa de hielo de la 
Antártida oriental. Los conjuntos de esporas y polen contenidos en las rocas sedimentarias 
erráticas son la prueba clave del evento de retroceso en gran escala de la capa de hielo de la 
Antártida oriental durante el Plioceno. Todo intento de subir a estas morrenas o caminar sobre 
ellas probablemente les ocasione daños irreparables. 

Suelo de desierto frío: en la ladera meridional del monte Harding se encontraron varios parches 
de suelo propios de un desierto frío por encima del límite regional de erosión de alrededor de 
100 m. La existencia de estos suelos indica también que la fluctuación del hielo nunca 
sobrepasó este límite después de la formación de los suelos, pues toda elevación mayor del hielo 
los habría arrasado y destruido. 

Conjuntos de microfósiles en las rocas erráticas sedimentarias: se han identificado más de 25 
especies de microfósiles de plantas del Neógeno en estas rocas sedimentarias aluviales. Los 
conjuntos de esporas y polen proporcionan información útil sobre la evolución de la capa de 
hielo de la Antártida oriental porque provienen de un conjunto de estratos glaciógenicos ocultos 
debajo de la capa de hielo de la Antártida oriental. La mayor parte del polen y las esporas 
proviene de fuentes locales en forma de conjuntos in situ que representan una flora continental. 
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Charca de agua de deshielo (fotografía 5): al pie del lado de sotavento de los enormes nunataks 
suelen formarse charcas de agua de deshielo, grandes o pequeñas, con una superficie que va de 
varias docenas a miles de metros cuadrados. El hielo de la superficie de estas charcas es 
sumamente liso y transparente, con abundantes burbujas de aire que suben desde el fondo. La 
presencia de la charca de agua de deshielo sugiere la existencia de un evento megatérmico. 

Acantilado de hielo azul: en el lado este de la zona protegida hay acantilados o precipicios de 
hielo azul de varios miles de metros de largo, generalmente de 30 a 50 m de alto, con una 
pendiente de 40 a 70°. 

Rocas estriadas (fotografía 6): en los lados este y sur de la zona protegida hay rocas estriadas 
por los glaciares. Estas rocas de forma peculiar tienen numerosas huellas del flujo de hielo en la 
superficie y poseen un gran valor de vida silvestre, estético y científico. 

Cuenca paleosedimentaria (borde anterior de la capa de hielo): se infiere que hay una cuenca de 
erosión paleoglacial con el estrato sedimentario marginal, en el borde frontal de la capa de hielo 
del Plioceno, debajo de la cuenca de hielo azul en el lado oeste del monte Harding. 
Probablemente constituya un nuevo tipo de lagos subglaciales. La exploración de estas cuencas 
paleosedimentarias podría llevar a la obtención de valiosísimos registros sedimentarios de los 
cambios paleoclimáticos y ambientales que se produjeron durante el Plioceno en esta zona. 

Características geológicas  

Estos nunataks consisten principalmente en rocas metamórficas con facies de anfibolita superior 
a facies de granulita, granito sinorogénico a orogénico tardío, y aplita y pegmatita 
granodioríticas postectónicas. La ausencia de estructuras activas y actividad sísmica , así como 
de vulcanismo cenozoico, parece indicar que esta región, junto con la bahía Prydz, ha 
permanecido geológicamente estable al menos desde el Mesozoico superior. Las nuevas pruebas 
geológicas obtenidas de esta zona muestran que, en el interior de la Antártida oriental, hay una 
enorme área orogénica de la etapa “panafricana” desde la bahía Prydz a las montañas Grove y 
las montañas Príncipe Carlos, que debería ser la última zona de sutura segmentada de la tierra 
de Gondwana. 

6(ii) Acceso a la Zona  

Se puede llegar a la Zona por tierra en vehículo o en aeronave, aterrizando en los lugares 
cubiertos de nieve y hielo en la Zona o en sus inmediaciones. 

 

 

6(iii) Ubicación de estructuras dentro de la Zona y adyacentes a la misma 

Australia mantiene una estación de GPS que funciona continuamente en la cresta Tianhe, a 
72°54’29.17479" S,74°54’36.43606" E. La estación consiste en una antena de GPS montada en 
un pilar de reconocimiento geodinámico, tres cajas resistentes con baterías y receptores de GPS, 
un bastidor con cuatro paneles solares y una turbina eólica. Además, hay tres marcas de 
referencia para reconocimientos topográficos alrededor del pilar del GPS, a unos 20 m de 
distancia. 
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CHINARE mantiene un punto de control geodésico en la Zona mediante el uso de receptores 
GPS de frecuencia doble (N°: Z003) a 72º53’55.07437" S, 75º02’14.00782" E para satisfacer 
los requisitos de cartografía por imagen satelital.  

6(iv) Ubicación de las zonas protegidas en las cercanías 

No hay otras zonas protegidas en las cercanías. 

6(v) Áreas especiales al interior de la Zona 

No hay áreas especiales dentro de la Zona. 

 

7. Términos y condiciones para los permisos de entrada 

7(i) Condiciones generales de los permisos 

Se prohíbe el ingreso a la Zona excepto con un permiso expedido por una autoridad nacional 
pertinente.  

Las condiciones para la expedición de un permiso de ingreso a la Zona son las siguientes: 

• se expide solo para actividades científicas indispensables que no puedan realizarse en otro 
lugar o para los fines de gestión de la Zona. Antes de que se le otorgue el permiso, el solicitante 
deberá demostrar a las autoridades competentes apropiadas que las muestras que se hayan 
recolectado hasta el momento en otros lugares del mundo no satisfacen plenamente las 
necesidades de investigación propuestas. 

• las actividades permitidas deberán atenerse a este Plan de Gestión; 

• las actividades permitidas darán la correspondiente consideración mediante el proceso de 
Evaluación del impacto ambiental para la protección continua de los valores científicos y 
estéticos y de vida silvestre de la Zona; 

• se deberá llevar el permiso, o una copia válida de este, dentro de la Zona;  

• el permiso será expedido por un período determinado; 

• se deberá presentar un informe de las actividades a las autoridades nacionales a cargo de 
asuntos polares que expidan el permiso. 

7(ii) Acceso a la zona y desplazamientos en su interior o sobre ella  

• Al ingresar en vehículos terrestres tales como motonieves y en aeronaves, se debería tratar de 
no destruir la línea de equilibrio local que separa la zona de ablación neta de la zona interior de 
acumulación neta, la zona de distribución de paleosuelos, los ventifactos, el acantilado de hielo 
azul, la pirámide con núcleo de hielo y otras fisiognomías geológicas y naturales de gran valor 
ambiental y para la investigación científica; 

• Como en esta zona hay muchas grietas en el hielo, si se usan motonieves se recomienda seguir 
la ruta que la Expedición China ha marcado en ambos lados con postes de colores por motivos 
de seguridad; 

• En las operaciones de aeronaves en la Zona se debería tener en cuenta el terreno montañoso; 
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• Se prohíbe estrictamente subir a las pirámides y caminar sobre la morrena flotante y las rocas 
estriadas por glaciares. 

 

7(iii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la Zona 

• Investigación científica indispensable que no pueda realizarse en ningún otro lugar y que no 
ponga en peligro el valor de la Zona; 

• Actividades importantes de gestión, incluidas las de vigilancia, inspecciones, mantenimiento o 
revisión; 

• Actividades operacionales en apoyo de la investigación científica o de las actividades 
administrativas al interior de la Zona o fuera de ella, incluyendo visitas con objeto de evaluar la 
eficacia del Plan de Gestión y de las actividades de gestión; 

 

7(iv) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 

• No se levantarán en la Zona estructuras ni equipos científicos, excepto con fines científicos o 
por motivos de gestión  

• Todas las instalaciones que se emplacen en la Zona deberán especificarse en el permiso 
expedido por la autoridad competente del país correspondiente. En lo posible, al emplazar tales 
instalaciones se deberán evitar los rasgos geomorfológicos delicados  

• Todas las instalaciones en la Zona deben estar claramente identificadas por país, nombre del 
investigador o agencia principal y año de instalación. Todos estos elementos deberían estar 
confeccionados con materiales que presenten un riesgo mínimo de contaminación de la Zona. Se 
deben desmantelar estas instalaciones cuando ya no se necesiten, al igual que, en la medida de 
lo posible, todo el equipo o material adicional que haya sido abandonado. 

 

7(v) Ubicación de los campamentos 

Por razones de seguridad, los lugares para acampar deben elegirse de forma tal que no se 
destruya o afecte a la fisiognomía geológica y natural especial. 

Se permite acampar en la Zona cuando sea necesario con fines compatibles con el presente Plan 
de Gestión y cuando se autorice en un permiso, a condición de que esto no ocasione la 
destrucción de la fisiognomía geológica y natural del lugar y sus alrededores. En esta zona, se 
preferirá acampar en el campamento que está cerca del monte Harding (No 9) y en el 
campamento que está cerca de la cresta Zakharoff (No 8), que se muestran en el mapa B. Se 
debe acampar sobre nieve, hielo o roca a fin de evitar los vestigios de la capa de hielo. 

 

7(vi) Restricciones relativas a los materiales y organismos que puedan introducirse en la Zona 

• No se podrán dejar en la Zona depósitos de alimentos u otros suministros una vez concluido el 
período o la actividad; 
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• Se prohíbe la introducción deliberada de animales, material vegetal o microorganismos vivos 
en la Zona. Deberán tomarse todas las precauciones necesarias para evitar su introducción 
accidental; 

• Todos los materiales introducidos podrán permanecer en la Zona durante un período 
determinado, deberán ser retirados a más tardar cuando concluya dicho plazo y deberán ser 
almacenados y manipulados con métodos que reduzcan al mínimo el riesgo de impacto 
ambiental. 

 

7(vii) Toma de, o intromisión perjudicial sobre la flora y fauna autóctonas  

En la Zona no hay presencia de flora y fauna autóctonas. 

 

7(viii) Recolección o retiro de materiales que no haya sido llevado a la Zona por el titular del 
permiso 

• Se podrá recolectar o retirar material de la Zona únicamente de conformidad con un permiso y 
dicho material deberá limitarse al mínimo necesario para fines de índole científica o de gestión. 

• Podrá ser retirado todo material de origen humano que probablemente comprometa los valores 
de la Zona y que no haya sido llevado a la Zona por el titular del permiso o que no esté 
comprendido en otro tipo de autorización, salvo que el impacto de su extracción sea 
probablemente mayor que el efecto de dejar el material in situ. Si es el caso, se debe notificar a 
la autoridad nacional correspondiente y se debe obtener aprobación. 

 

7(ix) Eliminación de desechos 

Como mínimo, todos los desechos, incluidos todos los residuos humanos, deberían tratarse de 
acuerdo con el Anexo III y no verterse en arroyos o lagos de agua dulce, en áreas libres de hielo 
o en áreas con nieve o hielo que drenen hacia áreas de intensa ablación. 

 

7 (x) Medidas que puedan requerirse para garantizar el continuo cumplimiento de los objetivos 
y las finalidades del Plan de Gestión 

Ninguno. 

 

7(xi) Requisitos relativos a los informes 

• El titular principal del permiso presentará a la autoridad nacional correspondiente un informe 
de cada visita a la Zona, en cuanto sea posible, y antes de los seis meses posteriores a la 
finalización de la visita. 

• Dichos informes deberán incluir, según corresponda, la información señalada en el formulario 
de informe de visita contenido en la Guía para la Preparación de Planes de Gestión para las 
Zonas Antárticas Especialmente Protegidas. Si es necesario, la autoridad nacional también 
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debería entregar una copia del informe de visitas a la Parte que haya propuesto el Plan de 
Gestión, a fin de ayudar en la administración de la Zona y en la revisión del Plan de Gestión. 

• Las Partes deberían, de ser posible, depositar los originales o copias de los mencionados 
informes originales de visita en un archivo de acceso público a fin de mantener un registro de 
uso, para fines de revisión del Plan de Gestión y también para fines de la organización del uso 
científico de la Zona. 
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Mapa A1. Ubicación de las montañas Grove 
Referencias del mapa: proyección: estereográfica normal Datum horizontal:WGS-84 

Autor: Chinese Antarctic Centre of Surveying and Mapping, Universidad de Wuhan 
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Mapa A2. Área de las montañas Grove, Antártida 
Referencias del mapa: proyección: TM, Datum horizontal: WGS-84 

Autor: Chinese Antarctic Centre of Surveying and Mapping, Universidad de Wuhan 
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Mapa B. Zona protegida alrededor del monte Harding, montañas Grove, Antártida 
Referencias del mapa: proyección: TM, Datum horizontal: WGS-84 

Autor: Chinese Antarctic Centre of Surveying and Mapping, Universidad de Wuhan 
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Mapa C. Ubicación de los nunataks y dirección del flujo del hielo alrededor del monte Harding, 
montañas Grove, Antártida. 
Referencias del mapa: proyección: TM, Datum horizontal: WGS-84 

Autor: Instituto de Geología y Geofísica, Academia china de ciencias 

 

 

 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
17

06
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 301 Viernes 14 de diciembre de 2018 Sec. I.   Pág. 122509

ZAEP N° 168, Monte Harding, Montañas Grove, Antártida Oriental 

Fotografía 1: Ventifacto, tomada el 13 de enero, 2003 

Fotografía 2: Ventifacto, tomada el 13 de enero, 2003 
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Fotografía 3: Ventifacto, tomada el 12 de enero, 2003 

Fotografía 4: Morrena colgante, tomada el 14 de enero, 2003 
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Fotografía 5: Charca de agua de deshielo, tomada el 14 de enero de 2003 

 
 

 

Fotografía 6: Rocas estriadas por los glaciares, tomada el 12 de enero, 2003 
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Medida 18 (2015) 

Zona Antártica Especialmente Administrada N° 2 (Valles Secos de McMurdo, Tierra de 
Victoria del Sur): Plan de gestión revisado 

 

Los Representantes, 

Recordando los Artículos 4, 5 y 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente, que establece la designación de las Zonas Antárticas 
Especialmente Administradas (ZAEA) y la aprobación de los Planes de Gestión para 
dichas Zonas; 

Recordando 

• La Medida 1 (2004), que designó a los Valles Secos de McMurdo, Tierra de Victoria 
del Sur como ZAEA 2 y anexó un Plan de gestión para dicha Zona; 

• la Medida 10 (2011), que aprobó un Plan de Gestión revisado para la ZAEA 2; 

Observando que el Comité para la Protección del Medio Ambiente refrendó un Plan de 
Gestión revisado para la ZAEA 2; 

Deseando reemplazar el actual Plan de Gestión para la ZAEA 2 por el Plan de Gestión 
revisado; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente Medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 1 del Artículo 6 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se apruebe el Plan de gestión revisado para la Zona Antártica Especialmente 
Administrada N° 2, (Valles Secos de McMurdo, Tierra de Victoria del Sur), anexo a la 
presente Medida; y 

2. se revoque el plan de gestión de la Zona Antártica Especialmente Administrada N° 2 
anexo a la Medida 10 (2011). 
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Medida 18 (2015) 

Plan de Gestión para la  
Zona Antártica Especialmente Administrada Nº 2 

VALLES SECOS DE MCMURDO, TIERRA DE 
VICTORIA MERIDIONAL 

Introducción 

Los Valles Secos de McMurdo son la región relativamente sin hielo más extensa de la 
Antártida, con aproximadamente treinta por ciento de su superficie terrestre en gran medida 
libre de hielo y nieve. La región abarca un ecosistema de desierto frío, cuyo clima no sólo es 
frío y extremadamente árido (en el Valle Wright la temperatura anual promedio es de –19.8°C 
y las precipitaciones anuales son inferiores a 100 mm de su equivalente en agua), sino que 
además es ventoso. El paisaje de la Zona contiene cadenas montañosas, nunataks, glaciares, 
valles libres de hielo, litoral costero, lagos cubiertos de hielo, pequeñas lagunas, arroyos de 
deshielo, suelos áridos estructurados y permafrost, médanos, y cuencas hidrográficas 
interconectadas. Estas cuencas tienen influencia regional sobre el ecosistema marino de la 
bahía McMurdo. La ubicación de la Zona, en la que ocurren cambios estacionales de gran 
escala en la fase del agua, tiene gran importancia para el estudio de los cambios climáticos. 
Como consecuencia de los cambios en el equilibrio entre hielo y agua a lo largo del tiempo, 
que producen la contracción y expansión de rasgos hidrológicos y la acumulación de gases 
traza sobre nieves de tiempos remotos, el terreno de los Valles Secos de McMurdo contienen 
además registros de cambios climáticos ocurridos en el pasado. El clima extremo de la región 
representa una importante analogía de las condiciones de la Tierra en el pasado y del actual 
planeta Marte, donde este tipo de clima ha sido determinante en la evolución del paisaje y la 
biota.  

La Zona fue propuesta conjuntamente por Estados Unidos y Nueva Zelandia, y su aprobación 
se efectuó por medio de la Medida 1 (2004). Este Plan de Gestión se propone garantizar la 
protección a largo plazo de este medioambiente único, y salvaguardar sus valores para el 
desarrollo de investigación científica, para la educación y para otras formas más generales de 
reconocimiento y deleite. El Plan de Gestión establece los valores, objetivos y normas 
generales de conducta dentro de la región, e incluye una variedad de mapas y apéndices que 
proporcionan directrices más específicas para ciertas actividades particulares y zonas 
designadas dentro de la Zona, y se presenta de acuerdo con la siguiente estructura: 

Contenido 
Introducción ..................................................................................................................................... 1 
1. Valores que requieren protección y actividades que requieren gestión ....................................... 2 
2. Finalidades y objetivos ................................................................................................................ 3 
3. Actividades de gestión ................................................................................................................. 4 
4. Periodo de designación ................................................................................................................ 5 
5. Mapas y fotografías ..................................................................................................................... 5 
6. Descripción de la Zona ................................................................................................................ 6 

6(i) Coordenadas geográficas, indicaciones de límites y rasgos naturales .................................. 7 
6(ii) Áreas restringidas y áreas administradas en la Zona ........................................................... 8 

Zona de Instalaciones ............................................................................................. 9 
Zonas Científicas ................................................................................................... 9 
Zonas Restringidas ............................................................................................... 10 
Zonas de visitantes ............................................................................................... 10 

6(iii) Estructuras situadas dentro de la zona y en sus proximidades ......................................... 10 
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6(iv) Ubicación de las zonas protegidas dentro de la Zona ....................................................... 12 
7. Código de conducta ................................................................................................................... 12 

7 (i) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior ........................................................... 12 
7 (ii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la zona .............................................. 13 
7(iii) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras ......................................... 13 
7(iv) Campamentos ................................................................................................................... 14 
7(v) Toma o intromisión perjudicial de la flora y fauna autóctonas ......................................... 14 
7(vi) Recolección o retiro de material encontrado en la Zona .................................................. 15 
7(vii) Gestión de los desechos................................................................................................... 15 
7(viii) Requisitos relativos a los informes ................................................................................ 15 

8. Disposiciones relativas al intercambio de información previo a las actividades propuestas ..... 15 
9. Documentación de apoyo .......................................................................................................... 16 

Información electrónica ............................................................................................................ 16 
Planes de gestión ....................................................................................................................... 16 

APÉNDICE A: Código de conducta ambiental para los Valles Secos de McMurdo 

APÉNDICE B: Código de conducta ambiental para la investigación científica 

APPENDIX C: Lista de las Zonas de instalaciones 

APÉNDICE D: Directrices para las Zonas científicas 

APÉNDICE E: Directrices para las Zonas restringidas 

APÉNDICE F: Directrices para las Zonas de visitantes 

1. Valores que requieren protección y actividades que requieren gestión 

Los Valles Secos de McMurdo se caracterizan por sus ecosistemas únicos de biodiversidad 
macrobiótica por lo general baja y cadena alimentaria de reducida complejidad, si bien 
estudios más recientes han demostrado evidencia de una rica diversidad de comunidades 
microbianas en áreas relativamente pequeñas, así como también entre los valles. Además, al 
ser la región sin hielo más extensa de la Antártida, los Valles secos de McMurdo contienen 
también hábitats relativamente diversos en comparación con otras áreas sin hielo. La Zona 
contiene micro hábitats y comunidades biológicas poco comunes (tales como sistemas 
endolíticos y crioconitas) así como también rasgos glaciológicos y geológicos excepcionales 
(por ejemplo, un lago subglacial con alto contenido de salmuera, lagos de superficies híper 
salinizadas, depósitos marinos únicos y pavimentos del desierto inalterados). Estos rasgos 
glaciológicos y geológicos son valiosos debido a que contienen un registro extremadamente 
extenso de eventos naturales. Los Valles Secos de McMurdo contienen indicadores de 
cambios climáticos presentes y pasados en la región, así como además algunos rasgos que 
juegan un papel importante en cuanto a influir sobre el cambio climático local. Se estableció 
un sitio de Investigación Ecológica de Largo Plazo (LTER, por sus siglas en inglés) en el 
Valle Taylor en 1993, y durante casi veinte años el programa ha realizado investigaciones 
sustanciales en cada temporada, no sólo en el valle Taylor sino más generalmente, en toda la 
zona de los Valles secos de McMurdo. Los conjuntos de datos ambientales de largo plazo que 
se han recabado mediante este programa y a través de una gama de otras iniciativas de 
investigación en los Valles Secos de McMurdo están entre los más extensos en la Antártida. 
Estos valores científicos tienen importancia global y regional. 

La Zona es un valioso recurso para comprender los procesos de formación del paisaje y la 
estabilidad de la capa de hielo antártico. Los Valles Secos de McMurdo contienen depósitos 
de superficie únicos que incluyen sedimentos depositados y modificados por los glaciares, 
médanos, pavimento desértico, sedimentos glacio-lacustres, y sedimentos de fiordos marinos 
que contienen valiosos registros del cambio planetario. Los sistemas de suelo, roca, agua, y 
hielo, junto a su biota asociada, son de valor científico como ecosistemas modelo que 
permiten una comprensión profunda de los procesos naturales que operan en la biósfera. Por 
último, las especies que habitan en los Valles Secos de McMurdo proporcionan un recurso 
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biológico para entender la adaptación a ambientes extremos, y son verdaderos miembros 
distales de un proceso ecológico continuo. 

El aislamiento de los Valles Secos de McMurdo y su ambiente extremo lo han protegido en 
general de la introducción por el ser humano de especies ajenas a la Antártida. Muchos 
sectores de la Zona son visitados sólo en forma excepcional, y uno de ellos (la zona protegida 
de los Valles de Barwick y Balham) se ha distinguido como zona de referencia en la cual se 
ha restringido el ingreso en forma muy rigurosa durante casi 40 años y cuyo sobrevuelo está 
prohibido. La condición relativamente prístina de los Valles Secos de McMurdo y su relativa 
ausencia de especies establecidas al interior de la Zona son algo escasamente observado en 
otros lugares del mundo y tiene valor científico y ecológico, en especial para estudios 
comparativos. 

También se han tomado en cuenta sitios de valor histórico originados durante las primeras 
exploraciones de la Zona, como por ejemplo la ‘Granite House’ en Bahía Botany, Puerto 
Granite, construida por los miembros de la Expedición Antártica Británica de 1910-1913 y 
que fue designada como Sitio y Monumento Histórico Nº 67. 

Los Valles Secos de McMurdo son valorados además por sus cualidades estéticas y de vida 
silvestre. Representan un ambiente casi prístino que en general no ha sido alterado ni 
contaminado por los seres humanos. Su paisaje espectacular formado por escarpadas 
montañas, crestas elevadas y majestuosos valles que imponen formaciones geológicas 
estratificadas de oscura dolerita contra pálidas areniscas, y el contraste entre los suelos libres 
de hielo y el terreno cubierto por glaciares ofrecen perspectivas singulares de un gran valor 
estético.  

Las actividades llevadas a cabo en la zona incluyen una variedad de investigación científica, 
operaciones en apoyo de la ciencia, medios, artes y educación, y presencia de otros visitantes 
oficiales de Programas Nacionales, además del turismo.  

La zona necesita una gestión especial para garantizar que se protejan sus valores científicos, 
medioambientales, ecológicos, históricos, estéticos y de vida silvestre, incluyendo el que los 
conjuntos de datos recolectados durante los últimos 100 años continúen manteniendo su alto 
valor. La creciente actividad humana ligada a intereses potencialmente conflictivos han 
obligado a realizar una gestión más eficaz y a coordinar las actividades dentro de la Zona. 

2. Finalidades y objetivos 

El objetivo de este Plan de Gestión es conservar y proteger el medioambiente único y 
sobresaliente de los Valles secos de McMurdo al gestionar y coordinar las actividades 
humanas en la Zona de manera tal que se protejan y mantengan en el largo plazo los valores 
de los Valles Secos de McMurdo, especialmente el valor de los extensos conjuntos de datos 
científicos que se han recabado. 

Los objetivos de gestión específicos de la Zona son los siguientes: 

 Facilitar la investigación científica sin dejar de vigilar el medioambiente; 
 Asistir en la planificación y la coordinación de las actividades humanas en los Valles 

Secos de McMurdo para administrar conflictos reales o posibles entre los distintos valores 
(incluidos aquellos pertenecientes a disciplinas científicas diferentes), actividades y 
operadores; 

 Asegurar la protección a largo plazo de los valores científicos, ecológicos, estéticos, de 
vida silvestre, además de otros valores de la Zona, reduciendo al mínimo la alteración o 
degradación de esos valores, incluyendo la alteración de las características naturales y de 
la flora y fauna, y reduciendo al mínimo los impactos ambientales acumulativos de las 
actividades humanas; 
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 Evitar la introducción accidental de especies no autóctonas en la Zona, y reducir al 
mínimo, en la medida de lo posible, el transporte de especies autóctonas dentro de la 
Zona;  

 Reducir al mínimo las huellas dejadas por las instalaciones y por los experimentos 
científicos establecidos en la Zona, incluyendo la proliferación de campamentos; 

 Reducir al mínimo la alteración física, la contaminación y los desechos producidos dentro 
de la Zona, y tomar todas las medidas prácticas para contener, tratar, eliminar o reparar 
estos daños, ya sea que se hayan producido en el curso de actividades normales o por 
accidente; 

 Fomentar dentro de la Zona el uso de sistemas de energía y medios de transporte que 
produzcan el menor impacto ambiental y reducir, en la medida de lo posible, el uso del 
combustible de origen fósil para llevar a cabo las actividades en la zona; 

 Mejorar la comprensión de los procesos naturales y del impacto humano en la Zona, 
incluso mediante la realización de programas de vigilancia; y 

 Alentar la comunicación y la cooperación entre los usuarios de la Zona, en particular 
mediante la difusión de información sobre la Zona y sobre las disposiciones que sean 
pertinentes. 

3. Actividades de gestión 

Para alcanzar los objetivos y finalidades de este plan se deberán llevar a cabo las siguientes 
actividades de gestión:  

 Los Programas Nacionales que operen en la zona deberían coordinar, según se necesite, y 
al menos en forma anual, un Grupo de Gestión para los Valles Secos de McMurdo (en 
adelante, el Grupo de Gestión) para supervisar la coordinación de las actividades en la 
Zona, incluyendo: 

- facilitar y garantizar la comunicación efectiva entre aquellos que trabajan en la 
Zona o que la visiten; 

- proporcionar un espacio para resolver cualquier conflicto real o posible sobre su 
uso; 

- ayudar a reducir al mínimo la duplicación de actividades;  
- mantener un registro de las actividades, y, si resultase factible, de los impactos en 

la Zona; 
- formular estrategias para detectar y tratar los impactos acumulativos; 
- difundir información sobre la Zona, en particular sobre actividades que se estén 

realizando y las medidas administrativas que apliquen al interior de la Zona, 
incluso mediante el mantenimiento electrónica de esta información en 
http://www.mcmurdodryvalleys.aq/;  

- revisar las actividades actuales y futuras y evaluar la efectividad de las medidas 
administrativas; y 

- formular recomendaciones sobre la aplicación del presente Plan de Gestión. 
 Los Programas Nacionales que operen en la Zona dispondrán de copias de la versión 

actualizada del Plan de Gestión y de la documentación de apoyo en las estaciones e 
instalaciones de investigación apropiadas, y las pondrán a disposición de todas las 
personas que haya en la Zona, así como también en medios electrónicos en 
http://www.mcmurdodryvalleys.aq/; 

 Los Programas Nacionales que operen en la Zona, así como los operadores turísticos que 
la visiten, deben cerciorarse de que su personal (incluyendo cuerpo administrativo, 
tripulación, pasajeros, científicos y cualquier otro visitante) haya sido informado y esté 
enterado de los requisitos de este Plan de Gestión y en particular del Código de conducta 
ambiental (Apéndice A) vigente en la Zona; 
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 Los operadores de turismo y cualquier otro grupo o persona responsable de planificar y/o 
realizar actividades no gubernamentales dentro de la Zona debe coordinar por adelantado 
dichas actividades con los Programas Nacionales que operen en la Zona para garantizar 
que sus actividades no conlleven riesgos para los valores de la Zona y que cumplan con 
los requisitos del Plan de Gestión; 

 Los Programas Nacionales que operen dentro de la Zona deberían aspirar a elaborar 
prácticas recomendables con el propósito de lograr los objetivos del Plan de Gestión, y de 
intercambiar sin restricciones dichos conocimientos e información; 

 Los carteles señalizadores y/o los marcadores deben erigirse donde sea necesario y 
apropiado para mostrar la ubicación o los límites de las distintas áreas, lugares de 
investigación, zonas de aterrizaje o desembarco o campamentos al interior de la Zona. 
Los marcadores y carteles señalizadores deben estar firmemente sujetos y mantenidos en 
buenas condiciones, y deben ser desmantelados cuando ya no sean necesarios; 

 Se efectuarán las visitas que sean necesarias (no menos de una vez cada cinco años) para 
evaluar la efectividad del Plan de Gestión así como para garantizar que las medidas 
administrativas sean las adecuadas. El Plan de Gestión, el Código de conducta y las 
Directrices deberán revisarse y actualizarse según sea necesario; y 

 Los Programas Nacionales que operen en la Zona tomarán las medidas que sean 
necesarias y factibles para asegurar que se cumplan los requisitos del Plan de Gestión. 

4. Periodo de designación 

Designación con periodo de vigencia indefinida. 

5. Mapas y fotografías 

Cuadro 1: Lista de mapas que se incluyen en el Plan de Gestión 

Mapa Título Escala de 
origen 

Margen de 
error (+/- m) 

Visión 
general  

   

Mapa 1  Visión general – ZAEA No.2, Valles Secos de 
McMurdo: Límites y áreas 

1:900 000 200 

Mapa 2  Visión general-Valles Secos centrales 1:400 000 200 
    
Zona de Instalaciones   
Mapa 3  Caleta Explorers, New Harbor  1:25 000 2 
Recuadro:  Zona de instalaciones del campamento New Harbor 1:3000 2 
Mapa 4  Lago Fryxell – Glaciar Commonwealth 1:25 000 2 
Recuadro:  Zona de instalaciones del campamento F-6 1:3000 2 
Mapa 5  Lago Fryxell – Glaciar Canadá  1:25 000 2 

Recuadro:  
Zona de instalaciones del campamento del lago 
Fryxell 1:3000 

2 

Mapa 6  Lago Hoare, Glaciar Canadá 1:25 000 2 

Mapa 7  Zona de instalaciones del campamento del lago 
Hoare  1:3000 

2 

Mapa 8  Lago Bonney, Valle Taylor 1:35 000 2 
Recuadro 

1: 
Recuadro 

2:  

ZAEP N° 172, Cataratas de Sangre 
Zona de instalaciones del campamento del lago 
Bonney 

1:10 000 
1:3000 

2 
2 

Mapa 9  Monte Newall, Cordón montañoso Asgard 1:25 000 50 

Recuadro:  
Zona de instalaciones del Repetidor de radio 
Newall 1:3000 

2 
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Mapa Título Escala de 
origen 

Margen de 
error (+/- m) 

Mapa 10  Punta Marble, Bahía McMurdo 1:35 000 5 
Recuadro:  Zona de instalaciones de la estación de 

reaprovisionamiento de combustible de Punta 
Marble 

1:5000 2 

Mapa 11 Valle Lower Wright  1:25 000 50 

Recuadro:  
Zona de instalaciones de la cabaña de Lower 
Wright  1:3000 

2 

Mapa 12 Lago Vanda, Valle Wright  1:25 000 50 
Recuadro 

1:  Zona de instalaciones de la cabaña del lago Vanda  1:3000 
2 

Recuadro 
2: Zona de instalaciones de la cabaña Bull Pass  1:3000 

2 

Mapa 13 Cabo Roberts, Puerto Granite  1:10 000 10 
Recuadro:  Zona de instalaciones de la cabaña de Cabo Roberts 1:3000 10 
    
Zonas Científicas   
Mapa 14 Zona científica de la caleta Explorers  1:3000 2 
Mapa 15 Pavimento Boulder, Valle Wright  1:30 000 50 

Recuadro:  Zona científica del Pavimento Boulder 1:10 000 50 
    

Zonas Restringidas   
Mapa 16 Zona restringida de la cuenca del lago Trough 1:70 000 10 
Mapa 17 Monte Feather – Valle Beacon  1:130 000 50 

Recuadro:  Zona restringida del depósito Sirius del monte 
Feather 

1:25 000 50 

Mapa 18 Estanque Don Juan, Valle Wright  1:50 000 50 
Recuadro:  Zona restringida del estanque Don Juan 1:10 000 2 

Mapa 19 Quebrada Argo, Valle Wright  1:30 000 50 
Recuadro:  Zona restringida de la quebrada Argo 1:3000 15 

Mapa 20 Meseta Prospect, Valle Wright  1:30 000 50 
Recuadro:  Zona restringida de la meseta Prospect 1:5000 50 

Mapa 21 Glaciar Hart, Valle Wright  1:25 000 50 
Recuadro:  Zona restringida del depósito de Hart Ash 1:3000 50 

Mapa 22 
Zona restringida de los médanos del valle de 
Victoria 1:50 000 

50 

Mapa 23 Zona restringida del promontorio Battleship 1:50 000 50 
    
Zonas de visitantes   
Mapa 24  Valle Taylor, Lago Fryxell 1:25 000 2 

Recuadro:  Zona de visitantes del valle Taylor  1:5000 2 

6. Descripción de la Zona 

Los valles secos de McMurdo están ubicados en la parte meridional de la Tierra de Victoria 
Meridional a lo largo de la costa occidental de la bahía McMurdo, Mar de Ross meridional, 
aproximadamente a 77°30’S, 162°00’E. Se ha designado como Zona Antártica Especialmente 
Administrada un área de aproximadamente 17 500 km2 (en adelante la ‘Zona’) para 
administrar las actividades humanas en la región con objeto de proteger sus valores 
científicos, medioambientales, ecológicos, históricos, estéticos y de vida silvestre. 

Basándose en el Análisis de Dominios Ambientales para el continente Antártico (Resolución 
3[2008]) los Valles Secos de McMurdo están ubicados al interior del Dominio ambiental S – 
McMurdo – Geológico de Tierra Victoria Meridional. Bajo la clasificación de las Regiones 
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Biogeográficas de Conservación Antártica (Resolución 6 [2012]), la Zona se encuentra dentro 
de la RBCA 8 - Tierra Victoria del Norte. 

6(i) Coordenadas geográficas, indicaciones de límites y rasgos naturales 

Todas las coordenadas geográficas se presentan en este Plan de Gestión en formato de grados 
y minutos decimales (dd mm.mm).  

Los límites de la Zona han sido definidos principalmente en función de las cuencas 
hidrológicas de los Valles Secos de McMurdo, incluido todo el terreno sin hielo y las zonas 
adyacentes dentro de estas cuencas, todo el cordón Convoy por el norte, limitando al Sur con 
el glaciar Koettlitz (Mapa 1). Las islas mar  

adentro, salvo la isla Tripp en el norte y la isla Heald en el sur, no están incluidas en la Zona. 
Partiendo de la esquina noreste y en el sentido de las agujas del reloj, el límite se define de la 
siguiente manera:  

Desde el extremo noreste de la Isla Tripp (76°38.09’S, 162°42.90’E) el límite se extiende 
hacia el sur a lo largo de la costa siguiendo el nivel medio de la bajamar hasta Punta 
DeMaster (ubicada al este del Valle Marshall a 78°04.20’S, 164°25.43’E), una distancia de 
aproximadamente 170 km. A partir de ahí, el límite recorre el margen noroeste del glaciar 
Koettlitz en dirección suroeste una distancia de aproximadamente 25 km hasta la bahía 
Walcott y el lago Trough, incluyendo dentro de la Zona todos los arroyos y lagos a lo largo 
del margen del glaciar (Mapa 16). Desde allí el límite continúa cerca de la línea de anclaje 
meridional del glaciar Koettlitz en la bahía Walcott, siguiendo hacia el este hacia The 
Bulwark y abarcando todo el lago Trough. El límite sigue luego hacia el este a lo largo del 
arroyo Bulwark aproximadamente 1,5 km hacia el extremo norte de The Bulwark. A partir de 
ahí el límite recorre 3 km en línea recta en dirección noreste hacia la costa noroeste de la isla 
Heald, siguiendo en torno a la costa norte hacia el extremo oriental de la isla a 78°15.00’S, 
163°57.80’E. 

El límite se extiende desde la isla Heald por aproximadamente 14,8 km en dirección sudoeste 
hasta la cima de La Pirámide (854 m) (78°20.64’S, 163°29.95’E). Desde ahí, continúa en 
dirección sudoeste aproximadamente 13,3 km hasta el pie del cordón Highway (78°23.97’S, 
162°58.57’E), desde donde sigue por el cordón en dirección noroeste aproximadamente 3,8 
km hasta la cima de Shark Fin (2242 m) (78°22.11’S, 162°54.66’E). El límite se extiende 
desde Shark Fin por aproximadamente 6,7 km en dirección noroeste hasta la cima del monte 
Kempe (3004 m) (78°19.35’S, 162°43.18’E). El límite continúa al noroeste en línea recta 
desde la cima del monte Kempe aproximadamente 83 km hacia la cima del monte Wisneski 
(2320 m) (77°57.65’S, 159°33.73’E), que es la cumbre más austral de las montañas Lashley. 

Desde el monte Wisneski, el límite se extiende hacia el norte aproximadamente 8,7 km hacia 
el monte Crean (2550 m) (77°53.00’S, 159°30.66’E), la cumbre más elevada de las montañas 
Lashley. El límite sigue 5,6 km hacia el norte hacia la cumbre del monte Koger (2450 m) 
(77°50.05’S, 159°33.09’E), la cumbre más septentrional de las montañas Lashley. 

Desde ahí el límite se extiende en dirección noreste, aproximadamente 15,3 km hacia el 
nunatak Depot (1980 m) (77°44.88’S, 160°03.19’E), y desde ahí, en dirección noroeste 
aproximadamente 19,6 km hacia el extremo oeste del terreno sin hielo de la montaña 
Horseshoe (77°34.52’S, 159°53.72’E). El límite continua en dirección norte 
aproximadamente 40 km hacia la cima del monte DeWitt (2190 m) (77°13.05’S, 
159°50.30’E), y desde ahí hacia el noroeste por aproximadamente 38,4 km hacia la cima del 
nunatak Carapace (2321 m) (76°53.31’S, 159°23.76’E), y sigue 39 km más hacia el norte 
hasta la cima del nunatak Battlements (2128 m) (76°32.27’S, 159°21.41’E).  

Desde el nunatak Battlements el límite se extiende hacia el este por aproximadamente 51 km 
hacia la cima del monte Douglas (1750 m) (76°31.25’S, 161°18.64’E), y desde ahí 
aproximadamente 18 km en dirección sudeste hacia la cima del monte Endeavour (1870 m) 
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(76°32.49’S, 161°59.97’E). El límite se extiende hacia el sudeste desde el monte Endeavour 
por aproximadamente 21,3 km hacia el extremo noreste de la isla Tripp. 

La base principal para las coordenadas descritas antes es la imagen satelital del mapa USGS / 
LINZ 1:50 000, un mapa de base digital preparado para los Valles Secos de McMurdo, con un 
margen de error de +/- 50 m. Debido a que este mapa no se extiende para cubrir el límite 
occidental, las coordenadas en esas zonas son de un mapa USGS 1:250 000, que tiene un 
margen de error de +/- 200 m. Una cartografía exacta, con un margen de error máximo de +/- 
2 m está disponible para una cantidad limitada de sitios dentro de la Zona (véase el Cuadro 1), 
en su mayor parte en el valle Taylor, y hay disponibles coordenadas GPS exactas que 
describen los límites sólo parcialmente. La serie 1:50 000 se seleccionó como base 
cartográfica principal de las coordenadas de límites a fin de garantizar que se proporcionen 
utilizando una referencia cartográfica definida con respecto a una norma consistente para la 
mayor parte de la Zona. Por este motivo, es probable que las coordenadas GPS para límites 
difieran respecto de las coordenadas entregadas anteriormente en hasta 50 m, o en el oeste en 
hasta ~200 m. 

6(ii) Áreas restringidas y áreas administradas en la Zona 

En el presente Plan de Gestión se establecen cuatro tipos de áreas dentro de la Zona: Zonas de 
instalaciones, científicas, restringidas y de visitantes. Los objetivos administrativos de esta 
zonificación se presentan en el Cuadro 2. Los mapas 1 y 2 muestran la ubicación de los 
diferentes tipos de zonas, y los mapas 3 a 24 (que figuran en los apéndices correspondientes) 
muestran cada zona en el contexto de su entorno geográfico y las características en detalle o 
infraestructura presente en cada sitio (por lo general mostrado al interior de un recuadro). El 
Grupo de Gestión podrá considerar un nuevo tipo de zonas en caso de que fuese necesario, y 
aquellos que ya no se necesiten podrán eliminarse de la lista. Se deben considerar 
especialmente las actualizaciones de la zonificación al momento de revisar los Planes de 
gestión. 

Cuadro 2: Zonas de gestión designadas dentro de la Zona y sus objetivos específicos. 

Zonas 
de gestión 

Objetivos Específicos de la Zona Apéndice 
del Plan 

Zona de 
instalaciones  

Asegurar que las instalaciones de apoyo científico dentro de la 
Zona, y las actividades humanas asociadas a estas, estén 
contenidas y sean administradas al interior de las áreas 
designadas. 

C 

Zona científica Garantizar que aquellos que planifican asuntos científicos o 
logísticos dentro de la Zona estén debidamente informados de 
la investigación científica en curso o de largo plazo que 
puedan ser vulnerables a las alteraciones o que tengan 
instalados equipos científicos sensibles, de modo que puedan 
tenerse en cuenta durante la planificación y realización de 
actividades al interior de la Zona. 

D 

Zona restringida Restringir el acceso hacia un sector en particular de la Zona 
y/o a las actividades que se realicen en su interior a causa de 
una variedad de motivos, por ejemplo, debido a valores 
científicos o ecológicos especiales, a causa de la 
vulnerabilidad, de la presencia de riesgos, o para limitar las 
emisiones o construcciones en un sitio en particular. El acceso 
a las Zonas Restringidas debiera ser normalmente por razones 
convincentes que no pueden cumplirse en otros lugares dentro 

E 
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Zonas 
de gestión 

Objetivos Específicos de la Zona Apéndice 
del Plan 

de la Zona. 

Zona de 
visitantes 

Proporcionar un medio para gestionar las actividades de los 
visitantes, incluyendo personal del programa y/o turistas, de 
modo que puedan contenerse los impactos y, según 
corresponda, ser vigilados y administrados. 

F 

Las políticas generales aplicables al interior de las zonas se presentan en las siguientes 
secciones, en tanto que las directrices para la realización de actividades específicas a los sitios 
de cada zona se encuentran en los Apéndices D a F. 

Zona de Instalaciones 

Se han establecido zonas de instalaciones para contener instalaciones temporarias y 
semipermanentes en áreas preestablecidas y así controlar su distribución e impronta. Las 
zonas de instalaciones pueden ser aquellas donde la presencia humana sea semipermanente o 
por un periodo determinado durante el cual se realice una actividad significativa. También se 
puede tratar de zonas donde se prevea que la presencia humana será periódica o reiterada, 
como por ejemplo, los campamentos. El establecimiento de nuevas instalaciones debe 
diseñarse de forma tal que se reduzca a un mínimo la huella de las instalaciones y sus 
materiales conexos. 

Las siguientes disposiciones deben tenerse en cuenta en las zonas de instalaciones: 

 Las instalaciones con un uso sustancial o reiterado, los campamentos, helipuertos y los 
materiales / bodegas de acopio deben ubicarse al interior de los límites de las zonas de 
instalaciones; 

 La infraestructura existente, los lugares de campamentos y de almacenaje al interior de las 
Zonas de instalaciones deben ser reutilizadas en la medida de lo posible; 

 Las disposiciones para el almacenamiento y manipulación de combustibles dentro de la 
Zona de instalaciones deben tener en cuenta los requisitos estipulados en el Código de 
conducta ambiental para los valles secos McMurdo (Apéndice A) mediante el uso de un 
contenedor secundario, de equipo adecuado para las operaciones de reaprovisionamiento, 
decantación o reparación, almacenamiento seguro y mecanismos de respuesta adecuados 
en caso de derrames;  

 En la planificación y mantenimiento de las actividades al interior de las Zonas de 
instalaciones deberá contemplarse el uso de fuentes de energía alternativas y de empleo 
eficiente de energía; 

 En la planificación y mantenimiento de las actividades al interior de las Zonas de 
instalaciones deberá contemplarse la gestión de los desechos, reduciéndolos a un mínimo, 
y todo desecho deberá almacenarse en forma segura para luego eliminarse; y 

 Si corresponde, se elaborarán planes de contingencia para situaciones de emergencia que 
tengan en cuenta las necesidades especiales de las zonas de instalaciones específicas. 

Las Zonas de instalaciones no deberán estar ubicadas en las Zonas restringidas o en las Zonas 
Antárticas Especialmente Protegidas (ZAEP) o en sitios que pudieran exponer al peligro los 
valores de la Zona. 

Las zonas de instalaciones figuran en el Apéndice C con su ubicación, descripción de límites 
e infraestructura, zonas designadas para aterrizaje y desembarco y mapas. 

Zonas Científicas 
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Las Zonas científicas que figuran en el Apéndice D han sido designadas para sensibilizar a los 
visitantes respecto de los sitios específicos donde se lleva a cabo experimentación científica 
en curso o sobre una base sostenida con el fin de ayudar a garantizar que importantes valores 
científicos o experimentos no sean perturbados. No hay restricciones generales para el acceso 
que apliquen al interior de las Zonas científicas, si bien los visitantes deberían familiarizarse 
con las disposiciones establecidas en el Apéndice D antes de visitar o de planificar trabajos en 
estas zonas. 

Zonas Restringidas  

Se ha designado algunas Zonas restringidas en lugares que son particularmente sensibles a la 
intervención humana. Las Zonas restringidas se presentan en el Apéndice E, con una breve 
descripción de sus límites, características del sitio, impactos y todas las directrices específicas 
relativas al acceso y a las actividades. El acceso a las Zonas restringidas debería hacerse por 
razones convincentes que no pudieran llevarse a cabo en otro lugar dentro de la Zona, y 
cuando se realicen visitas debería observarse rigurosamente toda medida adicional que 
asegure su protección tal como se especifica en el Apéndice E. 

Zonas de visitantes 

Se designó una Zona para visitantes del valle Taylor con objeto de gestionar las visitas de 
turistas o de expediciones no gubernamentales a la Zona dentro de un área definida en donde 
pueden apreciarse los excepcionales valores estéticos y de vida silvestre de los Valles Secos 
de McMurdo, asegurando al mismo tiempo que se reduzca al mínimo el riesgo de posibles 
impactos de los turistas sobre los demás valores presentes, en especial los valores científicos y 
medioambientales de la Zona.  

La Zona para Visitantes del Valle Taylor se ubica en el Valle Taylor cerca del extremo del 
glaciar Canadá (mapa 24), en un lugar de acceso relativamente fácil y seguro y se pueden 
garantizar los desplazamientos con un mínimo impacto para las actividades científicas o para 
el medioambiente. Este sitio se seleccionó luego de una consulta entre los Programas 
Antárticos Nacionales que operan en la Zona, los operadores de turismo y la Asociación 
Internacional de Operadores de Turismo Antártico (IAATO, por sus siglas en inglés). En el 
Apéndice F se presentan las directrices específicas para la realización de actividades dentro de 
la Zona de visitantes bajo el nombre de “Directrices para sitios que reciben visitantes del 
Tratado Antártico: Valle Taylor, Tierra de Victoria Meridional, Mar de Ross”. 

6(iii) Estructuras situadas dentro de la zona y en sus proximidades 

Las principales estructuras de la Zona se encuentran ubicadas en la Zona de instalaciones 
designada al interior de los Valles Secos centrales de McMurdo (mapas 2 y 13). En el Valle 
Taylor hay cinco campamentos semipermanentes (mapas 3 a 8), y en el Valle Wright hay 
otros tres campamentos semipermanentes (mapas 11 y 12). Las estructuras más importantes 
se encuentran en la Instalación de reaprovisionamiento de combustible de punta Marble 
(mapa 10), y hay otros edificios ubicados en monte Newall (mapa 9) y en cabo Roberts (mapa 
13). 

Hay una variedad de lugares donde hay instalados instrumentos científicos y de operación 
ubicados en toda la Zona al exterior de la zona de instalaciones, constando los más 
importantes en la lista que figura en el Cuadro 3. Otras estructuras que no aparecen en la lista 
incluyen diversas Estaciones Meteorológicas Automáticas (AWS, por sus sigles en inglés), 
estaciones repetidoras de radio (monte Cerverus, monte JJ Thompson), presas de arroyos y 
aparatos de balance de masa de glaciar.  

Cuadro 3: Estructuras al interior de la Zona y fuera de las áreas de instalaciones. 
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Nombre: PR1 Ubicación2 Descripción de la 
ubicación 

Estructuras 

Estación 
repetidora de 
Monte Coates 

EE. 
UU. 

77° 47.16'S 

161° 58.23'E 

Cerca de la cima del 
monte Coates (1894 
m), cerros Kukri. ~14 
km de la Zona de 
instalaciones del lago 
Bonney, Valle Taylor. 

Repetidor de Radio y 
equipos asociados, 
contenidos en dos cajas 
plásticas de color 
naranjo. En el sitio hay 
una antena. 

Estación 
repetidora del 
cerro Hjorth 

EE. 
UU. 

77° 30,97'S 

163° 37,22'E 

Cerca de la cima del 
cerro Hjorth (790 m) ~ 
6 km de cabo 
Bernacchi, al noreste 
de caleta Explorers y 
del Valle Taylor. 

Repetidor de Radio y 
equipos asociados en 
una pequeña cabaña 
(2,4m x 2,6m). La 
antena está instalada 
sobre la cabaña. 

1. Parte responsable del mantenimiento 
2. Coordenadas aproximadas 

Además hay varios sitios en los Valles Secos de McMurdo en donde se han sacado de 
servicio y desmantelado algunos campamentos semipermanentes (Cuadro 4). 

Cuadro 4: Sitios conocidos de campamentos semi permanentes fuera de servicio en la Zona. 

Sitio fuera de servicio PR1 Coordenadas geográficas2 
Cabaña Asgard NZ 77° 35′S, 161° 36′E 
Cabaña Brownworth  NZ 77° 27′S, 162° 53′E 
Cabaña de Bull Pass 
(las estructuras norteamericanas en las instalaciones 
de la cabaña Bull Pass se mantienen) 

NZ 77° 31,01′S, 161° 51,08′E 

Campamento del glaciar Meserve EE. 
UU. 

77° 30,8′S, 162° 17′E 

Cabaña del valle Miers NZ 78° 08′S, 163° 50′E 
Antigua cabaña del lago Bonney EE. 

UU. 
77° 42,2′S, 162° 30,6′E 

Cabaña del lago Fryxell NZ 77° 37′S, 163° 03′E 
Estación Vanda (algunas estructuras fueron reubicadas 
en la Zona de instalaciones de la cabaña del lago 
Vanda) 

NZ 77° 31,6′S, 161° 40,1′E 

Campamento del glaciar Commonwealth NZ 77 34.94′S, 163 35.81′E 
Antiguo campamento de New Harbor EE. 

UU. 
77° 34,5′S, 163° 29,9′E 

Campamento del glaciar Odell EE. 
UU. 

76° 40,86′S, 159° 54,8′E 

1. Parte responsable 
2. Coordenadas aproximadas 

Ocho sitios dentro de la Zona fueron objeto de perforación, varios de ellos con múltiples 
pozos, como parte del proyecto de perforación de los valles secos de McMurdo (DVDP) 
realizado entre los años 1971 y 1975. Los sitios de perforación del proyecto están situados en 
el lago Vanda (DVDP 4) (perforado a 85,8 m bajo la superficie del hielo), Estanque Don Juan 
(DVDP 5, 3,4 m; DVDP 13, 75 m), cráter North Fork del valle Wright (DVDP 14, 78 m), 
lago Vida (DVDP 6, 305,8 m; tapado y cerrado permanentemente por el programa de 
EE. UU, en 2006-07, y en la actualidad a varios metros bajo la superficie del lago), lago 
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Fryxell (DVDP 7, 11,1 m), New Harbor (DVDP 8, 157,5 m; DVDP 9, 38,3 m; DVDP 10, 187 
m), glaciar Commonwealth (DVDP 11, 328 m), y lago Hoare (DVDP 12, 185 m).  

6(iv) Ubicación de las zonas protegidas dentro de la Zona 

El ingreso a una Zona Antártica Especialmente Protegida (ZAEP) está prohibido a menos que 
se haga en conformidad con un permiso expedido por una autoridad nacional. Cuatro son las 
ZAEP designadas dentro de la Zona (mapas 1 y 2): 

ZAEP N° 123, Valles Barwick y Balham, Tierra de Victoria Meridional (mapas 1 y 2); 

ZAEP N° 131, Glaciar Canadá, Lago Fryxell, Valle Taylor, Tierra de Victoria (mapas 2, 5 y 
24); 

ZAEP N° 138, Terraza Linnaeus, Cordón Asgard, Tierra de Victoria (mapas 2 y 18); 

ZAEP N° 154 Bahía Botany, Cabo Geology, Tierra de Victoria (mapa 1); 

ZAEP N° 172, Glaciar Taylor inferior y Cataratas de Sangre, valle Taylor, Valles Secos de 
McMurdo, Tierra de Victoria (Mapas 1, 2, 8, 17). 

7. Código de conducta 

El código de Conducta de esta sección constituye el instrumento principal para la gestión de 
las actividades de la Zona. Contiene los principios administrativos y las operaciones generales 
para la Zona. 

Además, se proporciona orientación adicional en el Código de conducta ambiental para los 
Valles Secos de McMurdo (Apéndice A), el Código de conducta ambiental para la 
investigación científica (Apéndice B), y en la Lista de instalaciones de la Zona (Apéndice C), 
Zonas científicas (Apéndice D), Zonas restringidas (Apéndice E), y la Zona de visitantes 
(Apéndice F). Todas las personas que visiten los Valles Secos de McMurdo deben estar 
informadas, como mínimo, sobre las Directrices medioambientales generales que figuran en 
el Apéndice A antes de ingresar a la Zona. 

7 (i) Acceso a la Zona y desplazamientos en su interior 

La Zona es vasta y tiene numerosos puntos posibles de acceso. Normalmente se llega a la 
Zona en helicóptero desde la isla Ross o por hielo marino desde New Harbor o punta Marble. 
De ser factible, el aterrizaje de helicópteros se deberá realizar en los helipuertos designados, 
los cuales figuran en una lista y se muestran en los mapas de los Apéndices C y F, que 
describen las zonas de gestión. Los sitios designados para aterrizaje dentro de las ZAEP se 
definen y constan en los mapas de sus Planes de gestión relevantes. Cuando los sitios 
designados no estuvieran disponibles, se elegirán para el aterrizaje, de ser posible, aquellos 
sitios utilizados con anterioridad. Cuando se prevea que se utilizarán helicópteros para el 
acceso reiterado a un lugar en particular, deberá considerarse la posibilidad de establecer un 
sitio designado para aterrizajes. Dichas sugerencias deberán remitirse al Grupo de Gestión. 
Están vigentes las restricciones a los sobrevuelos de la ZAEP Nº 123 en los valles de Barwick 
y Balham, la ZAEP Nº 131 en el glaciar Canadá y la ZAEP Nº 154 en la bahía Botany, y 
sobre las zonas restringidas del estanque Don Juan y de los médanos del valle de Victoria. 

Las rutas de acceso para peatones y los movimientos dentro de la Zona deberán realizarse de 
forma tal que se reduzca a un mínimo la alteración del suelo y de las superficies con 
vegetación. Hay varios caminos peatonales en la zona. En el Valle Taylor, estos comprenden 
las rutas entre el campamento F-6 y el campamento del lago Fryxell, entre el campamento F-6 
y el campamento del lago Hoare, entre el campamento del lago Hoare y el campamento del 
lago Fryxell, y entre el campamento del lago Hoare y el campamento del lago Bonney. 
También hay una ruta desde el borde del lago Fryxell hasta la presa del arroyo Canadá. 
También hay rutas fuera de las proximidades de los campamentos F-6, lago Fryxell, lago 
Bonney y lago Hoare. Se definió una ruta para el desplazamiento de peatones al interior de la 
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Zona de visitantes del Valle Taylor (Apéndice F). En el valle Wright hay una ruta entre la 
presa Vanda y las cabañas Vanda. Hay una ruta poco definida que bordea el río Onyx entre el 
lago Vanda y el lago Brownworth, y en algunos lugares todavía quedan huellas de vehículos 
terrestres que transitaron por esta ruta en los años setenta. 

En algunos lugares en los que se han realizado actividades en forma sostenida, se han 
desarrollado senderos peatonales en los suelos sueltos de las morrenas, tales como las que 
pueden encontrarse en las cercanías de la Zona de instalaciones y en sitios como los que están 
en el margen norte del glaciar Taylor inferior. En tales casos los peatones deben utilizar de 
preferencia los senderos ya existentes, salvo que se haga evidente que hacerlo sea inseguro o 
pueda producir un impacto mayor que el uso de una ruta alternativa. 

El uso de vehículos dentro de la Zona deberá restringirse al hielo lacustre o marino salvo que 
se autorice específicamente su circulación en tierra en punta Marble (mapa 11), New Harbor 
(mapas 3 y 14), y cabo Roberts (mapa 13), donde los vehículos podrán circular por los 
senderos que ya existen. 

El acceso a las Zonas restringidas deberá evitarse, a menos que así lo impongan motivos 
convincentes, deberá coordinarse con los Programas Nacionales que operen en la Zona. 

El acceso de turistas y expediciones no gubernamentales deberá limitarse a la Zona de 
visitantes del valle Taylor de conformidad con las directrices aprobadas en el Apéndice F, y 
deberá coordinarse por adelantado con los Programas Nacionales que operen en la Zona.  

7 (ii) Actividades que pueden llevarse a cabo dentro de la zona 

Las actividades que se pueden realizar en la Zona comprenden la investigación científica, 
operaciones en apoyo de la ciencia, medios de comunicación, artes, educación o la presencia 
de otros visitantes oficiales de Programas Nacionales; actividades de gestión, incluido el 
mantenimiento o el retiro de instalaciones, y visitas turísticas dentro de la zona de visitantes, 
donde estas actividades no pongan en peligro los valores de la Zona. 

Todas las actividades dentro de los valles secos de McMurdo deberán llevarse a cabo de 
forma tal que se reduzca a un mínimo el impacto en el medioambiente. En lo posible se 
deberán utilizar fuentes de energía alternativas (por ejemplo, energía solar, eólica, celdas de 
combustibles) a fin de reducir a un mínimo el uso de combustible fósil. En los Apéndices A-E 
se proporcionan directrices específicas para la realización de actividades en la Zona. 

Las expediciones de turísticas y no gubernamentales deberán además garantizar que sus 
actividades reduzcan a un mínimo el impacto en las actividades científicas que se estén 
realizando en la Zona, y que se realicen de conformidad con las “Directrices para sitios que 
reciben visitantes del Tratado Antártico: Valle Taylor” (Apéndice F). 

7(iii) Instalación, modificación o desmantelamiento de estructuras 

Al determinar la ubicación de instalaciones y al emplazarlas se deberá tener cuidado para 
reducir a un mínimo su impacto en el medioambiente. Se deberá contemplar el máximo 
aprovechamiento de las instalaciones existentes o el compartir las de otros programas antes de 
construir nuevas instalaciones, reduciéndose al mínimo posible la huella de las instalaciones. 
Los sitios destinados a instalaciones previas deberán reutilizarse cuando sea posible y resulte 
adecuado. En general, no deberán instalarse estructuras permanentes o semipermanentes fuera 
de las Zonas de instalaciones, salvo que sean de tamaño pequeño y no representen una 
amenaza grave a los valores de la Zona (por ejemplo, una estación meteorológica automática 
(AWS) o un pequeño repetidor de radio solar, y a batería, con mínima infraestructura 
asociada). 

Todas las instalaciones deberán recibir mantenimiento mientras se mantengan en uso, y 
deberán desmantelarse cuando ya no sean necesarias. Los Programas Nacionales responsables 
de las instalaciones deberán identificarlas, poniendo además en ellas el nombre del 
investigador principal y su año de instalación. Los tipos de instalación y sus coordenadas 
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deben registrarse, con información proporcionada al Programa Nacional responsable y luego 
esa información deberá compartirse con el Grupo de Gestión.  

Los Programas Nacionales deberán intercambiar información sobre propuestas para nuevas 
instalaciones por medio del Grupo de Gestión antes de su construcción, con objeto de 
coordinar actividades y reducir al mínimo la necesidad de instalaciones nuevas, repetidas, o 
con potencial destructivo.  

7(iv) Campamentos 

En Valles Secos de McMurdo, se entiende por campamento un campamento pequeño y 
provisorio instalado para realizar investigaciones durante una temporada, y que está 
compuesto por lo general de cierto número de tiendas e incluye refugios transitorios para el 
trabajo de laboratorio o de cocina. Estos campamentos deben por lo general instalarse sólo 
cuando el trabajo que se proponen apoyar no puede cumplirse en la práctica mediante el 
acceso al lugar desde una de las Zonas de instalaciones. 

Al determinar la ubicación de campamentos y al emplazarlos se deberá tener cuidado para 
reducir a un mínimo su impacto en el medio ambiente. Se deberá contemplar el máximo 
aprovechamiento de campamentos existentes o el compartir los de otros programas antes de 
levantar nuevos campamentos, reduciéndose al mínimo posible la huella de su instalación. 

Todos los campamentos deberán recibir mantenimiento mientras se mantengan en uso, y 
deberán desmantelarse cuando ya no sean necesarios. Se debe tener especial cuidado en 
asegurar que el equipo de campamento no sea dispersado por el viento. 

Las coordenadas de los sitios de los campamentos deben registrarse, proporcionándose esa 
información al Programa Nacional responsable, y compartiéndose luego esa información con 
el Grupo de Gestión. 

En el cuadro 5 se enumeran los sitios designados para campamentos fuera de las Zonas de 
instalaciones o en otras áreas de la Zona. 

Cuadro 5: Sitios designados para campamentos fuera de las Zonas de instalaciones o en otras 
áreas de la Zona. 

Nombre: PR1 Ubicación Descripción de la 
ubicación 

Descripción del terreno del 
campamento 

Campamen
to de 
Cataratas 
de Sangre 

EE. 
UU. 

77°43.24' S 

162°16.29' E 

1 helipuerto 
en la 
ubicación 
anterior 

Costa noroeste del 
lago Bonney ~100 
m del fin del 
glaciar Taylor y 
las Cataratas de 
Sangre (véase el 
Recuadro 1, Mapa 
8).  

Laderas que se extienden ~100 m 
hacia arriba sobre el borde costa 
lacustre y ~200 m en dirección 
noreste desde Lawson Creek hasta 
una cota de sondeo de referencia 
permanente (TP02) a ~20 m del 
borde lacustre. Marcados con 
círculos de piedras hay sitios para 
tiendas. El helipuerto designado se 
ubica en las cercanías de un 
conjunto de sitios para tiendas en 
el sector sudoeste del sitio para 
campamentos. 

1. Parte responsable del mantenimiento 

7(v) Toma o intromisión perjudicial de la flora y fauna autóctonas 

Se prohíbe la toma de ejemplares de la flora o la fauna autóctonas así como su intromisión 
perjudicial, excepto con un permiso especial en conformidad con el Artículo 3 del Anexo II al 
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Protocolo, expedido por la autoridad nacional correspondiente específicamente para ese 
propósito. La toma de animales o la intromisión perjudicial sobre ellos deberían, como norma 
mínima, estar en concordancia con el Código de conducta para el uso de animales con fines 
científicos en la Antártida del Comité Científico para la Investigación Antártica (SCAR).  

A fin de mantener los valores ecológicos y científicos de la Zona los visitantes deben tener 
precauciones especiales relativas a la introducción de especies no autóctonas. Causa especial 
preocupación la introducción de especies provenientes de otros lugares de la Antártida, 
incluidas las estaciones, o provenientes de regiones fuera de la Antártida. Los visitantes 
deberán tomar precauciones para garantizar que los equipos de muestreo y los señalizadores 
ingresados a la Zona estén limpios. Los visitantes deben limpiar exhaustivamente todo su 
equipo (incluidas las mochilas, maletas y tiendas), y su vestimenta y calzado antes de ingresar 
a la Zona. Los visitantes deben también estar conscientes del riesgo que conlleva el traslado 
de especies entre un sector de Valles Secos y otro, lo cual puede además afectar los valores de 
la Zona. En particular, los visitantes deben aspirar a reducir a un mínimo el traslado de suelo 
entre un sector y otro al interior de Valles Secos, limpiando sus equipos (por ejemplo, equipo 
de campamento y de toma de muestras, vehículos y calzado) antes de trasladarse hacia otro 
lugar. 

7(vi) Recolección o retiro de material encontrado en la Zona 

Se podrá tomar o retirar de la zona material que no esté comprendido en el párrafo 7(v) sólo 
con fines científicos o educativos o por razones esenciales de gestión, y ello deberá limitarse 
al mínimo indispensable para cubrir dichas necesidades. Todo meteorito tomado deberá ser 
recolectado y curado de conformidad con las normas científicas aceptadas y se deberá poner a 
disposición de fines científicos. Todo material de origen humano que pueda comprometer los 
valores de la Zona deberá ser retirado, salvo que el impacto de dicho retiro pueda ser mayor 
que el de dejar el material en el lugar. En ese caso, se deberá notificar a las autoridades 
pertinentes. 

7(vii) Gestión de los desechos 

Todo material introducido a la Zona deberá recolectarse y retirarse en la mayor medida de lo 
posible cuando ya no sea necesario. El agua para uso humano, incluida el agua para usos 
científicos, deberá ser retirada o tratada en un evaporador de aguas residuales (y se deberán 
retirar sus residuos). Todos los desechos humanos deberán ser retirados de la Zona, incluidos 
los residuos de la incineración.  

De conformidad con el artículo 4, Anexo III, del Protocolo, no se verterán residuos en zonas 
sin hielo, en sistemas de agua dulce o en la nieve o en fosas de hielo que desaguan en zonas 
libres de hielo o de alto índice de ablación.  

7(viii) Requisitos relativos a los informes 

En la medida de lo posible, el grupo coordinador de la gestión deberá preparar informes de las 
actividades en la Zona y ponerlos a disposición de todas las Partes.  

De conformidad con el artículo 10 del Anexo V del Protocolo, se tomarán las medidas 
necesarias para recolectar e intercambiar informes de visitas de inspección y de todo cambio o 
daño significativo observado dentro de la Zona.  

Los operadores turísticos deberán llevar un registro de sus visitas a la Zona, incluido el 
número de visitantes, fechas e incidentes observados en la Zona, y remitir dichos datos de 
conformidad con los procedimientos de informes sobre expediciones aprobado por las Partes 
del Tratado Antártico y la IAATO. 
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8. Disposiciones relativas al intercambio de información previo a las actividades 
propuestas

Además del intercambio normal de información por medio de los informes anuales 
nacionales a las Partes al Tratado Antártico, al SCAR y al Consejo de Administradores de 
Programas Antárticos (COMNAP), las Partes que operen en la zona deberán intercambiar 
información a través del Grupo de Gestión. 

9. Documentación de apoyo

Información electrónica 

Los Programas Nacionales que operan en la Zona han establecido un sitio Web con el 
propósito de proporcionar información adicional sobre los Valles Secos de McMurdo, 
incluyendo documentos de gestión actualizados, planes de gestión de zonas protegidas, 
mapas, descripciones y políticas. Esta información puede encontrarse en 
http://www.mcmurdodryvalleys.aq 

Planes de gestión 

Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida Nº 123, Valles Barwick y 
Balham, Tierra de Victoria Meridional. 

Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida Nº 131, Glaciar Canadá, 
Valle Taylor, Tierra de Victoria. 

Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida Nº 138, Terraza Linnaeus, 
Cordón Asgard, Tierra de Victoria 

Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida Nº 154, Bahía Botany, Cabo 
Geology, Tierra de Victoria 

Plan de Gestión para la Zona Antártica Especialmente Protegida Nº 172, Glaciar Taylor 
inferior y Cataratas de Sangre, valle Taylor, Valles Secos de McMurdo, Tierra de Victoria. 
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APÉNDICE A: 

Código de conducta ambiental para los Valles Secos de McMurdo 

¿Por qué se consideran tan importantes los Valles Secos de McMurdo? El ecosistema de los 
Valles Secos de McMurdo contiene rasgos geológicos y biológicos que datan de hace miles 
de millones de años. Muchas de estos antiguos rasgos podrían ser fácil e irreversiblemente 
dañados por la acción humana. Otras características que vuelven singulares a los Valles 
Secos de McMurdo incluyen la presencia de algunas comunidades inusuales de formas 
microscópicas de vida, escasa biodiversidad, cadenas alimentarias simples con limitada 
competencia trófica, severo estrés térmico, aridez y  nutrientes limitados.. Este antiguo 
paisaje desértico y sus comunidades biológicas tienen muy poca capacidad natural para 
recuperarse de las alteraciones. La investigación en dichos sistemas debe tratar de reducir al 
mínimo los impactos a fin de proteger el ambiente para futuras generaciones.  

Antes de viajar a la Zona: 
 Se debe comprobar que las actividades planificadas cumplan con los requisitos del

Código de Conducta del Plan de Gestión, el Código de Conducta contenido en los
Apéndices A y B, y con todas las directrices específicas con vigencia dentro de las Zonas
de gestión (Apéndices C a F).

 Se debe planificar todas las actividades tales como viajes, instalación de campamentos,
gestión y contención secundaria de combustible, y manejo (y reducción al mínimo) de
desechos, con el objetivo de reducir al mínimo los impactos al medioambiente. A los
efectos de su seguridad, las personas o grupos deben garantizar que se lleve a la Zona
suficiente equipo y material de supervivencia, o que estos estén disponibles en el sitio.

 Para contribuir a evitar la introducción accidental de especies no autóctonas a los Valles
Secos de McMurdo, antes de viajar a la Zona se debe limpiar minuciosamente todo el
equipo (incluso las mochilas, los bolsos y las tiendas), la vestimenta y el calzado.

Viajes y actividades dentro de la Zona: 

 Para reducir el riesgo de transferir especies de una parte a otra de los Valles Secos, se
debe limpiar el equipo, los vehículos, la vestimenta y el calzado antes de trasladarse de
lugar.

 Se debe tener presentes las directrices específicas del sitio en los Apéndices C al F y
evitar las Zonas restringidas a menos que sea necesario el acceso a estas por una razón
convincente que no se pueda atender en otra parte dentro de la Zona.

 Debe evitarse cruzar los arroyos. Cuando sea necesario hacerlo, deben usarse siempre que
sea posible los puntos de cruce designados.

 Se debe evitar nadar o bucear en los lagos, a menos que lo autorice un Programa Nacional
para fines científicos.

 Se debe evitar disturbar focas o aves momificadas.
 No deben construirse montículos de piedras en la Zona, a menos que lo autorice un

Programa Nacional.
 No se debe dejar abandonado ningún equipo de viaje (por ejemplo tornillos y pitones para

hielo).

Desplazamientos a pie: 
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 Algunas comunidades biológicas y formaciones geológicas son especialmente
frágiles, incluso cuando están ocultas por la nieve; se debe estar alerta y evitar
dichos rasgos durante los traslados dentro de la Zona. Por ejemplo, se debe evitar
caminar sobre áreas con vegetación, en los arroyos o en sus márgenes, en las dunas,
encima de experimentos de largo plazo en el suelo, en superficies de delta elevado,
en formaciones rocosas delicadas o sobre otros rasgos sensibles.

 De ser factible, se deben seguir los senderos designados o establecidos. Para obtener
mayor orientación, véanse las directrices específicas elaboradas para cada sitio para
las distintas zonas (Apéndices C al F).

Uso de vehículos: 

 El uso de vehículos debe restringirse a las superficies con hielo, a menos que se
autorice específicamente actuar de otro modo, o bien en punta Marble, cabo
Roberts, y New Harbor.

 Los vehículos deben seguir los senderos establecidos dondequiera que los haya.
 Los vehículos deben estacionarse siempre sobre una unidad de contención

secundaria o bandeja de goteo.
 Los vehículos deben usarse sobre el hielo lacustre solamente cuando resulte

indispensable y, durante el período de fusión estival, deben estacionarse en el hielo
lacustre permanente en vez de en hielo de fosa.

Uso de helicópteros: 

 Si existieran, deben usarse las plataformas de helipuerto designadas para los
aterrizajes de helicópteros. Si no las hubiera, deben usarse, en la medida de lo
posible, sitios de aterrizaje conocidos utilizados en anteriores ocasiones. Las
plataformas de helipuerto designadas se enumeran en los Apéndices C al F, y se
muestran en los Mapas 3 a 24.

 Las plataformas de helipuerto designadas deben estar marcadas a fin de ser
claramente visibles desde el aire. Los marcadores utilizados deben estar bien
asegurados y ser durables.

 En la medida de lo posible, deben evitarse los aterrizajes de helicópteros en los
lagos.

 Las operaciones en helicóptero no deben usar bombas de humo, salvo para
propósitos esenciales de seguridad.

 Se debe tener cuidado de comprobar que la carga eslingada de los helicópteros esté
correctamente sujeta. Estas operaciones deben ser supervisadas por personal
capacitado.

Campamentos: ubicación e instalación 
 Se deben usar los campamentos antiguos, actuales, y designados, o, en la medida de lo

posible, se deben compartir aquellos campamentos pertenecientes a otros programas antes
de considerar el establecimiento de nuevos campamentos.

 Se debe reducir a un mínimo la huella de cada uno de los campamentos.
 Para evitar daños o contaminación, los campamentos se deben ubicar tan lejos como sea

factible de las márgenes de los lagos, lechos fluviales y experimentos de largo plazo.. No
acampe en los lechos fluviales, aun cuando estén secos.

 Las piedras que se trasladen hacia nuevos campamentos o destinadas a otras actividades
en áreas que no hayan sido alteradas deben reponerse después de la actividad en su
ubicación original, si fuera posible, y como mínimo deben colocarse con el lado
incrustado de sal hacia abajo. Si el campamento está destinado a una actividad plurianual,
deben pedirse otras orientaciones al Programa Nacional de apoyo.
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 Debe registrarse la ubicación de los campamentos, y dicha información debe enviarse al
Programa Nacional de apoyo.

 Se debe comprobar que el equipo y los suministros estén correctamente sujetos en todo
momento, a fin de evitar su dispersión por los vientos fuertes.

Uso de energía: 
 Hasta donde sea practicable, deben usarse al interior de la Zona sistemas de energía y

modos de desplazamiento que tengan el menor impacto en el medioambiente, y que
reduzcan al mínimo el uso de combustibles fósiles.

Uso de materiales: 
 Todo elemento llevado a la Zona debe retirarse de ella y ser devuelto a la estación del

Programa Nacional correspondiente para su apropiada manipulación.
 Deben evitarse las actividades que pudieran producir una dispersión de materiales

exógenos (por ejemplo, el uso pintura en aerosol para marcar las rocas). Si fuera
indispensable, esto debería realizarse dentro de una cabaña o tienda (por ejemplo, todas
las actividades de corte, aserrado y desempaque).

 No deben usarse explosivos dentro de la Zona, a menos que un Programa Nacional
apruebe su uso en apoyo de propósitos científicos o administrativos esenciales.

 De ser posible, se debe comprobar que no se haya dejado nada congelado, que pueda
fundirse o evaporarse causando posteriormente contaminación, en los glaciares, en la
nieve o en el hielo lacustre.

Combustible y productos químicos: 
 En la medida de lo posible, se debe evitar todo derrame de combustible y productos

químicos.
 Se deben tomar medidas para evitar el escape accidental de productos químicos, incluidos

los reactivos de laboratorio e isótopos (estables o radiactivos). Los productos químicos de
todo tipo deben dosificarse sobre bandejas de goteo u otro medio de contención. Si está
permitido usar radioisótopos, deben observarse exactamente las instrucciones de
seguridad y de manejo.

 Al usar productos químicos o combustibles, debe comprobarse que se dispone de equipo
antiderrame y de unidades de contención secundaria apropiadas al volumen de la
sustancia. Quienes trabajen con productos químicos y combustibles deben estar
familiarizados con su uso y con los correspondientes procedimientos de respuesta ante
derrames.

 Los recipientes de productos químicos y combustible deben ubicarse y taparse de manera
segura, particularmente sobre el hielo lacustre.

 Todos los tambores de combustible deben almacenarse con contención secundaria.
 Al reabastecer los generadores se deben usar bidones para combustible con válvula.
 Los generadores y vehículos se deben reabastecer sobre bandejas de goteo, usando paños

absorbentes para derrames.
 El aceite de los vehículos no debe cambiarse excepto sobre una bandeja de goteo.

Desechos y derrames: 
 El agua usada para CUALQUIER propósito humano debe retirarse y/o tratarse en un

evaporador de aguas grises (y los residuos deben retirarse de la Zona).
 Todos los desechos humanos se deben recoger y retirar.
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 Las personas o grupos deben llevar siempre los recipientes apropiados para desechos
humanos y aguas grises, de modo que estos se puedan transportar de manera correcta y
segura para su eliminación.

 Se debe limpiar todo derrame y/o escape en la máxima medida posible e informar al
Programa Nacional correspondiente sobre su ubicación, incluyendo las coordenadas.
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APÉNDICE B: 

Código de conducta ambiental para la investigación científica 

Las actividades científicas en los Valles Secos de McMurdo incluyen investigación sobre el 
clima, glaciares, arroyos, lagos, suelos, geología y geomorfología locales. El siguiente 
Código de conducta ambiental para la investigación científica está destinado a reducir el 
impacto de las actividades específicas de investigación de algunos ambientes claves en la 
Zona. Estas directrices se basan en el informe Lagos de los Valles Secos de McMurdo: 
Impactos de las actividades de investigación (Wharton, R.A. Doran, P.T., 1998), que fue el 
producto de un taller internacional de científicos que realizaban investigaciones en la Zona. 

Requisitos generales 
 No se deben recolectar ni cambiar de sitio especímenes de ninguna índole, incluidos los

fósiles, excepto con un permiso para fines científicos y educativos asociados.
 Se debe registrar la ubicación de los sitios de extracción de muestras (incluidos los de

transectas biológicas), de perforaciones y excavación de suelos, así como de cualquier
otra instalación (por ejemplo estructuras e instrumentación de control de flujo), y se
deben enviar sus coordenadas al Programa Nacional de apoyo.

 Las instalaciones y el equipo deben presentar un riesgo mínimo de emisiones dañinas al
medioambiente (por ejemplo, uso de celdas de gel u otras baterías antiderrame).

 Se debe comprobar que todas las instalaciones, materiales y equipo estén almacenados de
manera segura cuando no estén en uso y que se retiren cuando ya no se requieran.

 Todo marcador instalado debe ser durable y estar firmemente sujeto.
 Los registros de meta datos que describen los datos recopilados se deben enviar al

Programa Nacional de apoyo, e incluirse dentro del Directorio Antártico Maestro.

Sitios de extracción de muestras y experimentación 
 Todo el equipo científico, particularmente el equipo usado para muestreo y perforaciones,

debe estar limpio antes de su ingreso a la Zona, y debe limpiarse antes de su transporte a
otros sitios para su reutilización dentro de la Zona.

 Amarre firmemente todo el equipo de muestreo, si existe un riesgo razonable de que
pueda perderse irremediablemente,.

 Los tamaños de las muestras de todos los materiales de biomasa y no biológicos deben
limitarse al mínimo indispensable para una efectiva realización de los análisis y archivos
planificados.

 Los sitios de muestreo (por ejemplo sobre hielo lacustre, glaciares o suelos) se deben
mantener limpios.

 Debe reducirse al mínimo, y en lo posible evitar, el uso de líquidos para perforación.
 Los sitios de experimentación o de monitoreo destinados a usarse durante más de una

temporada se deben identificar claramente por país, nombre del investigador principal y
año de instalación.

Instalaciones científicas 

Para las instalaciones científicas, incluidas las estaciones meteorológicas, monumentos 
naturales, repetidores de comunicaciones, sistemas de monitoreo de lagos y registradores de 
nivel: 
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 Las instalaciones deben estar cuidadosamente ubicadas, deben ser fácilmente
recuperables cuando así se requiera, y deben estar apropiadamente sujetas en todo
momento a fin de evitar su dispersión por vientos fuertes.

 Todas las instalaciones en la Zona deben estar claramente identificadas por país, nombre
del investigador principal y año de instalación.

 Las instalaciones deben ser tan energéticamente eficientes como sea posible y se deben
usar fuentes de energía renovable dondequiera que sea factible.

 Las instalaciones deben presentar un riesgo mínimo de emisiones dañinas al medio
ambiente (por ejemplo, se debe usar celdas de gel u otras baterías antiderrame).

 Debe evaluarse periódicamente el deterioro, la utilidad y el posible desmantelamiento de
las instalaciones. La frecuencia de la evaluación puede depender de las características de
la instalación y del sitio, aunque en general es probable que sea necesario evaluar por lo
menos una vez cada 3 a 5 años.

 Las instalaciones deben estar diseñadas y construidas para que se puedan retirar de
servicio y retirar de la Zona cuando ya no se utilicen.

Equipo científico, combustibles y materiales 
 Debe reducirse a un mínimo el uso del equipo alimentado con combustibles fósiles; en la

medida de lo posible, se usarán dispositivos manuales y alimentados con energía solar.
 Los generadores deben ajustarse adecuadamente para reducir al mínimo sus emisiones, y

deben usarse solamente cuando sea necesario. Siempre se colocarán los generadores y los
bidones de combustible sobre bandejas de goteo.

 Se manipularán cuidadosamente los combustibles, el glicol, los desechos químicos y
todos los demás líquidos para evitar derrames.

 El reabastecimiento de combustible se hará siempre usando bandejas de goteo.
 Se debe comprobar que el sitio disponga en todo momento de equipo antiderrame si

hubiera presencia de combustibles o de desechos líquidos (incluidos los productos
químicos y el agua extraída de los lagos).

 Se evitará el uso de materiales que puedan fracturarse a baja temperatura, por ejemplo
muchos plásticos en base a polietileno. Se evitarán los componentes de madera y tela en
las estructuras semipermanentes, dado que están sujetos a la abrasión causada por el
viento y a fallas ocasionales.

Arroyos 
 Se usarán canales de distribución en lugar de presas.
 En la medida en que sea factible, deben usarse materiales locales para construir

estructuras de medición y control del agua.
 Se limitará la cantidad de experimentos manipulativos y con trazadores. Siempre que sea

posible, se usarán métodos de modelado para extender la aplicación de los resultados
experimentales a otras cuencas de arroyos y lagos.

 Se usarán solamente trazadores que existan en la naturaleza y se documentará su uso.
 Se diseñarán los experimentos con trazadores a fin de limitar el movimiento del trazador

en los lagos. El flujo incremental del experimento debe ser apropiadamente pequeño en
proporción al flujo anual total promedio de ese soluto de los arroyos. Se escogerá un sitio
para la experimentación con extensión suficiente de modo que las reacciones se
completen al final de la extensión.

 Se establecerán sitios específicos para la toma de muestras de biomasa y se documentarán
sus lugares geográficos, así como la magnitud y frecuencia del muestreo.
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 Se desarrollarán y aplicarán métodos (por ejemplo análisis espectral) que no dependan del
retiro de muestras para cuantificar los cambios en la biomasa en los arroyos.

Lagos 
 Deberá reducirse al mínimo la extensión y la duración en el tiempo de las estructuras que

se instalen sobre el hielo. Al instalar estructuras sobre el hielo cercano a la orilla, estas se
pondrán sobre hielo perenne y no en el hielo de fosa (este último es altamente susceptible
a fundirse con rapidez). Se documentará la ubicación geográfica del emplazamiento de
estructuras sobre el hielo.

 Se usarán barreras (por ejemplo bandejas de goteo) entre el equipo (por ejemplo motores
y herramientas) y el hielo, a fin de reducir al mínimo la posible introducción de
hidrocarburos en el hielo, así como la fusión física de la superficie del hielo.

 Se documentará el área y el grado en que se ha excavado el hielo lacustre, y se registrarán
sus coordenadas geográficas. Las áreas que se hayan utilizado para muestreo o acceso al
lago deben reutilizarse en la mayor medida posible.

 El uso de vehículos motorizados deberá reducirse a un mínimo. Los vehículos todo
terreno con motores de cuatro tiempos son preferibles a las motonieves con motores de
dos tiempos (la combustión menos eficiente en los motores de dos tiempos causa un
aumento en la liberación de hidrocarburos y partículas).

 Al manejar vehículos motorizados, se tendrá extremo cuidado para evitar volcar el
vehículo o fracturar la capa de hielo.

 Los materiales extraídos por debajo del hielo deberán retirarse. No deben descargarse ni
depositarse sobre el hielo lacustre muestras de agua y sedimento.

 Una vez que las superficies de hielo comiencen a fundirse, reduzca los sobrevuelos de
helicópteros y mantenga en el mínimo los aterrizajes sobre lagos.

 Se evitará almacenar materiales en la superficie helada de los lagos.
 A fin de evitar contaminación cruzada, se usarán para cada lago distintos equipos de

muestreo (por ejemplo colectores de agua, redes para plancton) e instrumentos. Los
equipos de muestreo e instrumentos que se vayan a usar en más de un lago deberán
limpiarse minuciosamente (esterilizar, si es posible) antes de usarlos en otro lago.

 Para evitar derrames, debe manipularse cuidadosamente el agua gris extraída de los lagos.
 Se considerarán alternativas de laboratorio ante los experimentos in situ que involucren

radioisótopos, isótopos estables u otro trazador, con miras a la futura integridad de las
propiedades químicas y biológicas de los lagos. Se realizarán cálculos preliminares para
determinar el posible impacto de los experimentos con isótopos. Debe documentarse y
registrarse toda introducción.

 A fin de reducir al mínimo la contaminación por metales de los lagos, se incorporará en
los protocolos de muestreo cuerdas de arrastre y recipientes para muestreo libres de
metales (como las botellas Go-Flo).

 Se promoverá el uso de un sustituto ecológico del glicol (por ejemplo un anticongelante
biodegradable) para fundir orificios de acceso.

 Deberá reducirse al mínimo la cantidad de agua gris desechada, recogiendo el volumen
mínimo posible de agua y sedimento indispensable para fines de investigación.

 Se debe instruir a las personas que trabajan sobre el hielo lacustre sobre cómo reducir la
pérdida del equipo a través de los orificios en el hielo.

 Se capacitará adecuadamente a los buzos de investigación y a los equipos de apoyo de
modo que los impactos al ambiente lacustre se reduzcan al mínimo.

 Antes de realizar operaciones de buceo o de robots submarinos no tripulados (ROV, por
sus siglas en inglés) en un lago en particular, se considerará el historial de buceos previos
en el sitio de investigación propuesto, la proximidad de otras áreas de interés y la
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Informe Final de la XXXVIII RCTA 

vulnerabilidad a la perturbación de la columna de agua y del bentos. Estas 
consideraciones también deben aplicarse a otras actividades de muestreo y medición. 

 Se elaborarán y mantendrán los registros de las actividades de buceo y de ROV,
incluyendo cronometraje, intensidad y duración.

 Se usarán avances tecnológicos (por ejemplo aparatos recirculadores de aire exhalado,
sistemas de bomba osmótica) que mitiguen los impactos ambientales del buceo.

Suelos 
 En la mayor medida posible, deberá reducirse al mínimo la alteración de la superficie y

subsuperficie.
 Al completar el trabajo, se restituirán a su estado natural las superficies alteradas tanto

como sea posible. En las excavaciones a gran escala (más de 1 m2), se deberá tomar
fotografías antes de disturbar el terreno, a fin de tener una base para la restauración. Se
registrará la ubicación del sitio reparado.

 Durante la toma de muestras de suelos, se depositará la tierra excavada sobre esteras o
tela impermeable aislante.

 La tierra extraída se repondrá aproximándose al contorno original y, de ser posible, se
repondrá también el pavimento desértico. Antes de excavar, el pavimento desértico puede
tomarse de la superficie y guardarse aparte para su reposición.

 Se realizará una completa evaluación ambiental de los experimentos de enmienda
exógena propuestos.

 Debe limitarse el uso de equipo mecánico (por ejemplo taladros Cobra, barrenas de
tierra).

Glaciares 
 Deberá reducirse al mínimo el uso de agua líquida (por ejemplo, con taladros de agua

caliente).
 Se evitará usar productos y soluciones químicos sobre el hielo.
 Si se ponen estacas u otros marcadores en un glaciar, se usará la menor cantidad

indispensable para satisfacer las necesidades de investigación; de ser posible, se
etiquetarán con el número del evento y la duración del proyecto.

 Siempre que sea posible, para las operaciones de aserrado a gran escala se usarán sierras
de cadena eléctricas impulsadas por un generador de cuatro tiempos (dado que
contaminan menos que los motores de dos tiempos). Al cortar hielo frío, evite usar de
lubricantes para la hoja de la sierra de cadena.

 Al concluir un proyecto de investigación, todos los materiales (madera, metal y sensores)
que estén incrustados en el hielo deberán retirarse a fin de reducir al mínimo la
contaminación.
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ZAEA N° 2, Valles Secos de McMurdo 

APÉNDICE C: 

Directrices para las Zonas de Instalaciones 

Las Zonas de instalaciones incluyen un área designada alrededor de las siguientes 
instalaciones operadas en la Zona por los Programas Nacionales:  

- Campamento New Harbor, valle de Taylor;
- Campamento F-6, valle de Taylor;
- Campamento del lago Fryxell, valle de Taylor;
- Campamento del lago Hoare, valle de Taylor;
- Campamento del lago Bonney, valle de Taylor;
- Repetidora de radio de Monte Newall, cordillera Asgard;
- Estación de reabastecimiento de combustible de punta Marble, punta Marble;
- Campamento Lower Wright, valle Wright;
- Cabaña del lago Vanda, valle Wright;
- Cabaña de Bull Pass, valle Wright;
- Campamento del cabo Roberts, puerto Granite.

En la Tabla C-1 se enumeran las ubicaciones, límites, sitios para aterrizaje de helicópteros e 
infraestructura en las Zonas de instalaciones, junto con una identificación de la Parte a cargo, 
seguida por mapas de las Zonas de instalaciones y su contexto geográfico local (Mapas 3 al 
13). 
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ZAEA N° 2, Valles Secos de McMurdo 

 

APÉNDICE D: 

Directrices para las Zonas Científicas 
 

Los siguientes sitios dentro de la Zona han sido designados como Zonas científicas:  

- Caleta Explorers, New Harbor, valle de Taylor. 
- Pavimento Boulder, valle Wright. 

 
Se adjuntan breves descripciones del sitio, directrices para las actividades dentro de cada Zona científica y 
los mapas 14 y 15, que muestran los límites de la zona.
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Informe Final de la XXXVIII RCTA 

Zona científica 
Caleta Explorers 
Ubicación: New Harbor, valle de 
Taylor 
Dos componentes centrados en: 
Charcas de marea norte (490 m2):  
77o 34.57' S, 163o 30.79' E; y 
Charcas de marea sur (4360 m2):  
77o 34.66' S, 163o 31.82' E. 
Propósito 
Evitar la alteración de la ecología y el 
medioambiente marino locales que 
están siendo sometidos a estudios 
científicos de largo plazo. 
Descripción Superficie de la 

Zona: 4850 m2 
Fotomontaje: S. Bowser, USAP (28 de enero de 2005)

La Zona científica comprende dos sistemas de charcas de marea en la costa de la caleta Explorers, los dos 
ubicados cerca de la Zona de instalaciones Campamento New Harbor y que abarcan unos 75 a 100 m mar 
adentro (mapa 14). El componente sur queda inmediatamente el este del Campamento New Harbor, 
extendiéndose a lo largo de la costa unos 500 m. El componente norte, de menor tamaño, queda a unos 200 
m al noroeste del Campamento New Harbor, inmediatamente al oeste del delta del arroyo Wales, y se 
extiende unos 100 m a lo largo de la costa. Estas planicies arenosas inundadas por la marea se caracterizan 
por charcas de marea que contienen tapetes bénticos de diatomeas y cianobacterias, una significativa fuente 
de nutrientes para el ecosistema marino costero de caleta Explorers. 
Límites 
El límite costero de ambas charcas de marea sigue la marca de la pleamar media, mientras que el límite mar 
adentro se extiende paralelo a la costa siguiendo la línea aproximada de conexión a tierra de las crestas de 
presión del hielo marino (de haberlas), lo que ocurre unos 75 a 100 m mar adentro (véase el Mapa 14). 
Charcas de marea sur: el límite occidental se extiende 100 m al NE desde la costa en la esquina NE de la Zona 
de instalaciones del Campamento New Harbor. La extensión oriental de la Zona científica está marcada sobre 
la orilla de un pequeño promontorio costero, unos 500 m al este de la Zona de instalaciones, mediante una 
pequeña pirca, desde la cual el límite oriental se extiende hacia el norte unos 30 m mar adentro. 
Charcas de marea norte: el límite occidental se extiende 100 m a lo largo de la costa desde una pequeña 
ensenada al oeste del delta del arroyo Wales. Desde allí, el límite norte se extiende unos 80 m hacia el este 
desde la costa, mientras que el límite oriental se extiende 70 m hacia el norte desde la costa al borde del 
delta del arroyo Wales. 
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Ninguno. 

POSIBLES IMPACTOS Los sedimentos de la costa son blandos y se alteran fácilmente cuando no están 
congelados. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO EN 
HELICÓPTERO 

Se debe usar el sitio designado para aterrizaje de helicópteros en la Zona de 
instalaciones de New Harbor: 77o 34,692' S, 163o 31,165' E. 

ACCESO POR 
SUPERFICIE 

El acceso a la Zona de instalaciones de New Harbor sobre el hielo marino puede 
atravesar el componente sur de la Zona científica. 

Orientación especial para el sitio 

 Debe evitarse caminar en la Zona a menos que se estén realizando investigaciones científicas,
especialmente cuando el hielo se ha fundido.

 Se debe esterilizar todo el equipo de muestreo antes de tomar muestras en el sitio, a fin de no introducir
especies no autóctonas.
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ZAEA N° 2, Valles Secos de McMurdo 

 

 
 

Principales referencias 
Gooday, A.J., Bowser, S.S. y Bernhard, J.M., 1996. Benthic foraminiferal assemblages in Explorers Cove, 

Antarctica: A shallow-water site with deep-sea characteristics. Progress in Oceanography 37: 117-66. 

Mapa del sitio – Mapa 14. 
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Informe Final de la XXXVIII RCTA 

Zona científica 
Pavimento Boulder 
Ubicación: Río Onyx, valle Wright central, 4 km 
al este y río arriba del lago Vanda: 
77° 31,33ˈ S; 161° 54,58ˈ E 

Propósito 
Evitar la alteración de la ecología y de los 
amplios tapetes microbianos que están siendo 
sometidos a estudios científicos de largo plazo. 

Descripción Superficie de la Zona: 
0,47 km2 

Pavimento Boulder: N. Biletnikoff, USAP (29 de enero de 2009) 

La Zona científica comprende una parte del río Onyx que se abre en abanico y fluye lentamente a través de 
un área extensa y relativamente plana de guijarros, donde las condiciones son favorables para el crecimiento 
de algas y cianobacterias, formando los tapetes microbianos más extensos del valle Wright y un biofiltro para 
el lago Vanda. 
Límites 
La Zona científica se extiende hasta el perímetro del extenso pavimento de cantos rodados planos 
típicamente inundado por el río Onyx, que comprende un área de unos 0,8 km de ancho y 1,5 km de largo 
(Mapa 15). 
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Ninguno. 

POSIBLES IMPACTOS  El pisoteo puede dañar los tapetes microbianos. Puede que sea difícil identificar los 
tapetes cuando el sitio está congelado. Las actividades dentro de la zona aumentan el 
riesgo de introducir especies no autóctonas. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO EN 
HELICÓPTERO 

Deben evitarse los aterrizajes de helicópteros dentro de la Zona científica. Si es 
factible, los visitantes deben usar los sitios designados para aterrizaje de helicópteros 
en la Zona de instalaciones de la Cabaña del lago Vanda (77° 31,361' S; 161° 41,442' 
E) o en la Zona de instalaciones de la Cabaña de Bull Pass (77° 31,056' S
161° 51,048' E) (Mapas 12 y 15).

ACCESO POR 
SUPERFICIE 

Debe accederse a pie a la Zona. Se debe evitar caminar en esta Zona a menos que sea
necesario para propósitos científicos o de gestión.

Orientación especial para el sitio 
 Se debe evitar atravesar la Zona científica, a menos que sea necesario para propósitos científicos, como

muestreo.
 Se caminará solamente sobre las piedras y se evitará pisar los tapetes microbianos.
 Se debe evitar introducir especies no autóctonas, por lo que se esterilizará todo el equipo de muestreo

antes de usarlo en este sitio.
Principales referencias
Howard-Williams, C., Vincent, C.L., Broady, P.A. y Vincent, W.F. 1986. Antarctic stream ecosystems: variability 
in environmental properties and algal community structure. International Revue der gesamten Hydrobiologie 
und Hydrographie 71(4): 511-44. 
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Howard-Williams, C., Hawes, I., Schwarz, A.M. y Hall, J.A. 1997. Sources and sinks of nutrients in a polar 
desert stream, the Onyx River, Antarctica. En: Lyons, W.B., Howard-Williams, C. y Hawes, I. (Eds) 
Ecosystem processes in Antarctic ice-free landscapes. Proceedings of an International Workshop on 
Polar Desert Ecosystems, Christchurch, New Zealand: 155-70. 

Green, W.J., Stage, B.R., Preston, A., Wagers, S., Shacat, J. y Newell, S. 2005. Geochemical processes in the 
Onyx River, Wright Valley, Antarctica: major ions, nutrients, trace metals. Geochimica et Cosmochimica 
Acta 69(4): 839-50. 

Mapa del sitio – Mapa 15. 
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Informe Final de la XXXVIII RCTA 

 

APÉNDICE E: 

Directrices para las Zonas Restringidas 
 

Los siguientes sitios dentro de la Zona han sido designados como Zonas restringidas:  

- Cuenca del lago Trough, Cuenca de La Pirámide, Cordón montañoso Royal Society; 
- Depósito Sirius del monte Feather, monte Feather; 
- Estanque Don Juan, bifurcación sur, valle Wright 
- Quebrada Argo, lago Vanda, valle Wright; 
- Meseta Prospect, valle Wright; 
- Depósito Hart Ash, valle Wright; 
- Médanos del valle Victoria, valle Victoria; 
- Promontorio Battleship, valle Alatna, cordón montañoso Convoy. 

Se adjuntan breves descripciones del sitio, directrices para las actividades dentro de cada Zona restringida y mapas 
que muestran los límites de la Zona (Mapas 16 a 23). 
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ZAEA N° 2, Valles Secos de McMurdo 

Zona restringida 
Cuenca del lago Trough 
Ubicación 
Cuenca del lago Trough, Cordón montañoso 
Royal Society, varios km al noroeste del 
glaciar Koettlitz y al sudoeste de la bahía 
Walcott: 78o 18,17' S, 163o 20,57' E 
Propósito 
Evitar la alteración de una cuenca 
hidrológica intacta y de su ecología, y 
garantizar que se mantengan los valores 
estéticos y naturales de la Zona. 

Descripción Superficie de la Zona: 
79,8 km² 

Pyramid Trough: C. C. Harris, ERA / USAP (9 de diciembre de 2009) 

La cuenca del lago Trough está limitada por el monte Dromedary (2485 m), La Pirámide (854 m), The Bulwark (~ 600 
m) y Seahorse (1008 m), y comprende una red de cuatro sistemas principales de drenaje que desembocan en el lago
Trough (Mapa 16). El piso del valle de Pirámide Trough contiene un importante sistema de humedales que comprende
una variedad de hábitats de estanque y arroyo en un área confinada que sostiene varias ricas comunidades biológicas
que son representativas de la región. Están presentes algunas comunidades dispersas de briofitas y líquenes. La
cuenca también contiene algunas características singulares, entre las cuales la más notable es la presencia de algunos
grupos de cianobacterias que son raras en otros sistemas de humedales en la región. Específicamente, además de las
cianobacterias Oscillatoria comunes, los tapetes microbianos en estanques y arroyos contienen Dichothrix and
Schizothrix, así como varios grupos taxonómicos cocoides. La cuenca del lago Trough ha sido visitada con escasa
frecuencia si se compara con los demás Valles Secos, y el ecosistema se considera casi intacto.
Límites
El límite de la Zona restringida está definido por la cuenca del lago Trough. En el sentido de las agujas del reloj desde
La Pirámide, el límite cruza una pequeña lengua del glaciar Koettlitz que se extiende al interior de la cuenca, sigue
desde allí la cresta Backdrop hasta un pico innominado (de 1618 m) en la cima de la cresta West Aisle, desde allí al
noroeste siguiendo la cresta del monte Dromedary, siguiendo desde allí una cresta al nordeste hasta Seahorse. Desde
allí el límite sigue una cresta hacia el este y desciende a la bahía Walcott. El límite sigue hacia el este a unos 800 m de
la costa de la bahía Walcott hasta aproximadamente la línea de anclaje del glaciar Koettlitz, y desde allí sigue el límite
de la ZAEA hasta el arroyo Bulwark y el pie de la cresta nordeste de The Bulwark. El límite continúa hacia el sur
siguiendo la cresta de The Bulwark, cruza la cabecera del río Upper Alph y sigue el margen del glaciar Koettlitz para
ascender la cresta nororiental de La Pirámide.
Impactos
IMPACTOS 
CONOCIDOS 

En el campamento se han trasladado rocas hasta donde hay un marcador topográfico de 
hierro instalado en una loma pequeña a: 78o 17,17' S, 163o 27,83' E (18 m). Se han tomado 
muestras en varios lagos de la cuenca. 

POSIBLES IMPACTOS  Alteración de los cuerpos de agua, ecología terrestre y suelos sensibles mediante muestreo o 
pisadas. Introducción de especies no autóctonas. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO EN 
HELICÓPTERO 

Los helicópteros deberían aterrizar en el sitio designado en: 78o 17.16' S, 163o 27.84' E (11 
m). 

ACCESO POR 
SUPERFICIE 

Los traslados dentro de la Zona generalmente deben ser a pie. Pueden usarse helicópteros 
para viajes esenciales a sitios a los que sería impracticable acceder a pie desde el 
campamento. 

Orientación especial para el sitio 
 Las visitas a esta cuenca se deben reducir al mínimo y no deben instalarse estructuras semipermanentes dentro de

la zona.
 Se debe evitar la introducción de especies no autóctonas, esterilizando todo el equipo de muestreo antes de visitar

este sitio.
 Debe acamparse dentro de la Zona restringida en el sitio usado previamente, que está adyacente al sitio designado

para aterrizaje de helicópteros a 78o 17.15' S, 163o 27.79' E (11 m).
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Principales referencias 

Chinn, T.J.H. 1993. Physical hydrology of Dry Valleys lakes. Antarctic Research Series 59: 1 –51. 
Hendy, C.H. y Hall, B.L. 2006 The radiocarbon reservoir effect in proglacial lakes: examples from Antarctica. Earth and 

Planetary Science Letters 241: 413-21. 
Hawes, I., Webster-Brown, J., Wood, S. y Jungblut, A. 2010. A brief survey of aquatic habitats in the Pyramid Trough 

region, Antarctica. Informe inédito preparado para USAP sobre ecología del agua de la cuenca del lago Trough.

Mapa del sitio – mapa 16 
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ZAEA N° 2, Valles Secos de McMurdo 

Zona restringida 
Depósito Sirius del monte 
Feather 
Ubicación 
Flanco nordeste del monte Feather (3011 m) 
entre el glaciar Lashley y la zona superior del 
glaciar Ferrar: 
77o 56,05' S, 160o 26,30' E 

Propósito 
Evitar alteraciones o daños en un área de los 
Depósitos  Sirius, que tienen alto valor científico. 

Descripción Superficie de la Zona: 
0,57 km² 

Mount Feather: C. Harris, ERA / USAP (11 de diciembre de 2009)

La diamictita del monte Feather es un área de depósitos glacigénicos semilitificados que se han incluido dentro del 
Grupo Sirius en la zona superior del glaciar Ferrar, unos 3 km al NE del monte Feather (3011 m) (mapa 17). Los 
depósitos se encuentran a una elevación de entre aproximadamente 2400 y 2650 m, extendiéndose sobre un terreno 
de pendiente relativamente suave cerca de la cima de la cresta y aflorando también en los empinados acantilados 
orientales del macizo del monte Feather sobre el valle de Friedmann y el glaciar Ferrar. La superficie de la diamictita 
tiene distinguibles chorrillos de agua de fusión cerca de su perímetro y en las pendientes más pronunciadas. Los 
depósitos, que se extienden sobre un área de unos 1,5 km x 1 km, contienen microfósiles y otras evidencias de alta 
importancia científica para la interpretación de la historia glacial del Neógeno de los Valles Secos y de la capa de hielo 
del Antártico Oriental en su conjunto.  
Límites 
El límite de la Zona restringida (Mapa 17) está definido en base a la magnitud de la diamictita del monte Feather, 
según los mapas de Wilson et al. (2002: Fig.1). Debido a las limitaciones en la precisión de los mapas disponibles en la 
región, el límite se considera aproximado, con una precisión estimada de por lo menos +/- 100 m. 
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS 

Se han recogido muestras rocosas. Se han recuperado del sitio por lo menos cuatro testigos 
poco profundos (de 3,2 m de profundidad o menos), aunque no se emplearon líquidos para 
perforación. 

POSIBLES IMPACTOS  Operaciones de perforación, especialmente las que emplean líquidos para perforación. 
Muestreo y alteración de las secuencias sedimentarias. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO EN 
HELICÓPTERO 

Las operaciones en helicóptero en este lugar pueden ser difíciles debido a la altitud y a los 
vientos, y todavía no se ha designado ningún sitio de aterrizaje específico. 

ACCESO POR 
SUPERFICIE 

Los desplazamientos dentro de la Zona restringida deben ser a pie. 

Orientación especial para el sitio 
 No se deben trasladar sedimentos, rocas ni guijarros a menos que sea necesario para propósitos científicos. Se

evitará perturbar o alterar las secuencias sedimentarias y los chorrillos de agua de fusión.
 Debe acamparse en el sitio usado previamente en las superficies nevadas adyacentes en: 77 o 55,93' S, 160 o 25,66'

E.
Principales referencias 
Wilson, G.S., Barron, J.A., Ashworth, A.C., Askin, R.A., Carter, J.A., Curren, M.G., Dalhuisen, D.H., Friedmann, E.I., 

Fyodorov-Davidov, D.G., Gilichinsky, D.A., Harper, M.A., Harwood, D.M., Hiemstra, J.F., Janecek, T.R, Licht, K.J., 
Ostroumov, V.E., Powell, R.D., Rivkina, E.M., Rose, S.A., Stroeven, A.P., Stroeven, P., van der Meer, J.J.M., y 
Wizevich M.C. 2002. The Mount Feather Diamicton of the Sirius Group: an accumulation of indicators of Neogene 
Antarctic glacial and climatic history. Palaeogeography, Palaeoclimatology, Palaeoecology 182: 117-31. 

Mapa del sitio – mapa 17 
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Zona restringida 
Estanque Don Juan 
Ubicación 
Al pie de un glaciar rocoso en South Fork, valle 
Wright, en una depresión cerrada a una elevación 
de 118 m por debajo de  The Dais, a unos 7,5 km 
del lago Vanda: 
77o 33,77ˈ S, 161o 11,32' E 
Propósito 
Proteger contra perturbaciones y daños un 
ecosistema hipersalino raro y sensible de alto 
valor científico. 

Descripción Superficie de la 
Zona: 23 ha 

Don Juan Pond: C. Harris, ERA / USAP (14 de diciembre de 2009)

El estanque Don Juan es un pequeño lago hipersalino actualmente de unos 400 x 150 m que contiene una salmuera 
rica en cloruro de calcio con un nivel de salinidad de alrededor de un 40%, lo cual lo convierte en el cuerpo de agua 
natural más salino conocido en la Tierra. Los niveles de agua han fluctuado con el tiempo, aunque recientemente el 
estanque ha tenido una profundidad de unos 10 centímetros. Si bien los niveles de agua varían, la Zona restringida se 
extiende hasta el perímetro de los depósitos salinos del piso del estanque (Mapa 18). En el estanque hay vida 
microbiana, que incluye numerosas bacterias heterotróficas y una levadura. Al borde del estanque, donde las 
concentraciones de cloruro de calcio son menores, se encuentra un tapete de material mineral y detrito consolidados 
con materia orgánica, llamado Depósitos Salinos del Estanque Don Juan. El estanque Don Juan es también el sitio 
donde por primera vez se identificó la antarticita (CaCl2 6H20), un mineral higroscópico incoloro de formación natural . 
Límites 
El límite de la Zona restringida está definido por el margen externo de los Depósitos Salinos del Estanque Don Juan, 
que se extienden hasta el borde del piso del estanque de la depresión, ocupando un área de unos 750 x 315 m (mapa 
18).  
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS 

El Proyecto de perforación de los Valles Secos perforó dos pozos en el estanque Don Juan: 
DVDP 5 (3,5 m de profundidad) y DVDP 13 (75 m de profundidad), situados dentro del área 
del depósito salino a unos 60 y 110 m respectivamente al este del glaciar rocoso. El DVDP 13 
sigue en evidencia como un tubo de hierro (tapado) que sobresale cerca de 1 m por sobre el 
piso del estanque seco (Mapa 18). En diciembre de 2009 se observaron pequeñas cantidades 
de desechos (por ejemplo latas oxidadas) en los suelos a unos 50 a 100 m al sur y al este de 
la Zona restringida, probablemente originarios de los primeros campamentos establecidos 
cerca del sitio. 

POSIBLES IMPACTOS  Alteración del cuerpo de agua, de los depósitos salinos y de los suelos sensibles mediante 
muestreo o pisadas. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO EN 
HELICÓPTERO 

Los helicópteros deberían aterrizar en el lugar principal de aterrizaje de helicópteros (HLS), 
demarcado por un círculo de piedras, ~180 m al este de los depósitos salinos del Estanque 
Don Juan, en 77° 33,783' S, 161° 12,930' E. Los desembarcos pueden hacerse en el HLS 
secundario (mapa 18) solamente en apoyo de fines científicos o de gestión que no puedan 
satisfacerse desde el HLS principal. Los helicópteros deben evitar los sobrevuelos por debajo 
de los 50 m sobre el nivel del suelo dentro de la Zona restringida. 

ACCESO POR 
SUPERFICIE 

El acceso a la Zona restringida y el desplazamiento en su interior deben ser a pie. 

Orientación especial para el sitio
 Se evitará atravesar el estanque y los depósitos salinos adyacentes a menos que sea necesario para propósitos

científicos o administrativos.
 Se debe caminar cuidadosamente para reducir al mínimo la alteración de los depósitos salinos, suelos blandos y

pendientes sensibles circundantes.
 Ninguna roca puede cambiarse de sitio.
 No se permite acampar dentro de la Zona restringida. Se debe acampar en el sitio designado, a ~40 m al sur del HLS

principal, demarcado por círculos de piedras, a 77° 33,795' S, 161° 12,950' E.
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ZAEA N° 2, Valles Secos de McMurdo

Principales referencias

Harris, H.J.H. y Cartwright, K. 1981. Hydrology of the Don Juan Basin, Wright Valley, Antarctica. Antarctic Research Series 33: 
161-84. 
Chinn, T.J. 1993. Physical hydrology of the Dry Valley lakes. Antarctic Research Series 59: 1-51. 
Samarkin, V.A., Madigan, M.T., Bowles, M.W., Casciotti, K.L., Priscu, J.C., McKay, C.P. y Joye, S.B. 2010. Abiotic nitrous 

oxide emission from the hypersaline Don Juan Pond in Antarctica. Nature Geoscience Online: 25 de abril de 2010. 
DOI: 10.1038/NGEO847. 

Mapa del sitio – Mapa 18 
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Zona restringida 
Quebrada Argo 
Ubicación 
Costa nororiental del lago Vanda, valle Wright, 
debajo del monte Jason, a una elevación entre los 
104 y 235 m: 
77° 31,09'S, 161° 38,77'E 
Propósito 
Evitar daños a los depósitos fosilíferos marinos 
estratificados expuestos dentro de la barranca, que 
tienen un alto valor científico. 

Descripción Superficie de la 
Zona: 4800 m2 

Argo Gully: K. K. Pettway, USAP (31 de enero de 2011)

Una parte del límite inferior de un prominente canal en la quebrada Argo, debajo del monte Jason (1920 m), cordón 
montañoso Olympus (Mapa 19), contiene estratos expuestos (de hasta 2,8 metros de espesor) de extensos limos 
glaciales que contienen un abundante sedimento que yace sobre material de diatomeas y silicoflagelados marinos. 
Según informes recibidos, en los centímetros superiores del depósito se han encontrado fragmentos de conchas de 
pectén. Los estratos poseen estratificación horizontal, lo que contrasta con los sedimentos subyacentes. Los 
depósitos que yacen por encima están formados por limos, gravas y arenas deltaicas, depositados por el arroyo de la 
quebrada Argo. Los depósitos son indicativos de que el valle Wright era anteriormente un fiordo marino poco 
profundo, y han sido datados como pertenecientes al Mioceno Medio. Se desconoce la total extensión de los 
depósitos bajo el sedimento superior, y las exposiciones intermitentes a lo largo del canal cambian con el tiempo 
como resultado de la erosión natural. 
Límites 
La Zona restringida se extiende desde la primera terraza costera prominente (elevación de 104 m) hacia arriba de la 
costa del lago Vanda y unos 140 metros desde esta, remontando durante 175 metros el canal hasta una elevación de 
unos 135 m. La Zona se extiende 25 metros a cada lado del canal (Mapa 19). 
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Ninguno. 

POSIBLES IMPACTOS  El depósito se encuentra dentro del permafrost, pero la superficie se deprime 
continuamente al fundirse el permafrost. La superficie del depósito se desintegra al tacto. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO EN 
HELICÓPTERO 

Los helicópteros deben aterrizar en el sitio designado en la Zona de instalaciones de la 
Cabaña del lago Vanda, aproximadamente a 1,2 km al este a: 77° 31,361' S, 161° 41,442' E. 

ACCESO POR 
SUPERFICIE 

El acceso a la Zona restringida y el desplazamiento en su interior deben ser a pie. 

Orientación especial para el sitio 
 Se debe evitar caminar por los bordes del barranco o sobre los afloramientos expuestos.
 Deberá reducirse al mínimo la alteración de los sedimentos que rodean a los depósitos.
 Se debe evitar tocar los afloramientos expuestos a menos que se esté realizando una investigación científica.
Principales referencias
Brady, H.T. 1980. Palaeoenvironmental and biostratigraphic studies in the McMurdo and Ross Sea regions, Antarctica.

Tesis de doctorado inédita, Universidad Macquarie, Australia. 
Brady, H.T. 1979. A diatom report on DVDP cores 3, 4a, 12, 14, 15 and other related surface sections. En: Nagatta, T. 

(Ed) Proceedings of the Seminar III on Dry Valley Drilling Project, 1978. Memoirs of National Institute of Polar 
Research, Special Issue 13: 165-75. 

Mapa del sitio – Mapa 19. 
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ZAEA N° 2, Valles Secos de McMurdo 

 

 

Zona restringida 

 

Meseta Prospect 
Ubicación  
Debajo de Bull Pass, unos 250 m al norte del río 
Onyx, valle Wright:  
77° 31,33’ S; 161° 54,58’ E 
Propósito 
Evitar daños a un depósito frágil de conchas de 
pectén (ostión) marino extinto fosilizado de 
una sola especie. 
 

Descripción Superficie de la 
Zona: 4,76 ha 

Prospect Mesa: C. C. Harris, ERA / USAP (15 de diciembre de 2009) 

La meseta Prospect es un depósito de gravas fosilíferas que yace sobre aluviones glaciales que contienen una alta 
densidad de conchas bien conservadas del extinto pectén (ostión) marino de la especie Chlamys (Zygochlamys) 
tuftsensi, perteneciente a la familia Pectinidae. No se ha encontrado esta especie en ningún otro sitio. Una capa 
estratificada de aluviones glaciales apoyados sobre arena y grava queda expuesta en un barranco cortado por un 
arroyo que fluye desde Bull Pass, a algunos cientos metros de distancia de su unión con el río Onyx (Mapa 20). Se 
desconoce la edad precisa del depósito, aunque la presencia de conchas articuladas, la abundancia de conchas 
completas, la falta de abrasión, la similitud de la matriz interna y externa, la ausencia de una buena segregación por 
tamaños y una clasificación generalmente muy deficiente de los clastos sugieren que los fósiles se depositaron in situ 
en un fiordo marino. También se encuentran espículas de esponjas, radiolarios y algunos fragmentos de ostrácodos, 
pero son los foraminíferos el grupo de microfósiles más abundante y diverso presente. 
Límites 
El límite de la Zona restringida se define alrededor de dos rasgos mesetiformes adyacentes. La meseta más pequeña 
se encuentra a unos 100 m al norte de la mayor. El límite sigue el bien definido banco al NE del arroyo que desciende 
de Bull Pass en el SO de la Zona, y luego sigue alrededor de la base de las pendientes que definen estos dos rasgos 
(Mapa 20). 
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

En la pendiente sudoeste de la meseta (véase la fotografía) existe una excavación de una 
de las primeras investigaciones, marcada por un poste en su base. 

POSIBLES IMPACTOS  Es extremadamente difícil aislar fragmentos de pectén íntegros. La alteración o daño a los 
sedimentos puede dañar los fósiles. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO EN 
HELICÓPTERO 

Los helicópteros no deben aterrizar dentro de la Zona restringida. Se debe usar el sitio 
designado para aterrizaje de helicópteros en la Zona de instalaciones de la Cabaña de Bull 
Pass a: 77° 31,056′S, 161° 51,048′E 

ACCESO POR 
SUPERFICIE 

El acceso a la Zona restringida y el desplazamiento en su interior deben ser a pie. 

Orientación especial para el sitio 
 Se debe evitar caminar sobre la meseta. 
 Los peatones deben caminar cuidadosamente para reducir al mínimo la alteración de las estructuras 

sedimentarias, depósitos y pendientes frágiles. 
 No se permite acampar dentro de la Zona restringida. 
Principales referencias 
Turner, R.D. 1967. A new species of fossil Chlamys from Wright Valley, McMurdo Sound, Antarctica. New Zealand 

Journal of Geology and Geophysics 10: 446-55. 
Vucetich, C.G. y Topping, W.W. 1972. A fjord origin for the pecten deposits, Wright Valley, Antarctica. New Zealand 

Journal of Geology and Geophysics 15(4): 660-73. 
Webb, P.N. 1972. Wright fjord, Pliocene marine invasion of an Antarctic Dry Valley. Antarctic Journal of the United 

States 7: 227-34. 
Prentice, M.L., Bockheim, J.G., Wilson, S.C., Burckle, L.H., Jodell, D.A., Schluchter, C. y Kellogg, D.E. 1993. Late 

Neogene Antarctic glacial history: evidence from central Wright Valley. Antarctic Research Series 60: 207-50. 
Mapa del sitio – mapa 20 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

8-
17

06
0

Ve
rif

ic
ab

le
 e

n 
ht

tp
://

w
w

w
.b

oe
.e

s



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 301 Viernes 14 de diciembre de 2018 Sec. I.   Pág. 122557

Informe Final de la XXXVIII RCTA 

 

 

Zona restringida 

 

Depósito Hart Ash 
Ubicación  
En una pendiente relativamente carente de rasgos 
distintivos entre los glaciares Goodspeed y Hart, 
valle Wright, a una elevación cercana a los 400 m: 
77° 29,76'S, 162° 22,35'E 
Propósito 
Evitar daños a un depósito in situ de tefra de 
ceniza volcánica que tiene alto valor científico. 

Descripción Superficie de la 
Zona: 1,8 ha 

Hart Ash deposit: J. Aislabie 
Colección pictórica antártica de Nueva Zelanda (2005) 

El depósito Hart Ash es un depósito preservado in situ de tefra de ceniza volcánica, protegido por una capa superficial 
de grava de amplia extensión espacial. Hart Ash no es inmediatamente visible a menos que se retire la grava 
superficial, lo cual dificulta la identificación en terreno. Por ello se desconoce la extensión total del depósito Hart Ash, 
aunque su extensión máxima ha sido estimada en unos 100 x 100 m (Mapa 21). El depósito Hart Ash, cuya data se 
estima en 3,9 ± 0,3 millones de años, tiene gran importancia científica para interpretar el paleoclima de los Valles 
Secos de McMurdo. 
Límites 
Debido a la falta de hitos superficiales prominentes, el límite de la Zona restringida se define como un área de 150 m 
x 120 m siguiendo las líneas de latitud y longitud (Mapa 21) que se extienden a partir de las coordenadas: 
Arriba izquierda: 77°29,72' S, 162°22,2' E 
Abajo derecha: 77 29,8ˈ S, 162 22,5' E 
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Ninguno. 

POSIBLES IMPACTOS  El depósito está cubierto por un delgado pavimento desértico de grava, que se altera 
fácilmente al caminar. Si se alterara el pavimento desértico, los depósitos de ceniza serían 
rápidamente erosionados por acción eólica. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO EN 
HELICÓPTERO 

Los helicópteros deben evitar aterrizajes y sobrevuelos por debajo de los 50 m sobre el 
nivel del suelo dentro de la Zona restringida. Los aterrizajes de helicópteros deben 
realizarse por lo menos a 100 m del límite. 

ACCESO POR 
SUPERFICIE 

El acceso a la Zona restringida y el desplazamiento en su interior deben ser a pie. 

Orientación especial para el sitio 
 Se debe evitar caminar sobre el pavimento desértico que cubre los depósitos de ceniza a menos que sea 

necesario para propósitos científicos o de gestión esenciales. En ese caso, camine cuidadosamente para reducir al 
mínimo la alteración. 

 Si se retira el pavimento desértico para propósitos científicos esenciales, se debe comprobar que el material sea 
repuesto a fin de proteger el rasgo. 

 No se permite acampar dentro de la Zona restringida. 
Principales referencias 
Hall, B.L., Denton, G.H., Lux, D.R. y Bockheim, J. 1993. Late tertiary Antarctic paleoclimate and ice-sheet dynamics 

inferred from surficial deposits in Wright Valley. Geografiska Annaler 75A(4): 239-67. 
Morgan, D.J., Putkonen, J., Balco, G. y Stone, J. 2008. Colluvium erosion rates in the McMurdo Dry Valleys, Antarctica. 

Proceedings of the American Geophysical Union, Fall Meeting, 2008. 
Schiller, M., Dickinson, W., Ditchburn, R.G., Graham, I.J. y Zondervan, A. 2009. Atmospheric 10Be in an Antarctic soil: 

implications for climate change. Journal of Geophysical Research 114, FO1033. 
Mapa del sitio – mapa 21 
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Zona restringida 
Médanos del valle Victoria 
Ubicación  
En dos grupos principales entre el lago Vida y la zona 
inferior del glaciar Victoria, cerca de 1 km al sur de la 
zona terminal del glaciar Packard, valle Victoria: 
77° 22,19'S, 162° 12,45'E 

Propósito 
Evitar daños al sistema de médanos, que es frágil y 
tiene alto valor científico. 

Descripción Superficie de la Zona: 
3,16 km² 

Médanos del valle Victoria (grupo oriental debajo del glaciar 
Packard) 

H. McGowan, Antarctica NZ Pictorial Collection (Dec 2004). 
El extenso sistema de médanos del valle Victoria consta de dos áreas características compuestas de dunas con forma 
de media luna, transversales y de lomo de ballena, además de numerosos montículos de arena (Mapa 22). El mayor 
grupo de dunas en el oeste se extiende más de 6 km y alcanza los 200 a 800 m de ancho, con un área total cercana a 
1,9 km2. El menor grupo de dunas en el este, bisecado por el arroyo Packard y limitado al sur por el arroyo Kite, se 
extiende más de 3 km y alcanza los 300 a 600 m de ancho, con un área total cercana a 1,3 km2. Las fuentes del 
sedimento son la superficie y los bordes de la zona inferior del glaciar Victoria y la morrena de fondo, que son 
transportados hacia el oeste en dirección al lago Vida por los vientos predominantes que soplan desde el este y por los 
cursos de agua de fusión. Es la única área de la Antártida donde ocurren importantes formas deposicionales eólicas de 
arena. Las dunas difieren de las habituales formaciones desérticas y costeras porque la arena de las dunas está 
interestratificada con nieve compacta y contiene permafrost.  
Límites 
El límite de la Zona restringida está definido por el margen externo del sistema principal de dunas de arena en el Valle 
de Victoria, que se extiende en dos grupos a lo largo de aproximadamente 9 km, con un ancho que oscila entre los 200 
y 800 m (Mapa 22). 
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS  

Ninguno. 

POSIBLES IMPACTOS  Una delgada capa superficial de los médanos es móvil y dinámica. El daño o alteración del 
permafrost interno de las dunas puede afectar la integridad estructural del médano. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO EN 
HELICÓPTERO 

Los helicópteros deben evitar el aterrizaje dentro de la Zona restringida, como también el 
sobrevuelo por debajo de los 50 m sobre el nivel del suelo. En 77° 22,077' S, 162° 12,292' E, 
hay un sitio designado para aterrizaje de helicópteros, en el campamento del arroyo 
Packard. 

ACCESO POR 
SUPERFICIE 

El acceso a la Zona restringida y el desplazamiento en su interior deben ser a pie. 

Orientación especial para el sitio 
 Se debe evitar atravesar las dunas a menos que sea necesario para propósitos científicos o administrativos.
 Se caminará cuidadosamente para reducir al mínimo la alteración de las vulnerables superficies de dunas y

pendientes. Se evitará alterar el permafrost interno y la estructura de los médanos.
 No se permite acampar dentro de la Zona restringida. Se debe acampar en el sitio designado, en el arroyo Packard,

al norte del grupo oriental de los médanos, demarcado por un círculo de piedras, a 77° 22,077' S, 162° 12,292' E.
Principales referencias 
Lindsay, J.F. 1973. Reversing barchans dunes in Lower Victoria Valley, Antarctica. Geological Society of America Bulletin 

84: 1799-1806. 
Calkin, P.E. y Rutford, R.H. 1974. The sand dunes of Victoria Valley, Antarctica. The Geographical Review 64(2): 189-

216. 
Selby, M.J., Rains, R.B. y Palmer, R.W.P. 1974. Eolian deposits of the ice-free Victoria Valley, Southern Victoria Land, 

Antarctica. New Zealand Journal of Geology and Geophysics 17(3): 543-62. 
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Speirs, H.C., McGowan, J.A. y Neil, D.T. 2008. Meteorological controls on sand transport and dune morphology in a 
polar-desert: Victoria Valley, Antarctica. Earth Surface Processes and Landforms 33: 1875-91. 

Mapa del sitio – mapa 22 
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Zona restringida 
Promontorio Battleship 
Ubicación 
Sudoeste del valle Alatna, cadena 
Convoy, alrededor de 1 km al oeste del 
glaciar de Benson:  
76o 55,17' S, 161o 02,77' E 
Propósito 
Evitar daños a las frágiles formaciones 
de piedra arenisca que alojan 
comunidades microbianas y garantizar 
que se mantengan los valores estéticos 
y naturales del sitio. 

Descripción Superficie de la 
Zona: 4,31 km² 

a) Vista aérea desde el valle Alatna. b) desde el estanque Cargo.
C. Harris, ERA / USAP (16 de diciembre de 2009)

El promontorio Battleship es un área de espectaculares afloramientos de piedra arenisca que surgen del piso sudoeste 
del valle Alatna, cerca del estanque Cargo (Mapa 23). La formación del acantilado tiene unos 5 km de longitud y se 
extiende sobre un área que tiene entre 0,4 y 1,2 km de ancho. El promontorio tiene unos 300 m de altura, a una 
elevación aproximada de entre 900 a 1200 m en el oeste y de 1050 a 1350 m en el este. Los afloramientos de piedra 
arenisca castaño rojiza y blanca están profundamente meteorizados en llamativas formaciones de espirales, de 
estantes sobre el acantilado y de quebradas erodadas, en las que se han acumulado oscuros guijarros y sedimentos 
provenientes de la dolerita suprayacente a medida que se erosiona desde la parte superior. El ambiente aloja algunas 
ricas comunidades microbianas, incluidos líquenes, cianobacterias, bacterias no fotosintéticas y hongos, con la 
biodiversidad microbiana más alta que se haya registrado en los Valles Secos. Las comunidades microbianas 
criptoendolíticas viven en los espacios porosos dentro de la piedra arenisca y comprenden líquenes y cianobacterias 
que crecen a profundidades de hasta 10 mm debajo de la superficie. Estas comunidades tienen un crecimiento 
extremadamente lento y las rocas en que viven son susceptibles a quebrarse. 
Límites 
Los límites de la Zona restringida abarcan el área principal de afloramientos de piedra arenisca en el promontorio 
Battleship, extendiéndose desde varios lagos pequeños al pie de la formación e incluyéndolos, hasta su máxima 
extensión superior (Mapa 23). 
Impactos 
IMPACTOS 
CONOCIDOS 

Anteriormente se han instalado en las rocas algunos instrumentos pequeños de medición in 
situ y se ha recogido una pequeña cantidad de muestras de roca. El sitio designado para 
aterrizaje de helicópteros está marcado por banderas de tela sujetas con rocas, algunas de 
las cuales fueron seleccionadas para asegurarse de que no fueran usadas posteriormente por 
científicos, dado que fueron modificadas por uno de los primeros experimentos (E. 
Friedmann, comunicación personal, 1994). En el sitio se han empleado bombas de humo de 
seguridad, una práctica discontinuada en los años noventa que causó una contaminación 
localizada. 

POSIBLES IMPACTOS  Ruptura de las frágiles formaciones de piedra, muestreo excesivo, introducción de especies 
no autóctonas. 

Requisitos para el acceso 
ACCESO EN 
HELICÓPTERO 

Los helicópteros deberían aterrizar en el sitio designado en: 76o 55,35' S, 161o 04,80' E (1296 
m). Si se requiere acceder a la base de los acantilados o a algunas partes de la Zona a las que 
no es práctico llegar a pie, los helicópteros deben evitar el aterrizaje en las superficies de 
piedra arenisca o en los lagos o estanques.

ACCESO POR 
SUPERFICIE 

Los desplazamientos dentro de la Zona restringida deben ser a pie. 

Orientación especial para el sitio 
 Se debe caminar cuidadosamente para reducir al mínimo la alteración, evite trasladar piedras y guijarros y no

romper las frágiles formaciones de piedra arenisca.
 Debe acamparse dentro de la Zona restringida en el sitio usado previamente, que está adyacente al sitio designado

para aterrizaje de helicópteros a 76o 55,31' S, 161o 04,80' E (1294 m).
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Principales referencias 
Friedmann, E.I., Hua, M.S., Ocampo-Friedmann, R. 1988. Cryptoendolithic lichen and cyanobacterial 
communities of the Ross Desert, Antarctica. Polarforschung 58: 251-59. 
Johnston, C.G. y Vestal, J.R. 1991. Photosynthetic carbon incorporation and turnover in Antarctic cryptoendolithic 

microbial communities: are they the slowest-growing communities on Earth? Applied & Environmental 
Microbiology 57(8): 2308-11. 
Mapa del sitio – mapa 23 
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APÉNDICE F: 

Directrices para las Zonas de Visitantes 
 

Dentro de la Zona, el siguiente sitio está designado como Zona de visitantes:  

- Valle Taylor 
 
La Zona de visitantes se encuentra en la zona inferior del valle de Taylor, cerca del glaciar 
Canadá. En el Mapa 24 se muestran la ubicación, límites, sitio para aterrizaje de helicópteros 
y características de la Zona de visitantes.  

El límite de la Zona de visitantes se define como sigue: yendo en el sentido de las agujas del 
reloj desde el límite norte de la zona en una colina baja a 77° 37.523' S, 163° 03.189' E, el 
límite se extiende 225 m al sudeste, más allá del sitio designado para aterrizaje de 
helicópteros, hasta un punto en el suelo de la morrena a 77° 37.609' S, 163° 03.585' E, desde 
allí se extiende 175 m hacia el sur ascendiendo la cima de una pequeña colina (con una 
elevación de 60 m) a 77° 37,702' S, 163° 03,512' E. Desde esta pequeña colina, el límite se 
extiende al noroeste 305 m hacia y pasando otra pequeña colina (con una elevación de la cima 
de 56 m, marcada en los alrededores con un montículo de piedras y un antiguo marcador 
topográfico), siguiendo una línea unos 30 m al sur de la cresta principal que une las dos 
colinas, directamente hasta un punto en la cresta occidental de la segunda pequeña colina a 
77° 37,637' S, 163° 02,808' E. Desde esta cresta, el límite se extiende al nordeste 80 m 
directamente hasta la cara occidental de un prominente canto rodado que se encuentra a 77° 
37,603' S, 163° 02,933' E, que está a unos 70 m al noroeste del montículo de piedras en la 
colina. Desde allí el límite se extiende al nordeste 130 m, descendiendo en paralelo con el 
sendero peatonal designado (que sigue una cresta baja de la morrena) hasta un punto cerca de 
Bowles Creek a 77° 37,531' S, 163° 03,031' E. Aquí se encuentra una foca momificada 
(desecada), adyacente a una pequeña área de musgos. El límite se extiende desde allí 65 m 
hacia el este para volver al límite norte de la zona a 77° 37,523' S, 163° 03,189' E. 

Las directrices especiales para las actividades dentro de la Zona de visitantes son:  

 Los operadores turísticos deben garantizar que todos los visitantes a la Zona de visitantes 
de los cuales son responsables tengan botas y equipo limpios antes de visitar el sitio; 

 Los aterrizajes de helicópteros de las expediciones turísticas deben hacerse en el sitio de 
aterrizaje designado a 77° 37,588' S, 163° 03,419' E (elevación de 34 m);  

 Los operadores turísticos deben garantizar que los senderos peatonales dentro de la Zona 
de visitantes estén claramente marcados y que los visitantes se mantengan en esas rutas. 
Los marcadores usados para marcar las rutas turísticas y sitios de interés deben estar 
instalados firmemente y deben ser retirados al final de cada visita;  

 Por razones de salud y seguridad solamente se deben montar tiendas en el sitio de tiendas 
designado, y los grupos turísticos no deben acampar en la Zona de visitantes salvo por 
razones de seguridad;  

 El desplazamiento de los turistas dentro de la Zona de visitantes debe realizarse en 
pequeños grupos guiados;  

 Deben evitarse los lechos de arroyos y estanques; y 
 Las actividades planificadas para la Zona de visitantes y realizadas dentro de estas deben 

conformarse a la Recomendación 1 de la XVIII RCTA. 
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Otras directrices específicas del sitio para realizar actividades dentro de la Zona de visitantes 
se adjuntan como Guía para sitios que reciben visitantes del Tratado Antártico: valle Taylor, 
Tierra de Victoria Meridional, Mar de Ross (disponible en el sitio web de la Secretaría del 
Tratado Antártico en http://www.ats.aq/siteguidelines/documents/Taylor_e.pdf y en 
http://www.mcmurdodryvalleys.aq ).
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Medida 19 (2015) 

Lista revisada de Sitios y Monumentos Históricos Antárticos: Cabaña Lame Dog en la 
base búlgara St. Kliment Ohridski, isla Livingston y tractor para nieve “Kharkovchanka” 
que se utilizó en la Antártida desde 1959 a 2010 

 

Los Representantes, 

Recordando los requisitos del Artículo 8 del Anexo V del Protocolo al Tratado Antártico 
sobre Protección del Medio Ambiente de mantener una lista de los actuales Sitios y 
Monumentos Históricos, y que estos Sitios y Monumentos no se deben dañar, retirar ni 
destruir; 

Recordando la Medida 3 (2003), que revisó y actualizó la “Lista de Sitios y 
Monumentos Históricos”, y la rectificó posteriormente; 

Deseando agregar dos nuevos Sitios y Monumentos Históricos a la Lista de Sitios y 
Monumentos Históricos; 

Recomiendan a sus gobiernos la siguiente medida para su aprobación de conformidad 
con el párrafo 2 del Artículo 8 del Anexo V al Protocolo al Tratado Antártico sobre 
Protección del Medio Ambiente: 

Que: 

1. se agregue lo siguiente a la Lista de Sitios y Monumentos Históricos: 

“N° 91: Cabaña Lame Dog en la base búlgara St. Kliment Ohridski, isla Livingston. 

La Cabaña Lame Dog se erigió en abril de 1988 y fue el edificio principal de la estación 
St. Kliment Ohridski hasta 1998. Actualmente es el edificio más antiguo que se 
conserva en la isla Livingston, se utiliza como cabina de radio y oficina postal, y 
alberga un museo de artefactos asociados a las primeras operaciones científicas y 
logísticas de Bulgaria en la Antártida”. 

Ubicación: 62° 38’ 29” S, 60° 21’ 53” O 

Parte proponente original: Bulgaria 

Parte a cargo de la gestión: Bulgaria 

“N° 92: Tractor para nieve “Kharkovchanka” utilizado en la Antártida desde 1959 a 
2010. 

El tractor para nieve “Kharkovchanka” fue diseñado y fabricado en la planta de 
construcción de maquinaria para el transporte Malyshev en Járkov especialmente para 
organizar las travesías con tractor-trineo al interior de la Antártida. Este fue el primer 
vehículo soviético de transporte que no fue construido en serie, y que fue fabricado de 
manera exclusiva para operaciones en la Antártida. Este tractor no se utilizó fuera de 
la Antártida. Por ende, el STT “Kharkovchanka” es una muestra histórica única de 
desarrollos técnicos y de ingeniería realizados para la exploración de la Antártida. 
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Coordenadas: 69° 22′ 41,0″ S, 76° 22′ 59,1″ E 

Parte proponente original: Federación de Rusia 

Parte a cargo de la gestión: Federación de Rusia 

2. se anexe a esta Medida la Lista de Sitios y Monumentos Históricos revisada y 
actualizada. 
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* * *

Estas medidas quedaron aprobadas y son aplicables, tanto de forma general como 
para España, desde el 31 de octubre de 2015, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
6 del Anexo V del Protocolo al Tratado Antártico sobre protección del medio ambiente, 
hecho en Madrid el 4 de octubre de 1991.

Madrid, 29 de noviembre de 2018.–El Secretario General Técnico, José María Muriel 
Palomino.
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